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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA DE LO CML 

MADRID 

Secretaría Sr. Cortés Monge 

Edicto 

La Sahi de lo Civil del Tribunal Supremo, en 
la ejecución de sentencia extranjera instada por don 
José Manuel Pemán Céspedes de la dictada por 
Distrito de Williambsburg, con fecha 28 de mayo 
de 1977, ha acordado citar y emplazar por medio 
del presente a doña Judí Annue Pemán, contra quien 
se dirige el procedimiento, para que en el término 
de treinta días comparezca ante este Tribunal y 
Secretaría del señor Cortés Monge, rollo número 
1/3151/95, para ser oído, apercibiéndole que de 
no verificarlo se proseguirá en el conocimiento de 
los autos sin su intervención. 

y para su publicación en el ((Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en Madrid 
a 29 de marzo de 1996.-El Secretario.-28.520. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

'Edicto 

Doña María José García Juanes, Magistrada~Juez 
del· Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su 'cargo, y bajo el nÚII1ero 
173/1995, se tramitan autos de ejecutivo póliza. 
promovidos por «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Frán
cisco Ponce Real, contra doña María Angeles Lpza
no Díaz, don Gregorio Perete Garijo y doña María 
Valera Pérez, sobre reclamación de cantidad t'n 
cuantía de 1.284.802 pesetas, en concepto de prin
cipal, más otrás 500.000 pesetas que, provisional
mente y sin perjuicio de ulterior liquidación, se cal
culan para intereses, gastos y costas procesales, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y término de veinte días, el bien embar
gado en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, los. próximos días 18 de junio de 1996, 
para la primera; 18 de julio de 1996, para la segunda. 
caso de resultar desierta la primera, y 25 de sep
tiembre de 1996. para la tercera, caso de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas'a las doce 
horas, las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación del bien, con reb¡ija del 25 
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por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 
" Segunda . ..-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente, én la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
"abierta en la oficina principal de Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, con" el número 
00530001700173/1995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tip.,o para la subasta, presentando en el Juzgado, 
en el momento de la puja, resguardo acreditativo 
de haberlo verificado. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, verificando la consignación 
antes indicada en la cuenta provisional de consig
naciones, adjuntando a dicho pliego el oportuno 
resguardo acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del Temate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en los autos, encontrándose 
éstos en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, los lunes y miércoles, desde las once a las trece 
horas. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas 
en los días· señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil, exceptuando cuando el señalamiento ini
cial fuere un viernes, en cuyo caso sería el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Albacete, tercera planta, calle Velar· 
de, número 13; de una superficie de 104,3 decí
metros cuadrados; inscrita al libro 136, folio 48, 
fmca registral número 888, valorada pericialmente 
en la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

" y en cumplimiento de lo acordado, y para que 
sirva de notificación a los demandados, antes indi
cados, caso de ignorarse su paradero y no poderse 
llevar a efecto la personal, expido el presente. 

Dado en Albacete a 8 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María José García Juanes.-El 
Secretarío.-28.712. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Francisco Ramón Molina Cifuentes, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número "6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de Primera Instancia número 6 
de esta ciudad, y bajo el número 680/1995-P, se 
tramitan autos de juicio extravio de valores pro
movidos por don Manuel Villarroya Iranzo. Apo
derado de Baycoba, en los cuales se ha acordado, 
de conformidad con cuanto dispone el capítulo XI, " 

artículo 85, apartado cuarto, de la Ley Cambiaría 
y del Cheque, la publicación del presente al que 
se adjunta copia testimoniada de la demanda sobre 
extravío de letra de cambio, a fm de que el tenedor 
del título pueda comparecer y formular oposición 
en el término de. un mes, previniendo que, caso 
de no comparecer persona alguna, se continuará 
la tramitación del presente procedimiento conforme 
a derecho. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma al posible tenedor del titulo objeto del pre
sente procedimiento, expido el presente que firmo 
en Albacete a 22 de marzo de 1996.-El Juez.-El 
Secretario, Francisco Ramón Molina Cifuen
tes.-28.625. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Joaquín Barnuevo Vigil de Quiñonez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Alcobendas, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 439/1995, y a instancia de don Valentín 
Díaz del Val, se siguen "autos de declaración de 
ausencia de don Juan Díaz del Val, nacido en 
Madrid el día 7 de noviembre de 1946, hijo de 
Valentin y de María Encarnación, y que se ausentó 
de su último domicilio en esta ciudad el mes de 
marzo de 1990. En" cuyos autos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publi
cación del presente edicto, haciendo constar la exis
tencia del presente procedimiento: a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Alcobendas a 20 de marzo de 1996.-El 
Secretariojudicial.-26.176. y 2.a 14-5-1996 

ALcdttCON 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado' 
de Primera Instancia número 3 de Alcorcón (Ma
drid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sig\le pro
cedimiento judicial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, bajo el número 8/1996, a instancia 
de ((Banco Bilbao Vizcaya ... Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere, contra «Gestión y Estudio de Inversiones 
Urbanisticas, Sociedad Anónima», y por medio del 
presente edicto se saca a la venta en primera, segun
da y tercera públicas subastas, en término de veinte 
días, la fmca que se dirá, y que garantiza en el 
procedimiento incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera Subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y. que 
asciende a la suma de 28.270.000 pesetas; 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea. la 
cantidad de 21.202.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 
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Se previene a los posibles licitadores: 
, ~ 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo. a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con~ 
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal calle Mayor, esquina 
a calle Fuenlabrada, cuenta corriente número 2355, 
si desean intervenir en la subasta, el 20 por 100 
ef~tivo del importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la. Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Car
ballino, sin número, esquina a calle Timanfaya. 

Por lo que se refiere a la primera, el día, 13 de 
junio de 1996, a las oQce horas. 

Para la segunda, el día 11 de julio. de 1996, a 
las diez horas. 

Para la ·tercera, el día 12 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certíficación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo' 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad pe 
los mismos, sin déstinarse a ~u extinción el precio 
del remate. 

~ien objeto de subasta 

Vivienda letra E, en planta segunda o sexta, según 
orden de construcción, con acceso por el portal 
número 2, del edíficio, término de Alcorcón, con 
fachada a calle Polvorahca y a plaza pública, por 
donde tendrá acceso el edificio. Superficie aproxi
mada de 88 metros 69 decímetros cuadrados. Cons
ta de «hall» de' entrada, cocina, cuarto de baño, 
pasillo. dos dormitorios, salón-comedor y tendedero. 
Inscrita en el Registro de la ,Propiedad número 1 
de Alcorcón, tomo 811, libro 75, folió 33, fmca 
mlmero 6.202. 

El presente edicto servirá de nOtíficaciónen forma 
a las personas interesadas. 

Dado ,en Alcorcón a 30 de abril de 1 996.-El 
Juez, José Aurelio Navarro Guillén ....... La Secreta
ria.-31.063. 

ALGEClRAS 

Cédula de emplazamiento 

• Don JesÚs Carlos Bastardés Rodiles San Miguel, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Algeciras y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de divorcio, tiajo el número 412/1995, tramitados 
a instancia de doña Dolores GÓmez· González, 
representada por la Procuradora doña Estrella Var
gas Rivas, , y la Letrada doña Africa Roblez Viaña, 
contra don David Piúl Todnem,' encontrándose en 
paradero desconocido, se ha dictado' la siguiente 
providencia: 

«Providencia Magistrado-Juez don Jesús Carlos 
Bastardés Rodiles. 

En Algeciras a 9 de enero de 1996. 

El anterior escrito con sus documentos, presen
tado por la Procuradora doña Estrella Vargas Rivas, 
promoviendo demanda de divorcio regístrese. 

Se tiene por parte a dicha Procuradora, en nombre 
y representación de doña María Dolores Gómez 
GonZález, entendiéndose con ella las sucesivas dili
gencias' con devolución del poder presentado, que 
en su caso se devolverá, previo testimonio en autos. 

Se admite a trámite la demanda presentada, que 
se' sustanciará por los' trámites estableci~qs en la 
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disposición adicional quinta de la Ley 30/1981, de 
7 de julio. 

Emplácese al demandado don David Paú} Tod~ 
, nem, para que en el plazo de veinte dias compadetca 

én autos, por medio del AbOgado y"Proctirador,y 
conteste a 'la' demanda, bajo apercib1miento que de 
no hacerlo se le declarará en rebeldía y se le tendrá 
porprecluido el trámite de contestación. .', 

Dado' el paradero desconoéido del d,emandado 
emplácese por medio de edicto' que se publicará 
en el "Boletin Oficial del Estado". ' 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de' tres días, que se interpondrá por' 
escrito ante este JuzgaClo.» 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don David Paúl Todnem, 
encontrándose en paradero desconocido, expido el 
presente enAlgeciras a 29 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardés Ro~li
les.-El Secretario.-28.739. 

ALICANTÉ 

Edicto 

Doña Pilar Sqlanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiénto judicial 'sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 566/1995, 
instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Luis Pamblahco Sánchez. contra' don Vicente Alber
to Adema y doña Fátima Celestina Sopale Meneses, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes hipotecados que después se describirán, con 
indicación de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: En primera 
subasta, el día 10 de junio de 1996, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. En segunda subasta, caso 
de no haber habidopo~tores eu la prim~r~ ni haberse 
pedido la adjudicación en debida forma wr el 
demandante, el día 10 de julio de 1996, a las diez 
horas, Por el tipo de tasación rebajado en un' 25 
por 100. y, en tercera subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudiCación por el actor, el día 10 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate se regirá por las siguientes 
condiciones: "Ubi,,, 

Primera.-No se admitirárl pOsturas én primera 
y segunda subasta que no cubran el tipo de tasación. 
Segunda.~Para tomar parte en la primera o segUh

da subasta deberá consignarse, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por roo del tipo de tasación, 
y.para la tercem,el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta. . 

Tetcera.-Las subastas se celebrarán én foima ,de 
pujas a la llana, sfbien, ademlls; hasta el día: señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultaneamente a la consignacióI{' del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm d~' que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títuloS de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certíficación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los liCitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán' sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y. queda subrogado en la respOn-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.:....Sin perjuicio' de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley 'de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquellas, este edicto servirá igual
mente para notíficación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 14.438~000 pesetas. 

Bie,n ybjeto de subasta 

Casa nÚmero 66 de la urbanización sita en la 
confluencia de la proyectada via parque y la calle 
Tridente, sin número, en la partida Cabo de las 
Huertas, término de Alicante, Unidad de Actuación 
E del plan parcial del poligono 3/2 de la playa 
de San Juan. Inscrita en el Registro de la Propiedad . 
número 4 de Alicante, al tomo 2.440. libro 186, 
folio 16; fmca 10.096. 

Dado en Alicante' a 25 de marzo de 1996.-La 
Secretaría judicial, Pilar Solanot García.-31.132. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 253/1995, 
instado por «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Perfecto 
Ochoa Poveda, contra don Francisco Yagües 

- Navarro, doña Encarnación Fabrégat Sanchiz, don 
Manuel Espinosa Cano y doña María- Encamación 
Yagües Fabregat. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado que después se describirá, 
con 'indicación de su precio de tasación. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado •. en la forma siguiente: . 

En primern subasta, el día 14 de junio de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caSo de no haber habido) 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
día 15 de julio de 1996, a las diez horas, por el 
tipo de tasación rernyado en un 25 por 100. , 
. y en tercera sUl:)asta, sino hubo postores en la, 

segunda, ni se pipió cOIlarreg1o a derecho la adju-¡ 
dicación por el actor, el dia 1 ~ de septiembre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

El ácto del remate se regirá por las siguientes 
condiciones: 

, Primera.-No se admitirán posturas en priniera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasUl, deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
y para la. tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación' 
quesit'viq en la segunda subasta. , 
Tercera.-Las~ubastas se celebrarán en forma de ; 

pujas a la llana, si bien, además, hasta. el día señalado. 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse" 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. , 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse: 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier- " 
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer .. 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda , 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan,', 
por el orden de sus respectivas posturas. I 

Sexta.-Los títulos de prop.iedad, suplidos en su¡ 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto . 
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en la Secretaria de esté Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrári dere-
cho a exigir ningún otro. / 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema- , 
tante las acépta .y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Octava.,Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 25.140.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial único situado en la planta baja 
del· edificio sito en el número 58 de la calle del 
Poeta Quintana de Alicante. Fue inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Alicante, libro 
724, folio 13, fmca registral número 50.388. 

Dado en Alicante a 26 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcí~.-29.312. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menárguez Pina, Magistrada-Juez, 
sustituta, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de Alicante y su partido, por el 
presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autoS 
de juicio ejecutivo número 870/1994-D, instado por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., contra 
don Asensio Aix Ferrandez y doña Francisca López 
Najar, en el que por resolución de esta fecba se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días, los bienes embargados que al fmal 
se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 12 de junio de 1996, a las diez horas por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala 
el día 12 de julio de 1996, a las diez horas, por. 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en legal forma, el día 11 de septiembre 
qe 1996, a las diez· horas, sin suje<;ión a tipo. . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran, al· menos, las dos terceras partes del tipo 
de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la ¡;limera o en 
la segunda subasta, deberán consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación, Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar, será igual ó superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el día señalado 
para el rematc· podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que &010 podrá hacérse 
por la parte ejecutante. 

Quinta.-lps autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes, continua
rán subsistentes y sin qlIlcelar, entendiéndose que 
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el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de la misma, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a autos la certificaci6n del Registro, entendiéndose 
que todo licita"r acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, . a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese ~us obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que· le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de Jos 
días señalados sean sábados, domingo o festiVo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 16. En edificio en Dolores. calle San 
Isidro. número 1, que hace esquina a la de San 
Raimundo de Peñafort. Vivienda en la: quinta planta 
alta. puerta B, con entrada independiente por esca
lera de una superficie construida de 101 metros 
5 1 decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo. 
cuatro dormitorios. coc.illa. comedor. cuarto de 
baño, despe~sa y galeria. Es la fmca registral número 
8.477 del Registro de la Propiedad de Dolores~ ins
crita al f\J~10 243 vuelto, del tomo 1.037, libro 106. 

Valorada ~;n: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de marzo de J996.-La 
Magistrada-Juez sustituta.-La Secretaria judi
cial.-28.125. 

ALICANTE 

Edicto 
"\. 

Doña Carm<:n Menárguez Pina, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de los de,Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia número 244/88 (J-7), instado por 
el Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad 
Valenciana contra «Sol de Calpe, Sociedad Anó
nima., y doña Ana Lafuente Rodrigo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por término de veinte días, los 
bienes embargados que al fmal se dirán, junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este JuZgado, señalándose" para la primera subasta 
el dia 12 de junio"~ 1996, a las diez treinta, por 
el tipo de tasación. 

Para .la segunda subasta, en el caso dé no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la. parte ejecutante, se señala 
el dia 12 de: julio de 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en le8{ll forma, el día 11 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantid~d tasada que luego se dirá, no admitiéndose _ 
postura en primera y segunda, que no cubra, al 
menos, las dos terceras partes. del tipo' de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 'por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la ~gunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podn\n hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán Jicitarse en calidad de ceder el 
remate .a un tercero. cesión que sólo podré hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre- . 
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de la misma," sin destinarse a su extin- . 
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depositos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatariO no cumpliese sus obligaciones 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el órden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará. al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Urbana. Vivienda tipo B, en planta tercera 
del edificio en Calpe, entre las calles 18 de Julio· 
y La Pinta. Inscrita en et" Registro de la 'Propiedad 
de Calpe, fmea número 18.789. Valorada en 
3.189.000 pesetas. 

2.° Rústica. En término de Calpe, partida Sala
dar o Tosalet, parcela de tierra secano de 3.000 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Calpe al tomo 699, libro 178, folio 60. 
fmca número 22.448. Valorada en 4.135.000 pe
setas. 

3.° Rústica. En término de Calpe, partida Sala
dar. parcela de tierra secano, de 33 áreas 15 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro- de la Propiedad de 
Calpe al tomo 435, libro 86, fmca número 10.545. 
Valorada en 4.570.000 pesetas. 

4.° Rústica. En término de Calpe, partida Sala
dar, parcela de tierra 10.000 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 512, libro 107, fmcanúmero 14.105. Valorada 
en 13.785.000 pesetas. 

5.° Urbana. En término de Calpe, partida Sala
dares o Ifach. parcela de tierra de secano de una 
superficie de 27.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro, de la Propiedad de Calpe al tomo 70S, 
libro 182, folio 201, fmca número 23.152. Valorada 
en 37.216.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Menárguez Pina.-La 
Secretaria judicial.-29. 7 4 7. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almeria, con el riúmero 
362/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley HiPotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Granada, representada por 
la Procuradora doña Maria Martínez Sla. contra 
10!;.bienes especialmente hipotecados por «Viviendas 
Penibéticas; Sociedad Anónima», que responde a 
un préstamo hipotecario del que se adeuda 
10.770.332 pesetas, cuyo procedil'niento, por reso-

. lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública' 
subasta. por primera vez. en su caso. segunda y 
tercera vez, ytérmino·de veinte días. las fmcas espe
cialrriente hipotecadas que luego se dirán, y que 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lllgar, como las res
tantes, eri la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en primera planta del Pala.cío de Justicia, calle 
Reina Regente, sin número, el dia 20 de junio de 
1996, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el dia 23 de julio de 1996, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el dia 19 de sep
tiembre de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipO para la primera subásta la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respecto a la 
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segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 1 QO de 
la cantidad en que dicha frnca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale·sin sujeció~ a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cúenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, con el número 
0235/0000/18/0362/93, una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta, igual porcentaje del tipo de la segun
da. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y pOI: lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobaiá el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
que no hubiera sido rematante, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido, y seproced~rá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, deSde eÍ anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse post\lras por escrito. 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efbcto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a 'un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en Secretaria, y se entend~rá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún dia fuera inhábil, se celebrarla al siguiente 
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la nUsma hora. 

• Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda dúplex, de tipo A. señalada con el 
número 1 de los elementos individuales del edificio 
de dos plantas y sótano. construido sobre 'el solar 
número 7 de la urbanizaCión. con igual superficie 
y características que la descrita con el número 1. 
Linda: Norte, calle nueva apertura, sin nombre; este. 
el edificio número 7, de Vipesa; sur, el edificio núme
ro 5 de Vipesa, y oeste, otra calle de nueva apertura, 
sin nombre, haciéndolo además, en cuanto a 10 situa
do en la planta baja, por el' norte y este, con' el 
garaje del elemento individual número 2. 

Es la fmca número 31.069 y fIgUra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Almería, 
al tomo 1.151, libro 499, folio 64. 

Valor: 8.700.000 pesetas. 
2'; Garaje y almacén, comunicados entre sí, seña

lados con el número dos de los elementos indi
viduales del edificio de dos plantas y sótano, cons
truido sobre el solar número 6 de la urbanización, 
con iguales superficies y características que el garaje 
y almacén descrito con el número 2, Linda el garaje: 
Por el sur y oeste, con el elemento individual número 
1; norte, calle de nueva apertura (sin nombre), y 
este, edificio número 7 de Vipesa, y el almacén: 
Por el norte, subsuelo del edificio; este. edificio 
número 7 de Vipesa y patio, y oeste, dicho patio 
y otra calle de nueva apertura, sin' nombre. 

Es la fmca númerq 31.071, flgura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Almería, 
al tomo 1.151, libro 499, folio 66. 

Valor 2.400.000 pesetas'. 
3. Vivienda dúplex, de tipo A. señalada con el 

número 1 de los elementos individuales del 'edificio 
de dos plantas y sótano, construido sobre el solar 
número 7 de la urbanización, con igual superficie 
y características que la descríta con el número, 1. 
Linda: Norte, el edificio número 8, de Vipesa; sur, 
el edificio número 4, de Vipesa, y- oeste, el edificio 
número 6, de Vipesa, haciéndolo además, en cuanto 
a lo situado en la planta baja, por el norte y oeste. 
con 'el garaje del elemento individual número 2. 

Es la fmca número 31.073 y flgura inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Almería, 
al tomo 1.151, libro 499, folio 68. 

Valer: 8.700.000 pesetas. 
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4. Garaje y almacén, comunicados entre si, seña
lados con el número 2 de los elementos individuales 
del edificio de dos plantas y sótano, construido sobre 
el.,solar número 7 de la urbanización; con iguales 
superficies y caractemtiqts que el gaaje y almacén 
descrito con el número 2. Linda el garaje: Sur y 
este, con el, elemento individual número 1; norte, 
calle de nueva apertura, sin nombre, y oeste, edificio 
numero 6 de Vipesa, y el almacén: Por el norte~ 
subsuelo del edificio; este, edificio número 8 de 
Vipesa y patio, y oeste, edificio número 6 de Vipesa. 

Es la fmca número' 31.075, y fIgUra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de' Almería, 
al tomo '1.151, libro~499, folio 70. 

Valor: 2.400.000 pesetas. 

Dado en Almería a 1 de abril de 1996.-La Magis
trada Juez.-La Secretaria.-28.713-3. 

AMPOSTA 

Edfrto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta (Tarra
gona), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tran: itan autos -
de proc~imiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el núinero 362/1995,instados 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José Luis Audi 
Angela, contra doña Bienvenida Pagá Monroig y 
don Joaquín Bou Silvestre, con domicilio en calle 
Valletas, 15, escalera A. tercero primera, de Ampos
ta, en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que al final se relacionará, para cuya celebración 

• se han señalado los dias y condiciones que a con
tinuación se expresan: 
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Finca objeto efe subasta 

Urbana. Entidad número 15. Vivienda en piso 
tercero, puerta primera, escalera A. del edificio sito 
en la calle Valletas, número 15,. de Amposta, con 
superficie útil de 90 metros cuadrados; consta de 
vestibulo, cocina, comedor-estar, paso, baño y aseo, 
cuatro dormitorios y terrazas; tiene como anejo una 
caseta trastero de 4 metros 25 decimetros cuadrados, 
ubicada en la azotea. 

Inscrita: Tomo 3.400, folio 23, fmcá 35.598, 
Registro de la Propiedad número 1 de Amposta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Amposta a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez, Rocío Nieto Centeno.~EI Secretario.-28.604. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio Moncada Ariza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
325/1995, instado por Caixa d'Estalvis Laietana, 
representada por el Procurador don Lluis Pons 
Ribot, contra don Agustin Sánchez Sánchez y doña 
María Teresa Rada Guerrero, he acordado la cele
bración de la primera pública subasta para el próxi
mo dia 16 de julio de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de.este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley HipOtecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 12 de junio 
de 1996. 

Primero.-Que el tipo de -subasta es el de 
10.660.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 

- cubran dicha cantidad. ' 

b) De no haber postor en la primera, se señaia 
para segunda, y con rebaja del 25 por 100 delprecio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
el día 12 de julip de 1996. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 12 de septiembre de 1996. 

Todas ellas por ténninode. veinte dias, y a las 
diez horas. en la Sala de Audienéias de este Juzgado, 
con las condiciones sigúientes: 

Pririlera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consisnar en la· cuen~ (!el 
Banco Bilbao ViZcaya púmero 4198, el 20 por -100 
por lo menos del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. ' 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.& del articulQ 131 de lá Ley 
Hipotecaria están de manifiesto a los posibles lici
tadores en la Secretaría de este Juzgado. 

Qtiinta.-Se entenderá que todo licitador' acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-, 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten- / 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a ~u extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la, celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima..,...Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no puedapracticarse -
personalmente, en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de subastas a los. deudores hipotecarios. 

Segundo.-Que para tomar, parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 530, en la entidad del Banco Bilbao 
ViZcaya, una cantidad igual, por lo~menos, al 20 
por '100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, Wdrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego' cerrado, depositando en la Mesa det Juz
gado, junto- a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Qujrltó.-Se hace constar que los autos y ht cer-' 
tificaci6n registral están de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preció del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda el próximo dia 13 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sirviéndose de tipo' el 75 por 100 
del señalado para la primera, con las misllJllS con
diciones que para la anteríor. 

De igúal forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 11 
de octubre de 1996, a las diez horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudierá' practicarse la noti-' 
ficación ordenada en el último párrafo de la re
gla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta; valorada en 10.660.000 
pesetas, es la siguiente: 

Urbana.-Departamento número 36, del edificio 
sito en Calella, con frente a la avenida del Turismo. 
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números 14 Y 16, escalera A. piso cuarto, puerta 
prif1Jera; tiene una superficie útil aproximada de 65 
metros cuadrados. Linda: Por el frente (del edificio), 
sur, . con· vuelo de la avenida del Turismo; por ei 
fondo, norte, finca de «Construcciones ArnaQ, 
Sociedad Anónima»; derecha, entrando, este, vivien
da puerta segunda de esta misma planta y en parte 
con rellano de la escalera; izquierda, entrando, oeste, 
vuelo de fmca de doña Julia de Basart o sus cau
sahabientes; por debajo, planta tercera, y por arriba 
planta quinta. Porcentaje: 1,25 por 100. 

Inscripción: Tomo 768, libro 87, folio 112, fmca 
número· 6.990, siendo la hipoteca que se ejecuta 
la inscripción quinta. 

Se hace constar que la actora goza del beneficio 
legal de justicia gratuita. . 

y para que así conste, y a los efectos señalados, 
expido y firmó el presente en Arenys de Mar a 
16 de abril de 1996.-El Juez, Ignacio Moncada 
Ariza.-La Secretaria.-2 8.948. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mírat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia núniero 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Qüe en este juzgado de mi cargo, 
bajo el número 546/1994, se siguen autos de eje-
cutivo a instancia del Procurador don José Ramos 
Saavedra, en representación de Caja de·· Ahorros 
y Pensiones de -Barcelona, contra don Clemente 
González Garcia y doña Juana González'Rodrigitez. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaéiOrtes 
se ha acordado sacar a.la venta, en primera y pú~Uca 
sut;asta, por término de veinte 'días y preciocle su 
avalúo, lassiguiéntes fmcas embargadas a los deman-
dados: . 

PorJa fmca núniero 14.908, al tomo 911, libro 
161~ folio 35. 

Por laJjnca púniero 29.872, al tomo 1.040; libro 
247, folio 222. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vargas, núme
ro 5, de esta ciudad, el próximo día 16 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 900:()()6pese
tas por la fmea número 14.908 y de 5.500.000 pese
tas por la fmca número 29.872, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceraspaítes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debér~n los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesadel Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá, hacerse el remate a calidad de 
~der a un tercero. . , 

Quinta.-Se reselYarán en. depósito, a ínstAAoia 
del acreedor, las consignaciones de 'los postc;>res que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumplieseJa obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~Los titulos de propiedad, soplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ailteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la res~bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala p~ra que tenga lugar 
lasegilnda el próximo día 17 de septiembre de 1996, 
a· la misma hora que la primera. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del,75 por 100 de la primera. y caso 

'de.Tesultat desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera,· sin sujeción a· tipo, el día 17 
de octubre de 1996, a la misma hora que la primera. 
rigiendo para la misma las restantes ~ondiciories 
fijadas p~rala segunda. 

Dado en Arrecife a 19 de abril de 1 996.-EI Juez, 
JaYier·Morales Mirat.-El Secretario.-28.886. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga >: su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
5 1/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Ban«o Pastor, Sociedad Anónima» contra 
«Herramientas -García Núñez, Sociedad Limitada», 
don Jesús García Núñez, doña María Pilar Miranda 
Carús. dQn Luis Angel García Crespo y doña María 
del Carmen Manuela García Miranda, hoy. en eje
cución .. en reclamación de cantidad. en los que se 

I ha.8Cordado sacar a la venta, en pública subasta 
y pOr plazo de veinte dias, los bienes embargados 
como de ,la propiedad de. los expresados deman
d3dos,.quq.aI fmal se. expresan y con las prevenciones' 
.~ntes; . 

Primera.:...La· p~ra subasta se celebrará el día 
2 de septiembre de 1996, a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en Astorga, plazo los Marqueses. Tipo 
de.la subasta, el de tasación. . 

Segunda.-La segunda subasta se celebrará el día 
26 de septiembre de 1996, a las doce horas, en 
el mismO' lugar, con rebf\ia del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tercera.--,La tercera subasta se celebrará el día 
23 de octubre ~e 1996, a las doce horas y sin suje-
ción a tipo. . 

Cuarta.-Los postores deberán acreditar haber 
ingresado previamente, en el Banco Bilbao ViZ-' 
caya,de .esta ciudad n,úmero de cuenta 
21120000l .. 7005 U94de este Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de. la priméra, 
que será el valor pericial de los bienes; e igual por
cenuye del mismo, reducido en un 25 por 100 para 
segunda y tercera subastas. 

Quinta . ..;.,No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo, señalado para la primera 
y segunda subastas, y sin esta limitación para la 
tercera subasta. 

Sexta.-Los autos· y certificación de cargas eX¡)e
dida por el Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaria. entendiénC¡jose que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes,entendiéndóse que el rematante las acepta y 
queda sUbrogado en la responsabilidad de las JTÍis
mas, sin 'destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Los bienes de subasta son los siguientes: 

l. Urbana.-Casa en Astorga, calle Postigo, 
número 18. Superficie del solar, 40 metros 20 decí
metros cuadrados y un patio de 35 metros 5 deci
metros cuadrados. Registro de la Propiedad· de 
Astorga. Finca número 9.717, folio 87. Tasada en 

- 13.000.000 de pesetás. 
2. Rústica . ..;.,Tierra centenal secano en Valdevie~ 

jas, supert"'icie, 3.280 metros cuadrados. Sobre esta 
- fmca ha sido construida vivienda unifamillaraislada, 
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con huerta, jardin, bodega, cancha de tenis y piscina, 
de' 67 m~tros 20 decimetros cuadrados útiles más 
30 metros cuadrados de terraza: Registro de la pro
piedad de. Astorga. Finca número 4.500, folio 51. 
Tasada eri13.000.000 de pesetas. 

Dado en A,storga a 16 de abril de 1996.-El Juez, 
Ernesto Sagüillo Tejerina.-La Secretaria.-28.84l. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal, Juez de Primera Ins
tancia núm~ro 1 de Astorga y su partido, 

Hace saber: Que en vírtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 110/95, seguidos en 
este JúzEa,;loa instancia 4e la Procuradora sei'iora 
GarcíaAlvarez, en nombr.e y representación de «Car 
ja Espana de Inversiones, Sociedad Anónima», con
tra don Jesús García Núñez y otra, se ha acorda.do 
sacar a: la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes hipotecados que luego se describírán, 
y con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia nÚf1e~o 1 de Astorga, habiéndose señalado 
el dia 25 ~ junio próximo,Col ~as doce horas. -

Segu~"':'~ervirá de tipo de subasta la cantidad 
de 13.102.000 pesetas. . 

Tercera.-No se admitíránposturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado, y para poder tomar 
parte .en la misma los licitadores deberán consignar, 
previamente~ . en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 de djého tipo, en· la cuenta número 
2110.000.18,0110.95, sin cuyo requisito .no serán 
admitidos (Banco Bilbao Vizcaya). . ¡- .' 

Cuarta • .:.-Las posturas podrán hac~rse también-por 
esctito y'enpliego cerrado, en la forma establecida 
en: la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda, el día 23 de julio próximo, a las 
d~e bora.!>. en las mismas condi~iones que la pri
mera,a excepción del tiPo de. subasta, que será 
con la rebf\ia del 25 por 100 .. 

Sexta.-:Paca el caso de que resultare. desierta la 
segunda subasta se señala para la celebración de 
la tercera; el dia 24 de septiembre, a'las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, a excep
ción del tipo de subasta, puesto que se celebrará 
sin sujeción a tipo. Los autos y las' certifica~iones 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria están de manifiesto en la Secre-
taria y se ehtenderá que todo licitador acepta como 
bastante la; titulación, y las cargas y gravámenes 
anteriores' y los preferentes, al crédito del actor, 
quedarán .. subsistentes, .entendiéndose que el rema
timte lo~· ácepta' y quedará subrogado a ,ellas sm 
destinar a sU extinción el precio del remate. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, con su terreno que la rodea 
por todos sus mes, en término deValdeviejas, Ayun
tamiento de Astorga, al paraje de Cenascura. Consta 
dicha vivienda de planta baja y alta, destinada a· 
vivienda. Ocupa toda lafmca la superficie del terre
no, o sea 3.080 metroseuadrados, de los que corres
ponden' a lo edificado 60 metros cuadrados, y el 
resto· al terreno que la rodea por todos süs mes. 
Linda todo: Norte, herederos de Francisco Fonfria 
yEmilla de' Paz Bias; sur;"cQmunal.deValdeviejas; 
este, Francisco Jaime Santos SaÍltos, y oeste, here~ 
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deros de Francisco Fonfría y los de Celestino Palo
mero Toral. 

Inscripción: Inscrita en él Registro de la Propiedad 
de Astorga al tomo 1.452, libro 148 del Ayunta
miento de Astorga, folio 42, fmca número 4.500. 

Dado en Astorga, 22 de abril de 1996.-EI Juez, 
Angel González Carvajal.-U Secretaria.-29.050. 

AZPEITIA 

Edicto 

En el procedimiento de referencia 93/1995 sus
pensión de pagos «Tendencia y Alquiler de Fincas 
Urbanas y Rústicas, Sociedad Limitada» se ha dic
tado la resoluci';>n del te~or literal siguiente: 

Propuesta de resolución Secretario, don Eduardo 
Yusta González. 

Providencia Juez, doña Mercedes Miranda Ruiz. 
En Azpeitia (Gipuzkoa) a 23 de abril de 1996. 

Celebrada con fecha 22 de abril de 1996, segunda 
Junta de acreedores para la discusión, votación y, 
en su caso, aprobación del convenio propuesto· por 
la suspensa «Tafur, Sociedad Limitada»,publiquense 
por medio de edictos, que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado número 1, «El Diario 
Vasco» de San Sebastián, «Boletín Oficial de la Pro
vincia» de Guipúzcoa y «Boletín Oficial del Estado», 
que el convenio propuesto' por la suspensa, con 
las modificaciones introducidas por los acreedores 
~Maquinaria de Obras Públicas de Zestoa, Sociedad 
Limitada», «Construcciones Antxieta, Sociedad 
Limitada», «Tubos y Accesorios Rekalde, S()Ciedad 
Limitada», «Aizman Kos, Sociedad, Limitada», «Ur
gíntza, Sociedad Limitada», «Transportes Donibane, 
Sociedad Limitada», '«Marcial Ucín Comercial, 
Sociedad Anónima», y hechas suyas por la suspensa 
ha obtenido el votó favorable. por unanimidad de 
los acreedores concurrentes, que representan más 
de' los dos tercios del pasivo computable exigido 
por la ley, pudiendo los acreedores que no con
currieron a la citada, Junta, de conformidad con 
el artículo 16 de la L.S.P., impugnarlo dentro de 
los ocho días siguientes a la fecha de la publicación 
de los edictos, quedando mientras tanto pendiente 
de aprobación el convenio, que estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. . 

Lo que así se propone y firma, doy fe. 

Conforme: U Juez.-El Secretario. 

y para que sirva de notificación a los acreedores 
de la entidad suspensa que no concurrieron a la 
Junta de acreedores celebrada, se extiende ,la pre
sente para que sirva de cédula de notificación. 

Dodo en Azpeitia (Gipuzkoa) a 23 de abril de 
1996.-El Secretario. Eduardo Yusta' Gonzá
lez.-2,8.629. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 121/ 1994 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra don' Fermín Chaves Venegas y 
doña Maria Acedo Cáceres, en el que por resolución 
de esta fecha se ha ac~r<4tdo sacar a publica súbasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de junio de 1996, a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, d~berán consignar, .previamen
te, en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimo, número 
034200017012194, oficina principal de Ba<iajoz, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que·sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del proCedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándOse 
entrega de dinero en metalico o chequeS. 

Tercera.-Unicamente el ejecutant~ podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsisten~es, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de julio de 1996, a las 
trece horas, siryiendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, Se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de septiembre 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en ·la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenasal Juzgado 
no pudiera celébrarse la subasta en' el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor ' 

1. Urbana. Vivienda en ronda Norte, núme
ro 72, de Valdelacalzada, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Badajoz, fmca 41.346, 
libro 626 de Badajoz, tomo 1.174, folio 106. 

Tasada; a efectos de subasta, en la suma de 
5.648.500 pesetas. 

2. Camión «Dodge», modelo R 38 T, matricula 
BA-5903-E. 

Tasado, a efectos de subasta, en la suma de 
415.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 9 de abril de 1996.-EI Magis~ 
trado-Juez, José Antonio Patrocinio Polo.-El Secre
tario.-29.030. 

BADALONA 

Edicto 
... ~ 

Doña Silvia López Mejía, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia o fnstru~ón núme
ro 6 de los de Badalona y su partidQ judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 137/1993, promovidos 
por «Visepol, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador de los Tribunales don Francisco Moya 
Oliva,' contra don Antonio Muñoz Gaccia y doña 
Josefa Niebla Vera, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado anunciar, por medio del presente, 
la venta en pública subasta de la fmca que después 
se indicará, embargada en dicho procedimiento, 
como propiedad de los demandados, por el precio 
,que para cada una de la,s subastas que s.e anuncián, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado en los días y forma siguientes: 
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En primera subasta, el próximo día 12 de junio 
de 1996, a las doce horas, por' el tipo de tasación 
en que ha sido valorada de 5.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el próximo día 10 de julio de 1996, 
a las dóce horas, c.on rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. - . 

En tercera subasta, si no hubo. postores en la 
segunda, ~l próximo día 4 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. -

Se advierte a fos licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán consignar previamente en .la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
ell el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad en calle 
Francesc Layret, haciendo constar el número del 
procedimiento y el concepto del ingreso,· el 20 por 
.00 del precio de cada subasta, y para la tercera, 
el 20 por 100 del precio fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso que 
expida dicho Banco. . 
Tercero.-Sól~ el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarto.-No se admiten consignaciones en el Juz
gado. 

Quinto.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, lIin 
necesidad de consignar el depósito prevenido ante
riormente. 

Sexto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco y cueIlta a que 
alude la condición segunda. 

Séptimo.-A instancias del acreedor podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo _ de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjúdicatario no cumpliese la obligación, 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Qctavo.-Los títulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derechó a exigir 
ningunos otros. Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los títulos . 
. Noveno.-Us cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, ·entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. . 

Décimo.-:-Los ga.stos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Undécimo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca embargada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encaso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuviera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor 
se celebrará el siguiente dia hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebsará el lunes siguiente, a la mis
ma hora, y si el señalamiento coincidiera con día 
festiv<>. asimismo se ce~ebrará el siguiente 4ía hábil, 
a la misma hora. -
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Finca objeto de subasta 

Finca sita en calle Atlántida, 57-63, piso 12, 
puerta 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Badalona, al tomo 3.055, libro 275, fmca núme
ro 15.999. 

Dado eñ Badalona a 6 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Silvia López Mejía.-El Secretario, 
Juan Carlos Ruiz Zamora.-29.664. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín i Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 

. d~ Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
12/1995, se siguen autos del ártículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el «Banco de Europa, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Fernando Vilalta Escobar, contra don Ramón 
Flores Brualla y don Pedro Ramón Gabande LIados, 
en reclamación de la cantidad de ·10.236.903 pese
tas, importe del principal reclamado, más los inte
reses correspondientes que de esa suma se deven
guen y costas, en las cual~s por proviqencia de fecha 
de hoy, se acordó, a instancia de la parte actora, 
sacar ,a pública subasta el bien hipotecado a los 
demandados, que luego se. relacionarán; por las 
veces que se dirá y térrni.i1ü de veínte días cada 
una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 10 de junio 
de 1996, a las' diez horas, y tipo de su tasación, 
no concurriendo postores, se señala .por segunda 
vez, el día 8 de julio de 1996, a la misma hora, 
sirviendo de tipo tal tasación, con rebaja del 25 
por 100. No' habiendo poslores de la misma se 
señala por tercera. vez, sin sujeción a tipo, el 
día 9 de. septiembre de 1996, a la misma hora y 
en el mismo lugar que las anteriores. '. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Que los títulos de propiedad del bien 
o la certificación del Registro de la Propiedad' de 
que los suple estarán de manifiesto e'n la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, por la segunda subasta el 75 por·l 00 de dicho 
tipo y por la tercera subasta, sin _sujeción a tipo, 
y de no llegar dicha postura al tipo de la segunda 
subasta, se hará saber el precio ofrecido al dueño 
de la fmca, con suspensión del remate, para que 
mejore la postura si viniere en convenirle. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar,' previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 mepos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva· de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho qúe 
tiene el ejecutante, en todos los casos, de conc1llTir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación,· y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que los admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que siguén, por 
el orden de sus respectivas po~uras. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán uria vez 
cumplida la obligación por el adjudicatarío. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 
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·Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder ;el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia-ante ~l propio Juzgado que 
haya celebrado la' subasta con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarlo' y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante l~s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate;-

Séptima.-Que Cfl presente edicto se ínsertará en 
el tablón de artuncios de este Juzgado y se publicará 
en el «Boletín Oficial del· Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Lleida» y el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y Juzgado de Paz 
de Alós y a los efectos de párrafo fmal de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Por medio del presente edicto, se notifica a los deu
dores 'hiPotecarios citados, la celebración de las 
subastas que se señalan, para el caso de no poder 
hacerse personalmente en el domicilib hipotecario 
designado al efecto, y si hubiere lugar al actual titular 
de la fmca. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sito en término de Agramunt, 
partida de «Crehueta» o «Camino de Tárrega», de 
forma rectangular alargada, dando su frente al cami
no de Tárrega; 12 al oeste, con una pequeña nave, 
que mide 16,5 por 100 metros, lo que hace un 
total de 1.650 metros cuadrados, ocupando lo edi
ficado, una nave de 12 por 30 metros, lo que hace 
un total de 360 metros cuadrados. Linda: Frente', 
camino de Tárrega; derecha, entrando, nave de dab
sá, Sociedad Anónima», que se describe a conti
nuación (fmca registral número 6.626); izquierda, 
don Pedro Tovira y don Antonio Iborra; y fondo, 
camino. 

Inscrita: Tomo 2.451, libro 114, folio 129, fmca 
número 6.625. 

La fmca se tasó, a efectos de subasta, en la can
tidad de 17.250.000 pesetas. 

Dado en Balaguer a 2 de febrero de 1996.-La 
Juez, Inmaculada Martín i Bagant.-El Secreta
rio.-28.829~ 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 43 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
757/1992, 5.8

, se siguen autos de .procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «GDS-Leasinter Sociedad 
de Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima», 
representado por el Procuradór don Alfredo Mar
tínez Sánchez y dirigido contra doña Maria Ber
nades Planillo y don Antoruo Orriols Junca, en recla
mación de lasumá principal de 1.446.566 pesetas, 
de tasación de costas y liquidación de intereses prac
ticadas en el presente procedimiento en los que 
he acordado, a instancia de la parte actora, sacar 

, a la venta en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y sirviendo de tipo la suma 
de 10.000.000 de pesetas, la fmca que luego se 
dirá. 

En el caso de no exi~tir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la. anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los áctos de las subastas, que tendrán lugar 
en este, Juzgado, sito en Barcelona~ vía Laietana, 

9131 

8-10, tercera planta, se señala respecto de la primera, 
el próximo día 12 de junio de 1996; para la segunda, 
el día 10 de julio de 1996,. y para la tércera, el 
dia 9 de octubre de 1996, todas ellas a las 'once 
horas .... y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: . 

Primera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante habrá 
de verificar dicha cesión por comparecencia en el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignár previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, y al menos 
del 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a SUS res
pectivos.dueños acto continuo del remate con excep
ción de la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía delcum
plimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que, si el primer postor no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden dé sus 
respectivas posturas. Las cantidAdes consignadas 
por éstos les serán devuel~as una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
taS. ,desde el anuncio hasta su celebración, podfán 
hacerse'.' posturas por escrito en pliego cerr~do, 
,acompañan90 junto a aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establec,imiento des
tinado al efecto, no admitiéndose la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligacIones consignadas en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Terc~ra.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la 'regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las. cargas O' 

gravámenes anteriores y los preferentes, si los húbie
re, at crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente, se notlflca a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Urbana. Edificio sito en Odena, en las calles de 
la Riera, sin niimero, y Hortes, número 2, formando 
chaflán en su c,?nfluencia. Mide 148 metros cua
drados, y según el Registro de la Propiedad 130 
metros cuadrados, consta de planta sótano, a la 
que se accede mediante escalera y planta baja, ambas 
para almacenes. Linda, visto desde la calle de la 
Riera, por donde tiene su entrada: Frente, este, con 
calle de la Riera; fondo, oeste, con don José Seuba 
Pelfort; derecha, entrando, norte, con don Manuel 
Esteller, mediante un pasillo de 3 metros; izquierda, 

. sur, con calle de las Huertas, y sureste, con el cha-
flán. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igua
lada al tomo 1.335, libro 68 de Odena, folio 138, 
fmca registral número 3.205, inscripción segunda. 

Dado .en Barcelona a 26 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-El Secreta
rio.-28.933. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
. tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro- . 
cedimiento especial sumarlo del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 554/1995, promo
vido por Caixa d'Estalvis Laietana, contra don José 
Manuel Español San Vicente, don Julio Seco Mén
dez. don Ismael Pacheco Nafria y doña Montserrat 
Pitarch Coral, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz- ~ 
gado, en forma siguiente: 

, En primera subasta, el día 17 de 'junio de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la es~ritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 13.732.000 pesetas, la fmca número 7.249, 
y 22.260.000 pesetas, la fmca número 8.844-N. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de julio de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. de la primera. 

Yen tercera subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a ~xcepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. -
, Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el, día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por , 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre- ' 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación' y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante tos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin, destinarse 
a su extinción el precio del remat~. 

Bie!les objeto de subasta 

Dos casas juntas, sitas en -esta ciudad, barriada 
de Sants, calle Juegos Florales, número 93, de cabi
da 158 metros 35 decimetros 23 centimetroscua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona al tomo 2.869, libro 170 de 
Sants-2, folio.221, fmca número 7.249, inscripción 
primera. 

Porción de terreno; susceptible ele edificación, 
situado en el término municipal de Sant Cugat del 
Vallés y paraje «La Floresta PearsoD» , de superfi
cie 1.295,25 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Terrassa al to:. 
mo 1.115, libro 556 de Sant Cugat, folio 85, fmca 
número 8.844, inscripción quinta. 

y éaso de no poder celebrarse las subastas seña~ 
ladas por causa de fuerza mayor, se celebrarán ál 
dia siguiente hábil, excepto si éste recayere ensába
do, que se celebrará el siguiente lunes. 

. Dado en Barcelona a 10 de abril de 1996.-La . 
Magistrada-Juez.-El Secretarío.-28.582-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaría del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1015/1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima", representada por el Procurador don Narciso 
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Ranera Cahis, y dirigido contra «Cercuell, Sociedad 
Anónima», en reclamación de la suma de 
59.134.014 pesetas, en los que he acordado, a ins
tancia de la parte actora, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término, de veinte dias y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, la fmca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma', se 
acuerda celebrar la segwÍda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desi~rta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, pOr igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Para los actores de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10 bis, principal, de el¡ta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día, 25 de julio; para la segunda, el día 
25 de septiembre, y para la tercera, el día 25 de 
octubre, todas las doce horas, .Y que se celebrarán 
b~o las siguientes 

C;:ondiciones 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse, 
previa o simultárieamente, al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores C'onsignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisitQ no serán admitidos, consignaciones, que 
se devolverán a sus respectivps dueños, acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarl¡e en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipO del 
a subasta, a efectos de que si el primer postor -ad
judicatarío-:- no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado júnto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. ' 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las' cargas 
o gravámenes anteriores y ,los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidap de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7'.8 del artículo 131 de,la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. , . 

Para el caso de que los dias señalados para la 
celebración de las súbastas debieran suspenderse 
las mismas, por causas de fuerza mayor, se cele
brarán los días hábiles siguientes, excepto sábados, 
sin interrupción hasta su celebración. 

Finca objeto de remate 

Valorada, a efectos de subasta, en 71.570.404 
pesetas. 

Entidad número 11. Vivienda primera, planta 
quinta, sita en esta ciudad, calle Consejo tie Ciento, 
número 429, de superficie construida 181 metros' 
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cuadrados, con sus correspondientes servicios y 
habitaCiones. Inscripción: Registro de. la Propiedad 
número 1 de Barcelona al 'tomo 3.017 del archivo, 
libro 260, sección quinta, folio 49, fmca número 
10.090, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 10 de abril de 1996.-La 
Secretaría.-28.8 39. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabé, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
. de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo, 
bajo el número 1187/1991-2.8-2, promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad AQ.ó
nima», contra doña Maria Vilardebo Vila, don JQTge 
Pérez Vilardebo y don Antonio Carretero Giménez, 
en los que en virtud de 10 acordado en resolución 
de esta misma fecha por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de la fmca que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 12 de junio de 1996, 
a las dOCe horas, por el precio que se dirá. _ 

En segunda subasta, el día 12 de julio de 1996, 
a las doce horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

En tercet:'a subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 12 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial: 
Que los títulos de propiedad del bien estarán de 

manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por· los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además, 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y , que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulós. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des-

, tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor qJ.,le sirva de tipo 
para la- subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subastas y, en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y salvo el 
derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del pr~sente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. -

Que, en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Número 2 L Vivienda 4.°_3.8

, con acceso 
por la meseta de escalera del edificio, número 58, 

. de la calle Conde de Vallellano, de Granollers. Figu
ra inscrita a favor de los esposos don Jorge Pérez 
Vtlardebo y doña Antonia Carretero Giménez, por 
mitades indivisas y con pacto de sobrevivencia, por 
compra, según escritura de 5 de febrero de 1980. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granollers al tomo 876,libro 142, folio 69, regis
tral número 13.268. 

Tasada, a efectos del presente, en 7.800.000 pese~ , 
taso 

Dado en Barcelona a 11 de abril de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, Juan. Mariné Sabé.-El Secreta
rio.-28.487. 
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BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hacé público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la Magistrada-Juez del 
Juzgadó de Primera Instancia número 31 de esta 
capital, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 760/1994, promovidos por el Pro
curador señor Fontquemi, en representación de 
«Banco de S abad ell, Sociedad Anónima», se saca 
a la' venta en pública subasta, por. las veces que 
se dirán y términos de 'Veinte días cada una de 
ellas, la fmca especialmente hipotecada por el 
demandado, en estos autos, don Emilio Arbos Ruíz, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, 
por primera vez el día 18 de junio de 1996, a las 
once horas, al tipo del precio tasago en la escritura 
de constitución de hipoteca que es la cantidad de 
39.800.000 pesetas, no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez. el día 18 de' julio de 1996, 
a las once horas, con el tipo de tasación dei 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, no habiendo 
postores de la misma, se señala pQr tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se tdmitirá postura alguna que- sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el-derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor' 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, ,abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, de 
esta ciudad, cuenta número 0619000018076094, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado para la, primera y segunda subastas, 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito 1)0 serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a' iris
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la' subasta, . a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postUras. , 

Tercera.-Todas las posturas' podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercer9 y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de lá subasta 
de que se trate. acompañando a aquél.el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere. la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-

. dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la· responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá~ igual
mente, para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de la entidad número 9. Tercero 
segunda, del edificio sito en esta ciudad, ronda de 
San 'Pedro, número 38, y calle Bruch, número 9. 
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Mide 312 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
pasillo, sala de estar, cocina oficio, tres aseos, un 
cuarto de baño, cinco dormitorios, dos terrazas y 
una galeria. Linda: Al frente, tomando COIl1O tal 
la ronda de San Pedro,· con ella misma; derecha, 
don Antonio Sicars; fondo, patio y don Jaime Juliá, 
e izquierda,_ escalera y puerta primera. Anejos: Este 
departamento tiene como anejos, en la planta azotea, 
dos cuartos, uno ,destinado a trastero y otro a lava
dero. Tiene un coeficiente del 4,86 por 100. 

Registro: Barcelona, número 1, al tomo 2.205, 
libro 72 de la sección cuarta, folio 55, fmca núme-
ro 2.548, inscripción segunda. . 

Dado en Barcelona a 16 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-28.588-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme
ro 168/1992 (Sección Tercera), promovidos por 
«Ba~co Central HispanoamericaJ\O, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Angel 
Quemada Ruíz. contra don Salvador Beumala Pere
ra, en los que, en virtud de lo acordado en resolución 
de esta .misma fecha. por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes que a continuaCión se expresarán 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

En primera subasta el día 18 de julio de 1996, 
a las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 18 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, por el 75 por 100 del 
precio de su valoración, para el caso de ser declarada 
desierta la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda súbasta, el día 18 de' octubre 
de 199,6, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer día hábil posible, excepto sábados, a la 
misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes ' 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, J?o admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que en la p'rimera y segunda subastas, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. ~ 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 110 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse 'la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho 'de la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa deL Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devQlverána sus respectivos dueños, acto seguido 
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del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso ... como 
parte del precio de la venta; tarpbién podrán reser
varSe en depósito, a instancia de .la parte actora, 
las consignaCiones de los demás postores que lo 
admitan y haran cubi~rt9 el tipo de la subasta. 

Fincas objeto de subasta por lotes separaoos 

Lote uno: A) Urbana. Nave industrial en pro-
, yecto de construcción, número 21, sita en la calle 

Llobateras, números, 14-16 y 18, del centro indus
trial «Santiga». en el término municipal de Barberá 
del Vallés. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell, al tomo' 2.576, libro 279, 
folio 13. fmca número 18.108. 

Valorada en 16.600.000 pesetas. 

Lote dos: B) Urbana. Nave industrial en pro
yecto de construcción, número 23, sita en la calle 
Llobateras. números 14-16 y 18, del centro indus
trial «Santiga». ~n el término municipal 'de Barberá 
del Vallés. Inscrita en el Registro de la Pt:Opiedad 
número 2 de Sabadell, al tomo 2.576, libro 279, 
folio 19, fmca número 18:112. ' 

Valorada en 16.600.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada én ia propia fmca embargada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha. notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 18 de abril de 1996.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinalíu.-28.842. 

BARCELONA 

Don Angel Martinez Guinalíu. Secretario del, Juz
gado de Primera Instancia número 13°de Bar
celona, 

Por. el presente, hago saber: Que en el proce
dimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita ert este 
Juzgado con· el número 1.190/1995 (Sección Quin
ta), a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis, contra la fmea que- se dirá, espe
cialmente hipotecada por doña Lidia Vila Velayos 
y don Ricardo Miguel Cornejo Moyano, por pro
veído de este día se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, la referida fmea, por término 
de veinte días y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento, 
de 13.929.720 pesetas, señalándose para el remate 
en: 

Primera subasta: El día 12 de junio de 1996, a 
las diez horas, y, en caso de ser declarada desierta, 

Segunda subasta: El día '9 de julio de 1996, a 
las diez horas, y por el precio del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; y, en caso de ser declarada 
desierta ésta, 

Tercera subasta: El día 16 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de' este Jozgado, bajo las condiciones fijadas 
en la'LeyHipotecaria, haciéndose-constar que lo~ 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo y Ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los préferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem'atante los acepta 
y queda subr.ogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici~ 
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz-
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gado, una cantida"- no inferior al 20 por. 100 del 
precio del remate y, en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda, .con 
eJ.cepción de la parte actora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse postUras 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el importe de la consignacWn para par
ticipar en la subasta o presentar resguarOo de haberlo 
consignadoep establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos' se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá- hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada. para el caso 
de . que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas eh la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo. dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 

. de la Ley Hipotecaria. ' 

Finca objeto de subasta' 

Vivienda piso. entresuelo tercera, del edificio sito 
en Barcelona, barriada de Hostafranchs, señalada 
cOn los números 24-26, hoy 22-28, de la calle San 
Pedro Abanto, mide una superficie construida de 92 
metros 60 decimetros cuadrados, equivalente a 87 
metros c'uadrádos útiles, linda: Frente, su acceso, 
con rellano y patio, un' sector de cuyo suelo es 
de la exclusiva utilidad de la vivienda qué se describe; 
espalda, con calle en proyecto; derecha, entrando, 
con la vivienda puerta cuarta de la misma pllUlta, 
intermediando el repetido patio y hueco de ascen
sores, e izquierda, con la vivienda puerta segunda 
de la misma planta. (~oefidente: 2,15 por 100. Ins
crita en el Registro de lá Propiedad número 17 
de Barcelona, al tomo 1.585, libro 1.091 de la sec
ción segtlnda, folio 129, fmea 58.629, inscripción 
tercera. 

Igualmente se hace saber que en el caso. de que 
haya que suspender las subastas señaladas, por cau
sas de fuerza mayor y no imputables a este Juzgado, 
se celebrarán los días hábiles inmediatamente 
siguientes. ' 

Dado en' Barcelona a 18 de abril.de 1996.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-28.832. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabe, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

'Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos sobre demanda 
de ejecución de hipoteca naval, bajo el número 
801/1995-1.8

, promovidos por «Finnish Export Cre
dit, Ud.», contra «Top Diving Ud.», en los que, 
en virtud de lo acordado en resolución de esta misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, de la motonave 
que a continuación se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Al!diencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 18 de julio de 1996, 
a las doce.horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 17 de septiembre de 
1996, a las doce horas" por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier-
ta la subasta anterior. ' 

En tercera subasta. para el caso de' ser declarada 
desierta la segunda subasta. el dia 17 de octubre 
de 1996. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Martes 14 mayo 1996 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y síguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de propiedad del bien, estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose, además, a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, tina cantidad igual, por lo menos, 
al 20 'por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta. en cuanto a la primera y segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y salvo ',el 
derecho de la parte actora, en todos los casos. de . 

- concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Que las posturas podrán hacerse también por 

escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado .. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados. por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día síguiente h~il, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y mismo lugar de la, ya señalada. 

Bien objeto de subasta 

Motonave «Mundo Mágico», con las siguientes 
dimensiones y tonelajes aproximados siguientes: " 

Eslora total: 19,48 metros. 
Manga: 4,76 metrOs. 
Puntal: 2,90 metros. 
Toneladas brutas: 26,48. 
Toneladas netas: 18,00. 
Código de radio:'3ESK9. 
Dicha nave pertenece a la sociedad «Top Diving 

Limited», CUyo título de propiedad se registró de 
manera defmitiva a la fieha n-16.525, rollo .37.781 
e imagen 0162. el dia 8 de febrero de .1993, en 
el djario del Registro Público de la República de 
Panamá. . 

Tasada, a efectos de la presente, en 186.000.000 
pesetas. . 

Dicha embarcación se encuentra actualmente en 
Puerto Banús-MarbeHa (Málaga). 

Dado en Barcelona a 18 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Marine Sabe.-El Secreta
rio.-28.844. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel MBrtinez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instáncia número 13 de los de 
Barcelona. 

Por el . presente hago saber: Que en el procedi~ 
miemo jUdtcial sumario, regBtado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria,- que se tramita. en este 
Juzgado, con el núinero 279/1995. (sección cuarta), 
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Jorge 
Fontquemi Bas, contra la fmca que se dirá, espe
cialmente hipotecada por don éonstantino Muñoz 
P~rez, por proveido de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la referida finca. por 
término. de veinte dias y por el precio de valoración 
pactado en· la escritura de hipoteca base del pro
cedimiento de 22.800.000 pesetas, señalándose para 
el remate, en: 

Primera subasta: El día 20 de junio de 1996, a 
las diez horas, -~ en caso de ser declarapa desierta,
para la 

Segunda subasta: El próximo día 22 de julio de 
1-996, a las diez horas, y por el precio del 75 por 
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100 del tipo de la primera subasta y en éasO de 
ser declarada desierta ésta. en . 

Tercera subasta: El día 19 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, haciéndose 
constar que para el caso de que no se puedan cele
brar las subastas por causas de fuerza mayor, se 
celebrarán al día siguiente hábil, oen los sucesivos 
días, si se repitiera, a la misma hora. 

Las -subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos '1 la certificación del Registro, a.que se refiere 
la regla 4.8 del artículo y.Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados y que se entenderá que los licitadores 

, aceptan como bastante la titulación; y que las cargas 
anteriores o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere"": al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán. los lici
tadores, consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate y, en el caso de la tercera subasta, 
. el depósito será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento púf,lico d~stinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. . 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las s~bastas indicadas, anteriormente. a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada. para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación' en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria: 

La fmea objeto de subasta es la siguIente: 

Número 2. Departaménto almacén. situado en 
la planta baja del inmueble, número 70, de la calle 
Numancia, de Barcelóna" y a la derecha, entrando, 
del vestíbulo de la escalera general de acceso a las 
plantas altas; está· destinado a almacén con un ser
vicio sanitario. con una superficie de 171 metros 
84 decimetros cuadrados, aproximadamente. Lin~ 
dapte: Al frente, oeste, con la. calle Numancia; a 
la izquierda, entrando, norte. parte con el vestibulo 
de entrada de la escalera general, ~e con el depar
tamento destinado a porteria y parte con la nave 
almacén y bajos izquierda de la propia casa, o sea 
la entidad número 1; a la derecha. sur. con la fmca 
de doña Carmen Solé o sus sucesores. y al fondo, 
este, con la de doña Maria de los Angeles Solé 
Durán. -Inscrita en el, Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona, bajo el número 10.051. al folio 
13 del libro, 221 de Sants-4, tomo 2.736 del archivo. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1996.-EI . 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-28.583-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Carrión Castillo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona, 

llago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta. fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo' 131 de la 
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Ley Hipotecaria. número 882/1993-5.11, promovidos 
por Caixá d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la fmca especialmente' hipotecada por doña María 
Luz Iglesias Villanueva, se anuncia por ~l presente 
la venta de dicha fmca en. pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Auc.1\encias de 
este Juzgado, sito en esta ciudad, via Layetana, 2, 
tercera planta, teniendo lugar la primera subasta 
el día 23 de julio de 1996, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 23 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el día 21 de octubre de 1996, a las diez horas, 
bijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo .para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura' de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera. 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segUn
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, .al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita. podrá 
,hacerse con la calidad de- cederlo a tercero. . 

También' podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayán cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue~ 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orpende sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse postUras por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingresa 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, a. dis
posición de los irÍtervinientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la res¡)ón
sabilidad deJos mismos, sin destinarse a su extirición 
el preciodel remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec-
tos legales procedentes. _ ' _ 

Séptima.-Según lo páctado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la fmca está valorada 
en· 1.7.250.000 pesetas. 

Descripción de la fmca objeto de subasta· 
Departamento 1. Local de"la planta baja, puerta 

primera, situado a la derecha' del vestibulo generru 
del edificio número 94 de la calle Rocafort. Tiene 
dos accesos, uno directo y exclusivo por la calle' 
Rocafort y otro por el vestíbulo general del edificio. 
Mide 69 metros 10 decímetros cuadrados. Consta 
de varias dependencias. Linda: Por su frente prin
cipal, calle Rocafort; derecha,' entrando, cOn la casa 
número 92 de la calle Rocafort; izquierda, vesb1>u1o 
general del edificio, ascensor, caja escalera y vivien
da, bajos interior y fondo, parte con esta vivienda 
y parte con fmca de procedencia del propio solar. 
Coeficiente: 5,20 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 16 de Barcelona al tomo 
1.915 del archivo 139 de la sección segunda, folio 
79, fmca registral número 1.307-!'l. inscripción ter
cera. 

Se hace constar que para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta· por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al dia siguiente hábil, 
a la misma hora, a excepción de los sábados. 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1996.-La 
Secretaría. judicial, María Teresa Carrión Casti-
110.-28.821. • 

Martes . 14 mayo 1996 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot; Secretarío del Juz
gado de Primera Instancia n\:unero 47 de Bar-
celona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
870/95.9.~, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de- Caja de Ahorros de Cataluña, repre
Sentada por el Procurador señor Anzizu, contra «Ca
talana de VIviendas, Sociales, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera subasta 
pública, por término de veinte días y' precio de' su 
avalúo, y que es el pactado en la escritura de hipoteca 
de la fmea, que asciende a la cantidad de 26.632.000 
pesetas, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 11 de junio de 1996. a las once horas, haciendo 
a los licitadores las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adniitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad mencionad,a de 26.632.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente a la 
misma, en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya número 947/0000/18/870/95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o 'cheque en el Juz
gado. 

Tercera.-Que desde ~l anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece l~ regla 14 dél articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerrado 
y haciendo el depósíto a que se ha hecho referencia 
anteriormente. . 

Cuarta.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del citado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la S~cretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastallte la titulacíón existente, 

, y que las cargas Q gravámenes anteI10res y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

, . Para el supuesto ~eqüe no hubiere pos~ores en 
l~ primera subasta, se señala para l~ celebración 
de la segunda, en el mismo lugar, el día 11 de 
julio de 1996, a las once horas, ~ sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celeb~ción de una tercera el dia 17 de septiembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta Se celebram 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el, 20 por 100' del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si . por causa mayor o' causas ajenas al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en el' día y hora 
señaladoti, Se celebrarla la misma al siguiente día 
hábil,exceptnando los sábados, a la misma bora 
y lugar, y en caso de ocurrir lo mismo en dicha 
subasta, ésta tendría lugar el sigÚiente día hábil, 
y así su~ivamente. 

Finca objeto de subasta 

. Piso 5.°, puerta ~.a,vivienda en la 5.8 planta alta 
'del edificiQ sito en Barcelona, con frente a la calle 
Provenza, número 183. Tiene una superficie ~ns
truida de 50 metros 45 decímetros cuadrados, y 
linda: Frente, rellano común de la planta -por donde 
tiene su acceso- y patio de. luces; izquierda, entran
do, piso 5.°, l.&;' derecha, Isidro Cristophe o sus 
suceso~s, y fondo, vuelo de la c~e Provenza. Coe-
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ficiente general: 2 enteros 70 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona al folio 117 del tomo 'Y libro 189 
de Gracia/B, finca número 11.676-N, inscripción 
segunda. 

Barceloml, 30 de abril de 1996.-El Secretario, 
José Ignaéio AguilarRibot.-29.792. 

BEJAR 

Edicto 

Doña Estela Hemández Martin, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Béjar, ' . 

Hace saber: Que en el procedimiento núme
ro 203/1995, seguido en este Juzgado sobre sus
pensión de pagos de la entidad mercantil «Figasa, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Gui
juelo, y por resolución dictada en esta fecha, se 
ha declarado el estado de suspensión de/ pagos e 
insolvencia provisional de la entidad referida, «Fi
gasa, Sociedad Anónimá», habiéndose acordado 
convocar a Junta general a los acreedores de la 
misma, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de junio de 1996, a las 
diez horas, previniéndose a los acreedores que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suficiente y con el título 
justificativo de su crédito, haciéndose extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando sean. citadOs en la forma pre
vista en el artículo 1 O de ia Ley de Suspensión 
de Pagos y que hasta el . día señalado para la cele
bración de la Junta, en la Secretaria de este Juzgado 
se encUentran a diSpoSición de los' acreedores 0-
sus representantes el informe de los Interventores, 
las relaciones del Activo y del Pasivo, la Memoria, 
el Balance, la relación de los créditos que tienen 
derecho de abstención, a que aluden los artículos 15 
y 22 de la citada Ley, y la proposición de Conve~o 
presentada por la entidad suspensa, a fm de que 
puedan obtener las copias o notas que estimen opor
tunlls, a todos los efectos y especialmente para lós 
derechos que resulten reconocidos en el artículo 1'1 
de la mencionada Ley, sobre ímpugnación, omisión 
y exceso o disminución de crédito según la lista 
presentada, a verificarse precisamente hasta los quin
ce días antes del señalado para la Junta. 

, Dado en lJéjar a '9 de abril de 1996.-La Juez, 
Estela Hemández Martin.-El Secretario.-29.044. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm 
(Alicante), 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hiwtecaria, registrados bajo 
el número 121/1994; promovidos a instancia de 
la «Caja. Postal, Sociedad Anónima», contra don 
Andrés Alcalde Olano' y doña María Benita Fe,
nández lbarrola. en. reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, he acordado en proveído 
de esta fecha, sacar. a la venta en pública subasta, 
por primera vez, el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 12 de junio de 
1996, a las trece horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 8 de julio de 1996, 
a las trece horas, y si tampoco hubiera postores 
en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el día 3 de septiembre de 1996, a las trece 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a· lo fijado 
en la Ley Hipoteciuia, previniéndose a los 'licita
dores: 
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Prirnero.-Que el tipo· de remate será el que al 
fmal se dirá. pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el 75 por 100 de 
la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para'la tercera, que será libie. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores· consigriar previamente en la éuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, de esta localidad, 
número 0139-000-18-0121/94, destinada al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la ;respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estáil de manifiesto en la Secre~a 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes· a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerseeÍl cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual. hora. excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

La fmca objeto de la subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

1. Vivienda tipo A, señalada con el número 25, 
situada en la Segunda planta alta del edificio deno
minado El Romeral. sito en Berudorm, ,avenida de 
Beniarda, esquina a call~ en proyecto. Ocupa una 
superficie de 46 metros 56 decímetros cuadrados, 
más 3 metros 15 decímetros éuadrados de terraza. 
Consta de vestibulo, salón-comedor. un dórmitorio, 
cocina, cuarto de baño y la terraza mencionada. 
Linda: Derecha. entrando, vivienda señalada con 
el número' 27; izquierda. vivienda· señalada con el 
número 24; frente,,' pasillo de acceso y fondo pro
yección vertical a la calle en proyecto. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes y gastos generales del inmue-. 
ble, de 0,398 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de· la. Propiedad 
número 3 de Benidorm.. a los folios 27y 28 del 
libro 355, sección segunda, tomo 747 del antiguo 
Registro número 1 de Benidorm, fmea registra! 
número 29.689. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
~setas. 

Dado en Benidorm a 16 de abril de 1996.-EI 
Juez, José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta
ri~.-28.746-58. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la FuenteYanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de 'Benidorm 
(Alicante), 

Por el presente, se hace saber: Que los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, resistrados bajo 
el número 237/1992, promovidos a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima»: contra don Andrés Cousillas Larraña y doña 

Martes 14 mayo 1996 

Rosa Maria Saranova Zozaya, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, he acordado 
en proveído de esta,fecha sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez los inmuebles que a con
tinuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias -de este Juzgado, el día 13 
de junio de 1996, a las trece horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda súbasta el día 9 de julio de. 1996, 
a las trece .horas, y si tampoco hubiera pOstores 
en ésta, se señala para que tenga lugar la· tercera 
subasta el. día 4: de septiembre de 1996, a las trece 
horas. . 

La subasta se celebrará' con sujeción a lo fijado 
en la, Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Prirnero . ....Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
é:1e hipoteca;- para la segunda el 75 por 100 de ·la 
anterior; y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán pOsturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. ' 

Tercerol-Paratomar part~ en las subastas deberán 
los licitadores consigriar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
número 0139-000-18-0237/92, destianda al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

,Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el ímporte de la consigriación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Sexto.-Que las cargas· y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las .responsabilidad de . los 
mismos, sin' destinarse a su extinción el preciO del 
remate. .. 

Séptimo.-Que las posturas pOdrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso/de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas,. se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no ¡JOder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. ' 

La fmca objeto de la subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Apartamento señalado con la letra B) de la tercera 
planta alta del edificio denominado «Torre Galeno», 
sito en Benidorm, partida Saladar, con fachada a 
la avenida de nueva apertura denominada provi
sionalmente avenida del Derramador 11. Ocupa una 
superficie cerrada. de 41 nIetros cuadrados, más 6 

, metros 80 decímetros cuadrados de terraza abierta. 
Consta de vestibulo, estar-comedor, un dormitorio, 
cocina con galeria, cuarto de baño y la terraza citada. 
Linda: Frente, rellano común de acceso, hueco del 
ascensor y proyección ·vertical. a zona dé aparca
miento de automóviles; derecha, entrando, aparta
mento letra A); izquierda, proyección vertical a zona 
de aparcamiento de automóviles, y espaldas,pro
yecci6n vertical a zona de acceso y aparcamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Benidorm, al folio 205 del libro 57, tomo 423, 
finca número 5.619. 
, Valorada a efectos de subasta en 9.065.000 pese
tas. 

Dado en Benidorm a 18 de abril de 1996.-El 
Juez, José, Luís de la Fuente Yaites.-La Secreta
ria.-29.362. 
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BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez de Prirneca 
Instancta número 5 de Benidorm (Alicante), 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial s~mario, regulados' por 
el articUlo. 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
bajo el número 144/1994, promovidos a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Miguel José Torres'Sánchez, doña Maria 
Cruz Tor,res Sánchez, dOn Ramón Torres Martinez 
y doña Mariana Sánchez Mellinas, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, he acor
dado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez los inmuebles 
que a continuación se describirán, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 13 de junio de 1996, a las doee horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 9de julio de 1996, 
a las dpce horas y, si tampoco hubiera postores 
en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el día 4 de septiembre de 1996, a las doce 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fJjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lidta
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de 
la anteriór, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán . posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Paéa tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
número 0139-000-18-0144/94, destina9a al efecto, 
el 20 por 100 del tipO de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este JUzglidO, éntendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los ef~os de la titu
lación de la fmca. 
, Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
.causa mayor alguna de las subastas sefialadas, se 

, celebrará el día siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

Las fmcas objeto de la subasta y valor de las 
mismas son las que a continuación se relacionan: 

l. Piso señalado con la letra E, en la tercera 
planta de la casa en la villa de Altea, calle Emilio 
Delgado, número 6. Se compone de vestíbulo, 
estar-comedor. con terraza, tres dormitorios, aseo, 
cocina y galeria. Tiene una superficie de 65 metros 
cuadrados y linda: Al frente, este, pasillo de acceso; 
derecha entrando, norte, piso letra D; izquierda. sur, 
el señalado con la letra p, y fondo, oeste, calle 
Emilio Delgado. 

l-e corresponde una cuota de particiPación de 
. dos enteros, ocho centésimas por ciento en relación 
al total valor del inmueble y elémentos comunes. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensaniá, al folio 63 del libro 42 de Altea, tomo 
212 del archivo, fmca número 6.329. 
. Valorado •. a efectos de subasta, en 6.075.000 
pesetas. 

2. Local comercial señalado con el número 11, 
situado en la planta baja del edificio denominado 
«Karola», sito en Benidorm, calle Lepanto,esquina 
a la de Mallorca, sin número. Ocupa una superficie 
de 42 metros cuadrados y linda: Al frente, acera 
recayente a la calle Lepanto; derecha, entrando, local 
12 de la misma planta; izquierda, local número 10 
de igual planta, y fondo, jardin. 

Le corresponde una cuota de participación, en 
relación al total valor del inmueble, elementos comu
nes y gastos generales del mismo, de cero enteros 
treinta y cuatro centésimas por ciento. 

Inscrito en el' Registro de la Propiedad de Beni
dorm número· 2, al folio 29 del libro 70, tomo 454, 
fmca registralnúmero 7.209. 

Valorado, a efectos de subasta, en 12.150.000 
pesetas. 

3. Local comercial señalado con el número 11, 
situado en la planta semisótano del edificio «Karola», 
sito en Benidorm, calle Lepanto, esquina a la de 
Mallorca, sin número. Tiene su acceso por el local 
nünjir~ P ·de la planta baja. Ocupá una superficie 
4e 42 metros cuaanidc5 y linda: Frente, retranqueo 
por la calle Lepanto; derecha, entrdjjd~ e,izquierda. 
resto de fmca de donde ésta se ,segrega, y fonao, 
paso o acceso para los locales y garajes de esta 
planta. . 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación al total del valor del inmueble, elementos 
comunes y gastos generales del mismo, de cero ente
ros, veintiuna centésimas por ciento. 

Inscrito en tÚ Registro de la Propiedad de Beni
dorm número dos, al folio 119 del libro 80, tomo. 
473, fmca número 8.380. , 

Valorado, a efectos de subasta, en 1.215.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 18 de abril de 1996.-El 
Juez de Primera Instancia, José Luis de la Fuente 
Yanes.-La Secretaria.-29.358. 

BILBAO 

Edicto 

Por Resolución de' esta fecha, dictada en el juicio 
de quiebra de «Esture, Sociedad Anón4na», seguido 
en este Juzgado al número 235/1996, a instadcia 
de la Procuradora doña Aurora Torres Amann, en 
representación de la quebrada, se ha acordado citar 
por edictos a los acreedores de 'la quebrada, cuyo 
domicilio, se' desconoce, para que puedan asistir a 
la Junta general de acreedores; que se celebrará el 
día 8 de julio, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiehcias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 13, sito en la calle Lersundi, número 20, 
de Bilbao, a fm ,de procedér al nombramiento de 
Síndicos de la quiebra. apercibiéndoles si no- asis
tieran les parará el peJjuicio a que haya lugar en 
derecho. ' 

Dado en Bilbao a 22 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-28.4 70. 

BILBAO 

Edictq 

Doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l' de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 532/1993, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía a instancias de don Cándido Vicente 
Castilla contra don José Miguel Franco Iradi, don 
José Alberto de Miguel Cornejo y «Gastaro Gestión, 
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Sociedad Limitada», en el que por resolll;ción de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veint~ días, los bienes 
que luego se dirán, sei\alándose para que el' acto 
del remate tenga lusar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 2 de julio de' 1996, a las once 
horas, con las prevenéiones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~e los licitadores, p8ra tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ-

, caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del, valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar ' 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
'de dinero en metálico o cheques. 
, Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la' ,calidad de ceder el remate a terceros. 

CuaÍ1a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán nacerse posturas por' 
escrito, en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de, manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado ,donde podrltn ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
::~mo bastante la titulación existente, y que las cargas' 
anteriores y :a: ~~ferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a :!! extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante i.;; !!,.epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supueSto de que no hllbiere postores en 
la primera, subasta, se señala para la celebración 
d~ una segunda el día 2 de septiembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para' 
la celebración de una tercera el día 2 de octubre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo,' debiendo consignar quien desee . 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mis~ hora:. exceptuando los sábactos. - /~ '. " . 

Bienes que se sacan a subasta y ,su valor' 

A) Vivienda izquierda derecha del piso primero 
de la casa número 4 en el edificio de dos portales 
que forman la segunda fase de un bloque sito en 
el barrio de San Andrés de Usansolo (Galdakao). 
Inscrita' en el Registro de la Propiedad de Bilbao, 
número 4, ,sección Galdakao. al libro 286, 

. tomo ,1.069, folios 130 y siguientes, fmea 19.577. 
.Tipo de la primera subasta: 11.600.000 pesetas. 
B) Camarote' nÚrtlero 23, de la . planta' bajo 

cubierta en el edifiCio' de dos portales que forman· 
la segunda fase de uh bloque sito en el barrio de 
SáhÁndrés de Usansólo (Galdakao). Ihscriia en 
el . Registro de la Propiedad·' de' Bilbao, ~ numero· 4, 
sección Galdakao, al)ibro 286, tomo 1.069. folios 
220 y siguientes, fmca 19.607. 

Tipo ~e la primera subasta: 400:000 pesetas. ' 
C) Plaza de aparcamiento número 60 de la plan

ta de sótano 'en el edificio de dos portales que forman 
la segunda fase de un bloque, sito en el barrio de 
San Andrés de Usansolo. Inscrita en el Registro 
ge la Propiedad de Bilbao, número 4, sección Gal
dakao, al libro 286, tomo 1.069. folios 25 y siguien
tes, fmca 19.542. 

Tipo de la primera subasta: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El Secre
tario.-20.88.8. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio, seguidos en este Juz
gado al numero 131/1993, a instancia de 
«Deutz~Fahr Ibérica, Sociedad Anónima», contra 
don Mariano Cabornero Gómez, sobre reclamación 
de cantidad. . ' 

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta,-los bienes que 
despUés se indicarán, embargados en dicho proce
dimiento. como de la propiedad del demandado, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian. se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sal~ de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de julio de 1996, 
a, las doce quince horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber PQStores 
en la primera, el día 12 de septiembre de 1996, 
a las doce quince horas, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda. el día 10 de octubre de 1996, a las doce 
quince horas, sin sujeción a tipo. 

ge ·lid~!1e a tos licitadores: 

,. Primero.-Que no se admitir-~i ~sturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las aw !~T
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao, VIZcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el húmero deprocedimien-' 
to y el cóncepto del ingreso, el 20 por 100 del 
tipo de cada s.ubasta, y para la tercera. el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso que se expida por indicada enti
dad.Número de cuenta 1066. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude el punto sé:gundo. 

Quinto.-Que a ínstancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la sub~ta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas . 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no' pudiera 
celebrarsealgun~ de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma hora. 

o Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores respecto del lugar. 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Los autos están de manifiésto en la 
Secretaria del Juzgado para su examen, previniendo 
a los lioitadores gue tleberán conformarse con los 
titulos que aparecen en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las . cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubi~a, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sín destinarse a su 
extinción el precio dei remate. 
-Décimo.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Bienes que se subastan 

Una tercera parte indivisa del solar en Nava de 
Roa, sito en la calle Arenal, sin número, con una 
superficie de 504 metros cuadrados, con 28 metros 
de fachada y 18 de fondo. Se encuentra inscrito 
en el tomo 735, folio 170, fmca número 7.658, 
en el Registro de la Propiedad de Roa. Tasada la 
tercera parte indivisa en 317.520 pesetas. 

Una tercera parte indivisa del vajar,eh Nava de 
Roa, sito en la calle Las Bodegas, con una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados. Se, encuentra 
inscrita en el tomo 735, folio 195, fmea número 
7.678, en 'el Registro déla Propiedad de Roa Tasada 
la tercera parte .indivisa en 180.000 pesetas~ , 

Una mitad indivisa de la casa de planta baja y 
un piso prlncipaÍ. con corral, construida de piedra 
y adobe, enclavada en la calle. José Antonio Primo 
de Rivera, número 22, antes del Arenal, del pueblo 
de Nava de Roa. ocupando toda la fmca una super
ficie aproximada de 230 metros cuadrados~ Se 
encuentra inscrita en el tomo 768, folio 127, fmca 
número, 8.011, en el Registro de la Propiedad de 
Roa. Tasada la mitad indivisa en 2.922.500 pesetas. 

Una cuarta parte indivisa de casa vivienda con 
corral y huerta unidos, en Nava de Roa, en el Arenal 
o calle de José Antonio, número 19, ocupando una 
superficie aproximada el conjunto de 5.000 metros 
cuadrados. Se encuentra- inscrita en el tomo 590, 
folio 144, fmca número 5.855, en el Registro de 
la Propiedad de Roa. Tasada la cuarta parte indivisa 
en 2.962.500 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de tierra de ~~-h~, 
fmca 45-1. del poligono 12, al ~ti~ «Ei Toro», tér
mino de Nava, ,~ ,Rúa. óé~pando una extensión 
d~ JQ, áreas 40 centiáreas. Se encuentra inscrita 
en el tomo 734, folio 69"fmca número 7 .309, en 
el Registro de la Propiedad de Roa. Tasada la tercera 
parte indivisa en 27.360 pesetas. , 

Tierra de regadio, fmea 76 del po!igono 7, al sitio 
de «La Serna», término de Nava de Roa, ocupando 
una extensión de 59 áreas 40 centiáreas. 'Se encuen-~ 
tra'inscrita en el tomo 732, folio 31. fmca número 
6.771, en el Registro de la Propiedad de Roa. Tasada 
en 326.700 PrCsetas. - ' '-'" 

Tierra de regadío, fmea 93 del poligono 7, al sitio 
de «El Bostal», término de Nava de Roa, ocupando 
una extensión de 31 áreas 20 centiáreas. Se encuen
tra inscrita en el tomo 732, folio 32, finca número 
6.772, en el Registro de la Propiedad de Roa. Tasada 
en 1 71.600 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la tierra de regadío, 
fmca 23 del poligono 3, al sitio de «Los Miles», 
término de Nava de Roa, ocupando una extensión 
de r 33 áreas 40 centiáreas. Se encuentra inscrita 
en el tomo 733, folio 224, fmca 'número 7.214," 
en el Registro de la Propiedad de Roa. Tasada la 
tercera parte indivisa en 55.110 pesetas.-

Tierra de regadío, fmca 77' del polígono 7, al sitio 
de «L~ Serna», término de Nava de Roa, ocupando 
una extensión de 17 áreas 40 centiáreas. Se encuen

- ua inscrita en el tomo 733, folio 226, fmca número 
7.216, en el Registro de la Propiedad de Roa. Tasada 
en 95.700 pesetas. 

Una cuarta parte indivi~ de tierra de secano, 
fmca 46 del poligono 12, al sitio de «El Toro», 
términos de Valdezate y Nava de Roa, ocupando 
una extensión de 3 hectáreas 34 áreas y 20cen
tiáreas. Se encuentra dividida por la fmca número 
537 del poligono 8, con 46 áreas 40 centiáreas 
en Valdezate, y 2 hectáreas 87 áreas ;40 centiáreas' 
en Nava de Roa. Se encueritra inscrita en él tomo 
760, folio 44, fmca número 2.722 y en el tomo 
768, folio 130, fmca númer.o 7.215 en el Registro 
de la Propiedad de Roa. Tasada l~ cuarta parte 
indivisa en 225.585 pesetas. . 

Asciende en total la tasación de todas. las fmcas 
citadas a 7.373.755 pesetas. 

Dado en Burgos, a 11 de.abril de 1 996.-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-28.66 7. 
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CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, M~str3-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres, ' 

Hago saber: Que "en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el númer.o 68/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instaIlcia de «Banco Español de 
Crédito,' Sociedad Anónima». representado por ~l 
Procurador don Joaquín Garrido Simón. contra 
«Abud-Jacob Promotara de NegOCios,' Soci~ 
Anónima» (BUJACOSA), en' cuyos autos, ,y por 
reSolución de esta fecha, se Iul acordado, sácar a 
pública subasta, por primera vez y. en' su caso. por 
segunda y tercera vez. por término de veinte días 
cada una de ellas. la fIqca es~ente hipotecadfl 
como propiedad de los mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de, 
este Juzgado. a las doce horaS. Se señala para la, _ 
primera subasta el día 18 de junio de 1996. servirá 
de tipo para esta primera subasta, el fijado en la 

.' escritura de constitución de la hipoteca, por un 
,importe de 19.453.500 pesetas; caso de quedar 

desierta esta subasta se señala para la segunda, el 
día 18 de julio de 1996, sirviendo de' tipo para 
.la segunda, el 75 por 1 00 d~l tipo de la primera. 
y caso de no haber licitadores en esta s~~ se 
señala para la tercera, el,1!.;;"'i~ de septiembre de 
1996, que ~~~-!ébrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al precio de 
su tasación, y la tercera, se admitirá sin sujeción· 
.a tipo. , 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de CQfl

signacioQes de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. número de cuenta 1141. 
clave 18. número de procedimiento 68/1996. el 20 
por 100 del tipo de la primera, Y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, para las otras dos subastas. 

Tercera.,....Todas las posturás podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate 
'wdrán 'r~ postuOlS ppr escrito. y, en' pliego 
cerrado, depositándolOs en la Mesa del Juzgado, 
junto .con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la ce~cación del Registro, 
a que 'se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la ~ 
~a. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.- del ar
tícUlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimá.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la ' 
obligación. pu~ aprobarse el' remate 'a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finea objeto de Subasta 

Urbana número 375. Vivienda tipo C, ático. en 
planta séptima, con acceso por el portal del bloque 
XI, del edificio sito en Cáceres. denominado «Plaza 
de Europa». 

Se compone de vestíbulo de entrada, pasillo di&
tribuidor, salón, cuatro dormitorios. uno de ellos 
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con baño. cocina con terraza lavadero. un cuarto 
,de baño, armarios empotrados y terraza exterior. 

Ocupa Una superficie construida, con inclusión 
de la parte proporcional de ~rviciOs comunes. y 
cómputo de terrazas al 100 por 100 de 141 metros 
89 decimetros cuadrados. 

Inscrita, en el Registro de, la Propiedad número 
1 de Cáceres. al libro 732. tomo 1.787. folio 61. 
fmea número 44.053. 

Dado en Cáceres a 22 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Maria González FIoria

, no.-La Secretaria.-29.601. 

CALAHORRA 

Edicto 

Dóña Begoña Metola Loza, Juez de Primera Ins
tancia número 2 'de Calahorra, (La Rioja) y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley HipotecariA tegi~tra:dos 
al número 23/1996. sl:"~~ a mstancia de «Banco 
Zarag,?~, Sóciedad Anónima.', representado por 
eiProcurador señor Miranda. contra don Miguel 
Angel-Beriáin Minteguiaga y doña Maria Teresa 
Navajas Lestau. 

En dichos autos se ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de la fmca que á1 fmal se indican. 
en las' siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Día 18, de junio de 1996 a las 
diez'cuaien~ y cinco ho~s. 
, Segunda subasta: Día 30 de julio de 1996 a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: Día 8 de octubre de 1996 a las 
diez horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita. en avenida Numancia, núme
ro 26, planta 1,8, de esta ciudad. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Servirá -de tipo para la primera subasta 
la canti~ que se indicará junto al bi~n a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. ' 

segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
quei todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámen~ anteriores y los pre-

,fecentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen tomar.p~e en la subasta 
deberán consignaF, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 
22461000/18/0023/96, del Banco Bilbao VIZcaya, 
de esta plaza, una cantidad, igual, por lo menos. 
al 20 ~r 100 del tipo que sirva para eada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
Para la segunda). 
~.':-sólo el ejecutante podrá hacer J)C?stura 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta-Para la celebración de la segunda subasta 

servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de ,las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, p8ra el caso de no ser 
hallada eh la flilca hipotecada. 
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Finca que se subasta 

Vivienda, primera planta, calle Mártires de Cala
horra. Inscrita al tomo 555, libro 332, folio 8, fmca 
número 29.568. 

Valorada en 16.719.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 16 de abril de 1996.-La 
Juez, Begoña Metola Loza.-El Secretario.-28.833. 

CARLET 

Edicto 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Gaccia Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Car
tagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
470/1995, instado por el «Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don José López Palazón, contra don Anto
nio Bosque Sáncllez y don Antonio Bosque, he acor-

Don Paulino Fernández Cava, Juez de Primera Ins- dado la celebración de la primera, pública subasta, . 
tancia número 1 de Carlet, para el próximo dia 20 de septiembre, a las once 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 

131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De 
con el número 306/1995, a instancia de la Pro- no haber postores en la primera subasta se señalará 
curadora doña Maria Teresa Roméu Maldonado, para la segUnda, eÍ dla' 23 de octubre, a las once 
en nombre y representación de BanaYa,. se saca treinta horas, pata la QUe servirá de tipo el 75 por 
a pública subasta por las veces que se dirán'y término 100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
de veinte días caóa una de ellas, la fmca que al inferior a este. tipO, Y si 'tampocp hubiere postor 
fmal se describe, propiedad de Beltrán y Hemández, para esta segunda subasta, se seftala para la tercera 
don José A. Hemández Rosa y doña Inmaculada el próximo día 22 de noviembre. las once treinta 
Concepción Soler Santonja. horas y sin sujeción a tipo. 

La subasta tendtjl lugar en la Sala de Audiencias Asimismo se hace saber a los licitadores: 
de este Juzgado por primera vez el próximo . dia, 
18 de julio de 1996, a las doce horas; en su caso, Primero.-Que el tipo de· subasta es el de 
por segunda, el día 12 de septiembre de 1996, a 11.920.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
las doce hóras, y por tercera vez, el día 8 de octubre de préstamo, no admitiéndose posturas- que no 
de 1996, a las doce horas, bajo las, siguientes con- cubran dicha cantidad. . , 
diciones:' Segundo.-Que' para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera ~ubasta deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, el establecimiento destinado a tal efecto, una can-
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción tidad igual, por lo menos, al 20 J?Of 100 del precio 
a tipo, no admitiéndose posturas en las primeras que sirve de tipo para la suba~ta, sin cuyo requisito 
inferiores al tipo de 'cada una de ellas. no serán admitidos. 
S~gunda.-Los licitadores deberán consigRar en Tercero.-Que los autos y certificáciones, a que 

la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz- se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina' Hipotecaria, . estarán de manifiesto en la Secretaría 
principal, cuenta número 4525, una cantidad no ' de este JUzgadO, entendiéndose' que todo licitador 
inferior al 20 por 100 del tipQ de la primera subasta, acepta como bastante la titulación aportada. 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta; hasta 
20 por' 100 del tipo de la segunda. Las posturas su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
en pliego cerrado, depositando a la. vez las can- gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo bancario acred~ivo del ingreso. . el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 

Tercera.-Las posturas poarán hacerse en calidad destinado al efecto. 
de ceder el remate a terceros. Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen-

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten-
a' que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
la Ley Hipotecaria, estár} de manifiesto en la Secre- gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo tinarse a su extinción el precio del remate. 
licitador acepta como bástante 'la titulación y que 'Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
las cargas o graváritenes anteriores' y los preferentes, señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub- su celebración para el dia siguiente hábil a igUal 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta hora. 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- Séptimo.-El pres<'r"te sirve de notificación a la 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema- parte deudora para el supuesto de que la misma 
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. no fuere encontrada. . 

Quinta.-En el caso de que el día señalado para 
la celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebrarla el día siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Urbana diecisiete de orden: Vivienda en 
primera planta alta, compuesta de vestíbulo, come
dor, salón, cocina, tres dormitorios y aseo. Com
prensiva de 118 metros cuadrados. Sita en Benifaio, 
con fachada a la calle Matias Garcia, pero tiene 
su acceso por Juan Ramón Jiménez, número 84, 
puerta l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tj)mo 1.871, libro 267 de Benifaio, folio 83, fmca 
registra1 número 16.397, insctipción tercera de 
segunda hipoteca. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 18 can
tidad de 45.000.000 de pesetas. 

Dado en Carlet a 16 de abril de 1996.-EI Juez, 
Paulino Femández Cava.-La Secretaria.-28:509. 

'La finca objeto de subasta es: ' 

Urbana. Número 27 . .,....Piso sexto sobre la planta 
séptima, vivienda D, tipo A, del edificio denominado 
«bloque número 1», que tiene su' entrada por la 
avenida de América, de esta ciudad de Cartagena. 
Mide una superficie edificada de 124,32 metros cua
drados, y está distribuido en vestíbulo de entrada, 
comedor-estar, cocina, aseo, baño y cuatro dormi
torios, pasillo de acceso a dichas dependencias, 
terraza en fachada principal y galeria al patio interior 
-del bloque. Linda: Nort~ avenida de América; sur, 
c~a de escalera y patio interIor' del bloque; este, 
bloque 2 del proyecto general, y oeste, fmca número 
26. vivienda e del mismo piso. InscripciÓn: Registro 
de la Propiedad número 1 de Cártagena al tomo 
2.038. libro 285, sección 2.a, folio 36, finca número 
13. 729-N. 

Dado en Cartagena a 23 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Edmundo Tomás García' Ruiz.-El 
Secretario.-28.834. 
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CASTELLON 

Cédula de citación 

El Magistrado-.fuezdel Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de los de Castellón, 
en proveido de esta fecha, dictado en las diligencias 
juicio de faltas, 4/1996, por hurto, según hechos 
ocurridos el día 7 de noviembre de 1995, en Cas
tellón, ha mandado convocar al señor Fiscal y citar 
a don Ahmed Harnrani, sin constar más datos, en 

, concepto de denunciado, para que comparezca con 
las pruebas' de que intente valerse, a la celebración 
del acto del juicio de faltas, en la Sala de Vistas 
de este Juzgado, sita en plaza Juez Borrull, sin núme
ro, el próximo dia 12 de Junio de 1996, a las once 
horas, con apercibimiento de que de no comparecer 
ni alegar justa· causa, 'podrá imponétsele multa, con~ 
forme a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1992, modificado por Ley 
de 14 de abril de 1995, pudiendo el denunciado 
que resida fuera del término, dirigir escrito a este 
Juzgado' en su defensa, pues su ausencia, en prin
Cipio. no suspenderá la celebración del juicio. 

y para que conste y sirva de citaCión a juicio 
de don Ahmed Hamrani, actualmente en ignorado 
paradero y a efectos de que se publique la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido la presente 

_ en Castellón de la Plana a 25 de abril de 1996.-El 
Secretario judicial.-28. 787-E. 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se. hace pública, para dar cum
plimiento aJo dispuesto por el señor Juez d~ Primera 
IJ3.stahcia número 1 de Castuera y su partido, don 
José Maria Tapia Chinchón, que cumplimentando 
lo acordado en providencia de esta fecha,dictada 
por los autos de procedimiento suniario del árttCulo 
131 de la Ley Hipotecaria, segUido en este Juzgado 
con el número 159/95, a instancias del Procurador 
señor López RaÍniro, en nombre y representación 
de Monte de Pieqad y Caja General, de Ahorros 
de Badajoz, se saca a pÚblica subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Alberto Moreno-Velasco Calvo Fernández y doña 
Maria de los Angeles Mora-Gil Cabanillas, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzagdo por primera. vez el próximo. día 
18 de junio. de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es el duplo de la cantidad designada 
como responsabilidad por capital y es de 6.850.000 
pesetas. 

No concurriendo J,ostores, se señala por seiunda 
vez el día 15 de julio J..-: 1996, con el tipo de tasación 
h) por 100 de ésto. suma. No habiendo postores 
de la misma, se seflala pOr tercera vez, sin, sujeción 
a tipo, el día 12 de septiembre de 1996:celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. -

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.850.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 65 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado, tanto en la primera, como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en la, misma. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100 por lo men~, del tipo 
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fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la p~blicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación 
y acompañando, jllnto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el l'ematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga lá aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 11.638: Piso vivienda tipo A, situa
do en planta baja del edificio en Cabeza del Buey, 
oalle Meléndez Valdés, esquina a la calle del Silen
cio, sin número; se compone, constituyendo pro
piedad exclusiva y privativa del mismo, de vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, cuatro dormitorios, cuarto
de baño, otro de aseo, pasillo y distribuidor. 

Desarrolla una superficie construida y útil, res
pectivamente, de 96 metros 38 decimetros cuadra
dos, y, 84 metros 46 decímetros cuadrados. 

Linda: Por la derecha, entrando, con patio de 
luces comunitario; por la izquierda, con. la calle 
Meléndez Valdés; y por el fondo, con propiedad 
de Angel Hernández Sánchez-Arévalo, su frente, 
a la escalera E-l, por donde tiene su acceso, y otros 
elementos comunes, como son el portal del que· 
arranca dicha escalera y el patio central. 

Este piso lleva como anejo inseparable: 

a) La plaza de aparcamiento o -garaje señálado 
con el número (1) y ubicado en planta semi'sótano. 

b) El cuarto trastero reseñado con el· número 
I-A existente en el desván del edificio, cuya super
ficie construida y útil, respectivamente, es de 11,43 
metros cuadrados y 10,19 metros cuadrados. 

Además, se le atribuye el uso exclusivo del 50 
por 100 de la porción de.erraza ubicada en la 
azotea-cubierta del edificio y sL:l1.alada con el número 
(1), cuya superficie construida y útil, respectivamen
te, es de 14,58 metros cuadraúos y 12,86 metros 
cuadrados. 

Tiene su acceso por la escalera E-l. 
Al piso predescrito, le corresponde una CtIOta de 

participación de 10,53 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas

tuera, con el número 11.638, tomo 882, libro fl7. 
,folio 44. 

/' 
Dado en ~astuera a 18 de abril de 1996.-El 

Magistrado-Juez, José Maria Tapia Chinchón.-La 
Secretaria.-28.641. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Don José Fernando de Castro Villar, Juez del Juz
gado de PriJnera Instancia número" 2 de Ciudad 
Rodrigo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se siguen con el número 
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152/1991, a instancia del Procurador señor Cid 
O~brián, en nombre y representación de «Financiera 
Bancobao, Sociedad Anónima», contra doña Miche
le Galicia Palazio y doña Maria Angeles Martin 
Cobos, he acordado a petición de la parte actora 
sacar a subasta pública, por tercera vez, el bien 
embargado en el procedimiento que se reseña, para 
lo cual se ha señalado el próximo dia 11 de junio 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y la cual se llevará a cabo sin 
fijación de tipo y conforme a las siguientes con
diciones: 

Primera.--:-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, número 3.688, la cantidad de 
1.455.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Esta tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Se podrán hacer desde el anuncio de 
la' subasta hasta la celebración de la misma, posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el resguardo 
de haber hecho .la consignación en la cuenta antes 
indicad,a. . 

Cuarta.-Las posturas a excepción del ejecutante, 
no podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un atercero. ' 

Quinta.-Los deudores podrán liberar los bienes 
embargados antes del remate, abonando el principal 
y costas reclamado. . 

Sexta.-Se advierte a los licitadores que no ha 
sido presentado el titulo de propiedad del vehiculo 
objeto de subasta, habiéndose suplido por la cer
tificación expedida por la Jefatura P,rovincial de Trá
fico de Salamanca, que queda de manifiesto para 
que puedan exarnfuarla los que deseen tomar parte" 
en la subasta; previniéndose además que los licil
tadores deberán conformarse con ella y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que despUés del rema
te no se admitirá al rematante reclamación alguna 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los. preferentes al crédito del actora, si los hubiere, 
continua.rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qUeda s\lbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Un camión frigorífico marca «iveco», matricula 
SA-1276-K. valorado en la cantidad de 9.700.000 
pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 10 de abril de 
1996.-El Juez, José Fernando de Castro Villar.-El 
Secretario.-28.608. 

COLLADO VILLALBA 

Edl .. :IO 

Dona María Elena Rollin García, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Collado 
Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con elnúmero 
831/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado Por el Procurador señor 
de Benito Martin, contra don Jorge Arce Nicolás, 
doña Maria Flor Garrido Paredes. doña Josefa Pare
des González y don José Raúl del Campo Paredes, 
en los que por resolución de este día se ha acorda4o 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez· si fuese necesario y por el 
término de veinte días- hábiles y precio fijado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera, las fmcas que 
ál ftnal se describirá para cuyo acto se han señalado 
los siguientes dias: 
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Primera subasta: El día 26 de junio de 1996. a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El día 24 de julio de 1996, a 
las diez horas. 

Tercera subasta: El día 25 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. I 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 66.290.000 pesetas fmca número 5.937, 
y 26.042.500 pesetas para la fmca 5.574; para la 
segunda subasta el tipo de la primera con la rebaja "
del 25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la agencia urbana 0870 de Collado 
Villalba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentra suplidos por las corres
pondientes certificaciopes registrales, obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
pará que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferen~e~ al cr~dito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda ·subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-,-Podrán hacerse pOsturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido pór el acreedor 
hasla el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito'las 
consígnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subast~, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate . los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela número 10: del conjunto de viviendas 
situado en la calle San Jacinto, número 11, de la 
colonia Los Nogueroles de Alpedrete (Madrid). 
-Tiene una superficie de 338 metros cuadrados, 
y linda: Frente, con calle privada del conjunto; dere
cha, entrando, con parcela número 11; por la izquier
da, con la parcela número 9, y por el fondo, con 
el resto de la fmca de donde proceden. 

En dicha parcela existe como cuerpo cierto, una 
vivienda unifamiliar compuesta de planta de sótano, 
distribuída en garaje, bodega y escalera; planta baja, 
distribuida en porche de acceso, hall, cocina, 
salón-comedor, porche posterior, y planta primera 
distribuida en cuatro dormitorios y dos baños. 

La superficie total construida es de 198 metros 
7 decímetros cuadrados, de los que corresponden 
-159 metros 74 decímetros cuadrados a la vivienda 
propiamente dicha, y el resto, 39 metros 13 decí
metros cuadrados, al sótano. 

La porción que ocupa la vivienda sobre el suelo 
es de 98 metros cuadrados, y el resto de la supeificie 
se destina -a espacio libre. 
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Linda: Por su frente, izquierda y fondo, con terre
no exclusivo de la vivienda, y por la derecha, con 
la vivienda construida sobre la parcela número 11. 

La cuota de participación en elementos comunes 
es del 9,09 por 100. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de 'El Escorial número 2 al tomo 2.615, 
libro 111 de El Escorial, folio 215, fmca número 
5.937. 

Edificio número 1 del grupo de viviendas «Villa 
Aljosa», en término de Collado Villalba,Madrid, 
calle La Venta, número 1. 

Número 7: Piso segundo letra B, del citado edificio 
señalado con el número .1. 

Mide 80 metros 14 decímetros cuadrados cons- . 
truidos, y consta de vestibulo, pasillo, comedor~star, 
tres dormitorios, cocina, baño, terraza y tendedero. 

Linda: Derecha, entrando .. edificio 2; izquierda, , 
patio interior de luces y piso segundo A; frente, 
renano de escalera, patio. interior de luces y piso 
segundo C, fondo, zonas comunes. 

Cuota de participación del 5,05 por 100. 
Inscrita en el Registro de la' Propiedad de Collado 

Villalba al tomo 1.233, libro 95, folio 246,fmca 
número 5.574, inscripción tercera. 

Dado en Collado Villalba a 15 de abril de 
1996.':'La Secretaria judicial.-28. 717 -3. 

CORDOBA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Córdoba, 

Hace saber, en cumplimiento de'lo acordado por 
su señoria: Que. en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 69 del año 
1994, promovidos por el Procurador' don Manuel 
Giménez Guerrero, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Jiménez Rnz y doña Francisca 
Jiménez Ruz, se ha acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada UIfa de ellas, los bienes al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próXimo día 
18 de junio de 1996, a las trece horas, y por el 
tipo de su tasación; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el' día 18 de julio de 1996, 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100; no habiendo postores de' la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a' tipo, el día 
18 de septiembre de 1996, celebrándose, en su caso, 
estas dos ultimas a la misma hora que la primera: 

Condicionés 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segtinda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo corr-espondiente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con 
el número 1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal de la avenida del Aeropuerto, 1, de esta ciudad; 
sin cuyo requisito no serán admitidos,. salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, de
positando en la cuenta de depósitos y consigna
ciOnes antes expresadá. el importe de la consigna
ción previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
que se subastan están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que pueClan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse el dépósito a instancia 
del acreedor, 'las demás consignaciones de los pOs
tores q"Qe así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
méjor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo de! rematante 
o rematantes. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana: Local planta sótano de la casa núme
ro 15 de la plaza de SaI1 Rafael, de Castro del 
Rio.(CÓl"doba). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castro del Rio, al tomo 1-51, libro 107, 
folio 9, fmc8'número 11.928. 

Valorada esta fmca para subasta en la cantidad 
de 4.500.000 pesetas. 

2. Urbana: Piso vivienda tipo B en la planta 
primera de la casa número 15 de la plaza de San 
Rafael, de Castro del Rio (Córdoba), inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Castro del Rio, al 
tomo 151, libro 107, folio 24, fmca número 11.932. 

Se valora esta fmca para subasta en la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. . 

3. Rústica: Tejar denominado «Tejar Chico», en 
la dehesilla de Tejares, de Castro del Rio (Córdoba), 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Castro 
del Rio, al tomo 49, libro 37, folio 210, fmca número 
4.677. 

Se valora esta fmca para subasta' en la cantidad 
de 2.770.000 pesetas. 

4. Rústica: Pedazo de olivar en el partido de 
la senda del Lomo, término de C~stro del Rio (Cór
doba), inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Castro del Rio, al tomo 49, libro 37, folio 212, 
fmca número 4.678. 

Se valora esta fmca para' subasta' en 975.000 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 15 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-28.646. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en el expediente, núme
ro 570;1995, sobre suspensión de pagos, se ha acor
dado lo siguiente:, 

Auto 

En la ciudad de Córdoba a 16 de abril de 1996. 
Dada cuenta; el anterior dictamen únase a los 

autos de su razón, y 

Acuerda 

Que declara en estado legal de suspensión de 
pagos a la mercantil «Hermanos Pedraza Llamas, 
Sociedad AnÓnima», con domicilio social en Cór
doba, calle Dalmacia, número 5, y que tiene como 
fm social las construcciones metálicas y construc
ciones de obras en general, montajes eltctriéos, elec
trodomésticos, vidioteca y cualquier otra actividad 
de licito comercio, relacionada con el objeto sOCial 
y actividades conexas, complementarias,· subordina
das o de cualquier modo relaciohádas con dicho 
objeto, calificándose su insolvencia· de provisional 
por exceder. el ,activo de la cuantía del pasivo en 
la suma de 326.672.681 pesetas. Se ratifican los 
límites fijados a la actuación gestora de la misma, 
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que seguirá necesitando el concurso de los Inter
ventores judiciales para todas las operaciones que 
fija el desenvolvimiento mercantil de la misma. 

Se convoca a Junta general de acreedores' para 
la votación del convenio propuesto por la: deudora 
y de las modificaciones QUe al mismo puedan for
mularse oportunamente, señalándose para dicho 
acto el día 14 'de junio de 1996 y hora de las diez, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para lo 
cual. se citará ¡t todos los acreedores por carta cer
tificada, con acuse de recibo. 

Publiquese la parte dispositiva de esta resolución 
en el «Boletin Oficial» de la provinéia, en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Diario Córdoba» de esta 
capital, anotándose además en los Registros Mer
cantil y de la Propiedad, y comunicando también 
a los Juzgados de Primera Instancia de esta capital, 
librándose para todos' ellos los correspondientes 
despachos. ' 

Así lo acordó y firma la ilustrísima señora doña 
Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de de los de 
Córdoba, de lo que doy fe. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Cór
doba a 16 de abril de 1996.-La Magistrada-Juez, 
Lourdes Casado López.-El Secretario.-28.704-3. 

CORDOBA 

Aclaración de edicto publicado 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Córdoba, 

Ha.ce saber: Que en el procedimiento de juicio 
de menor cuantía, número 108/1995-S, que se sigue 
en este Juzgado. a instancia de «Sandeman Copri
mar, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora de los Tribunales señora Onorato Machu
.ca, contra «Gomel Alcaide e Hijos, Sociedad Limi
tada», se ha dictado con esta fecha resolución por 
la que se acuerda publicar el presente, aclarando 
el edicto de fecha 16 de febrero de 1996, haciendo 
constar al efecto que se saca a pública subasta, por 
término de veinte días y no ocho, así como que 
el tipo de tasación es de 42.350.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 22 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-28.587. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primem InStancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 237/1994, se tramitan autos del procedinuento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Assicurazioni Generali, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Antonio M. Barona Oliver, contra don Shahan 
Katchadour Sogh.ikÍan y doña Roberta Philhps Sog
hikian, en lOs que por resolución del día de la· fecha 
se ha acordado sacar a públi9a subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días, cada una 
de ellas, la fmca hipotecada que al firial de este 
edicto se ideI1tifica. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez, el día 23 de julio de 1996, a 
las doce hóras, al tipo del precio tasado en la escri
tura de cónstitJ,lción de la hipoteca, que es la can
tidad de 27.858.15 J pesetas no concurriendo pos
tores, se señala; 

Por segunda vez, el dia 24 de septiembre de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera 
no habiendo postores en la misma, se señala; 
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Por tercera vez, el día 24 de octubre de 1996, Condiciones de la subasta . 
sin sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, éstas 
dos últimas a la misma hora que la primera. Primera.-No admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
Primero.-Los licitadores, para tomar parte'en la dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

subasta, deberán consignar el 20 por 100,·' por lo Segunda.-LQs que deseen-tomar parte en la subas· 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ta, a excepción del acr~edor ejecutante, deberán.con-
anterioridad a la celebración de las mismas, en la signar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
cuenta provisional de 'este Juzgado, haciéndose cons- , . en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
tar, necesariamente, el número y año del proce- número 0150, una cantidad igual al 20 por 100 
dimiento de la subasta en que se desea participar, del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi- ' 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. tidos a licitación. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
el remate a un tercero. de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio señalado para remate podrán hacerse posturas por 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado .. 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe ~arta.-Los autos y la certificacióri del Registro, 
de la consignación de igual forma que la relacionada a que se refiere la regla 4.

8 
del artículo 1·31 de 

en la condición primera de este edicto, presentando la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en; Secre-
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria talia, entendiéndose que todo licitador acepta como 
del Juzgado. bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 

Cüarto.-Los autos y las certificaciones del Regis- anteriores y los preferentes, si los hubiereral crédito 
tro. a que se refiere la regla 4.8 , estarán de manifiesto del actor continuarán sub~stentes, entendiéndose . 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser que el rematante los acepta y queda subrogado en 
examinados por todos aquellos que quieran partí- la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con- su extinción el precio del remate. " . 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin- Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
gún otro; que las cargas . anteriores y preferentes demandada para el supuesto de no poderse llevar 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin a cabo la notificación personal. 
cancelar, sin destinarse a su e~inción el precio del Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta señalados fuera inhábil o que no pudiera llevarse 
y queda subrogado en la responsabilidad de las a cabo la misma por alguna causa de fuerza mayor, 
mismas. la misma se llevará a cabo en el inmediato día hábil, 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación excepto sábado, a la misma hora. 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo díspuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la 
I"ey Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas aje6as al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
(Alicante), al folio 1 del libro 282, tomo '1.158, 
fmca número 25.126, inscripción tercera. 

Dado en Deniá a 4 de abril de 1996.-El Juez, 
Valentin Bruno Ruiz Font.-28.656.· 

DENIA 

Edü;to 

Doña Ana Bermejo Péret, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en··éste Juzgad0 se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 345/1995, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don Fernando Ramirez Femenia ,y 
doña Patrociriio Rodríguez Portes, en el q\le por 
resolución de esta fecha se ha' acordado' Sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se' describen, . cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado; en. forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre dé 
! 996, a las do~e horas, ,sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la &uma 
que se dirá en cada fmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de octubre de 
1996, a las doce horas, con la rebaja del 25· por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran ennin
guna de las anteriores, el día 22 de noviembre de 
1996, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda,. pero sin sujeción a tipo. 

Bie~es objeto de subasta 

l. Rústica, en término de Pego, tierra de secano, 
muntuoso, en la partida Mostalla, de este término, 
de 1.036 metros cuadrados, linda: Norte, con parcela 
número 72, destinada a camino; sur, con la parce-

.Ia número 21; este, con lapa.rcela número 20, y 
oeste, pon la parcela número 18. 

Es.tA inscrita on el Registro de la Propiedad de 
Pego al tomo 594, folio 95, fmca número 22.717. 

Tipo: 1.212.500 pesetas. 
2. Nuda propiedad de urbana, casa en calle 

Denia, número 29, de esta Villa, de 78 metros cua
drados de superficie la parte edificada y 179 metros 
26 decímetros 79 centimetros. cuadrados. el patio 
o corral descubierto. Linda: Sur, con calle Denia; 
este o derecha, entrando, con casa de don Pedro 
Bisbal; oeste o izquierda, fmca de don Pablo y don 
Vicente Rovira Segi, y norte o fondo, de don Carlos 
Escrivá. 

Está inscrita en el Registro .de la" Propiedad de 
Pego al tomo 416, folio 179. fmca número 12.181. 

Tipo: 4.850.000 pesetas. 

Dado en Denia a 16 de abril de 1996.-La Juez, 
Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-28.654. . 

DOSHE~ÁS 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Juez del Juz
gado de Ptimera Instancia e Instrucción número 2 
de Dos Hermanas (Sevilla), 

Por el pr.esente edicto, hago saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia de esta fecha; dictada 
en los autos del procedimiento especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 2/95, 
seguido a instan~ia del Procurador señor García 
de la Borbolla en representación de La Caixa, Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don 
Juan, Corder.o Borrego y doña Rosalia Muñoz Váz
quez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, cada 
una de ellas, pór primera, 'segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que la 
Ley confiere a la parte actora de interesar la adju
dicación, de la fmca que al .rm~1 se describe, y ello 
con arreglo a las CO{ldíciones siguientes: 
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Que las subastas se éelebraránen la 'Sala de 
Audiencias del Juzgado, calle Nuestra Señora de 
Valme, sin número, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, 6.570.000 pesetas, el 
día 12 de junio de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del/tipo, el día 12 
de julio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de sep
tiembre de 1996. si en las anteriores no concurren 
licitadores ni se solicita adjudicación. 

Previniendo a los licitadores. de que: 

Primero.-La fmca sale a subasta por la cantidad 
de 6.570.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca; y que no se admitirán posturas 
que no cubran esa cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, salvo 
el derecho que tiene la parte actonl, deberán los 
licitadores depositar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de consignaciones del Juzgado, una 
cantidad igualo superior al 20' por 100 del tipo 
fliado para la subasta. . 

Tercero.-Sólo el actor podrá pujar en calidad de 
ceder el remate a un tercero, y que se podrá realizar 
posturas por escrito" en pliego cerrado, desde la 
publicación de este edicto hasta la subasta de que 
se trate, sin perjuicio que deberá depo~",ar'la can
tidad indicada' del 20 por 1 00 corrt~sp{)ndiente, 

acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones, que • 
se-refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre¡ aria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación aportada, y que 
las cargas y gr~menes anteriores y los preferentes, 
silos hubi~re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qu~. el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin ·destinarse a su extinción el precio del 
remater' -

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará COnstar que el rematante acepta las obli. 
gaciones antes expresadas y,' si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, .esté edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento. 
del lugar, día y hora para los remates. 

. Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el dla hábil inmediato 
a la misma hora. . 

Bien objeto' de subasta 

Urbana ,sita en Dos Hermanas, en el edificio «Eu
ropa 11», al pago. de Los Pirralos. 

A. número 56. Piso destinado a vivienda, señalado 
con la letra A del portal 2 del edificio indicado 
en su planta baja. Con una superficie de 65,10 
metros cuadrados;. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dos Hermanas, en el folio 121, del 
tomo 862, fmca 51.396, inscripción primera. 

Valor de tasación: 6.510.000 pesetas. 

pado en Do~ Hermanas a 14 de marzo de 
1996.-EI Juez, Francisco Javier Sánchez Coli
net.-La Secretaria.-29.576. 

ECUA 

Edicto 

Doña Teresa Lara Nieto, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Ecija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y COJl el núme
ro 243/1990, se· siguen autos' de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco de Santander, Sociedad 
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Anónima», representado por el Procurador señor 
Boceta Díaz, contra don Rafael Zarapico González, 
en los que se ha acordado. proceder a la venta, 
en pública subasta, por. término de. veinte días. por 
primera, segunda o· tercera vez. en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere.1a l~y a la 
actara de interesar en ,su momento la adjudicación 
de los bienes que al fmal se describen. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que las 'subastas tendrán lúgar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas: 

La primera. por el tipo de tasación. el dia 10 
de junio de 1996. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100; el 
dia 5 de julio de 1996. 

La tercera. sin sujeéión ~ tipo. el día 31 de júlio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
subasta deberán los licitadores consignar. previa
mente, en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera -
subastas el,20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.:-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito. en sobre cerrado, pero consig
nando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso. lo que podrán 
verificar deSde su anuncio hasta el día respectiva
mente señalado. 

Cuarta.-En las subastas no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo que ' 
sirva de base para cada una de ellas. pudiendo rema
tarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas, sólo el 'ejecutante. Si por causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas. se 
entenderán señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. a las diez horas. 

La primera. por el tipo de tasación que se indica 
el dia 10 dejunio de 199'6. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 8 de jUlio de 1996. 

La 'tercera.·' sin· sujeción ¡¡, tipo, el día 9 de sep
tiembre de 1996. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicitara la adjudicación. 

" Para tornar parte en la primera deberán los lici
tadores consignar. previamente, en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 .del tipo. que sirve de base. 
y en la ~ Y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi- ' 
tidOs. ~ . 

'. Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
eScrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuneio hasta el día respectivamente señalado. 

Bnla primera y segunda subastas. no se admitirán 
posturaS que no cubran las dos terceras partes del 
tipo .que' sirva de base para una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad ,de ceder a un tercero en todas 
ellas, únicamente por parte del ejecutante. 

Si por fuera \nayor tuviere que suspenderse alguna 
de las subastas. Se entenderá seilalada su celebración 
para el día hábil inmediato. a la misma hora. 

Los bienes objeto de subasta se encuentran deta
lládas con mayor amplitud en la documentación 
obrante en las actuaciones en la Secretaría del 
Juzgado. ' 

Las consignaciones pará intervenir en dicha su
basta deberán efectuarse en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado en "el Banco Bilbao VIZ
caya. sucursal de Ecija, con número, en clave: 
39691000011510261/93. 

.' Bienes, que salen a subasta 

Bienes que salen a subasta 1. VIVienda en planta exterior, -prunera planta 
1.0 Rústica. Suerte de tierra de la llamada aCtual- de las altas. con una superficie de 91.05 metros 

mente Cercado de Luna, en el ténnino de la Cam- cuadrados. Inscrita en el Registro de la ptopiedad 
pana,decabida 16 áreas 64 centiáreas 50 decímetros de Ecija, al tomo 938. libro 681, folio 27;'· fmca 
cuadrados. Dentro de cuyo perimetro se encuentra nUmero 9;725. Tasada en 4.278.257 pesetas. 
construida una nave cOn 468 metros cuadrados, 2. Local plantf baja, con entrada independiente 
construida con paredes de bloques «Pito San Pablo», a través de portada metálica que abre 1a, terraza, 
cubierta de chapa galvanizada a dos aguas. dotada con una superficie de 79,44 metros cuadrados. Ins-
de suministro de agua y electricidad. Se encuentra . crita en el Registro de la Propiedad de Ecija, al 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona, . tomo 938. libro 681. folio 27. fmca número 9.725. 
al libro 71, folio 59, fmca 3.496. Tasada en 2.179.675 pesetas. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 3. Vehículo «Peugeob 205,' GLD, matricu-
2.° Corralón cercado, con frente a la avenida de la SE-9709-AK. Tasado en 150.000 pesetas. 

Sanch~ Dávila, númeró 6, con una superficie de 4. Tractor cSAME». I OOO-A, matricu-
550 metros cuadrados, inscrita et;lel Registro de la SE-S2121-W. tasado en 1.150.000 pesetas. 
la Propiedad de Carmona, al libro 71. folio 59. Los vehículos se encuentran depositados en la 
fmca 3.496. Sobre el referido ,corralón se: ha edi- persona de don Ramón Sánchez Barbudo Martín, 
ficado un edificio compuesto de dos plantas. con domicilio en Sevilla, calle Murillo, número 2. 

Valorada la cuarta parte indivisa en pleno dominio Total de tasación: 7.757.932 pesetas. 
y otra 'cuarta parte indivisa en usufructo vitalicio Dado en P"'¡a a 7 de marZo de 1996.-El Juez, 
en la suma de 15.000.000 de pesetas. ~.., 

'-.. José Luis Rodríguez Lainz.-La Secretaria.-29.578. 
Dado en Ecija a 29 de enero de 1996.-La Juez, 

Teresa Lara Nieto.-La Secretaria.-29.62 1-58. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juxpdo 
de Primera Instancia número 2 de Eclja (Sevilla). 

Hago saber: Que en este Juzgado. y" con el núme
ro 261/1993, se siguen autos de juicio menor cuan
tía, a instancias de Caja Rural Provincial de Sevilla, 
representado por el Procurador don Antonio Boceta 
Díaz. contra don Rafael Morón Gálvez, en los que 
se ha acordado proceder a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte díaS. por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar, en' 
su momento la adjudicación, de los bienes que al 
fmal se describen, Qajo las siguientes condiciones: 

EIBAR 

Edicto 

Doña Cristina Mallagaray Urresti. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 28111995, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Coope~tiva de Crédito Limitada». contra «Ta
lleres Atocena, Sociedad Anónima». en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 'a 
pública ..subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este JUzgado el día 11 de junio. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: ' 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

'Segunda.-Que . los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te. en la cuenta· de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1836/000/18/0281195. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
pr~imiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. n9 aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, .desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral' Mue suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación -existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si.las hubiere. quedarán 
subsi*ntes, sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematarite las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco 'mbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

, la, celebración de una tercera el dia 30 de julio, 
a, las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quie~ desee tomar 

,parte enJa misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la s~8lin4a.' , 

,Si ,por fuerza mayor o causas ajenas al J~do 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señatados; se entenderá que se celebátrá el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que sé saca a subasta 

Planta primera del edificio destinado a ~s'indus
triales y viviendas. sito en el barrio de la Magdalena, 
sin número, en el término de Urasandi. de Elgóibar. 

Mide 314 metros cuadrados. 
Se le asigna una cuota de participación en la 

copropiedad del inmuebte de 34 por 100. 
Inscripci~n: Tomo 387, libro 88 de Elgóibar, folio 

129, fmca número 4.854. inscripción segunda. 
Tasación: 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Eibar a 23 de abril de 1996.-La Juez, 
.cristina MalIagaray Urresti.-El Secretario.-28:924. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Cristina Mallagaray Urresti, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 27111995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada, cont,ra don 
Emilio Casal López, doña Asunción Cortabarria 
Guridi. don Miguel Angel Cortabarria Guridi y doña 
Maria de la Guridi Crisaleña. en reclamación de 
.crédito hipotecario. en el que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se diíá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día I de julio, a ~ díez horas. 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que . los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1837. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado; 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el.anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artM:ulq 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continúarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de4>s mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Para el" supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de UBa segunda, el día 2 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta,- siendo de aplicación -1I:lS 

demás prevenciones de la primera. 
Iguatnente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el día 1 de. octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará . sin suje
ción a tipo, debieooo consignar,. quien deSee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 

. de base para la segunda .. ' 
Si por fuerza mayor O' caúsas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse' la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará ~i siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local derecha de la planta baja, hoy señátada 
con el n(¡mero 9, según se mira la calle Urki-bajo 
a la fachada principal. . . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Eibar, 
tomo 868, libro 156, folio 113, fmca número 5.524. 

Tip9 de subasta: 7.560~000 pesetas. ., 

Dado en Eibar a 25 de abril de 1996.-La Juez, 
Cristina Mallagaray Urresti.-El Secretarlo.-28.928. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada co~ esta fecha 
por don Santiago Hoyos Guijarro. Juez del Juzgádo 
de Primera Instancia número 2 de Elda, en los autos 
dé ejecutivo 440-C/92, seguidos a instancia de «Ban
co de Valencia, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Pérez Ántón, contra don 

. Francisco Abad Gilabert y doña Maria Dolores Gra-
cía Martinez, se anuncia la venta en pública subasta. 
del bien inmueble que al fmal se 'dirá, en la siguiente 
forma: 

Por primera vez, para el día 6 de junio de 1996, 
a las' once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 7.200.000 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100. de dicho tipo, para 
el día 4 de julio de 1996, a las once horas. 
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y por tercera vez, y sin ~ujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 4 d~ septiembre 
de 1996, a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos,. sin cuyo requisito no serán 

. admitidos.' . 
Segunda-Desde este anuncio hastá la celebración 

de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados, depositando, junto a aquél, el 
resguardo de haberse ingresado el importe de la 

. consignación en el establecimiento correspondiente. 
í Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en caÍidad de ceder el remate a un tercero; el eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz- / 
gado, con asistencia de cesionario, quiert deberá 
aceptarla, todo ello pre~ o simultáneamente· al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
la fmca objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámet1es anteriores o los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el present~ édicto para que sirva 
de notificación en forma a. los demandados don 
Francisco Abad Gilabert y doña Maria Dolores Gra
cia Martinez. 

Finca objeto de subasta 

Unico lote. Urbana número 4, casa unifamiliar 
de una sola planta y piso ba:jo, que ocupa una super
ficie de 89 métros' s:i dedmetfos cuadrados; ~ Per
tenece al grupró de viviendas sito en Petrer, calle 
Isla de la Trinidad, partida de la Hoya. Inscrita . 
en el Registro de la Propiedad' de Elda al libro . 
225 de Petrer, tomo 1.355, folio 68, fmca número 
19.360.', 

Dado en Elda a 22 de febrero de 1996.-El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secreta
ria.-28.946-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por el señor Juez del.Ju:zsilQo de' Primera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 37/1995, a. ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador Luis Pastor, 
contra don Juan Delicado Rodriguez, sobre efec
tividad de crédito hipotecario; se anuncia la venta, 
en pública subasta, en la forma siguiente: 

Por primera vez el día 18 de julio de 1996, sir
viendo de tipo para la. misma la suma de 33.200.000 
pesetas, fijada al efecto en la escritura de hipoteca, 
no siendo admisible postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez el día 18 de septiembre de 1996, 
parci el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. -

Por tercera vez el día 18 de octubre de 1996, 
.para el caso de resultar desierta la anterior, y sin 
sujeción a tipo .. 

Todas las subastas se celebrarán a las once horas. 

Debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la cuenta 
de de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad . .<\nó
nima», oficina 117, sucursal en caUePadre Man
jón, 3, Elda, cuenta número O 1-900000, el 20 por 
100 del tipo de la segunda. Sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
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Segunda.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de ma:nifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco. 1;, de 
Elda, entendiéndose que ef rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las "cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del acfor 
continuarán subsistentes, entenc;liéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta,· hasta 
su celebración,' podrán hacerse ppstuias por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el r~sguardo de haber ingTesado 
el importe de la consignación de la condición pri
mera de este edicto, en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima». 

Quinta:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar-dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto que algún día sei'ialado 
para las subastas, fuera inhábil. se celebraria -el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto asimismo 
de notificación en forma al demandado anterior
mente indicado, para el supuesto de que, la noti
ficación personal· no surtiera efecto. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar. número' 108: a) del 
plano de urbanización del término de Elda, partido 
del Campo Alto o Derramador. con una superficie 
de . 1..000 metros cuadra.do~. Dentro de cuyo pqi
metro se encuentra enclavada una' nave industrial 
de planta baja, désti,nada.a nave. y aseos con una 
superficie de 629' metros cuadrados y entré plailta, 
destinada a oficinas con ulla superficie de 106,50 
metros cuadradas. Hace una total superficie ,de 
735.50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Elda al tomo 1.377, libro 438. 
folio 1 SO, finca número 38:493, inscripción Segunda. -

Dado en Elda a 18 de abril de 1996.-El Masis
trado-Juez.-La Secretaria.-29.361. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de prQcedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo' 13 i de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
35111995-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis de 
Terrassa, contra doña Ascensión Sánchez Ferrián
dez, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se descril;>irá, cuyo acto tendrá lugar en la·Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en carrer Nou, 
número 86-1.°, el día 13 de junio de 1996; de no 
haber -postores, se señala para la segunda subasta 
el día 19 de septiembre' de 1996,' Y ~ si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta; el dia- 16 de 
octubre de 1996, a las once treinta horas. 

La subasta &e celebrará con sujeción. a lo fúado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 
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Tercero.":'Para tomar parte en las subastas deberán La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
los licitadores consignar p_reviamente en la cuenta en la Ley Hipotecaria. pre"iniéndose a los licita-
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier- - dores: 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. ~ 
(número de cuenta 0241·01-042400-4 Y número de 

,procedimiento 4237-0000-18-0351/95), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de, ellas, o del 
de la segunda tratilndose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie- , 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. ' 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. , 

Sexto.-Los autos y 'la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate. , 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. si en la 
tercera subasta la postura fuese inferiot al tipo de 
la segunda, podrá la actora, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por eUos, mejorar la postura 
en el término de nueve, días. consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores. y transcurridos' dichos nueve días 
sin mejorarse, ~ adjudicará el remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Edificio aislado destinado a Vivienda, de mía sola 
plantá, cubierta de terrado no practicable; tiene una 
superficie de 27 metros cuadrados déstinados a 
almacén, y 87 metros cuadrados destinados'a vivien
da,' que comprende: Comedor-estar, cocina,cuatro 
habitaciones, baño completo y pasillo distribuidor. 
Edificio sobre un terreno o solat," sito en el término 
de La Bisbal del Penedés, urbanización «Pineda de 
Santa Cristina», que corresponde a la parcela nÚÍlle~ 
ro 30 de'la manzana y de figura irregular, de super
ficie 630 metros 30 decimetros cuadrados. Inscrita 
en' el Registro de la PrQpiedad número i de El 
Vendrell, en el tomo 209, libro 31 de La Bisbal, 
folio 88, fmca 2.548. 

Tasada, a efectos de la presente, en 8.750.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deud<,>ra. 

Dado en El Vendrell a 21 de marzo de 1996.-El 
Juez.. Benjamín Monreal Híjar:-El' Secretario judi-
cial.-28.463. ' 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria" registrados bajo el número 
306/1995-Civil, promovidos por «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra doña Julia Sánchez Cor
tijo y don Ignacio Martinez Blanch, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en carrer Nou, número 86, 1.0, el 
día 11 de junio de 1996; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 17 de sep
tiembre de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el día 15 de octubre de 1996, 
a las once horas. 

Primero.--Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de' 
procedimiento 4237-0000-18-0306/95), una canti
dad igual, por lo menos, al 2a-por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

. Cuarto.-Hasta la. celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el ,importe de la consignacjón a que 
se ha hecho mención. , 

Quinto.-EI remate podÍCí hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación, registral de 
carga.s y últimá inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría" entendiéndose que, todo lici-, 
tador acepta como bastante la titulación. ' 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del, actor 
continuarán ~subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tefCÓra. subasta ia postura fuese inferiOr al tipo de 
la segunda,.podrá,el actor. el, dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en ,el término de nueve' días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para ,la 
segunda subasta, ver:ificándose nueva licitación entre 
ambos postores, y transcurridos dichos nueve, dias 
sin mejorarse. se adjudicará el 'remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad núinero 2-C. Local comercial sito en 
Torredembarra, calle Barcelona, esquina plaza de 
Catalunya, consta de Una sola nave, situado prác
ticamente en el centro del local. Cabida 68 metros 
cuadrados. 

Cuota; TIene as~ad.a ~a cuota de participación 
en '-el valor totál,Jaél' edificio de 1.70 enteros pOr 
ciento. 

Inscrita en' el Registro de la Pr()piedad de Torre
dembarra al folio 136. del libro 185 del término 
de Torredembarra, tomo 85 I del archivo. fmca 
número 12.799. 

Tasada a efectos de la presente en 6.480.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a, 21 de marzo de 1996.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El Secretario judi
cial.-28.462. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en, los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
194/94-Civil, promovidos por ,Caisse Regionale de 
Credit AgD.cole Mutuel Sud Mediterranee. contra 
doña Silvia Suñe Bernal y don Javier Guell Cid, 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
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venta en pública subasta, el bien ¡n'inueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar' 
en la Sala de Audiencias de este JU2'.gado, sito en 
carrer Nou, número 86-1.°, el día 12 de junio de 
1996; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta, el día 18 de septiembre de 1996, y si tam
poco hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 15 
de octubre de 1996, y hora de las once tremta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores:. 

PriÍnera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-:-No se 'admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la' tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco ~ilbao"Vízcaya de esta localidad 
(número de cuenta 241-01-042400-4, y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0194/94), una canti
dad ígual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas Q del de 
la segunda, ttatándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en Iá Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de, la consignación a que 
se ha hecho mención. 

QUinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos 'y la certificación registral de 
car8as y última inscnpción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta C9mo bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o' gravámenes anteriores y 
,los' preferentes, si tos hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ei 
rematante' los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octava.-Se hace constar que, según la regla 12 
del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta, la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de, nueye días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
amBos postores, y transcurridos dichos nueve dias 
sin mejorarse, se adjudicará .el remate. 

Las fmcas üQjeto pe subasta son:' 

Número 28: Vivienda puerta tercera de la tercera 
planta, escalera B, que es la tercera de la izquierda 
y hacia el fondo del edificio sito en el término de 
El Vendrell, avenida Catalunya, sin número, esquina 
calle Roquetas, tomando como frente la avenida 
de su situación. Tiene una superficie de unos 110 
metros cuadrados, y consta de recibidor, come
dor-estar, cocina, baño, aseo, cuatro habitaciones • 
y unas terrazas de unos 8 metros cUadrados, en 
total. Linda: Frente, con vivienda puerta segunda 
de la misma planta de la escalera A; derecha, en 
proyección vertical al patio de luces de uso privativo 
de la vivienda, puerta tercera de la misma escalera 
de la planta entresuelo; fondo, parte con puerta de 
acceso y rellano escalera y parte con vivienda. puerta 
cuartá de la misma planta y escalera, e izquierda, 
en proyección vertical a la calle Roquetas. 

Tiene asignada una cuota en relación al total valor 
del inmueble de 1,98 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo \ 98 7, libro 121 de El Vendrell, fo
lio 15, fmca número 9301, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de la presente en 25.005.764' 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los' 
señalamientos c;le subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 21 de marzo de 1996.-El 
Juez, Benjainín Monreal Hijar.-EI Secretario judi-
cial.-28.460. ' 
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'EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia -e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
195/1995-Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra «MultipropiedadSegur, Sociedad 
Anónima», he acordado en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en carrer 
Nou, número 86, 1.0, el día II de junio de 1996; 
de no haber postores, se señala_ para la segunda 
subasta el día 17 de septiembr~ de 1996, y si tam
poco hubiera en ésta, eI.l terc;ra subasta, el día 22 
de octubre de 1996, a las onceltreinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
_ en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita

dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; pata la 
seguncta, el 75 por 100 de la anterior, yla tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberári 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
p'rovisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta -en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237~OOOO-18-0195/95), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.":"'Hasta -la celebración de la' respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Júzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de lJlani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituladón. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes,· si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, -entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismós, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 
12. adel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en 
la tercera subasta la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda, podrán la actora, el dueño ~de la 
fmca o un 'tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el término de nueve días, consignando 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, verificándose nueva lici
tación entre ambos postores, y transcurridos díchos 
nueve días sin' mejorarse, se adjudicará el r(';mate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 29. Piso planta baja, puerta 
segunda. Sito en la planta baja del bloque 2 del 
edificio sito en Segur de Calafell, en el Paseo Marí
timo y calles María Jucadella y Carmen'oesavalls, 
accediéndose a dicho local por el chaflán formado 
por las dos últimas calles citadas. Destinado a vivien
da,. con una superficie de 69 metros 86 decímetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, cocina-come
dor-estar, distribuidor, dos dormitorios, baño, aseo 
y terraza-jardin. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell número 1, Ayuntamiento de 

Martes 14 mayo 1996 

Calafell, al tomo 480, libro 317, fmea 22.117. 
Tasada a efectos de la presente en 7.500.000 

pesetas. 

BOE núm. 117 

FlGUERES 

"Edicto 

Sirva este edicto de notificación en forma de los" Don Luis Marro Gros, Secretario del Juzgado de 
señalamientos de subasta indícados a la deudora. Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Dado en El Vendrell a 21 de marzo de . 1 996.-EI 
Juez, Benjamín Monreal Hijar;-EI Secretario judi
cial.-28.464. 

ESTELLA 

-.. Edicto 

DOña María Belate Ezpeleta lraizoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Estella, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo, número 
282/1993, seguido a instancia de la Procuradora 
doña Alicia Fidaigo Zúdaire, en nombre y repre
sentación de «Aeroleasing, Sociedad Anónima», 
contra dradena, Sociedad Limitada», don Carlos 
Zabala Urra, doña Ana María Padura López. don 
José María Monrea1 Gasión, doña Juana María Gari
jo· Oietza y don Alfonso, Garza González, se ha 
acordado sacar a subasta, enJa Sala de Audiencias 
de este 'Juzgado, por primera vez, el dia 10 de junio 
de 1996, en su caso, por segun4a vez, el dia 15 
de julio de 1996, y, en su caso, por tercera vez, 
el día 16 de septiembre de 1996, siempre a las 
doce horas, el bien que al fmal se dirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será, para la primera, 
el de tasación,' no a~mitiéndose posturas inferiores 
El los dos tercios del tipo; para la segunda, el 75 
por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo, y para la 
tercera, no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuénta número 
3 1 48t0000/17 /0282/93', abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder su remate a un tercero. 

Cuarta.-No existen titulos, quedando a cargo del 
rematante suplir su fáltá, p:éacti6mdo las diligencias 
necesarias para-la inscripción en el Registro. 

Qufuta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral núntero 9.314. 
Urbana número 5. Piso segUndo alto, letra A. 

de la derecha, subiendo por la escalera, de un edificio 
sito en Estella, en la· calle Fray Dielo, señalado 
con el número 7. TIene una superficie construida 
de 1l5,063 metros cuadrados y útil de 108,090 
metros cuadrados. Linda: Dérecha, entrando, don 
Fulgencio Urzainqui; izquierda, don Alejo Aguirre 
y otros y patio de Juces; fondo, calle San Nicolás, 
y frente, descansillo, hueco de escalera y piso izquier
da de la misma planta. Se le asigna una cuota del 
11,48 por 100 en relación al conjunto del edificio, 
y el 14 por 100 de los lastos del portal de entrada 
a la vivienda y escaleras. Tiene como anejo un cuarto 
trastero bajo cubierta, el señalado con el número 3. 

Finca inscrita· en el Registro de la Propiedad de 
Estella al tomo 2.324, libro 135. -

Valor de tasación: 10.350.000 pesetas. 

'Dado eh Estella a 23 de abril de 1996.-La Secre
taria.-28.869. 

Hace saber: En virtud de juicio ejecutivo número 
338/1991, que se sigue en el Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Figueres, a instancia de Ban
co Zaragozano, contra don Francisco BoIjas Jimé
nez y don José Jiménez Heredia, se emplaza al 
demandado de autos don Francisco BoIjas Jiménez, 
para que en el plazo de nueve dias compare~ca 
y conteste la demanda, personándose en legal forina 
en los autos. Sirva el presente de emplazamiento. 

Dado en Figueres a 29 de marzo de 1996.-El 
Secretario, Luis Marro Gros.-28.555. 

FUENLABRADA 

Edícto 

Doña Marta García Roces, Oficial en funciones de 
Secre~a del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por medio del presente se cita 
a don Dionisio Barrio Bernabé para que comparezca 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Getafe, número 9, de esta localidad, el día 7 
de junio del presente año, a las diez horas, a fm 
de celebrar juieio-de faltas número 100/1996, citán
dole en calidad de· denunciante-denunciado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
don Dionisio Barrio Bernabé, expido el presente 
en Fuenlabrada a 18 de abril de I 996.-La Secretaria 
en funciones, Marta García Roces.-29.064-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

OOfia Marta García Roces., Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por medio del presente se cita 
a don Carlos Javier de la Rosa Molina para que 
comparezca en la Sala de Audiencias de este' Juz
gado •. sito en la calle Getafe, número 9, de esta 
localidad, el día 7 de junio del presente año, a las 
diez treinta horas. a fm de celebrar juicio de faltas 
número 826/1995, citándole en calidad de denun
ciante-denunciado. 

y para que sirva de citación en legal fOllÍla a 
don Carlos Javier de la Rosa Momia, expido el 
p'resente en Fuenlabrada a 18 de abril de 1996.-La 
Secretaria en funciones, Marta Garcia 
Roces.-29.062-E. 

FUENLABRADA 

Edicto . 

Doña Marta García Roces, Oficial en funciones de 
, Secretaria del Juzgado de Primera InstaIlcia e Ins

trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por medio del presente se cita 
a don Eduardo Poza Sánchez para que comparezca 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito -en 
la calle Getafe, número 9, de esta localidad, el día 14 
de junio del presente año, a las diez horas, a· fm 
de celebrar juicio de faltas n6mero 717/1994, citán
dole en calidad de denunciante-denunciado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
don Eduardo Poza Sánchez, expido el presente en 
Fuenlabrada a 22 de abril de 1996.-La Secretaria 
en funciones, Marta García Roces.-29.060-E. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Fuentes Rodríguez, MagiStra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 612/1995, 
promovidos a instancia de Banco Central Hispa
noamericano, representado por doña Lucía Mena 
Martinez, . contra don Claudio Rodrigo Sánchez y 
doña Agustina Martín Martín, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del pre
sente edicto se describe, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, .12 de junio de 1996, 
a, las once treinta horas. Tipo de' licitación, 
14.620.000 pesetas, lrin que sea admisible postura 
inferior a dicho tipo. ' 

Segunda subasta: Fecha, 1 7 de julio de 1996, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100' del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 17 de septiembre de. 1996, 
a las once treinta horas, sm sujeción a tipo. 

Segunda.-Para 'tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 0877 
de Fuel'llabrada, calle La Plaza, número 34, en la 
cuenta de consignaciones de ~ste Juzgado núíne
ro 270600001806l2/95, presentado el resguardo de 
dicho ingreso en este Juzgado, sm cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego 'cerrado, verificándose 106 depó
sitos en. cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá _ 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán' subsistentes, entepdiéndose. que el rema
tante los a~pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán ·las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como precio de la venta. 

M~utes 14 mayo' 1996 

Novena ...... La publicación del presente edicto. sirve 
como notificación en fonna a lOs deudores y,ert 
su caso, a los terceros poseedores de la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas acor
dadas, para el caso de no poder ser' notificada de 
otra forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca decimonovena. Vivienda letra B de la planta 
cuarta de la casa número 12 del proyecto, sita en 
Fuenlabrada. (Madrid), al sitio Camino del Molino, 
hoy avenida de las Naciones, número 23, con una 
superficie de 79 metros 96 decimetros cuadrados. 

Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormi
torios, cuarto de baño; cocina y terrazas. Linda: 
Frente o entrada, en linea quebrada, rellano de-esca
lera, hueco de ascensor y vivienda letra C de esta 
planta; derecha, entrando, vuelo sobre zona hor
migonada en resto de fmca matriz; izquierda, vivien
da letra A de esta planta, y fondo, en linea quebrada; 
vuelo sobré zona honnigonada en 'resto de fmca 
matriz y sobre zona ipedificable de la parcela sobre 
la que se a~ieÍlta esta casa. 

Cuota: 2,52 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 

de Fuenlabrada, tomo 1.059. libro 13, folio 161, 
fmea número 2.015. ' 

y para que surta los efectos acordados y sirva 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
extiendo el presente en Fuenlabrada a: 23 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-29.643. 

GAVA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Macías Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia núínero 3 de los 
de Gavá, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 304/1993, promovidos por 
«Banco Pastor, Sociedad Anóni.tTIa,), contra la fmca 
hipotecada por «Hogannatic, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmca, en pública subasta, 
por término de veinte' días, en la Sala de Audjtmcia 
de este Juzgado, sito en Nuestra Señora Merce, 5, 
planta. segQnda, t~ndo. lugar la prime~ subasta 
el día 25 de junio, a las oncé horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el día 29 
de julio de 1996, a las doce ,horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda)" el día 3 
de septiembre de 1996, a las doce l)oras, bajo las 
siguientes. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitório; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en l~primera y segUn-o 
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del. Juzgado o en., el esta
ble~imient() público destinado al efectp" una can
tidéid en metálico igual, PÓ.. 10 menos;ál 20 por 
100 de. sti correspondiente tipo, yen la tercera subas-

. la. el 20 POi 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no· serán admitidos. 

Al tenninar el acto, ~erán devueltas dichas can-' 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También pódrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación p~e
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señálado ' 
para la subasta.. 1-

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 
Quin~a.-Se .entenderá que todo licitador acepta 

la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anterioreS y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
• hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-, 

tos legales procedentes. 
Séptima'-fn caso de que algiIna de las subastas 

no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fúerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará lá misma al día siguiente hábil, a excep
ción de lo~ sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta, se efectuaría la misma al 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar; y así 
sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Edificio industrial. erf construcción, c~ 
frente a la calle de la Fotja. sin número, que se 
compondrá de una planta baja. con una superficie 
de 1.805 metros 58 decimetros cuadrados, distri
buida en nave diáfana, un despacho y acceso a la 
planta elevada. y 'una planta piso, con una supeificíe 
de 321 metros 58 decimetros cuadrados; distribuidos 
interionnente en varias dependencias, siendo su 
cubierta de placas traslúcidas. Actualmente 'dicha 
edificación se halla en· los cimientos y estructuras 
metálicaS' y a medio tabicar; levantada sobre una 
porción de terreno de superficie 2.006 metros 20 
decímetros cuadrados, estando destinada la diferen
cia de superficie no ocupada por .la edificación, a 
patio; Linda; Por el frente. en linea de 28 metros, 
.con la calle de La FOlja; por la izquierda, entrando, 
en linea de 72,50 metros. con propiedad de don 
Salvador Matéu; por el fondo, en línea de 28 metros, 
con propiedad de doña Gloria Viñas, y por la dere
cha, en linea de 70,80 metros, con resto de fmca 
de que se segregó, de don José María Matéu Mar
tinez o sus sucesores. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Vtla
d~cans, tomo 893,libro 249, folio 101, fmca 23.221, 
inscripción sexta. 

Precio de salida: 165 millones de pesetas. 

y, para que sirva di notificación en fonna a «Ho
garmatic, Sociedad Ánónima» para el caso en que 
resulte negativa la notificación personal, expido la 
presente. . 

Dado en Gavá a 17 de abril de 1996.-La Secre
taria judicial, María Jesús Macías Blan
co.-28.737-58. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López García. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanqa e Instrucción número 
1 de Getafe (Madrid), 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 170/1995. a instancias 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», con
tra doña Isabel Díaiz Díaz, don Francisco Flóres 
Díaz; doña Elisa González Jiménez, don José Flores 
Díaz, doña Victoria Pérez Palomares, doña Cannen 
Flores Díaz y don Vicente Carmona Filgueiro. en 
loS que se ha acordado sacar a la venta, en pública 
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subasta, el bien hipotecado a los demandados y 
que luego se dirá. 

Se ha señalado para el remate en primera subasta, 
el dia 19 de junio próximo a las diez treinta horas 
por el tipo pactado en la escritura de constitució~ 
de hipoteca, que asciende a la suma de 7.048.500 
pesetas, y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; el día 19 de julio próximo, 
a las diez treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda, teniendo lugar 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todas las posturas podrán hacerse en' 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar, 
previamente, los licitadores, en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por -100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación salvo el derecho que tiene la parte 
actora. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en" la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acre
ditativo de la consignación en ~l establecimiento 
destinado al efecto. " 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. que se entenderá que tódo licitador acep
ta com<? bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continua~ subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Se previene que en el acta de" la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bien objeto de subásta 

Piso -letra B, en planta baja o primera de cons
trucción, de la casa en el término municipal de 
Getafe (Madrid), señalada con el número 13 de 
la calle León, parque «Juan de la Cierva», Ocupa 
una superficie útil aproximada pe 35,36 metros cua
drados. Se destina a vivienda y consta de varias 
habitaciones y- servicios. Linda: Por la derecha, 
entrando, calle León, huctCo de la escalera y zona 
no edificable y casa número 15, de la calle León, 
y frente, portal de la casa. Representa una cuota 
de participación de 6,57 por 100 en el valor total 
de la fmca, elementos comunes y gastos. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número I de Getafe, 
tomo 910, libro 143 de la sección primera, folio 
51, finca 19.850. 

Dado en Getafe a 12 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Jesús López García.-EL Secreta
rio.-29.014. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglieri Vázquez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia húmero 2 de Getafe, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.31/1995-F, se siguen autos de procedimiento judi
CIal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Andrés Valera Borrajo 
y doña Maria del Pilar García Serrano, en recla-
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mación de un crédito cón garantía hipotecaria en 
cuyo procedimiento ha sido acordado sacar ~ la 
venta, en pública subasta, pór primera. y, en su 
caso, segunda y tercera vez, la finca hipotecada que 
luego se describirá por el precio que se .determina. 

El reinate tendrá lugar en la Sala de Audlencia de 
"este Juzgado, sito en la avenida de Juan Carlos L sin 
número, planta segunda, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de junio d~ 1996, 
a las once horas. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni" haberse pedido la adjudicación 
en debida forma por el' ejecutante, el día 18 de 
julio de 1996, a las once horas. -

y en tercera subasta, si no hubiere postores en 
la segunda ni se pidiera la adjudicación por la actora 
con arreglo a derecho, el día 19 de septiembre de 
1996, a las once horas. " 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que"en primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio fijado para ello 
en la escritura de préstamo. ". 

Segundo.-Que para tomar parte deberá consig
narse, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Sucursal de Getafe 2786, calle Arcas' del Agua 
(cuen~ 23770018013195), una cantidad igualo 
supenor al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercero.-Para la segunda subasta, en su caso el 
tipo de licitación será el 75 por 100 del que skvió 
de base para la primera, y la tercera subasta se" 
realizará sin sujeción a tipo. -

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señ~lado para el remate podrán hacerse pujas por 
escnto, en sobre cerrado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá rea
lizarse previa y simultáneamente a la com¡ignación 
del precio. 

Sexto.-Que a instancias de la parte actora podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fm de .que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, podrá aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Que los autos y la certificación del. 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
d~manifiesto en la. Secretaria del Juzgado, enten
dIén~ose que todo licitador acé'pta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, srlos hubiere, 81 crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilildad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La descripción de la fmca y el precio fijado en 
la escritura de préstamo, para que sirva de base 
-a la subasta, es la siguiente: 

Urbana.-Número 21. Vivienda tercero, letra B, 
en plll?ta tercera de la casa en G~tafe (Madrid), 
calle Alvaro 4ie Bazán, número 6. Linda: Al frente, 
con el pasillo de su planta; por la derecha, entrando 
con la vivienda letra A; por la izquierda. con l~ 
vivienda letra C y patio de luces, y por el fondo, 
con la calle Alvaro de Bazán. Consta de vestíbulo 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina: 
cuarto de baño, cuarto de aseo y terraza a la calle 
y otra al patio. Ocupa una superficie de 88 metros 
cuadrados más 7 metros cuadrados de terraza. Cuo
ta: 2,58 por 100. 

Inscrita en el Registro de la PrOI'iedad número 
2 de Getafe al tomo 808, libro 40, folio 141 fmca 
4.870. .. ' 

Tasado para subasta en la escritura de préstamo 
en la cantidad de 40.095.000 pesetas. 

" Dado en Getafe a 17 de abril de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, José, Maria Guglieri Vázquez.-La Secre
taria.-28.500. 
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GOON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento sumario hipotecario ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 77/1996 
a instancias de Caja de Ahorros de Asturias repre~ 
sentada por el Procurador señor Celemín Viñuela, 
contra don Cesar Luis Llamedo García y doña Este
fanía Fernández Nanso se anuncia pública súbasta, 
por primera vez, del bien que se describe al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
d~ este Juzgado, el próximo día 23 d~ julio a las 
dIez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

. Servirá de tipo la cantidad de 5.830.000 pesetas, 
fijada e~ .. a escritura de co.nstitución de hipoteca, 
no adrnttIéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. ' 

Deberán los licitadores consignar, por lo menos 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
" _ Los licitadores podrán tomar parte en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se. refiere .la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hlpotecana, están de manifiesto en la Secretaria' 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas: 
tante" la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor," continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, obligaj;iones con
signadas en la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que. el rematante ha de aceptar para 
serie admitida la proposición. 

Desde el anuncio de esta subasta, hasta su cele
br~ción, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa _del Juigado, 
el resguardo de haberse realizado la consignación 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en la plaza del Seis de Agosto, 
sin ~úmero, de Gijón. No admitiéndose postura por 
escnto que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas" en la regla 8.8 del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta el próxi
mo dia 23 de septiembre a las diez horas con las 
~smas condiciones que aquélla a exce~ción del 
tipo de la subasta, que será el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, con la rebaja del 25 
por lOO. 
" Y para el caso que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera el próximo día 
23 de octubre a las diez horas, con las mismas 

" con~ciones que la" primera subasta, a excepción 
del tipo desub~sta, que se celebrará sin sujeción 
a tiJ?O, debiendo los licitadores consignar en el esta
blecimiento destinado a tal efecto el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 
_ Para el caso de que los demandados estuViesen 

en paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas mediante la publi
cación del presente edicto. 
" En caso de haberse señalado para la celebración, 
por error, un día festivo, nacional, ~utonómico o 
local, se entenderá que la fecha de Celebración de 
la subasta será el siguiente día hábil. 

Bien o!>jeto de subasta 

Piso cuarto, es vivienda situada en la cuarta planta 
alta de una casa señalada con el número 10 de 
la call~ Munilla. de Gijón, inscrita en el Registro 
~e la Propied~d número cuatro de Gijón, tomo 903, 
li~ro 45, folio 145, fmca número 3314, inscrip
CIón 2, valorado en 5.830.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 2,3 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-El 
Secretario.-28.992. 
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GIRONA 

Edicto 

Doña María Teresa Bernal Ortega, Se~retaria del 
J\lzgade de Primera Instancia número 6 de Giro
na, 

Hago saber:· Que en este Juzgado se siguen autos, 
número 107/1992, a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de' Girona, que litiga amparada con el 
beneficio de justicia gratuita, contra don Juan Mar
tíDez Corrales, don Iván Martinez González, don 
Isidoro Martinez González, don Angel Martinez 
González, don Agapito García Benítez y doña Rosa 
Martinez González. en reclamación de la cantidad, 
de 251.817 pesetas de principal más 300.000 pesetas 
de costas e intereses,. Y'conforme a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha, por medio del presente 
se saca a la venta, en primera, segunda y tercera 
públicas subastas, y término de veinte días, el bien 
que se dirá y que fue embargado a los demandados 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente al bien, y que· asciende a la suma 
de 7.500.000 pesetas, para la mitad indivisa de la 
fmca número 1.036. 

Para la segunda y, en su caso, el tipo fJjado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por lOO, 
es decir, la cantidad de 5.62:'5.000 pesetas, para la 
mitad iñdivisa de la fmca número 1.036. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas, será preciso que 
los licitadores consignen, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado número 167400017010292" del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse' tercera subasta, si hubiera pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch, 
de esta ciudad. 

Por ,lo que se' refiere a la primera, el día 2 de 
julio de 1996, a las once horas. . 

Para la segunda, el día 2. de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Para la tercera,. el día 2 de octubre de 1996, a 
las once horas. 

Se hace constar que en caso el¡¡ que alguno de 
los días señalados para subastas fuere día festivo, 
la subasta se celebrará el día siguiente hábll. 

Los títulos de propiedad del bien estarán de maní
fiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos, 
los que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Mitad indivisa de parcela de terreno, 
destinada a la edificación, sita en e.1 término de 
Alfar, 'señalada de número 9 de la urbanización 
«Morel». En ella hay una casa de planta baja, que 
constituye una vivienda unifamiliar con un jardín. 
La casa mide 113,60 metros cuadrados construidos, 
y útU de 102 metros' cuadrados, de los que 7,85 
metros cuadrados son terrazas y porches. La super-
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ficie es de 180 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.668, libro 26, folio 57, fmca número 1.036-N del 
Registro de la Propiedad de Figueres. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de marzo de 1996.-La 
Secretaria; María Teresa Bernal Ortega.-28.907. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado . de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos· 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley 'Hipotecaria número 401/1994, instados 
por Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, contra 
don Fernando Moreno Hueso, y que mediante este 
edicto, en virtud de resolución de esta fecha, se 
sacan a la venta en primera, segunda y tercera públi
ca subasta, por un periodo de veinte días las fmcas 
que se describen más adelante y que garantizaban 
en el pr()(;edimiento reseñado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
sube a 16".113.605 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100, es 
decir, 12.085204 pesetas. 

Para la tercera subasta, también en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

No se admitirán posturas inferiores al tipo indi
cado para cada una de las subastas y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero; 

Los postores que deseen intervenir en la subasta 
tendrán que consignar previamente el 20 p<;>r 100 
en efectivo del importe indicado a la cuenta nÚmero 
1672-0000-18-401-94 del Banco Bilbao VIzcaya. Si 
no cumplen estos requisitos no se les admitirá. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón Folch, 
4-6, de Girona, los siguientes días: 

La primera, el día 14 de junio de 1996, a las 
once cuaren~ ycinco horas. 

La segunda, el día 12 de julio de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas. 

. La tercera, el día 13 de septiembre de 1996, a 
las once cuarenta y cinco horas. 

El expediente y el certificado del Registro, a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán expuestos en 1a Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador aprueba 
la titulación y la acepta como suficiente. 
. Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes al crédito de la actora se mantendrán y se 
entenderá que el mejor postor los acepta y se subroga 
a ellos, y que la rematada no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana. 33. Piso vivienda puerta 3.a, en la planta 
4.a del edificio sito en Girona, escalera B, en la 
calle Turó. Su superficie útil 85,70 metros cuadra
dos .. Incluida la terraza y lavadero interiormente dis
tribuida en diversas habitaciones y servicios. Linda: 
Al norte, piso puerta 3.a, escalera C y patio de' 
luces; sur, rellano y caja de escalera y ascensor y 
piso vivienda puerta 4.a; este, proyección vertical, 
calle Turó, y oeste, piso interior de luces, piso vivien
da puerta 2.a, rellano de la escalera. 

Inscrita en el tomo 2.612, libro 98, folio 70, finca 
número 6.125. 

Este edicto sirve de notificación en forma a don 
Fernando Moreno Hueso y a todas las personas 
interesadas. 

Dado en Girona a 19 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navarro.-La Secretariajudi
cial.-28.898. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarIes Garau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo autos núme
ro 444/1995, se sigue procedimiento judicial sunia
río del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de La Caixa, representada por el Procurador señor 
Oriell, contra «Proni Plus 6, Sociedad Anónima», 
en los que, por resolución. de esta fecha, se ha acor
dado sacar a al venta, en pública subasta, los inmue
bles que se dirán, cuyo remáte tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Ramón Folch, sin p.úmero, planta 3.a, de esta ciudad, 
en la forma siguiénte: 

En primera subasta, el día 7. de octubre, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri-
tura de hipoteca. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de noviembre, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 pOr 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de diciembre, a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ní en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
.signar en la cuenta 6ancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», oficina plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/18044495, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a liCitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebracióa, ,podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuatta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere al regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose q~e el rematante los ac~pta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinCión el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de la subas~ 
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil, o sucesivos, a la misma hora, 
exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a la demandada a los fmes de lo dispuesto 
en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de hi Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Entidad número dos.-Local o nave sin distribuir 
de la casa entre la calle Les Gabarres, números 
5 y 7,y calle de La Paz, números 1 y 3, en planta 
baja, en término· de Llagostera, con una superficie 
de 104 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
o sur, con entidad número 3, y parte con porción 
de terreno segregada propiedad de don Francisco 
Saiz Sans; izquierda o norte, con Clemente Casa
novas; fondo o este, con entidad número 1, y frente 
u oeste, con calle de La Paz. 

Inscr.ita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.338, libro 107 de LIagostera, folio 79, 
fmca núnlero 4.831, inscripción octava. 

Valoración: 2: 100.000 pesetas. 
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Lote segundo: 

Parcela de terreno, con entrada por la calle Les 
Gabarres, en Llagostera. Mide 256 metros cuadra
dos, de los que se hallan construidos 141 metros 
cuadrados. Linda: Norte y oeste, con resto de fmca 
matriz; sur, con garaje de 270 metros cuadrados 
pro{>iedad de don FranCisco Sais Cateura; este, en 
parte con -resto de fmca matriz y en parte con calle 
Les Gabarres. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.628, libro 121 de LIagostera, folio 100, 
fmca número 4.829. 

Valoración: 4.448.000 pesetas. 

Lote tercero: 

Entidad número tres.-Local o nave sin distribuir 
en la planta baja de la casa entre la· calle Les 
Gabarres, números 5 y 7, Y calle La Paz, números 
1 . Y 3 de Llagostera; de superfiCie 73 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, o sur, c;:on garaje 
propiedad de don Francisco Sais Cateura;· izquierda 
o norte, con entidad número 2; fondo o este, con 
porción de' terreno segregada, propiedad de don 
Francisco Sais Sans, y frente u oeste, con calle de 
La Paz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.338,'libro 107 de Llagostera, folio 82, 
finca número 4.832. inscripción octava. 

Valoración: 1.700.000 pesetas. 

Dado en Girona a 22 de abril de 1 996.-El M~s
trado-Juez, Agustí Caries Garau.-El Secretario judi-
·cial.-28.913. ' 

GRANADA 

- Edicto 

Don Francisco José VIIlar ¡ del Moral, Magistra
do-Juez d~l Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, . 

Hago saber. Que, en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en. autos' núme
ro 233/95-M, seguidos sobre juicio ejeeutivp, a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~, representado por la . Procura
dóra doña Encarnación Ceres Hidalgo, contra don 
Juan Oliver Acosta y doña Maria del Carmen Gon
zález Muñoz, representados por Procurador, en 
reclamación de la suma de 5.550.185 pesetas, se 
anuncia la venta en· pública subasta de los l>ienes 
y derechos que le han sido embargados a dichos 
demandados, que se identificarán al fmal, por tér
mino de veinte dias anteriores al fijado para la pri
mera de la subasta y bajo las condiciones que se 
dirán: 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes, se ha 
señalado la audiencia del-dia lO de junio de 1996, 
a las doce treinta horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. ; 

. Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio de los bienes fijados 
para la primera, para el supuesto de que ~n ésta 
n'o resultaren adjudicados, se señala el dia 8 de 
julio de 1996. a las doce treint~ horas. Y para la 
tercera subasta, de resultar desierta la segunda, sin 
sujeción a tipo. el día 4 de septiembre de 1996, 
a las trece horas. 

Primero.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta comente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en plaza 
Isabel la Católica. número 1, de esta ciudad,al núme
ro 1.765, y bajo la elawe t 7, por euen&a de filidtos 
autos, el 2a por 160 d&tÜI9Q fija40 para la primera 
(.) segw¡da subastAs. u:M Pl'O~, • cuyo ~-
sit9 ne "nm~ -

5egu .... -Que desa el aaune ... subasta, hasta 
el cJía 4e w -cekdtración, 1'6" hMerse ~ 
por escrito, en pliego cerrado, que se depositarán 
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en la Secretaría del Juzgado, junto- con el ¡esguardo 
de haber consignado la cantidad antes indicada en 
la referida cuenta bancaria. 

Tercero.-No se admitirán posturas ~e no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podtá intetvenir en calidad de 
ceder el remate, en su caso. 

Optrto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta coh.o bastantes a los efectos de' su titu
laridad de las fmcas, bienes o derechos' que se 
subastan. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hiJbiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y se subroga 'en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Que regii'án en la subasta las normas que 
se contienen en los artlculos 1.499 y 1.500, siguien
tes y eonéordantes de ,la Ley de Eqjuiciamiento 
Civil, en relación con los que le fueren de aplicación 
de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos objeto Ele la su1?asta 

Vivienda en Las Gabias, calle NeIja, 11 que si 
bien como se dice está en término de Las Gabias, 
en realidad se si~ como una calle cercana al casco 
urbano de CUllar Vega. El solar ocupa una superficie 
de 284 metros cuadrados y edificados tiene en planta 
semisótano construidOfl91 metros cuadrados, .en 
planta baja 81,12 metroscuadnldos' .C()flstruidos y 
en la .. planttt Jita 74,58 metroscuad.rados eonstrui
dos. Tiene en el patio una pequeña piscina. Finca 
registral número 189,>inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe·( Granada). al folio ,110· del 
tomo 1.361 del archivo. libro 4 de Las Gabias. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. ' 
Apartamento letra G, enJa planta segunda, tercera -

desde la rasante con acceso por portal y escalera B 
delediflcio en. término.de Motril, pago de Carchuna, 
bloque número 1 de la urbanización ((Perla de Anda
lucía», con súperficie de 62,77 .metros cuadrados 
útiles. Finca registral número 5.234, inscrita en el 
Registro de la Propiedad númen> 2de Motril (Gra
nada), al tomo LOS 1, libro 67 de Motril-U, obrante 
al folio 20. 

Valoración: 5.000.000 de peSetas. 

Dado en Granada a 29 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral·.-El Secretario.-29. 725-3. , 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número l de Granada, . 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la' venta· de las' fmcasque. 
al fmal se describirán, acordados en los autos· de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, número 689/1995, a instancias de 

, «Banco Popular Españoi, ~ociedad Anónima~, con
tra don Casto SlfSino González y doña Purificación 
de la Chica Esteban, haciendo saber a los licitadores: 

. Que la primera subasta ,tendrá lugar el día 5 de . 
septiembre de 1996. a las cmee horas. admitiéndose 
posturas inferioees al tip0 Ele tasacitm. 

l.a iielURda fiUbasta tendftt Aagar eklía. 4 de ~~ 
(Íe .~, a las ence lleras, parata que senirá de 
tipe el 75 f'OC lt99 tle lil tasaciéIl, no admitién40se 

. posturas inferiores a dicho tipo. 
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La tercera subasta tendi'á lugar el día 5 de noviem~ 
bre de 1996, a las once' horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en' tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del ¡utículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los. preferentes, si los hubiera. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de lás subastas señaladas 
coincidiera en sábado. domipgo o dia festivo, la 
misma se celebrará el prilñer día hábil siguiente. 

_ Bienes objeto de subasta 

1. Número 14. Piso 2.°, A-4, en la planta 3.
(segunda de pisos), del ediñcio en término de Mona
chil (Granada), edificio denominado «Constelación 
b, fmca número 2.084, valorado en 8.784.000 pese
tas. 

2. Número 18. Piso 2.°, B-.4, en la planta 3.
(segunda de pisos), del edificio en término de'Mona
chil (Granada), edificio denominado «Constela
ción b, fmca número 2.088, valorado en 18.666.000 
pesetas. 

Dado en G~ada a' 6 de febrero' de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.024. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
• cia nWnero 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las .fechas y horas ,que, se 
expresai'án, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, prim~ra, y. en su caso, segunda 
y tercera subastas, de los bienes que al final .. se 
expresarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 

. número 97/1995, seguidos a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra «Al
hendin Distribuciones, Sociedad Anónima', y otra. 

Primera subasta, el "día 2 de julio de '1996, a las 
once horas,' sirviendo de tipo el de valoración, no 

. admitiéndose posturas mferíores a . las dos terceras 
partes. 

SegUnda subasta, se celebrará el dia 2 de sep
tiembre de 1996. a las once horas, sirviendo de 
tipo, el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta, se celebrará el día ~ de octubre 
de 1996, a las once 'horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda eri tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en la Secre
taría. pru:a que puedan ser exaplinados por los inte
resadosen la subasta. debiendo los licitadores estar 
conformes con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros; y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a . 
su extincióñ el precio del remate. 

Para el caso de que alguna deJas subastas seila
ladas coincidiera en domingo o día festivo. la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. piso 3.° i~rtla. número 5" tipo 
B-l del edificio, en Granada, bloque 2, calle trans-
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versal a Camino de la Zubia. hoy pasaje Flor, núme
ro 2: fmca número 28.887, valorado en 6.000.000 
de pesetas. 

2. Vivienda en planta tercera, tipo G, con acceso 
por el portal 1 de la casa en Almuñécar (Granada), 
calle Bikini, fmca 'número 25.021, valorada' en 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 24 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-29.025. 

·GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hac~ saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 229/1993, a ins
tancia de «Central Leasing, Sociedad' Anónima., 
contra «MártIÍoles San Lui, Sociedad Cooperativa., 
habién(tose acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se describirá. Las subastas ~n
drán lugar en la Sala de Audiencias de ese Juzgado 
y hora de las onee. 

,Primera subasta:, el día 1 ~ de juriio de 1996, por 
el tipo de tasación: 15.000.000 de pesetas. . 

Segunda subasta. el día 16 de julio de 1996, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo d~ tasación. 

Tercera subasta, el día 12 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

En caso de ser inhflbil algún día de los señalados, 
se entendera que se celebrara al día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debed 
consignarse en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, sito en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
"segunda de las subastas, y para la tercera del tipO 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser exarnihados, entendiéndose que 
todo 'licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o. gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Tercera.~e a instancia del actor, podrá reser

varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto. de que 'el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-Sirviendo el presente, para, en su caso, 
de n9tificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate, sus bienes, pagando 
prinCipal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela en término de Albolote. poligono de Jun
caril, señalada con el número 305, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Granada, 
bajo el número 6.022, inscrita al libro 85 de Albo
lote, folio 136. 

y para que conste, expido el presente edicto en 
Granada a 6 de marzo de 1996.-La Secreta
ria.-28.530. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Villar del Moral, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que' en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario núinero 806/19'5 delar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Manuela' 
Benavides Delgado, en nombre y representación de 
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«La Caixa, Sociedad Anónima», contra don Jaime 
Castro 'Montero y doña Carmen Terrón Luna, .en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria constituida sobre las fmcas que se diran, se 
sacan a su venta en pública subasta, que se anuncia 
por término de veinte dias hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de cónstituci~n de hipoteca, se ha señalado el día 
22 de julio de 1996, a las diez horas, en la Sede . 
de este Juzgado, sito en Edificio Juzgados de Plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio .pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudiéadas en la primera, se sefiala 
el día 23 de septiembre de 1996. a las diez horas. 
y para la tercera, de reSultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre de 1996, 
a las diez horas. 
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tecaria, que se sigue en este Juzgado con el número 
814/95 (E), a instancias de la Procuradora doña 
Carolina Sánchez Naveros~ en -nombre y represen
taci6n de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra la que después se expresara, que fue hipo
tecada por don Manuel Carrillo Diaz, se ha acor
dado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta. el día 
12 de junio de 1996, ! las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
r~~dos habrán de consignar previamente,. en la , 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
'el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.761 
y bajo i~ clae 18, en favor de dicho procedimiento. 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en· que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consi8nar, previamente. el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte ¡en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la c\ave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de-la Propiedad están de manif1e5to en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
~o bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere, 
'al crédito de fa actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin . destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

el 20 por 100 del tipo fuado para la primera o 
Seg\l1lda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de su~asta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
de este Juzgado, junto con el resguardó la consig
nación antes indicado en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitíran -posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podra intervenir en calidad 
de~er el remate, en su caso, a terCero. 

Cuarta.-Que los autos y las 'Certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose 'que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la imca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán· subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la stibasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Erijui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Fmca registral 6.859, tomo 1.155, libro'1l2, folio 
34, inscripción primera. 

Descripéión. Casa tipo C, demarcada con el· 
número 202, sita en· término de Atarfe; pago de 
Las Eras, barrio de Santa Amalia, que consta de 
planta baja y alta, distribuida la baja en porche. 
vestíbulo con arranque c;le escalera, despensa, 
estar-comedor, cuarto de baño y patio y planta alta 
distribuida en tres dormitorios y terraza. Ocupa su 
solar la extensión superficial de 90 metros 9 decí
metros cuadrados, de ellos 52 metroS 91 decímetros 
cuadrados, corresponden a la superficie construida 
en planta baja y el resto al patio. 

Tipo de la subasta 9.000.000 de pesetás. 

. Dado en Granada a 8 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Villar del Moral.-El Secre
tario.-29.564. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García. Magistrado-Juez 
- del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 

Granada, . 

Hago saber: Que en los autos de procedimtento 
judicial. sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

. De no haber postor ese día, se celebrara segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 12 de julio 1996, a las diez' 
horas, y si tampoco a ella concurrieran postores, 

, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de septiembre i 996, a las diez horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser halládos,su patadero. 

Bien objeto de subasta 
Edificio en término de Dúrcal, en el paraje del 

Camino· del Puente Viejo, sin número, en el que 
se alberga el Centro ~uz de Investigación Culi
narla, ~e~tinado a . labor docente, reStauración y hos-

, teleria..ÓCupauna superficie de 434 metros 81 decí
metros cuadrados. Se compone de planta sótano, 
con una supeñICie construida de 126 metros 8 deci
metros cuadrados, y se compone de almacén, bode
ga, una dependencia, escalera de-subida a la planta 
baja y patio;· planta baja, con una superficie cons
_truida de 434 metros 81 decímetros cuadrados, y 
se compone de vestuarios, dos trasterQS, horno, coci
na de prácticas, museo, vestibulo de escalera, aseos 
de público, escalera de sótano, vestibulo de patio, 
sala, un dormitorio, baño, dependencia para admi
njstración, despachO, distribuidor de servicio. tres 
cámaras frigoríficas, estar de personal, asedS de per
sonál, vestuario de personal y escalera de servicio; 
planta primera, con una superficie construida de 
531 metros 10 centimetros cuadrados, que se com
pone de escalera, distribuidor, qos aulas, dos come
dores, aseos de público, cocina, escalera de servicio 
y vestibulo de salida, y planta segunda, con una 
superficie construida de 366 metros 62 centimetros 
cuadrados, y se compone de ocho habitaciones, 
«hall» de entrada. ~cepción y terraza descubierta, 
está con una superficie de 120 metros cuadrados. 
La finca sobre la cual se encuentra ubicado el edi
ficio sigue siendo una sola fmca con todos los anejos 
i,ntegrantes a la misma. consignados en su descrip
ción y conservando todos los mismos que se le 
han señalado; Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orgiva al folio 221 del libro 152 de Dúrcal, 
tomo 1.431, fmca 1.243, inscripción vigésima. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
60.000.000 de pe~tas. I 

Se hace extensivo el pJesente edicto a fm de que 
sirva de notificación al demandado don Manuel 
Carrillo Díaz, caso de no ser. hallado en su paradero. 

Dado en Granada a 8 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel Civico García.-La Secre
taria.-28.691-3. 
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GRAN:ADA 

Edicto 

Don Francisco Jósé Villar del Moral, Mágistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚlilero 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiepto sumario, número 179/1996,' del 
artículo i 31 de la Ley Hipotecaria, _ seguido ante 
este Juzgado a instancia del Procurador don Rafael 
García Valdecasas Ruiz, en nombre y representación 
de Sociedad de «Crédito HipotecariO Bansandet, 
Sociedad Anónima», HIPOTEBANSA, contra 
Ryl-2, en reclamación de un préstamo cOn garantía 
hipotecaria constituida sobre las fmcas que se dirán, 
se sacan a su venta en pública subasta, que se anun
cia por término de veinte días hábiles, anteriores 
a la misma, y bajo las siguientes condiciones: . -

Para la primera subasta, en la queregitá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 
25 de junio de 1996, a las doce horas, en la Sede 
de este Juzgado, sito en el edificio Juzgados de plaza 
Nueva. .. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio pactado, en el supuesto de que 
no sean adjudicadas en la primera, se señala, el 
dia 19 de julio de 1996, a las doce horas. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el dia 13 de septiembre de 1996, a 
las doce horas. ' 

Condiciones 
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término de Monachil, con el nÚlilero 117, situado 
en la -planta tercera bajo rasante, donde se encuentra 
marcado con el nÚlilero 32. Mide 47 metros 91 
decímetros cuadrados de superflcíe construida, y con 
inclusión de set:Vicios comunes, 66 metros 92 decí
metros cuadrados, siendo laoutil de 41 metros 20 
decímetros cuadrados. Se distribuye en varias depen
dencias y servicios destinados a viviendas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Granada, 
libro"88 de Monachil, tomo 1.319, folio 199;fmca 
número 6.227"inscripciones primera, segunda y ter
cera. Valoración de subasta: 13.700.000 pesetas. 

Dado 'en Granada a 24 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-EI S~cretarid.'-49.001. 

GRANADILLA DE ABONA 

..Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nÚlilero 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que' en este Juzgado, bajo el número 
625/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador don ~opoldo Pas
tor Llarena, contra «Merc. Tedeje, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecari.o. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, ·por término deveVtte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra ,las que se 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte- _ procede: ' 
resados habrán de consignar, previamente, en la Fmca número 7.396, al folio 161, libro. 83 de 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en Adeje, tomo 564. ". 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal <le calle· 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1)65, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 pOI: 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo tequisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifie~to en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- ' 
tante los acepta y s'é subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. . 

,Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Erijui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de subas~ 

Apartamento tipo 3, señalado dentro 'del edificio 
con el número 106, "situado en la planta segunda, 
bajo rasante, marcado con el nÚlilero 21. Mide 47 
metros 1 decímetro cuadrado de superficie cons
truida, y con inclusión de servicios comunes, 66 
metros, 92 decímetros cuadrados, siendo la útil de 
41 metros 20 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en varias dependencias y servidos. Inscrita en el. 
Registro de la Propiedad nÚlilero 6 de Granada, 
libro" 88 de Monachil, tomo 1.319, folio 177, fmca 
nÚlilero 6.216, inscripciones primera, segunda y ter
cera. Valoración de subasta: 13.700.000 pesetas. -

Apartamento tipo 3, señalado dentro del edificio 
«Ginebra», situado en la Dehesa de San Jerónimo, 

La subastá tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito· en la calle San Francisco, sin 
númerd, de esta ciudad, el próximo" día 17 de junio 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con

'diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.243.750 pese
tas, no' admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónilña», en número de 
cuenta 374-10001862592, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 
" Tercera.-Podrá ha..cerse "el remate a calidád de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio dé la subasta hasta su 
celebración, Podrán hacetse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
dicha el importe de la consignación-a 'que se refiere 
la condición segunda y acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. ..' ;, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes; si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre a la demandada en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Para el caso dé que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia Wla segunda. que se celebrará 
en los mismos lugar y hora que la primera, y el 
día 17 de julio de 199,6, a las doce horas, bajo 
las mismas condiciones que la primera, salvo que 
servirá de tipo el 75 por .1 00 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiéndose consignar Ja qUsma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 
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Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en los mismos lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 17 de septiembre de 1996, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, con las restantes 
condiciones señaladas para la primera, salvo que 
la cantidad a conSignar para poder tomar parte en 
la misma será el 20 pOr 100 del tipo señalado para 
la-segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 29 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-29.0o.5-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo; Juez titular del' Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 310/1994, se tramita procedimiento judicial 

, sumario al amparo, del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», contra don Fermin Alberto Guzmán y 
dpña Josefa Reina Falcón, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que,' por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por priÍnera 
vez' y término qe veinte' días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 4 de julio de 1996, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-:Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», nÚlilero 3744, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose' constar el 
nÚlilero y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico 6 cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. " 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podián hacerse posturas ,por 
escrito, en_ pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, ~ítviendo de tipo" el, 7 5 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para ' 
la celebración de una tercera el día 30 de septiembre 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte ~ri la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ~ la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso c;le no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Apartamento situado en la planta cuarta. distin
guido con las siglas e-25, que tiene una superficie 
total construida de SO metros 10 decimetros cua
drados, más uila terraza de 7 metros cuadrados. 
Consta de salón-cocina, un dormitorio, cuarto de' 
baño y terraza. Linda, tomando como frente su puer
ta de acceso a través de su terraza: Frente, zona 
común con soláriuni y piscina; derecha, fmca 
siguiente; izquierda. finca número 7, Y fondo, anexo 
a esta fmca, que le separa de zona de retranqueo 
del solar. Inscrita al tomo 1.010, libro 375, folio 131, 
fmca número 34.820, inscripción primera del Regis-

. tro de la Propiedad de Arona. 
Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 2 de abril 
de I 996.-La Juez titular, Celia Blanco Redondo.-El 
Secretario.-29 .004- i 2. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 3 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nÜInero 
452/1995 de registro, se sigue· procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador don Leopoldo Pas~ 
tor Llarena, contra ~Matos Canarias, S~iec,lad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar· a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
las que se procede: 

Urbana, número 364.-Vivienda en la planta cuar
ta, que mide 254 ntetros cuadrados, de los que 160 
metros cuadrados están destinados a terraza y linda: 
Este o frente, según se entra, zona común· de paso; 
oeste o espalda, vacío de zona urbanizada de la 
propia parcela; norte, en parte, vacío de zona urba
nizada de la propia .parcela y, en parte, zona común 
de paso, y sur, parte, fmca número 363, y, en parte, 
zona común de paso. Aunque no consta del titulo, 
ostenta el núñlero 456 de régimen interno. 

Título: El de compra a la entidad mercantil «Chas
na Sur, Sociedad Anónima». 

Inscripción: Al tomo 857, libro 40 de San Miguel, 
folio 138, fmca número 4.295, inscripción prim~~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San .Francisco, sin 
número, de Granadilla de Abona, el próximo día 
25 de junio de 1996, a las doce horas,· bajo 'las' 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 28.060.094 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la. subasta deberán 
consignar los licitadore~, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por' escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda y acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento, 
destinado al efecto. 

r 
Los autos y la certificación registral están de mani

fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta, y queda subrogado en 

J 
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la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y a prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta~ y no haga uso el actor de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala para la celebración 
de la segunda, el próximo día 24 de julio de 1996, 
a las doce horas, en él mismo lugar y bajo las mismas 
condiciones,. sirviendo de tipo para éste e175 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. 

Igualmente, y para el supuesto de quedar desierta 
la segunda subasta. y no haga uso el actor de las 
facultades que la Ley le confiere, se señala para 
que tenga lugar la tercera subasta, s¡t sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla octaya, el próximo día 10 de septiembre 
de 1996, a las dbce horas, en el mismo lugar, debien
do efectuar los posibles licitadores la misma con-
signación que para intervenir en la segunda. ' 

Servirá el presente como notificación a la parte 
demandada de las fechas de las distintas subastas, 
conforme a lo prevenido en la regla séptima del 
artículo 131 de· la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

. y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 3 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-28.998-12. 

-GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Gra
nadilla de Abona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el'núme
ro 380/1995, se tramita procedimiento judici,al 
sumari~, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
teCaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anóninia», contra doña Maria Luisa 
Gautier Salórzano, en reclamación de crédito hipo
tec'ario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta,. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 15 de julio de 1996, a las doce tre'inta horas, 

, con las prevenciones siguientes: 
, . 

Primera.-Que no se admitirán ·pósturas que no 
cubran el tipo de la"subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la ,cueJlta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», húm,er,o 3744; una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien ciue sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del' procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas hlS subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito en.· pliego cerrado, haciendo el ,depósito a' 
que se ha hecho referencia anteriormente. , 

Quinta.-Los ,autos y la certificación del· Registro 
a ,que se refiere la regla ~. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen,tes, 
si los hubiere, al crédito' del actor continuarán sub
sistentes," entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado ep la responsabilidad de los inis
m~s, sin destinarse a su extinción el· precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de' septiembre de 1996, 
a las doce treinta horas, sirViendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de apli<;:ación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala. para 
la celebración de una tercera el día 14. de' octubre. 
a las doce horas. cuya subastase celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o caU$élS ajenas· al Juzgado 
no pudiera celebr~e la~subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora ,para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

,Bien que se saca a subasta 

Finca sita en el término de Arona, edificio «Hal-
, cón», costa del Silencio, apartamento planta baja. 

identificado con· el número 6, inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Granadilla por 
la segunda de la fmca número 32.730, al folio 93,· 
del. tomo 896, libro del Ayuntamiento de Arona. ' 

Tipo de subasta: 6:293.437 pesetas. 

Dado en Gránadilla dé Abona a 15 de abril. de 
1996.-La Juez, Celia 'Blanco Redondo.-El Secre
tario.-28.999-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de ~Primera Instancia e Ins
trucción número 2 lile Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado,. bajo el número 
453/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13" de' la Ley Hipotecaria. a 
instancia deCAJACANARlAS, representada por 
el Procurador don Leopoldo Pastor Llarena. contra 
doña Marianne Rayrnonde R Galopín, en recla
mación de crédito hiPotecario, en cuy~s actuaciohes 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca contra las que se procede: 

Inscrita al. tomo' 1.030. libro 382 de Aron~ folio 
20, fmca número 37.178. 

La subasta ,tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en. la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo. día 19 julio 
de 1996, a las doce horas..· b~o las siguientes con
diciones: 

Prilnera.-EI tipo del remate es de. 11.110.988 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en el ~Ban~o 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número oe 
cuenta 37410001845394. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo del remate., 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un t.ercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerraqo, depositando en hl cuenta antes 
dicha el importe de la consignación a que se refiere 
la condición segunda y acompañando el resguardo 
de haberla' hecho en el establecimiento destinado 
al ,efecto. 

Los autos y la certificación 'regi!itral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la tiuilación •. sin que puedan exigir 
otros títulos: , ' 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
'tinuarán subsistentes 'y. sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto sérvirá, en caso en que 
no se encuentre a la' demandada en el domicilio 
pactado, como notificación de las fech~ de la subas
ta al mismo. 
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Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en los' mismos lugar y hora que la primera, y el 
día 19 de septiembre de 1996: a'las doce horas, 
bajo las mismas condiciones que la primera, salvo 
que servirá de tipo el 75 por 100 de lá' cantidad 
señalada para la primera, pero debiéndose consignar 
la misma cantidad que en ésta para poder tomar 
parte en la misma. e ' 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en los mismos lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 21 de octubre de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
t;na será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 18 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.~29.000-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
456/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Leopoldo Pastor Llarena, contra don Francisco J. 
l;Iemández Rodríguez, doña Rosa Maria Diaz Arvelo, 
don Luis Padilla Padrón, don Arcadio Julián 
Ben-Laarbi Montáñez y doña Felicitas C. Aguiar 
López, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte djas y precio. 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se procede: 

Finca registra! número 18.296, inscrita al tomo 
912, libro 198, folio 142, inscripción primera., 

Finca -cegistral número 18.322, inscrita al tomo 
, 912, libro 198, folio 168,1nscripción primera. 

Finca registral número 18.3~4, inscrita al tomo 
912, libro 198 de Adeje, al folio 170, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próxlmQ día 28 de jJJIlÍo 
de 1996, a las doce horas, bajo las, siguieptes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.282.886 pese
w.para la fmca número 18.296; 4.498.857 pesetas. 
para la número 18.322. y 4.498.857 pesetas. para 
la número 18.324; no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de~rán 
consignar los licitadores. previamente. en el «Banco 
Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». en número de 
cuenta 374100018045695. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-P~rá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración. podrán hacerse posturas }>dr escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda y acompañando él resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como, bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere: al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre a los demandados en .el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de la subas-
ta al mismo. ' 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en los mismos lugar y hora que la primera. y el 
día 29 de julio de 1996, a las' doce horas. bajo. 
las mismas condiciones que la primera, salvo que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiéndose consignar la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. o 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera. en los mismos lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 30 de septiembre de 1996, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. con las restantes 
condiciones señaladas para la primera. salvo que 
la cantidad a consignar para poder tomar parte en: 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 
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como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, ~ los hubiere, al crédito de la actora con- ) 
tinuarán' subsistentes y sin cancelár ~ entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente. edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre a los demandados en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
taal mismo. 

Para el caso de que no existan 'postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará . 
en los mismos lugar y hora que la primera, y el 
día 2 de septiembre ,de 1996, a las doce horas, 
bajo las mismas condiciones que la primera, salvo 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, pero debiéndose consignar 

,la misma cantidad que en ésta, para poder tomar 
parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en los mismos lugar y hora, señalándose ' 
para ésta el día 2 de octóbre de 1996,> a las doce 

y para general conocimiento se expide el presente horas, sin sujeción a tipo, con las restantes con-
en Granadilla de Abona a 18 de abril de 1 996.-El '. diciottes señalad~s para la primera, salvo que la can
Juez.-El Secretario.-29.002-12. tidad a consignar para poder tomar parte en la mis

ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 418/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Leopoldo Pastor Llarena, contra don Lorehzo Arbelo 
Raniallo. doña Maria del Carmen González García. 
don Aurelio Acosta Lorenzo y doña Lilian María 
Magdalena VIDa Lorenzo, en reclamación de crédito 
hipo~o, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las s~entes fmcas 
cdntra las que se procede: 

Urbana, número 24. Vivienda sita en la planta 
alta del bloque D, que ~upa una extensión super
ficial útil de 73 metros 33 decimetroscuadrados. 
inscrita en el tomo 755, libro 67 de Arico, folio 
208, fin~ número 6.728, inscripción primera. 

Urbana, número 28. Vivienda sita en la planta 
alta del bloque D, que ocupa una extensión super
ficial útil de 73 metros 33 decimetros cuadrados, 
inscrita en el tomo 755. libro 67 de Ariéo. folio 
216, fmca número 6.736, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado~ sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 1 de julio 
de 1996, a las doce-horas. bajo las siguientes con-
diciones: ' , 

Primera.-El tipo del remate es de 3.652.500 pese
tas, Cada. una de ellas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar p;u1e en la subasta. deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el «Banco 
,Bil~o YlZcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuen~ 374000018 0418/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas. por escrito .. 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
dicha el importe de la consignación a que se refiere 
la condición segunda y acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 
/ Los autos y la certificación registrat están de ,mani
fiesto en Secretaria y los licitadores debe~ aceptar 

y para general cohocimientose expide el presente 
en Granadilla de Abona a 22 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-29.003-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de GranoUers, 

Hago saber: Que> en este Juzgado, al número 
390/1994 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
ninla», representado por don Ramón Davi Navarro, 
contra doña Mapa Rosa Guirádo Sólvez y don Anto
nio Jiménez Veste, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta 
la s~ente fmca: 

Urbana. Nueve.-Vivienda puerul La O letra A. 
situada en la tercera planta alta o alzada o piso 
tercero del edificio radicante. en Granollers, frente 
a la avenida del Generalisimo, hoy Joan Prim, cha
flán al camino Romano, con acceso desde la calle 
Joan Prim, medianté puerta, vestíbulo, e~era y 
ascensores comunes. Ocupa una superticie ge 
138,19 metros cuadradoS útiles, distribuidos en reci
bidor, comedor-estar, cocina con lavadero, terraza, 
dos baños, pasos y cuatro' dormitorios. Linda: Al 
frente, con rellano de escalera, hueco de la misma, 
hueco de ascensores y vivienda puerta B o segunda 
de esta planta; por la derecha, entrando, camino 
Romano; por la izquierda, entrando, vuelo de la 
calle Joan Prim; por 'el fondo, doña María Marti 
Casañas o sus sucesores. Su cuota: 6.11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚÍnero 1 
de Granollers, tomo 2.058, libro 445, folio lJ5, 
fmca número 19.739. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, 2.a planta, el día 30 de septiembre 
de 1996, a las trece horas, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores. 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
59.339.280 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar ~e en la subasta, 
deberán consignar lm¡ licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este luz-
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gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao VIZ
caya de Granollers, cuenta 0729/0000/18/0390/94, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; excepto el acreedor demandante 
que podrá concurrir como postor'a todas las subastas 
sin necesidad ele consignar 'cantidad alguna para 
tomar p~e en la licitación. 

Tercero.-Que los autos y, la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley. Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Cuar'to.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y ,queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resgúardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al pQblicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo . ...,...Se devolverán las cantidades previa
mente c'onsignadas por los' licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que >a instancia 
del acreedor se reservaren las consignaciones de 
los ,postores que así lo admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta, cúya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la pr4nera subasta, se 
señala para la' segunda, el día 28 de octubre de 
1996, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de' tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura. inferior a este, 
tipo. 

De no haber postores en, las dos anteriores, se 
señala una tercera subasta para el día 25 de noviem
bre de 1996, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda su!>asta como" en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 1 00 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. , 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de notificación en legal forma 
a los mismos. , 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha 
en que hubiere sido suspendida la subasta. 

Dado en Granollers a 26 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial.-28.837. 

GRANOLLERS 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granollers. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
16.6/1994, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», contra don Octavio Bosch Nayach, en los 
que en resolución de esta fecha y de conformidad 
con lo solicitado por la parte actora (al 1Unparo 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
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1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). la cele
bración de primera y pública subasta para el día 7 
de octubre de 1996, a las doce' horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y con las con¿icionespre
venidas en la citada Ley, haciéndose constar, que 
los títulos de propi«13d· :'bIan en autQs. para ser 
examinados """ S&;',::retaria por los licitadores, que 
deberán infonnarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsistirán las cargas ante
riores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, para el día 4 de noviem
bre de 1996, a. las doce horas. Y que para el caso 
de que no hubiera postor en la segund~ subasta, 
y por término de veinte días, se anuncia una tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores, para el día 2 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas, y~ en su 
caso, y, en cuanto a la tercera, que, se adlnitirán 
sin sujeción a tipo; que para tQmar parte en la subas-

, ta deberán consignar-en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en la oficina de Gra
nollers del Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 
0729/0000/17/0166/945, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 éfectivo 4el valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y salvo el derec1!Q que tiene la parte actora en todos 
los casos: de concurrir a las subastas sin verificar 
tales depósitos; que las posturas podrán hacerse tam
bién por escrito, desde la ,publicación del, presente 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
en pliego cerrado, deposi,tando en la Mesa del Juz
gado, junto con dicho pliego, el resguardo acre
ditativo· de la expresada consignación 'previa; que 
las cantidades depositadas se deyolverán a sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del, precio 
de la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a 'ins~cia de la parte actora, las consignaciones 
de los demás postores ,que lo admitan y hayan cubier
to eI-tipo de la subasta; que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate y liquidación de 

.Ios impuestos y tasas correspondientes. 

Bien objeto, de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 'Oe 
Granollers número 3 al tomo 610, libro 35. folio 
195, fmca número 3.425, sita en calle Goya, nÚlnero 
19, de La Roca del Vallé~. 

Descripción registral: Urbana. Vivienda integrante 
de la planta baja, puerta primera, o de izquierda, 
entrando del edificio, pendiente, de. numeración, de 
la calle Goya, de La Roca del Vallés. Tiene su acceso 
desde dicha calle, a través del vestíbulo general de 
entrada y de zona o patio de acceso contiguo a 
la misma calle Goya. Está compuesta ,de recibi(j.or, 
comedor-estar, cocina, cuarto de aseo y tres habi
taciones dormitorio, ocupanpo' una supel'ficie total 
de 64 metÍ'oslcuadrados; Se le asignó un coeficiente 
de participación del 24,39 por 100. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 8.640.000 pesetas. 

Ante alguna posible suspensión por causa de fuer~ 
za mayor de cualquiera de las subastas, se con
siderará aplazada al siguiente día hábil. 

Dado en Granollers a 26 de marzo de 1996.-EI 
Secretario judicial.-28.843. 

, ~ 
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GRANOLLERS 

Edicto 

El Secretario judicial, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granollers, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
692/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por «Leasing Banzano, Sociedad Anóni
ma», contra don Jorge Díaz Mesas y «Edificaciones 
La Roca, Sociedad Anónima», en los que en reso
lución de esta fecha y de conformidad con lo soli
citado por la parte actora (al amparo de lo dispuesto 
en el úhinio párrafo del artículo 1.488 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil), la celebración de primera 
y pública subasta, para el día 30 de septiembre de 
19%, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelaciór; y con las condiéiones prevenidas en .la 
citada Ley, haciéndose constar que los títulos de 
propiedad obran en autos, para ser, examinados en 
Secretaría por los licitadores, que deberán infor
marse con su resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsistirán las, cargas anteriores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, para el día 28 de 
octubre de 1996. a las doce horas. Y que para el 
caso de que no hubiera postor en la segunda subasta, 
y por término de veinte días, se anuncia una ter,cera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, en el propio' 
lugar de las anteriores, para el día 25 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores, que no se admitir;ín 
posturas que no cubran las' dos terceras partes del ' 
tipo de la ptimera y segunda subasta, y, en su caso, 
y, en cuanto a la tercera, que se admitirán sin suje
ción a' tipo, que para tomar parte en la ~ubasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este, Juzgado en la oficina de Gra
nol1ers del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
0729/0000/17/0692/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirv~ 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la' primera o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y salvo el derecho que tiene la parte actora en todos 
los casos, de concurrir a las subastas sin verificar 
tales depósitos, que las posturas podrán hacerse tam
bién por escrito, desde la publicación del presente, 
hasta lá celebración de la subasta de que se trate, 
en pliego cerrado, depositando en I~ Mesa del Juz
gado, junto con dicho. pliego, el resguardo acre
ditativo de la expresadá consignación previa, que 
las cantidades deppsitadas se devolverán a sus res
pectivos dueños, ácto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del éumplimiento de su 
obligación, y, en su- caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservárse en depósito, 
a instancia-de la parte actora, las, consignaciones 
de los demás postores que lo admitan y hayan cubier
to el tiPo de la subasta, que si hubier~ alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate y liquidación de 
los impuestos y tasas correspondientes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A. Urbana. Porción de terreno, apta para 
edificar, sita en el término municipal de Caldas de 
Malayella, con una superficie de 800 metros cua
drados, que constituye la parcela número 241 de 
la zona residencial L1ac del Cigne. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Far
ners al tomo 2.268, libro 105, folio 203, fmca 4;892 .. 

Valorada en 1.840.000 pesetas. 
Lote B.' Urbana. Pocciónde terreno, apta para 

edificar. sita en el término municipal de . Caldas de 
Malavella, con una superficie de 800 metros cua
drados, que constituye la parcela número 277 de 
la zona residencialLlac del Cigne. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Far-. 
ners al tomo 2.268, libro 105, folio 206, fmca 4.893. 

Valorada en 1.910.000 pesetas. 
Lote C. Urbana. Porción de terreno, apta para 

edificar, sita en el término municipal de Caldas de 
Ma]avella, con una superticie de 1.030 metros cua
,drados, que constituye la parcela número 278 de 
la zona residencial Uac -del Cigne. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Coloma deFar
ners al tomo 2.268, libro 105, folio 209, fmca 4.894. 

Valorada en 2.370.000 pesetas. 
Lote D. Urbana. Porción de terreno, apta para 

edificar, sita en el término municipal de Caldas de 
Malavella, con una superticie de 826 metros cua
drados, que constituye la parcela número 762 de 
la zOna residencial Uac del Cigne. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Far
ners al tomo 2.268. libro lOS, folio 215, fmca 4.896. 

Valorada en 1.900.000 pesetas. 
El tipo de tasación para la primera subasta es 

el de valoración indicado tras la desc:rij.)Ción de cada 
una de las fmcas. 

Caso de resultar negativa la notificación persQna] 
de las subastas a los demandados, sirva' la publi
cación de este edicto de notificación en legal forma 
a los mismos. ' 

En el supuesto de suspensión por causa de fuerza 
mayor de cualquiera de las subastas se entenderá 

, aplazada al siguiente dia hábil. 

Dado en Granollers a 1 de abril de 1996.~El 
Secretario judicial.-28.831. 

GRANOLLERS 

,Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

~ago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la ' 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el número 
2111995, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra doña Catalina García 
Nieto, en reciamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y por tér
mino de veinte dias, el bien que luego se dirá, seña~ 
lándose para que el acto de remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado" el día 18 
de junio de 1996, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo'de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciQnes de' este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número de éuenta 732-000-18-0021-95, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valOr 
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercerOs. 

Cuarta.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo - 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta' como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes,anteriores y los preferéntes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a &u extinción el preCio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segundª,' el día 18 de julio de 1996, a las 
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doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera • subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 19 de 
septiembre de 1996, I:~ ~1S doce horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción áti¡f-C, debiendo cODsignar 

. quien desee tomar parte en Iá nU&.'l1a, el 20 por 
100 dél tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 

, día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos. -

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. . 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 12.-VIvienda situada en 
la quinta planta o alzada del edificio sito en Gra
nollers, ,con frente al camino de Caldas, que es el 
desván habitable, con acceso desde la via púelica, 
mediante puerta, vestíbulo, escalera y ascensor 
comunes. Tiene una superficie de 135 metros 64 
decímetros cuadrados, distribuidos en recibidor, des
pacho, comedor-estar, cocina, cuatro donnitorios, 
baño, aseo y terraza de su u~o exclusivo, ya que 
forma parte integrante de la citada vivienda. Linda: 
Por su frente, hueco del ascensor, rellano de escalera 
y vuelo de fmca resto' del señor Martínez Moyano; 
derecha, entrando, rellano, hueco de escalera y vuelo 
de fmca de Fortián Pujol; por la izquierda, entrando, 
vuelo del camino de Caldas, y fondo, vuelo de fmea 
del señor Martínez Moyano, sobre el éamino de 
Caldas, rellano de escalera y hueco del ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers al tomo 1.027, libro 178 de Gra
nolleri folio 134, fmca 17.631, ínscripción séptíma. 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 32.850.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 27 de marzo de 1996.-La 
Magistradh-Juez, Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Secretaria.-28.527. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Magistrad~Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Granollers y su partido, ' 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a 10 dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 64/1996, promovido por el Pr~ 
curador don Carlos Alberola Martínez, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don Francisco J. Grande Ariza y doña Ana 
Maria Reyes Rosendo, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá y término de veínte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
16 de septiembre de 1996; a las once hotas, al 
tipo del precio tasado en la escritura.de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.000.000 
de pesetas, no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el día 17 de octubre de 1996, a las 
once horas, con el tipo de tasación rebajado en 
el 25 por lOO, y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter
cera subasta, sín sujeción a tipo, el día 18 de noviem
bre de 1996, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 5.000.000 de pesetas, que. es el 
tipo pactado en la mencionada escritura. 

BOE núm. 117, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte act~ 
ra, en todos los casos, de concurrir como Postora 
a la subasta sín verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en el establecimiento designado al efecto, una can
tidad igual, por lo menoS, al 20 por 100 del tipo 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
debiendo consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 0738-0000-18-006496 y no admitién
dose en la Mesa del Juzgado. 

Caso de suspenderse alguno de los señalamientos, . 
por fuerza mayor, se trasladará al siguiente día hábil, 
excepto sábado. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero.y realizar 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto .hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artíCulo 131 de 
la ~y HipOtecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante.10s títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contínuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 

'responsabnidad de los mismos, sín destínarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sín perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil" de no 
ser hallado en ella, este' edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fínca objeto de subasta 

Entidad número 5. Local comercial, que es la 
parada número 5 de la planta baja del edificio en 
esta ciudad de Granollers, con frente a la calle Cer
vantes, sín número. Tiene una superficie de 13 
metros 50 decímetros cuadrados. Línda: Al frente, 
con paso de comunicación; por la derecha, entrando, 
con las para~as números 6 y 7, que es la entidad 
núméro 6; por la izquierda, con la parada número 4, 
y al fondo, con la parada 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers, toma 1.634, libro 281, folio 66, fmca 22.570, 
inscripción segunda. 

, Dado en Granollers a 17 de abril de 1996.-El 
Magistrad~Juez, Adolfo García Morales.-El Secre
tario.-28.895. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martín, Juez del J~
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 186/1991, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a ínstancias de don Pedro Arenas García, 
don José Alberto Arenas Bartolomé y don Jesús 
Fidel Tecedor Jorge, contra don Enrique L~renzo 
Serrano del Río y doña Maria del Carmen Benes 
Manzanares, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veínte días, lQs bienes que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 13 de junio de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
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en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
224800015018691, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente· el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~turas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, . entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán' 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el· supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se' señala para la celebración 
de una segunda él día 8 de julID de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de. una tercera el. dia 31 de julio 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si . por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal«dos, .se entenderá que sé celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rústica (hoy solar). Huerto, en casco urbano 
de Ezcaray, en la calle Calvario, sin número. Exten
sión 270 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santo Domingo de la Calzada 
con el número 7.245; al folio 27 del tomo 1.029, 
libJ;o 108. Valorad~ en 4.860.0~ pesetas. • 

2. Urbaná número 9. Pabellón o nave industrial 
'número 9, en construcción, situado en la zona C, 
con fachada a la calle de nueva apertura, del com
plejo industrial «El Ram». Extensión aprmtimada 
390 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 'de Santo Domingo de la Calzada con 
el número 9.760, al folio 209 del tomo 1.144,libro 
100. Valorada en 10.650.000 pesetas. 

Dado en Haro a 24 de abril de 1996.-La Juez, 
María Belén González Martin.-El .Secreta
rio.-29.646. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Hospitalet de Llobregat, bajo el número 
159/1993"P, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Jaime Torra Calix 
y doña Elvira Paulino Ramirez, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. de 9.705.000 
pesetas y 2.000.000 de pesetas respectivamente, los 
bienes embargados a la 'parte demandada indicada 
y que se describen al fmal, señalándose para el acto 
de remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Josep Terradellas, 
número 179, primera planta, el próximo día 11 de 
junio de 1996, a las once horas; en su caso, y por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación, el próximo día 15 de julio de 1996, 
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a la misma hora, o incluso pór tercera vez,. sin suje
ción a tiPo, el próximo día 3 de septiembre de 1996, 
a la misma hora que las anteriores; caso de sus
pensión por causas de fuerza mayor de atgl1na de 
las subastas señaladas, las mismas se celebrarán al 
siguiente día hábil y a la misma hora y así suce
sivamente. 

Se hace constar en el presente edicto, que caso 
de resultar negativa la notificación a efectuar a los 
demandados, servirá el presente de notificación en 
forma. Las anteriores subastas se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el presente en el punto cuarto o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento· destinado al efecto. Los. pliegos se 
conservarán cerrados por el' señor Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas. surtierido los mismos efect.os que las' que se 
realicen en 9icho acto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri
ficar dicha cesión .mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio de remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, de5erán 
los licitadores consignar en la Secretaría de este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
con carácter previo, una· cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo reQuisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Elejecutante podrá tomar parte en 'la 
subasta y mejorar las posturas que 'Se . hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito indicado ante
riormente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
con la prevención que los licitadores deberán con
formarse con ellos, nó teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, y las cargas y gravámenes anteriores 
continuarán subsistentes, quedando el rematante 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Bienes objet<;> de la subas~~ 

Lote número l. Inscrita en el Registro número 
14 de Barcelona al tomo 2.314, 'libro 121, folio 
124, finca número 3.759, inscripción primera. 

Número 32. Piso primero, puerta segunda, de 
la casa sita en esta ciudad, calles Miguel Angel y 
Juan de-Sada, señalada en la primera con el nWnero 
120, escalera B; mide una superficie construida de 
77 metros 50 decímetros cuadrados, y linda: Frente. 
su acceso, con rellano y resto de mayor fmca; espal
da, con el otro sector del edificio, o sea, escalera 
A y la calle de Juan de Sada; derecha, entrando, 
con dos, patios y porción segregada de la mayor 
fmca de proceaencia, e izquierda, dicho rellano, 
vivienda tercera de igual piso y sector de la esca
lera A. 

Le corresponde un coeficiente en los elementos 
comunes del 1,74 por 100. 

Valorada en 9.705.000 pesetas. 
Lote número 4. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de San Celoni al tomo 888, libro 21, 
folio 207, fmea número 1.594. 
. Urbana. Porción de terreno, solar para edificar. 

sito en el término de Vallgorguina, parcela púmero 
403 de la ordenación «Canadá Park», que mide 834 
metros 4 decimetros cuadrados, en zona de ciudad 
jardín extensiva. Linda: Por su frente, norte, en linea 
de 30 metros, con calle sin nombre; por la derecha, 

-"entrando, en linea de 49 metros 25 centímetros, 
con la, parcela 402, y por la izquierda. en linea 
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de 27 metros 60 centímetros, con la parcela 404, 
ambas del resto de la mayor fmca de que se segregan, 
y por el detrás, en linea de 20 metros, con la parcela 
193 de don Fausto Labat y doña Maria Teresa Jover. 

Valorada en 2.000.oo0.de pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 30 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-29.038. 

HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos, 
número 583/1995, de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Procuradora de los Tribunales doña 
Pilar GarcíaUroz, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, «La 
Caixa», contra don Aníbal Dominguez Toscano, en 
los que he acordado 'sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días, 
la fmca hipotecada que luego se dirá. 

Para que dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado: sito .en el Palacio de Justicia, 4.a planta, 
se ha señalado el día 25 de junio y hora de las 
once treinta. 

Se previene a los licitadores, que la finca que 
nos ocupa sale a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal, el 20 por 100 del 
tipo indicado, 'en la cuenta número 35.000 y clave 
de procedimiento 1913000018058395., 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, que los autos y la 
certiflcación del Registro, a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre, 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación se celebrl;lrá segunda subasta, 
el próximq día 30 de julio. y hora de las once treinta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
y caso de quedar desierta y no solicitarse por la 
parte actora la adjudicación, se celebrará tercera 
subastá, . él. próximo día 2 de octubre, y hora de 
las once treinta, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración, para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Lócal comercial en planta baja, del edificio sito 
en Huelva, en calle Macías Belmonte, número 12. 
Es un ~alót:l diáfano, con entrada independiente des
de la calle de situación. Tiene una superficie cons
truida de 84 metros 89 decímetros cuadrados. Linda, -
mirando desde la calle Macías Belmonte: Por la 
derecha, con casa de don Joaquín Martín López; 
por la izquierda, con parcela de don Francisco Garri
do de la Córte, núcleo de escalera y portal de entra
da; y por la espalda, con fmca.de la que se segregó, 
que fue de la sociedad d. Wrnuner y Cía.». Coe
ficiente: 25 enteros por 100. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 3 de Huelva, tomo 1.619, 
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libro 197, folio 131, fmcanúmero~~.530,il1scriP
ción, ,primera. Valorada, e,n la e~c:;rifura, de, consti
tución de hipotec~,eri la suma de 8.850.000 pesetas. 

Sirva el presente, ~dicto de notificación 4'n forma 
al demandado don Aníbal Pomínguez Toscano. 

Dado en Huelva al8 de abril de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-28.716-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 440/1993-PE de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora doñá Maria Cardona Cardona, con
'tra «Sario, Sociedad Anónima», don Mariano Roig 
Sala, legal propietario, en reclamación de 4.702.048 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 

'y costas que se fijarán posteriormente, en' cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas contra las que se pro
cede: 

Finca inscrita al tomo 2.'695, folio 59, fmca núme
ro 21.693, inscripción segunda, en el Registro de 
la Propiedád número 2 de Ibiza. 

Finca inscrita al tomo 269, folio 69, fmca núme
rp 21.698, inscripción segunda, en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Ibiza. 

Tasadas pericialmente, a efectos de subasta, en' 
la cantidad de 5.175.800 pesetas, para cada una 
de las fmcas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, número 4, 
segunda planta, el próximo día 16 de julio de 1996, 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, s4' celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 "por 100, 
el día 16 de septiembre de 1996, a la misma. hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 16 de octubre de 1996; a la misma. hora, 
bajo las sigúientes condiciones: 

Primera.-El·tipo del remate es el relacionado ante
riormente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor excepto el acreedor ejecutante, deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo señalado p<\fa la primera-y segund~ subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cw~Jquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes' datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado, número 415, del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara del Rey, número 11, oficina núme
ro 288), número de. expediente, debíendo acom
pañar el resguardo de ingreso corresppndiente. 
Tercera.~Podrá hacerse el remate a calidad de 

cederse a un tercero en la forma que, establezcan 
las reglas del artículo 13 1 .de la Ley Hipotecaria. 

Cvarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los por
centajes referidos en el apartado segundo, conte
niendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establécidas en lit con
dición quinta, sin cuyo requiSito no se admitirá la 
postura., ' 

Quinta.-Los titulas de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por . las corres-

pondientes , certificaciones del Registro de}a pro
piedad obrantes en autos" corifoÍme a l~ regla' 4.a 

del artículo 131 dela Ley Hipóte¿aria,y puestos 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, para· 
que'1riuedan examinarlos los queideseen tQplar parte 
en ta subasta, entendiéndose que 'ios licitadores debe
rán aceptar como bastante la tituladóft: 'sin ,que 
puedan exigir otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de qúe hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a'la misma hora para el siguiente 
día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7 del, atículo 13 l de la 
Ley I-lipotecaria, y sin peIjuicio de la que se lleve 
a éabo en aquella confopne a los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuidamieato Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 19 de abril de l 996.-El Magistrado-Juez, 
Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secreta
rio.-28.954-60. 

IBIZA 

Edicto 

Por ,el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro ,3 de 'esta ciudad, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha" dictada en los' autos 
de procedimiento judicial sU{l1ario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, numero 92/1994~ promovido 
por la Procuradora doña, Maria Cardona Cardona, 
en representación de Caja: de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, se saca a, pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Juan AragoqésLlop y doña Victoria Micha
vila' 0012, 'que alfmal ik este edicto se identifica 
concisament,- ' 

La subasta lendrá lugar en la Sección' Civil ;de 
este Juzgado, pQr primera vez; el próximo día 22 
de julio, a las once horas, al tipo d~l precio tasado 
en escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 8.000.000 de pesetas, no concurrien
do postores, se señalá por segunda vez, el día 3 
deseptiembl"e, alas once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma, no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a' tipo, el día 3 de octubre, a las once 
horas, . celebrándose, en su caso, estas dos últimas 

. a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Nó se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho 'que tiene la parte acto
ra, . en todos. los casos, de concurrir como' postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de esté Juzgado 
número ,418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza, clave de procedimiento 18, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del' tipo, 
tanto en la primera como en la', segunda subasta, 

SiJlubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, 'En la tercera; subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por 10 menos, del tipo fijado 
para.la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también' aplicable a ella. 

Tei"cera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de'que se trate, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citac;la, cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, 'si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del r~mate. 

Quinta.-Se previene que 'en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate.. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 18. Apartamento vivienda. sito 
en la planta baja, puerta segunda de la escale
ra 1, del conjunto de apartamentos con frellilte al 
carrer de Sa Marinada, en la parroquia de San Agus
tin, término municipal de San José, de superficie 
construida 36 metros 11 . decimetros cuadrados, 
compuesto de sala de estar,' cocina, un baño y un 
dormitorio, teniendo el uso exclusivo de una parte 
del jardín de 92,31 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 282 de San José, folio 113, fmca 22.939, ins
cripción primera. 

Dicha vivienda fra parte del conjunto de apar
tamento enclavado en la porción de terreno de 
2.458,50 metros cuadrados, sito en San Agustin, 
término de San' José, denominada «Es Port des 
Torrent». 

Dado en Ibiza' a: 22 de abril de 1996.-El Magis-' 
trado-Juez.-El Secretarío.-28.952-60. 

IGUALADA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Igualada y su partido, que, cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 155/1994, pro
movido por la Procuradora doña Remei Puigvert 
Romaguera, en nombre y representación de «Lico 
Lea'sing, Sociedad Anónima»; contra ((Anca Cons
trucciones, Sociedad Anónima»,. doña Ana Colet 
Llansana, doña Natalica Colet Llansana, don Martin 
Colet ,Llansana y don Martin Colet Vivancos, se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, el bien 
mueble que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
5 de julio de '1996, a las once horas, al tipo de 
su tasación, que es la cantidad de 5.500.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el dia 30 cie ju~o de 1996, con el tipo de 
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tasación del 75 por 100 de esta suma, no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 26 de septiembre de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las, dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, s\n verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberin consig
nar. en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
Consignaciones del mismo. abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. W1 la segunda subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fyado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de· la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservarl\ en depósito como 
garantía del. cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta, y también 
podrán reservarse en depósito. a instanCia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjuaicatariono cumpliese la obligación. puedá 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-El bien que se subasta está en poder del 
depositario señor Andrés Poy Olle. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación a los deudores si resultare negativa 
la practicada en su domicilio. 

Bien objeto' de subasta 

Máquina electrónica universal de bordar. marca 
eZSK». tipo 174/10-500, equipada de 9 agujas mul
ti-sticktronic-msc. incluyendo dispositivo cuentahí
los, dispositivo para trablijar cordón, canillero auto
mático, 21 bastidores ovales 335 )( 215 milímetros 
y 21 bastidores ovales 420 )( 300 milimetros. 

, Dado en Igualada a 10 de abriL de 1 996.-El 
Secretario.-28.838. 

IRUN 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Irún (Guipúzcoa), de fecha 22 de 

, abril dictado en el juicio voluntario de quiebra 
246/1995, de «Neumáticos Navascués, Sociedad 
Anónima», instado por el Procurador ~señor Fer
nández Sánchez, en representación de «Neumáticos 
Navascués. Sociedad Anónima». se ha declarado 
en estado de quiebra a «Neumátiqos Navascués. 
Sociedad Anónima», quien ha quedado incapacitado 
para la administración y disposición de sus bienes, 
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo. 
por ,lo que se prohíbe hacer pagos o entregar bienes 
a la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario Admitüstrador don José Francisco Javier 
Pérez Sorasu, 'y posteriormente a los señores Sin
dicos,' con aparcibimiento de no tenerlos por des-
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cargados de sus obligaciones, y previniendo a todas 
aquellas personas en cuyo poder existan bienes per
tenecientes a la quebrada para que lo manifiesten 
al señor Comisario don Ignacio Maria Irure Goros
tegui, entregándole nota de los mismos, bajo aper
cibimiento de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quebrada. 

Dado en Irún (Guipúzcoa) a 22 de abril de 
1996.-28.953. 

JAEN 

- Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en /¡lutos número 413/1995, de 
juicio ejecutivo, a instancias de «Banco EspañJ)1 de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Moral Moral, se ha acordado sacar en pública subas
ta, en el local de este Juzgado, Palacio de Justicia, 
calle Arquitecto Berges. número 16. a las once horas 
de los días 19 de junio. 12 de julio y 18 de septiembre 
de 1996. la primera; la segunda, con el 25 por 100 
dé rebaja, y la tercera, sin sujeción a tipo, respec
tivamente. 

No.se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tipo. debiendo consignar . los 
licitadores. al menos. el 20 por 100 efectivo del 

. valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo 'hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, consignación que se hará en la cuenta núme
ro 2040, del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal 
de Jaén. 

Los titulos y certifICaciones del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en Secretaría; las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes que
darán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Rústica: Parcela de tierra el Cobachón, al sitio 
Caserón del Amarguillo y Olvic:bada, término de 
Torredelcampo. con 78 áreas 28 centiáreas. Finca 
10.193. Valorada en 1.174.000 pesetas. 

Rústica: Olivar secano conocido por el Cobachóñ. 
al sitio. Caserón del Amarguillo y Olvidada, término 
de Torredelcampo. con 7~ áreas'23 centiáreas. Finca 
10.197. Valorada en 1.505.000 pesetas. 

Urbana: Piso 4.° D. en el edificio sito en pro
longación de la calle 18 de Julio. esquina a plaza 
de España do Torredeleampo. con superficie útil 
de ,89 metros cuadrados. y le es anejo el cuarto 
trastero, marcado ccon el púmero 7 que tiene 7.75 
metros cuadrados. Finca 14.794. Valorada en 
6.~04.0oo pesetas. 

Dado en Jaén a 18 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta
riü;-29.11O. 

h JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jumilla, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado· se s¡guen autos de juicio ejecutivo núme
ro 127/1992. ,a. instancias del Procurador don 
Manuel Azorm García. en nombre y representación 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Santander, paseo de Pereda, 
9-12. y código de identificación fiscal A-39000013, 
contra don Juan Ignacio Martírtez Valero, dorru
ciliado en Jumilla, carretera. de Yecla, sin núntero, 
Y cQn documento nacional de identidad número 
29.071.380. sobre reclamación de· cantidad, 250.000 

. pesetas de principal. mAs otras 100.000 pesetas. pre
supuestadas para intereses, costas y gastos. en los 
que por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
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a pública subasta, el bien embargado y que después 
se dirá. por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez. y término de veinte días hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los díaS 18 
de julio, 18 de septiembre y 17 de octubre de 1996. 
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
<,le consignaciones de este Juzgado. oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya de Jumilla, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 10 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
a\-alúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción atipo. 

Terceta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resultado. de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica 
por escrito no asistiere al acto de remate. se le 
requerirá por tres dias para que acepte la adjudi
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los titulos de propiedad; que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar· parte en la subasta; previ
niendo a los liéitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendt1m derecho a exigir ningunos 
otros (no admitiéndose al rematante. después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del aétor, si los hubiese;-- con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el· rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuaIldo los sábados y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma al deudor; a los fmes prC1-
venidos en el último párrafo de. la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 1: En Jumilla y partido del Santo y Her
manillos, local destinado a nave industrial situado 
en el injnueble en el que se integra, con entrada 
independiente, orientado al· sur. Se compone de 
planta baja, con Una superficie de 411 metros cua
drados, y de planta alta primera, con una superficie 
de 76 metros cuadrados. Linda, todo:' Al este, vuelo 
del edificio y calle sin nombre; oeste, local 2 y 
de «Industrias Garaeta, Sociedad Anónima», y norte, 
dicha sociedad. Inscrita en el Registro de ia Pro
piedad de Yecla, al folio 110 del tomo 1.927 del 
archivo. libro 832 deJumilla, fmca 23.614. 
. Valorada en 8.000.000 de pesetas: 

Dado en Jumilla a 12 de abril de 1 996.-La Juez, 
Ana Caballero Corredor.-El Secretarlo.-29.248:58. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de ¡primera Instancia e 
Instrucción número 5 de los de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se sigue procedimiento de apremio 
dimanante de ejecutivo, otros títulos, número 
78/1994, seguido, a instancias de la entidad mer
cantil «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Ignacio Hemández Berrocal, contra don Rafael Mar
tín Rodríguez y doña María Dolores Ramos Rodri
guez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado anunciar, por medio del' presente, la 
venta en pública subasta por primera vez y plilzo 
de veinte días, del bien embargado a los precitados 
demandados: 

Finca rústica número 4.404. Inscrita al folio 197 
del Ayuntamiento de Valverde, donde dicen «El 
Cangrego» del término mwiicipal de Valverde. 

La subasta se llevará a efecto en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza del Ad~lantado, 
número 12, b~o, izquierda, el próximo día, 1.4 de 
junio de 1996', a las diez horas, bajo las siguientes
condiciones: 

Primera ..... No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, que servirá de 
tipo para la primera subasta. 
" S"egunda.-De~e .la publicación de este anuncio 
h8sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
oscrito, en. pliego cerrado, en la forma y con los 
requisitos exigidos ~ ,el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo e\ ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero .. 

Cuarta.-Para tomar. parte en la subasta los posi
bles licitadores deberán consignar, Rr~viamente, en 
la cuenta de depósitos y' coIlsignacioIles que este 
Juzgado tiene abi~rta. bajo el nwm.ero 
3~56-0000-17-9078-94, en la entidad principal del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor,_ con- ' 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta y no haga uso el actor de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala para la celebración 
de segunda. el próximo día 1 S de julio de 1996, 
a las diez horas, en el mismo lugar, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el precio de tasación, 
rebajado en un t5 por 100, debiendo. en este caso, 
los posibles licitadores consignar el 20 por 100 del 
referido tipo. 

Igualmente ya prevención de quedar desierta esta 
segunda subasta y no haga uso el actor de las facul
tades que la Ley le confiere, se señala para qu~ 
tenga lugar tercera subasta, ~in sujeción a tipo, el 
próximo día 13 de septiembre de 1996, a las diez 
horas, en el mismo lugar, debiendo efectuar para 
participar en ella los posibles licitadores la consig
nación que se refleja en el párrafo anterior para 
segunda subasta. 

La fmca embargada sale a pública subasta sin 
suplir previamente la falta de titulos de propiedad, 
lo que se hace público a los efectos prevenidos en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sirva el presente' de notificación a la precitada 
parte demandada, para el supuesto de no, poderse· 
llevar a efecto de forma personal. 

Dado en La Laguna a 12 de abril de 1996.~El 
Secretario.-29.032-12. 

Martes 14 mayo 1996 

LAlJAÑEZA 

Edicto 

Doña Gernma Antolin Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia' número 2 de La Bañeza 
(León), 

Hace saber: Que en este Juzgado, :y con el núme
ro 170/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 

. a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bécares Fuentes,' contra don José Cenador 
Rabanedo y doña María Concepción García Cena
dor, vecinos de Castrocalbón (León), en cuyos autos 
he acordado sacar a subasta, por término de veinte 
días, los bienes que se describirán con' su precio 
de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en La Bañeza (León), en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de junio de 1996, 
a las trece horas, por el tipo de,tasación. 

En segunda subasta, el día 29 de julio de 1996, 
a las trece horas, caso <le no haber habido postores 
en la primera, ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, eldia 27 de septiembre 
de 1996, a las trece horas, si no hubo postores 
en la segubda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. siento ésta sin sujeción 
a-tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. . 

Segundo.-Que para tomar pat;te en la primera 
o segunda subasta, deberá cónsignarse previamente 
eA la cuenta del Banco Bilbao VIZCaya, número 
2116/000/1710170/95, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán' hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. , 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si-el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir 
la falta de títulos. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes :Y sin cancelar, entendiéndd!!' que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

. . 
Los bienes que se subastan y su precio, son los 

siguientes: 

1.. Finca rústica número 108- del polígono 17, 
sita en el término'y Ayuntamiento de Castrocalbón, 
regadío, al sitio de Las Burbujas, de una superficie 
de 18 áreas 80 centiáreas. Valorada en 19.0.000 
pesetas. 

2. Finca rústica de secano número 101 del. poli
gono 12, sita en el término y Ayuntarnjento de Cas
trocalbón, al sitio de Valdelaperal, de una superficie 
de 1 hectárea 24 áreas 80 centiáreas. Valorada en 
130.000 pesetas. _ . 
_ 3. Finca rústica de secano número 59 del poli

gono 15, sita en el téfQlino y Ayuntamiento de Cas
tr~albón,al sitio de El Chano, de una superficie 
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de 2 hectáreas 77 áreas 70 centiáreas. Valorada 
en 275.000 pesetas. 

4. Finca rústica de secano número 44 del poli-
'gono 3, sita en el término y Ayuntamiento de 
Castrocalbón, al sitio de Lirba, de una superficie 
de .1 hectárea 44 centiáreas. 'valorada en 145.000 
pesetas. 

5. Finca rústica de secano número 55-1 del poli
gono S, sita en el término y AyuntaIniento de Cas
trocalbón, al sitio de Los Roldos, de una superficie 
de 34. áreas 37 centiáreas. Valorada en 35.000 
pesetas. 

6. Finca rústica de regadío número 107 -E del 
polígono 7, sita en el término y Ayuntamiento de 
Castrocalbón. al sitio de Las Burbulas, de una super
ficie de j áreas 15 centiáreas. Valorada en 35.000 
pesetas. 

7. Finca de regadío número 152-B del polígo
no 8, sita en el término y Ayuntamiento de Cas
trocalbón, al sitio de Ballesteros, de una superficie 
de 23 áreas 53 centiáreas. Valorada en 240.000 
pesetas. 

8. Fmca rústica de secano núm~ro 58-3 c!el poli
gono 10, sita en el término y Ayuntamiento de Cas
trocalbón, al sitio de Tras La VIña, de una superficie 
de 42 áreas 17 centiáreas. Valorada en 45.000 
pesetas. 

9. Finca rústica de secano número 44-1 del poU
gono 2, sita en el término y Ayuntamiento de Cas
trocalbón, al sitio de Tras C~rrálico, de una super
ficie de 1 hectárea 18 áreas 74 centiáreas. Valorada 
en 120.000 pesetas.' 

10. Fmca rústica de secano número 45-3 del 
poIigono 3, sita en el término y Ayuntamiento de 
Castrocalbón, al sitio de Lirba,. de una superficie 
de 1 hectárea 94 áreas 33 centiáreas. Valorada en 

,200.000 pesetas. 
11. Finca de regadío número 59 del poligo

no 10, sita en el término y Ayuntamiento de Cas
trocalbón, al sitio de Tras La Viña, de una superficie 
de 1 hectárea 3 áreas 60 centiáreas. Valorada en 
1.100.000 pesetas. -

12. .Casa sita en el término y Ayuntamiento de 
Castrocalbón, en la calle La Iglesia, número 21, 
de una superficie de 360 metros cuadrados. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

13. Finca rústica de regadío, sita en eltérmino 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de La 
Vega del Medio, de una superficie de 4 áreas. V~lo
rada en 40.000 pesetas. 

14. Finca, huerta regadío. sita en el término y 
Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de Huerta . 
del Reguerico, de una superficie de 4 áreas. Valorada 
en 40.000 pesetas. 

15. Finca de regadío, sita en el término y Ayun
tamiento de Castrocalbón, al sitio de Hermelindas, 
de una superficie de 12 áreas. Valorada en 120.000 
pesetas. 

16. Finca rústica deregadio, sita en el término 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de Huerta 
de los Molinos. de una superficie de 3 áreas. Valo
rada en 30.000 pesetas. 

17. Finca rústica de regadíO, sita en el término 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de Huerta 
del Fondo. de una superficie de 4 áreas. Valorada 
en 40.000 pesetas. 

18. Finca rústica de regadio. sita en el término 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de El 
Fermin, de una superficie de 5 áreas. Valorada 
en 50.000 pesetas. 

19. Finca rústica de secano, sita en el término 
y Ayuntamiento de Castrocalbón. al sitio de Sagral 
de Ab{ljo! de una superficie de 7 áreas. Valorada 
en 7.000 pesetas. 

20. Finca rústica de secano, sita en el término 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de La 
Chana, de una superficie de 13 áreas. Valorada 
en 13.000 pesetas. 

21. Finca rustica de secano, sita en el término 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de La 
Chana, de una superficie de 8 áreas. Valorada 
en 8.000 pesetas. 

22. Finca rústica de secano, sita en el término 
y Ayuntamiento de CastrocalbÓn, al sitio de Terrojo, 
de una superficie de 10 áreas. Valorada en '10;000 
pesetas. 
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23. 'Finca rústica de secano, sita en el ténnino 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al silio de Villa
febrín, de una superficie de 15 áreas'. ValoT"ctda 
en 15.00,0 pesetas. 

24. Finca rústica de secano, sita eñ el ténnino 
y Ayuntamiento de Castrocalb6n: al sitio de Pavei
sas, de una superficie de 10 áreas. Valorada 
en 10.000 pesetas .. 

25. Finca rústica de secano, sita en el ténnino 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al siti.o (fe Las 
Majadicas, de una superlicie de 16 áreas. Valorada 
en 16.000 pesetas. 

26. Finca rústica de secano, sita en el término 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de Val
delvura,de una superficie de 32 áreas. Valorada 
en 32.000 pesetas.' I 

27. Finca rústica de secano, sita en él ténnino 
y Ayuntamiento de Castrocalbón, al sitio de Los 
Barriales, de una superficie de 5 áreas. Valotáda 
en 5.000 pesetas. 

28. Finca rústica-viña, sita en el ténnino y Ayun
tamiento de Castrocalbón, al sitió de Borricas, de 
una superficie' de 6 áreas 50 centiáreas. Valorada 
en 6.500 pesetas. 

29. Finca rústica-viña, sita en el término y Ayun
tamiento de Casfrocalbón, al sitio de Las ViStas; 
de una superficie de 10 áreas. Valorada en 10.000 
'pesetas. 

30. Finca rústica-viña, sita en el término y Ayun
tamiento de Castrocalbón, al sitio de Los Paredones, 
de una superficie de 15 áreas. Valorada en 15.000 
pesetas. ' 

31. Finca rústica de regadío número 24-A del 
poligono 15, en el.ténnino y Ayuntamiento deCas
trocalbón, ál sitio de Mayuelos, de una superficie 
de 1 hectárea .12 áreas 24 centiáreas. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza' a 11 de marzo de 1996.-'La 
Secretaria, Gemma Antolín Pérez;~29.046. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Emporda 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tr~mitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 332/1995, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Ferrer, contra don Liberto Mas Amo
rós y doña Victoria Acosta Acosta, sobre efectividad 
de préstamo hipotecario en 10s que por resolución 
de esta fecha y de acuerdo con 10 establecido en 
la regla 8.8 del meritado artículo se ha acordado 
sacar a' pública y judicial subasta, por ténnino de 
veinte días, los bienes hipotecados que más adelante 
se describen, por el precio que para cada Una de 
las subastas que se anunciánse indica a continua
ción, 

El remate, tendrá lugar en la Sala de Aúdiencia 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 3 de septiembre de 
1996, a las doce horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipot~ que ásciende a: Finca 2.261, 
7.344.000 pesetas, y fmca 2.260, 5.508.000 pesetas, 
no admitiéndOse posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, éaso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor, el día 3 de 
octubre de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni, se pidió adjudicación por 
el actor, el dia 4 del noviembre' de 1996,..a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

De coincidir l~s.fechas seÍialadas para la cele
bración de ,las subastas en día festivo, (nacional o 
loca).), se celebrarán en eldia siguiente hábil. 

Martes 14 mayo 1996 

Condiciones 

Primerct.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuyo 
número 1702/0000/18/332/95, una cantidad igual .. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que 
se refiere a la primera y segunda y para participar 
en la tercera el depósito consistirá en' el '20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que' los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastaÍtte la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fetentes, sí los' hubiere. al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y ,queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' " , ' 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante e~te Juzgado; con asistenchl del 
cesion~rio, quien deberd aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde él anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose, junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la, primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de laque se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. conforme a los articulos 

. 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
n,o ser h~doen ellas, este edicto servirá. igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fjncas objeto de subasta 

l. Urb~a. Apartamento, número nUeve. Está 
situado en la, segunda planta d~l edificio denominado 
«Mar Blau», sito en el témUno municipal de Pala
mós, paraje de «La Fosca»; se compone de entrada. 
cocina, comedor, un dormitorio, cuarto de aseo y 
terraza, coÍluna superficie de 36 metros 7 decí
metros cuadrados, más 6 metros 93 decímetros cua
drados, correspondientes a la terraza. Lindante: Al 
norte, con el apartamento número ocho; por el sur, 
con el apartamento número diez; al este; con terreno 
comón en, su proyección vertical; al oeste, con el 
pasillo de comunicación; por ab~o, apartamento 
número tres, y pOr arriba, con el apartamento núme
ro quince. 

Tiene como anejo inseparable el lavadero y cuarto 
trastero número nueve, situado. en lá planta semi
sótanos del edificio.. Inscrito en el tomo 1.625, libro 
59 <le Palamós, folio 198 Vuelto, fmca 2.260. 

,2.' Urbana. Apartamento número diez. ,EstA 
situado ,en la ,segunda planta del edificio denominado 
«Mar Blau», sito en el ténluno municipal de Pala
mós, paraje La Fosca; se compone de enttada, coci
na, comedor. dos dormitorios, cuarto de aseo yterra
za, con una superficie total de 51 metros 25 decí
metros cuadrados más 8 metros cuadrados corres
pondientes a la terraza. Lindante: Al norte~ con 
el apartamento número nueve en parte' y en parte 
con caja de la .escalera de acceso; al sur y al oeste, 
parte con caja de escalera de acceso y en parte 
con el apartamento número cuatro;· por abajo" con 
el apartamento número cuatro, y por arriba, con 
el apartamento dieciséis. 

Tiene un anejo inseparable, el cuarto trastero y 
lavadero número I O, situado en la planta semisó
tallos del edificio. Inscrito en el tomo 1.625, horo 
59 de PalamóS',folio 202, (mca 2.261. 

Dado en La Bisbal d'Empordá a 17 de abril de 
1996.-El Secretario.-28.&1O. 
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LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

Doña Guillennina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
d'Empordá (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
105/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra entidad mercantil «Hipotecredit, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
expedir el presente edicto adicional al de fecha 18 
de enero de 1996, a fm de hacer constar que se 
suspende la primera subasta señalada para el diá 
27 de mayo de. 1996, a las onéé horas, por ser 
este dí~ fiesta local, yse señala para. que tenga 
lugar dicha subasta, el dia 29 de mayo de 1996, 
a las once horas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en La BiSbal d'Empordá a 15 de abril dé 1996.-La 
Secretaria~ Guillennina Mora Maruny.-28~906. 

LA BiSBAL D'EMPORDA 

Edicto 

Doña María Angeles Aragón Diez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La 
Bisbal d'EmporrlA (Girona), ' 

Hace saber: Que en este JUz8ado, bajo el número 
277/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial'sumariO del artículo IJI de la Ley Hipotecaria, 
a instancia dé «Bansabadell' Hipotecaria, Sociedad 
Anónima», contra dólÍ" P'ecftó Riera Busquets, en ' 
reclamación de crédito hipOíecano, en cuyas actua
ciones se ha' acordado' expedir el' presente edicto 
adicional al de fecha' 26 de enero de 1996, a fm 
de hacer constar que sesúspende la segunda subasta 
señalada para el día 27 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, por ser este día de fiesta local, 
y se señal~ para que teriga lugar dicha subasta, el 
día 29 ';de 'máyo de 1996, a las diez. treinta horas. 

y para general conocimiento se expide el presente, 
en La BiSbal d'Emporda a 18 de abril de 1996.-EI 
Secretario.-28.482. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal d'Emporda, 

Hace saber: Que en' ~ste Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer se tramita procedimiento 
sumario· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 20111995, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i PensionsdeBarcelona (La Caixa), contra «Lluna 
Llevant, Sociedad Limitada», en reclamación de 
10.692.524 pesetas, respecto de las sigui~tes fmeas: 

Entidad número uno. «Parking» señalado de 
número 1, sitUado en la plan~ sótano del édifició 
en construcCión, denominado «Lluna Llevanh, ubi
cado en la esquina formada por la prolongación 
de la caDe Nápols y la avenida Catalunya, de Pala
mós. Tiene Ulla superficie de 13 metros 20 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.763, libro 127, 
folio 138, fmca 6.962. Tasado, a efectos de subasta, 
en 1.300.000 pesetas. 

Entidad -número cuatro. «Parking» señalado de 
número 4, situado en la planta sótano del mismo 
edificio; dé sUperficie 13 metros 86 decimetros cua
drados.lnscrito al tomo 2.763, libro 127, folio 152, 
fmca 6.965. Tasado, a efectos de subasta, en 
1.300.000 pesetas. 

Entidad número seis. «Parking,. señalado de núme
ro 6, situado en la planta sótano, de supeñteie 10 
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metros 78 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 
2.763, libro 127, folio 160, fmca 6.967. Tasado, 
a efectos de subasta, en 1.300.000 pesetas. 

Entidad número siete.-Parking señalado de núme- . 
ro 7, situado en la planta sótano del mismo edificio; 
de superficie 10 metros 78 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.763, libro 127, folio 164, fmca 
6.968. Tasado, a efectos de subasta, en 1.300.000 
pesetas. . 

Entidad número nueve.-Parking señalado de 
número 9, situado en la planta sótano del referido 
edificio; de superficie 14 metros 90 decimetros cua
drados. Inscrito al tomo 2.763, libro 127, folio 172, 
fmca 6.970. Tasado, a efectos de subasta, en 
1.300.000 pesetas. 

Entidad número trece. Primero primera, vivienda 
situada en la planta primera, señalada de puerta 
primera del edificio en construcción, denominado 
«Lluna Llevant». Se distribuye en recibidor, tres dor
mitorios, dos baños, cocina, comedor-estar y terraza. 
Tiene una superficie construida de 91 metros 83 
decimetros cuadrados, más 6 metros 25 decimetros • 
cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.763, libro 
127, folio 188, fmca 6.974. Tasada, a efectos de 
subasta, en 12.200.000 pesetas. 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta las referidas 
fmcas por término de veinte días. 

El· remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
17, 1.0, señalándose para la primera subasta el día 
5 de septiembre de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio a que se ha hecho 
referencia al describir cada una de las ftncas, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 
. Para la segunda subasta, caso de no haber postores 

en la primera, se ha señalado el día 8 de octubre 
de 1996, a las diez horas y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo ftjado para la primera. 

Para la tercera subasta, casó de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia 7 de noviembre 
de 1996,' a las diez horas y sin sujeción a tipo, 
celebrándose las subastas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo para .la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constituciót;l de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad; bajo el número 1650.000.18.0201/95, un 
importe igual o superior al 20 por 100. del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
.por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere lá regla 4.& están de maniftesto 
en la Secretaria de este Juzgado .. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento ~estinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notiftcación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta én la 
escritura~ 

Dado en La Bisbal q'Empordél a 22 de abril 
de 1996.-EI Juez.-EI Secretario.-28.809. 
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LA CORUÑA 
I 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado con el número 957/1989, 
promovido por «Exterior Hipotecano, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», para 
efectividad de un crédito con garantía hipotecaria 
constituida por «Promotora Montesclaros de Lara
cha, Sociedad Anónima», hoy propietaria de las fm
cas la entidad «Calle del Cristal, Sociedad Anó
nima», se ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta 
pública los inmuebles hipotecados, objeto del pro
cedirnJento, con las formalidades, . condiciones y 
requisitos establecidos de las reglas 7. a a 15 del 
citadq. precepto., 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 21 de junio 
de 1996 próximo, Y'su tipo será el ftjado por los 
interesados en la escritura de hipoteca, y que se 
dirá para cada ftnca. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 22 de junio 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 20 de septiembre siguiente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las once horas, los días indicados. 

En las primera y segunda, no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad i8ual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
ls primera y segunda, y en la tercera del· de la de 
segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se reftere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
quedan de manifiesto én Secretaria; que todo lici
tador acepta como bastante la títulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere,continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante . los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Asimismo, para el supuesto de que no pueda lle
varse a efecto la notiftcación a los ejecutados, servirá 
el present~ a tales fmes. 

Los inmuebles que se subastan son los siguientes: . 

Fincas urbanas que forman parte de un C<;liticio 
al sitio de Gángara y Brañón, de planta baja y alta, 
en la parroquia de Toras, municipio de Laracha: 

1. Finca número 2. 'Planta baja. Local comercial, 
señalado con el número 2. Tiene una superficie útil 
de 329,28 metros cuadrados, y con entrada inde
pendiente desde la calle del viento norte y el paseo 
peatonal. Linda: Norte, calle; sur, paseo peatonal; 
este, local número 3 y local número 4, de la misma 
planta, y oeste, local número 1 de la misma planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carballo; 
al tomo 869, libro fl2 de Laracha, folio 78, ftnca 
número 3.773. 

Valorada para subasta en 23.000.000 de pesetas. 
2. Finca númeró 3. Planta mya. Local comercial, 

señalado con el número 3. TIene una superficie útil 
dé 163,04 metros cuadrados,· y con entrada inde
pendiente desde la calle del viento norte. Linda: 
Norte, calle; sur, local comercial número 4 y local 
comercial número 5 de la mismaplanm; este, calle, 
y oeste, local número 2 de la misma planta. Inscrita 
en el mismo Registro, al tomo 869, libro 112 de 
Laracha, folio 80, fmca número 13.774. 

Valorada para subasta en 11.500.000 de pesetas. 
. 3. Finca número 4. Planta mua. Local comercial, 
señalado con el número 4. Tiene una superficie útil 
de 81,44 metros cuadrados, y con entrada inde
pendiente desde el paseo peatonal. Linda: Norte, 
local número 3 de la misma planta; sur, el citado 
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paseo peatomil; este, local número 5 de la misma 
planta, y oeste, local número 2 de la misma planta. 
Inscrita en el mismo Registro, al tomo 869, libro 112· 
de Laracha, folio 82, fmea número 13.775. 

Valorada para subasta en 5.700.000 pesetas. 
4. Finca número 5. Planta baja. Local comercial, 

señalado con el número 5. Tiene una superficie útil 
de 81,60 metros cuadrados, y con entrada inde
pendiente desde el paseo peatonal, y la calle del 
viento este. Linda: Norte, local número 3 de la mis
ma planta; sur, el citado paseo peatonal; este, calle, 
y oeste, local número 4 dé la misma planta. Inscrita 
en el mismo Registro, al tomo 869; libro 112 de 
Laracha, folio 84, fmca número 13.776. 

Valorada para subasta en 5.700.000 pesetas. 

Fincas urb~as que forman parte del ediftcio deno
minado «Santiago 1», sin número de policía, de la 
calle Santa Lucía, en la villa de Laracha: 

5. Finca número 24. Planta baja. Destinada a 
local comercial. Tiene una superficie útil de 30,35 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal. Linda: Norte, dicho paseo 
peatonal; sur, fmca número 4 de esta misma planta 
baja; este, fmca número 23 de la misma planta baja 
de don Donato Muñoz Serrano, y oeste, fmca núme
ro 25 que se describe a continuación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carballo, al tomo 869, 
libro 112 de Laracha, folio 144, fmca núme
ro 13.821. 

Valorada para subasta en 1.900.000 pesetas. 
6. Finca número 3. Planta baja, destinada a local 

comercial. Tiene una superficie útil de 26,33 metros 
cuadrados, y con entrada indépendiente desde el 
paseo peatonal. Linda: Norte, dicho paseo peatonal; 
sur, fmca número' 4 de esta misma planta baja; este, 
la porción segregada número 25. y oeste, «Promo
tora Montesclaros de Laracha, Sociedad Anónima» . 
Inscrita en el mismo Registro, al tomo 830, libro 105 
de Laracha, folio 16, fmca número 12.878. 

Valorada para subasta en 1.600.000 pesetas. 

Fincas urbanas que forman parte del ediftcio deno
minado «Santiago 11», sin número de policía, de 
ia calle Santa Lucía, en la villa de Laracha: 

7. Finca número 30. Planta baja. Destinada a 
local comercial. TIene una superftcie útil de 31,37 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal. Linda: Norte, el paseo pea
tonal; sur o fondo, fmca número 29 de esta misma 
planta; este, izquierda entrando, edificio «Santiago b 
de «Promotora Montesclaros de Laracha, Sociedaq 
Anónima», y oeste, derecha entrando, .fmca núme
ro 31, de la misma planta. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 869, libro 112 de Laracha, 
folio 151;ftnca 13.825. 

Valorada para subasta en 1.800.000 pesetas. 
8. Finca número 31. ,Planta baja. Destinada a 

local comercial. Tiene una superlicie útil de 37,45 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal :este. Linda: Norte o frente, 
paseo peatonal; ~ur o fondo, fmca número 28· de 
la misma planta; este, izquierda entrando, fmca 
número 30 de la misma planta, y oeste, derecha 
entrando, fmca número 32 de la misma planta. Ins
crita en el mismo Registro, al tomo 869, libro 112 
de Laracha:, folio 53, fmca 13.826. 

Valorada para subasta en 2.200.000 pesetas. 
9. Finca número 32 .. Planta baja. Destinada a 

local comercial. tiene una superficie útil de 37,45 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal. Linda: Norte, dicho paseo 
peatonal; sur o fondo, hueco de la escalera; este, 
izquierda entrande, fmca númeró 31 de la nueva 
planta, y oeste, derecha entrando, fmca número 33 
y fmca número 34 de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Carballo, al 
tomo 869, libro 112' de Laracha, folio 155, fm
ca 13.827. 

Valorada para subasta en 2.200.000 pesetas. 
10. Finca número 34. Planta baja. Destinada 

a local comercial. Tiene una superficie útil de 57,36 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal Linda: Norte 'o frente, paseo 
peatonal; sur, fmca número 33 de la misma planta 
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y hueco de la escalera; este, izquierda entrando, 
fmca número 33 y finca número 32, y oeste, derecha 
entrando, fmca número 35 de la misma planta. Ins
crita en el mismo Registro, al tomo 869, libro 112 
de Laracha, folio 112, finca 13.829. 

Valorada para subasta en 3.300.000 pesetas. 
11. Finca número 35. Planta baja. Destinada 

a local comercial. Tiene una superficie útil de 37,45 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal. Linda: Norte, el paseo pea"' 
tonal; sur o fondo, hueco de escalera; este, izquierda 
entrando, fmca número 34 de la misma planta, y 
oeste, izquierda entrando, fmca número 36 de la 
misma planta. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 869, libro 112 de Laracha, folio 112, fm
ca 13.830. 

Valorada para subasta en 2.200.000 pesetas. 
12. Finca número 36. Planta baja. Destinada 

a local comercial. Tiene una superficie útil de 37,45 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal. Linda: Norte o frente, paseo 
peatonal; sur o fondo, resto de la fmca matriz; este, 
izquierda entrando, fmca número 35 de la misma 
planta, y oeste, derecha entrando, fmca número 37 
de la misma planta. Inscrita en el nllsmo Registro, 
al tomo 869, libro 112 de Laracha, folio 168, 
fmca 13.881. 

Valorada para subasta en 2.200.000 pes~tas. 
13. Finca número 37. Planta' baja. Destinada 

a local comercial. Tiene una superfIcie útil de 31,37 
metros cuadrados, y con entrada independiente des
de el paseo peatonal. Linda: Norte o frente, paseo 
peatonal; sur o fondo, fmca número 38 de la misma 
planta; este, izquierda entrando, fihca número 36 
de la misma planta, y oeste, derecha, entrando, edi
ficio «Santiago IIb de «Promotora Montesclaros de 
Laracha, Sociedad Anónima». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de CarbaUo, al tomo 869, libro 112 
de Laracha; folio 165, fmca 13.832. 

Valorada para subasta en 1.800.000 pesetas. 

Fincas urbanas que fonnan parte del edificio deno
minado «Santiago' 111», sin número de policía, de 
la calle Santa Lucía, en la villa de Laracha: ' 

14. Finca nfunero 15. Planta b~a. Destinada 
a local comercial. Tiene una superficie útil de 54,97 
metros cuadrados, y'con entrada independiente des
de el paseo peatonal. Linda: Norte o frente, paseo 
peatonal; sur o fondo, hueco de ,escalera y fmca 
número 14 de la misma planta; este,izquierda 
entrando, edificio «Santiago 11» de «Promotora Mon
tesclaros de Laracha, Sociedad Anónima~, y oeste, 
derecha entrando,' fmca número 16, de la misma 
planta. Inscrita en el.mismo.Registro,.al tomo 869, 
libro 112 de Laracha, folio 171, finca 13.835. 

Valorada para subasta en 3.400.000 peseta!¡. 
15. Finca número 16. Planta baja. Destinada 

a local.comercial. Tiene una superficie útil de 47,89 
metros cuadrados, y con entrada indepenpiente des
de el paseo 'peatonal. Linda: Norte, el paseo pea
tonal; sur o fondo, hueco de es<;alera y fmca núme
ro 17 de la misma planta; 'este, izquierda entrando, 
fmca número 15 de la misma planta, y .oeste, dere~ha 
entrando, carretera tÍ'ansversal de la de.Santa Lucía 
a la Silva a la de La Coruña Carballo. Inscrita en 
el mismo Registro de, laPropiooad de Carballo, 
al tomo 869, libro 112 de Laracha, folio 173, 
fmca, 13.836. 

Valorada para subasta en 2.900.000 pesetas. _ 

Dado en La Coruña a 9 de abril de 1996.-:-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-28.972-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de- La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 392/1991-L, tramitados 
en este Juzgado a instancia de «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
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señora Castro Rey, contra don Juan Mantiñán Mos
quera y doña Rosalía Fraga Costa, sobre reclama
ción de cantidad de 1.258.403 pesetas de principal 
más 625.000 pesetas que se calculan prudencial
mente para intereses, gastos y costas, en los cuales 
y en proveído del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dIrán, y con las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en' primera subasta, el próXÍlJ'lo día 12 
de junio de 1996, a las' diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte, número 11, planta cuarta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado segunda para el día 
18 de julio d~ 1996, a las diez horas, en el mismo 
sitio de la primera y con reb~a del 25 por 100 
del tipo para la primera. 

Tercera.-Si no remataren eQ. ninguna de las subas
tas anteriores se celebrará. tercera subasta, el 
día I de octubre de 1996,' a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. ' ' 

Cuarta.-En 'las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pOndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tiPo para ser admitidos 
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3. Labradío Chozo,·sitO' en.e11ugat de Coence, 
municipio y parroquia de Cerceda, de 6 áreas 52 
centiáreas, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ordenes, tomO' 582, folio 207, libro 81 de Cer
ceda, fmcanúmero 12.572. 

Tipo, 130.400 pesetas. 
4. Labradío Chousa, sito en el lugar de Coence, 

municipio y parroquia de Cerceda, de 26 áreas 37 
centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ordénes, tomo 582; folio 207, libro 81 de Cer
ceda, fIp.ca número 12.574. 

Tipo: 527.400 pesetas. 
5. Prado Fuente, sito en el lugar ,de Coence, 

municipio y parroquia de Cerceda, de· 5 áreas 45 
centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ordenes, tomo 582, folio 209, libro 81 de Cer~ 
ceda, fmca número 12.576. 

-Tipo: 109.000 pesetas. 
6. Prado Chousa, sito en el lugar de Coence, 

municipio y parroquia de Cerceda, de 9 áreas 45 
centiáreas, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ordenes, tomo 58, folio 209, libro81 de Cerceda, 
finca 12.578. 

Tipo: 189.000 pesetas. 

a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la oficina principal del «Banco ~, 

Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
cuenta número '1523, ptesentando resguardo de 
ingreso. 

7. Monte «Coto de Arriba de Coence» o «Petón 
de Arriba», sito en el lugar de Coence. municipio 
y parroquia de Cerceda, de 7 áreas II centiáreas, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Ordenes, 
tomO' 582, folio 211, libro 81 de Cerceda, fmca 
número li580. 

Tipo: 106.650 pesetas. 

y para que conste en el tablón de anuncios de 
este' Juzgado, «Boletin Oficial» de la provincia y 
«Boletin Oficial del Estado» y sirva de notificación 
a los demandados rebeldes don Juan Mantiñán Mos
quera y doña Rosalia Fraga Costa, expido y fIrmo 
la presente en La Coruña a 16 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pérez Pena,-La Secre
taria.-28.97 1-2. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspohdientes certificaciones 
registrales obrantes en autos, y de manifiesto en 
la Secretaria del' Jutgado para que puedan exami-, 
narlos los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo lidtador los acepta y sin 
que' pueda exigir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y" 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el précio del ~mate. 

Séppma.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, y hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aguél, resguardo de haber 
efectuado la consignación, y en dicho escrito cons
tarán la aceptación dt dichas éondiciones. 

Octava . .:...caso de que ,hubiere de suspenderse algu
na de las' tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la súbasta, con .excepción de la correSpOndiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los 'postores que 
así lo admitan, que hubiese cubierto el tipo de subas-
ta en la cantidad consignada, la cual será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Décima.-Los gastos detemate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los qfte correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 

,Undécima.-La publicación del precedente_edicto 
skve comO' notificación al demandado rebelde. 

Bienes objeto de subasta 

l. Monte «Coto do Vasco», sito en la parroquia 
de Soandres, municipio de Laracha, de 1 hectárea 
59 áreas 82 centiáreas, inscrito en el tomo 1.003, 
libro 131 de Laracha, folio 58, fmca número 16.248 
del Registro de la Propiedad de Carballo. 

Tipo: 1.198.650 pesetas. 
2. Casa, sita en el lugar de Coence, municipio 

y parroquia de' Cerceda, casa de planta baja, con 
terreno unido a era y corral, alpendre,)' hórreo, 
inscrita en' el Registro de la Propiedad de Ordenes, 
tomO' 541, folio 123, libro 7i de Cerceda, fmca 
número 11.218. 

Tipo: 5.034.250 pesetas. 

LA CORUÑA 

Edicto' 

El Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria, 
que se tramita· en este Juzgado con el núme
ro 891/1995-L, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, para efectividad de 
un crédito con garantía hipotecaria constituida por 
«Noreste Peritaciones, Sociedad Limitada», se ha 
dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública 
el inmueble hipotecaoo,' objeto del procedimiento, 
,con las fonnálidades, condiciones y requisitos esta
blecidos de las reglas 7. a a 15 del citado precepto. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 3 de julio 
próximo. y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca, de 29.500.000 pesetas: 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 6 de septiembre 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se' celebrará 
tercera subasta el dia I de octubre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas' ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doce horas de los días indicados. 

En la primera y seglUlda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad' igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y se~da, y en la tercera del de la de 
segunda: 

Se advierte que los autos y la certificación del 
RegIstro de. la Propiedad a que se refiere la 
r~gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
quedan de manifiesto en Secretaria; que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, contin!l8rán 
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subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El inmueble que sé subasta en el siguiente: 

Finca número 22. Piso undécimo derecha. Se des
tina a vivienda y está situado en parte de una planta 
alta de su denominación de las que integran el cuer
po A, de la casa número 11, sita en las calles Benito 
Blanco Rajoy, avenida de Femández Latorre y ronda 
de Estaciones. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 97 metros 90 decimetroscuadiados, siéndole 
inherente un derecho conjunto de copropiedad,con 
las demás plantas del edificio, sobre los elementos 
comunes necesarios para su adecuado uso y disfrute. 
Está inscrita al libro 787 del Registro 1, folio 118 
~elto, fmca número 46.587. 

Dado en La Coruña a 18 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-28.973-2. 

LA ESTRADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de primera Instancia de La 
Estrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 215/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixavigo, representada por la Pro
curadora doña Mariá Heriberta Brea Barrerio, con
tra don Jesús Parama Renda y doña Montserrat 
Couceiro Fariña, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciunes se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de, veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Nave industrial en construcción, de una ~ola plan
ta, con destino a taller mecáitico, chapa y ,pintura, 
de una superficie aproximada de 300 metros cua
drados. Le es anejo un resto de terreno de 261 
metros cuadrados aproximadamente, que fOrpla una 
sola fmca de una superficie de 561 metros cua
drados, que linda: Norte, herederos de don Andrés 
Barca la Iglesia; sur, doña Sara González Rosende; 
este, carretera de Novas a Souto de Vea, la fm
ca '485 de la zona de concentración de San Andrés 
de Vea y pist,a, y oeste, camino Real. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 538, libro 427, 
folio 6.° vuelto, fmca número 58.166. Valorada 
en 7.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la 'avenida Benito Vigo, 
La Estrada, el próximo día 21 de junio, a las .doce 
horas, bajo las siguientes' condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el expresado ante
riormente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una ~antidad igual, por lo menos; al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder '6 un tercero. 

Cuarta.-Desdeel anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe dé la consignación a que 
se refiere la condición segunda, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la, titulación, sin qüe puedan 
exigir otros títulos. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y/ para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se' señala para que tenga lugar la celebración 
de la segunda' subasta el próximo día 26 de julio, 
a las doce horas, rigiendo las mismas condicienes 
que para la primera, salv<> qué el tipo queda reducido 
en un 25 'por 100. 

y para el caso de resultar también desierta 
la l>egunda subasta, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el próximo día 27 de septiembre, 
a las doce horas, rigiendo las mismas condiciones 
que para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en La Estrada a 27 de marzo de 1996.-E1 
Juez.-E1 Secretario.-29 .315. ~ 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hemández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de La Laguna y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y bajo el núme
ro 108/1993, a instancias de la entidad «Hispano 
Consultora Empresarial, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Claudio Garcia del 
Castillo, contra la entidad «Suministros Eléctricos 
del Atlántico, Sociedad Limitada», representado por 
l<;l procuradora doña Rosario Hemández, declarados 
en rebeldía en los presentes autos, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por resolución de esta' 
fecha, se ha acordado' sacar a pública subasta el 
siguierite bien: 

Urbana. Trozo de tierra en el término municipal 
de La Laguna, en Los Baldíos, donde llaman «Mon
taña de la Mina», -que mide 8 áreas 34 centiáreas, 
y linda: Al este" camino del Medio; oeste. con el 
vértioe del ángulo que forma los linderos norte y 

,~ sur; al norte, COI¡ terrenos de don Antonio Cabrera 
Afonso, y al sur, con los de doña ÁntQnia Abreu 
Rodriguez e hijos. Inscrita en el Registro de la PrO
piedad número 2 de La Laguna. fmca número 5-1-91, 
antes 59.466, tomo 1.588,libro 51, folio 88. 

Tasada pericialmente en 8.356500 pesetas. 

Para la célebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 7 de junio de 1996, a las 
once ,treinta horas. en ,la ~$. de Audie'neias de 
este Juzgado. y, en prevención'que no hubiere postor 
en esta primera subasta, se ha señalado para la cele
bración de una segunda subasta el día 8 de julio 
de 1996; a las once treinta horas, con rebaja del 
25 por' 100 del tipo de la primera. en el mismo 
lugar que en la anterior. y para wHf posible tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para ,el próximo día 
6 de septiembre de 1996. a las once treinta horas, 
a la misma hora y lugar que las anteriores'. ' 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consigDaciones q\le este Juzgado tiene 
abierta en la suc\lrsal del Banco Bilbao ViZcaya 
de esta ciudad, cuenta corriente número 
37570000170108/93. una cantidad igua1.por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de 'la fmca 
objeto de la subasta, con rebaja del 25 por 100 
para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, pero sólo el ejecutante. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria, sin que se hayan suplido en los mismos la 
falta de títulos de propiedad. 

El tipo de remate será en de la valoración del 
bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. ingresando en la mencionada cUenta 
del Banco Bilbao y'izcaya el 20 por 100 del tipo 
del remate. y el pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado. 

---- - ~-- -- ---------
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
~subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y qúeda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para que. sirva de notificación en forma a la 
demandada, la entidad mercantil «Suministros Eléc
tricos Atlántico, Sociedad Limitada». de 'los seña
lamientos y sin cancelar, se expide el presente. 

Dado en La Laguna a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Hemández Cordobés.-La 
Secretaria.-29.018-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez' accidental ,del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de La Laguna, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
471/1994, instado por «Comercialízadora Isleña 
Distribuciones, _ Sociedad Anónima», contra «La 
Vinícola Tinerfeña, Sociedad Anónima», se ha acor
dado la celebración de la tercera pública subasta. 
sin sujeción a tipo, para el próximo día, 20 de junio 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
cióÍl el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: , 

1. Urbana. Edificación 'con terreno anexo en 
el término municipal de La Laguna, en las Laderas 
de San Lázaro, donde dice Vallejo, y ocupa una 
superficie total de 88 áreas 20 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Laguna, al tomo 736, libro 376, de La Laguna, folio 
201, fmca número 32.641. 

2. Rústica. Trozo de terreno sito en el t~rmino 
municipal de La Laguna, en las Laderas de San 
Lázaro. donde dicen Vallejo, que mide 39 áreas 
2 centiáreas 65 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedaq número 1 de La Laguna, 
al tomo 746, libro 381 de La Laguna, folio 105, 
fmca número 33.060. 

3. Rústica. Una franja de terreno sito en el 
término municipal de La Laguna, en El Rodeo, y 
punto que denominan Cruz Grande, de 174 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Laguna, al tomo 748, libro 383 
de La Laguna, folio 154, fmca número 33.320. 

4. Rústica. Trozo de terreno sito en el término 
municipal de La Laguna, en El Rodeo y punto que 
denominan Cruz Grande, de 7 metros 70 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Laguna, al tomo 748, libro 383 
de La Laguna, folio 158, finca número 33.321. 

5. Rústica. Trozo de terreno sito en el término 
municipal de La Laguna, en El Rodeo y punto que 
denominan Cruz Grande, de 215 metros 30 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de La Laguna, al tomo 748, libro 
383 de La Laguna, al folio 160, fmea número 
33.323. 

6. Rústica. Trozo de terreno, sito en el término 
municipal de La Laguna, en El Rodeo y punto que 
denominan Cruz Grande, de 38 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de La Laguna, al tomo 748, libro 383 de La Laguna, 
folio 160, fu:tca número 33.323. 
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Valoradas en la suma de: 

Para la fmca número 1: 314.160.000 pesetas: 
Para la fmca número 2: 29.884.470 pesetas. 
Para la fmca número 3: 981.750 pesetas. 
Para la fmca numero 4: 43.890 pesetas. 
Para la fmcanúmero 5: 1.215.060 pesetas. 
Para la fmca número 6: 214.830 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 

suma. 

'Dado en La Laguna a 24 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~28.995-12. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, numero 288/1995, seguido 
ante este Juzgado a ínstancia de Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla y' Jerez, repre
sentada por el Procurador don Huberto Méndez 
Perea, contra don Juan Carrasco Quirós, ha acór
dado la venta en pública subasta, por primera, segun
da y tercera vez, en el térinino de veínte días, del 
bien hipotecario, y que se relacionará, habiéndose 
señalado para el remate, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 9 de diciembre de 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado . 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero,· facultad que habrá de veri
ficarse por el Tematánte, previa () simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
dd Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licita~ión. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños.acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se r-eservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certmcación del Regis
tro, a, que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. . 

Quinta.-Se entenderá que. todo licitador acepta 
• como bastante la titulación aportada, y que las cargas 

o gravámenes anteriores y' los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon~abilidad de los mis
mos, sin destin~rse a su extinción el precio de _ 
remate. 

Sexta.-:Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 3 dé enero de 1997, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, ,en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por .100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esÜ\segun
da subasta, se señala para la tercera el día 30 de 
enero de 1997, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo, y rii;iendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por los licita
dore~. 

OIl.;!aVd.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-EI tipo para la subasta· se fija en 
5.600.000 pesetas. 

La fmea objeto oe las subastas es 1a siguiente: 

Urbana. Bloque B-3, número 8. Vivienda sita 
en la ciudad de La Línea de la Concepción, avenida 
de España, número 14, planta 4.8

, letra B. Tiene 
una superficie construida de 80 metros 19 decí-
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metros cuadrados. Se compone de cocina, come
dor-estar, terraza-lavadero, tres dormitorios y baño. 
Linda: Al frente, entrando; con caja de escalera 
y al vuelo de zona verde y paso de peatones que 
le separa del aparcamiento y calle de acceso al mis
mo; por la derecha, con caja de escaleras y vivien
dá A de su planta; por la izquierda, con vivienda 
A, planta 4.8

, casa 12, y por el fondo, cOn vuelo 
a zona verde y paso de peatones. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Roque al tomo 
791, libro 346 de La Línea, folio 111," fmca 
12.959-N. 

Dado en La Línea de La Concepción a 17 de 
abril de 1996.-La Juez.-El Secretario.-28.959. 

LAOROTAVA· 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de La Oro
tava (Tenerife), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 428/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de la entidad «Lenhotex, Sociedad Limi
tada», representada por la Procuradora señora Tru
jillo, contra la entidad «Zueño Azul, Sociedad Anó
nima», en cuyas actuaciones por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta' en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes que al fmal se describirán, 
cuya licitación tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 10 de julio de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo del remate será de 17.070.750 
pe~tas, no admitiéndo~e posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores cons¡g¡{ar previamente en el «Banco 
BJlbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme
ro 3769-0000-17-428-92, el 20 por 100 def tipo 
del remate; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en dicha cuenta, junto 
con aquél, el 20.por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán eri depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese con la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivás posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
c,?nformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas 'Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subJ,"ogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 10 de septiembre de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y caso de no concurrir licitadores, 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el día 10 de octubre de 1996, a las di~z horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas 'para la segunda. 

Para el supuesto de que el· día señalado para cada 
licitación resultare festivo, se traslada la misma al 
siguiente día hábil. 
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Bienes objeto qe subasta 

1. Finca número 12.587, inscrita al tomo· 686, 
libro 131, folio 107, inscripción primera. Valorada, 
en 8.535.375 pesetas .. 

2. Finca número 12.589, inscrita al tomo 686, 
libro 131, folio 109, inscripción primera. Valorada 
en 8.535.375 pesetas. 

Dado en La Orotava a 22 de marzo de 1996.-El 
Secretario, Cesáreo RodrigÚez Santos.-29.01O-12. 

LAS PALMAS DE GRAN'CANARIA 

Edicto 

El Secr~rio del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
del artículo 34 (Banco Hipotecario), seguidos en 
este Juzgado bajo el número 957/1990, a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fran
cisco Bethencourt Manrique de Lara, contra «Los 
Jardines de la Isla, -Sociedad Anénima», en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, las fmcas que 
al fmal se describen. 

Dicha subasta. es sin sujeción a tipo, siendo el 
tipo fijado para la primera subasta el señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 6.776.000 pesetas para cada una de las fmcas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2 (edi
ficio Juzgados), se ha señalado el dia 18 de julio, . 
a las once horas. 

Se preViene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada Una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiemo destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta, sin. cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
,Régistro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o graváÍnenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiete al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. _ 

Cuarto~ .... La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de. la 
Ley Hipotecaria para el caso de que no se pudiera 
hacer de otra forma. 

Las fmcas. objeto de subasta son las registrales 
20.817, 20.833, 20.842, 20.843, 20.844, 20.845, 
20.846, 20.847, 20.848, 20.849, 20.850, 20.851, 
20.852, 20.853, 20.854, 20.855, 20.856, 20.857, 
20.858, 20.859, 20.860, 20.861, 20.862, 20.863, 
20.864, 20.865 y 20.866 cuyas descripciones com
pletas constan en el testimonio que se acompaña. 

Bienes objeto de· subasta 

l. Apartamento tipo A, en planta baja del ¡nódu
lo 1 del conjunto. Se compone de estar-comedor-co
cina, dormitorio, cuarto de baño y terraza. Ocupa 
una superficie útil total de 32 metros 96 decimetros 
cuadrados, de los que corresponden a la terraza 
3 metros 53 decímetros cuadrados. Linderos del 
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todü: Frente, züna común de acceso y caja de esca
lerail; fündü, zona cümún; derecha. local cümercial, 
fmca 51 de división hürizüntal, e izquierda. caja 
de escaleras y apartamentü tipü A, en planta baja 
del módulü número 2. Cuüta 1,73 pür 100. Ins
cripción: Registrü de la Prüpiedad de Arrecife de 
Lanzarüte, tümü 946; libro 211. füliü 106, fmca 
número 20.817 e inscripción primera. 

17. Apartamentü tipü A. en planta baja del 
módulü 7 del cünjuntü. 'Se cümpüne de estar-co- , 
medür-cücina, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metros 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 metros 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
deros del tüdü:' Frente, züna cümún de accesü y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda, 
züna cümún, caja de escaleras y apartamentü tipü 
A, en planta baja del' módulü 8, y derecha, apar
tamentü tipü A. en planta baja del módulü número 
6. Cuüta 1,73 por 100. Inscripción: Registrü de 
la Propiedad de Arrecife de Lanzarote, tümo 946, 
libro 211. füliü 1'22, fmca nÚnlerü 20.833 e ins
cripción primera. 

26. Apartamentü tipü A, en planta baja del 
módulü 10 del conjuntü. Se cümpüne de estar-cü
medür-cücina, dürmitüriü, cuarto de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metros 96 
decímetros cuadradüs, de los que cürresponden.a 
la terraza 3 metrüs 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
oeros del tüdü: Frente, z~na cümún de accesü' y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda, 
apartamentü tipü A. en planta baja del módt11ü 11, 
Y dereeha, caja de escaleras y zona cümún. Cuüta 
1,73 pür 100. Inscripción: Registrü de la Propiedad 
de Arrecife de Lanzarüte, tümü 946, libro 211, füliü 
131, fmca númerü 20.842 e inscripción priffiera. 

27. Apartamentü tipü A. en planta primera del 
módulü 10 del conjuntü. Se cümpüne de estar-co
medür-cücina, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraZa. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metros 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 metros 53 decímetrüscuadradüg. Lin
deros del tüdü: Frente, züna cümún' de accesü y 
caja de escaleras; fondo, züna cümún; izquierda, 
apartarhentü tipü A. en planta primera del módulü 
11, Y derecha, caja de, escaleras y züna cümún.Cuüta 
1,73 pür 100. Inscripción: Registrü de la Prüpiedad 
de Arrecife de Lanzarüte, tümü 946, librü 211. füliü 
132, fmea n(unerü 20.843 e inscripción primera. 

28. Apartamentü tipo A. en-planta segunda del 
módulü 10 del ·cünjuntü. Se cümpüne de estar-co
medür-cocina, dürmitüt'iü, cuarto de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie 'útil tütal de 32 metros 96 
decímetrüs cuadradüs, de' lüs que cürresponden a 
la terraza 3metrü!r 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
deros del todo: Frente, züna común de acceso' y 
caja de escaleras; fondü, züna cümún; izquierda, 

,apartamentü tipo A. en planta ·segunda del módulü 
11, Y derecha, caja de escaleras y züna cümún. Cuüta 
1,73 por lOO., InscripciQn;. Registrü de la Prüpiedad. 
de Arrecife 'de. Lanzarote, tümü 946,librü 211, füliü 
f33, fmca número 20.844 e inscripción primera. 

29. Apartamentü tipü A, en planta baja del 
módulü' 11 del conjuntü. Se compone dé estar-co
medür-cücina, dMIlÚtüriü, cuarto de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie 'útil tütal· de 32 metros 96 
decímetrüs cuadrados, de lüs que corresponden a 
la terraza 3 metros 53 decíriletrüs cuadrados. Lin~ 
deros del todü: Frente, zona común de acceso y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda. 
apartamentü tipo A, en planta baja del módulü 12 
y züna cümun. y caja de escaleras, y derecha. apar
tamentü tipo A, en planta baja del módulü númerü 
10. Cuüta 1.73 pür 100. Inscripción: Registrü de 
la Prüpiedad de Arrecife de Lanzarüte, tümü 946, 
librü 21l" füliü 134, fmca númerü 20.845 e ins-
cripción primera. . 

30. Apartamentü tipü A, en' planta primera del 
módulü 11 del. cünjuntü. Se cümpüne de estar-co
medür-cücina, dürmitoriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una supeiftcie útil total de 32 metros 96 
decínÍetros cuadradüs. de lüs que cürresponden a 
la terraza 3 metrüs 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
deros del todü:. Frente, züna cümún de acceso y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda, 
apartamentü tipo A. en planta primera del módulü 
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12 Y züna común y caja de escaleras, y derecha. 
apartamentü tipo A. en planta primera del módu1ü 
númerü 10. Cuüta 1,73 por 100. InSCripción: Regis
tro de la Prüpiedad de Arrecife de Lanzarüte, tümü 
946, librü 2lf, füliü 135, fmca númerü 20.846 e 
inscripción primera. 

31. Apat1amentü tipo A, en planta segunda del 
módulü 11 del cünjuntü. Se cümpone de estar-co
medür-eücina, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metrüs 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que corresponden a 
la terraza 3 metrüs 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
derüs del tüdü: Frente, züna cümún de accesü y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda, , 
apartamentü tipü A, en planta segunda del módulü 
12 y züna cümún y caja de escaleras, y derecha, 
apartamehtü tipü A. en planta segunda del módulü 
númerü 10. Cuüta Í,73 eür 100. Inscripción: Regis-

, tro de la Propiedad de Arrecife de Lanzarüte, tümü 
946, libró 211, füliü 136, .fmca númerü 20.847 e 
inscripción primera. 

32. Apartamentü tipo A. en planta baja del 
módulü 12 del cünjuntü. Se cümpone de estar-co
medür-cocina. dürmitüriü, cuaf.k> de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metrüs 9'6 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 metros 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
deros del' tüdü: Frente, züna cümún de accesü y 
caja de escaleras; fündü, zona cümún; izquierda, 

. züna cümt!n, y derecha, apartamentü tipo A, en 
planta baja del módulünúmero 11, züna cümún 
y caja de escaleras. Cuüta 1,73 pür 100. Inscripción: 
Registrü de la Propiedad de Arrecife de Lanzarote, 
tümü 946, libro 211, füliü 137, fmca número 20.848 
e inscripción primera. , 

33. Apartamentü tipü A, en planta primera del 
módulü 12 del cünjuntü. Se cümpone de estar-co
medür-cücina, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metros, 96 
decímetrüscuadradüs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 metrüs 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
deros del todü: Frente, züna cümún de accesü y 
caja de escaleras; fündü, züna cómún; izquierda,' 
züna cümún, y derecha, apartamentü tipü A. en 
planta primera del módulü nUmerü 11, züna cümún 
y caja de escaleras. Cuüta 1,73 Por 100. Inscripción: 
Registrü de la Propiedad de Arrecife de Lanzarüte, 
tümü 946, librü 211, füliü 138, fmca húmero 20.849 
e inscripción primera. 

34. Apartamentü tipo A. en planta segunda del 
módulü 12 dei cünjuntü. Se cümpone de estar-co
medor-cocina, dürmitüriü, cuartü de baño y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 m~trüs 96 
decímétrüs cuadradüs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 metrüs 53 decímetrüs cuadradüs. Lino: 
derüs del todü: Frente, züna cümún de accesó y 
caja de escaleras; fündü, züna' cümún; izquierda. 
züna cümún, y derecha, apartamentü tipo A. en 
planta segunda del'módulü núniero 11, züna cümún 
y caja de escaleras. Cuüta 1,73 por 100. Inscripción: 
Registro de la Prüpiedad de Arrecife de Lanzarüte, 
tümü 946, librü 21 1. toliü 139, fmca númerü 20.850 
e inscripción primera. 

35. Apartamento tipo A. en planta baja del 
módulü 13 del cünjuntü. Se cümpone de estar-co
medür~ina, dürmitüriü, cuartü de baño y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metrüs 96 
decímetros cuadradüs, de lüs que cürresponden a 
la terraza 3 metrüs 53 decímetros cuadradüs.' Lin
derüs del todü: Frente, züna cümún de acceso- y 
caja de escaleras; fündü y derecha, . züna cümún, 
e izquierda, züna cümún, apartamentü tipü A, en 
planta baja del módulü númerü 14, y caja de esca
leras. Cuüta 1,73"por 100. Inscripción: Registro de 
la Prüpiedad de Arrecife de Lanzarüte, tümü 946, 
librü 211, füliü 140, fmca número 20.851' e ins
cripción primera. 

36. Apartamentü tipo A, en planta primera del 
módulü' 13 del conjuntü. Se cümpüne de estar-co
medür-cücina, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie ,útil tütal de - 32 metros 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 metrüs 53 decímetros cuadradüs. Lin
deros del todü: Frente, züna cümún de acceso y 
caja de escaleras; fündü, y derecha. züna común, 
e izquierda, züna cümún, apartamentü tipü A; en 
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planta primera del módulü número 14, y caja de 
escaleras. Cuüta 1, 7 3 por 100. Inscripción: Registrü 
de la Propiedad de Arrecife de Lanzarüte, tümü 
946, librü 211, füliü 141, fmca númerü 20.852 e 
inscripción primera. ' 
, 37. Apartamento tipü A, en planta segunda del 
módulo 13 del cünjuntü. Se cümPQne de ,estar-cü
medür-cocina, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metrüs 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs, quecürresponden a 
la terraza 3 metros 53 decímetros cuadradüs. Lin
derüs del todü: Frente, züna cümún deaccesü y 
caja de escaleras; fündü, y derecha, züna cümún, 
e izquierda, züna cümún, apartamentü tipü A, en 
planta segunda del módulü númerü 14" Y caja de 
escaleras. Cuüta 1,73 por 100. Inscripción: Registro ' 
de la Prüpiedad de Arrecife de Lanzarüte, tümü, 
946, librü 211, füliü 142, fmca númerü 20.853 e 
inscripción primera. 

38. Apartamentü tipü A, en planta baja del 
módulü 14 del cünjuntü. Se cümpüne de estar-cü
medür-cücma, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metrüs 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que cürresponden a 
la terraza 3 metros 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
derüs del tüdü: Frente, züna cümúri de accesü y 
caja de escaleras; fündü" züna cümún; izquierda, 
apartamentü tipü A, en planta baja del módulü 15, 
y derecha, züna cümún, caja de escaleras y apar
tamentü tipo A, en su misma planta del módulü 
númerü 13 del cünjuntü. Cuüta 1,73 pür 100. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Arrecife de 
Lanzarüte, tümü 946, librü 211, füliü 143, finca 
númerü 20.854 e inscripción primera. 

39. Apartamentü'tipü A, en planta primera del 
módulü 14 del cünjuntü. Se cümpüne de estar-cü
medür-cocina, dürmitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metrüs 96 
decímetros cuadradüs, de lüs que cürrespünderi a 
la terraza 3 metros 53 decímetrüs cuadradüs. Lin
derüs del tüdü: Frente, züna cümún de accesü y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda, 
apartamentü tipü A, en planta primera del módulü 
15, y derecha. züna cümún, caja dé escaleras y apar
tamentü tipü A,en su misma planta del módulü 
13 del cüpjuntü. Cuüta 1,73 por 100. Inscripción: 
Registrü de la Propiedad de; Arrecife de Lanzarüte, 
tümü 946, libro 211, füliü 144, fmca nÚn1~rü 20.855 
e inscripción primera. 

40. Apartamentü tipü A, en planta segunda del 
módulo 14 del conjuntü. Se. cüm¡ione de. estar-cü
medür-cücina, dormitüriü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superfide útil total de 32 metros 96 
decímetros cHadr3düs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 mc::tros 5 3 d~címetrüs cua~rados. Lin
derüs del tüdü: Frente, zona cümún' de accesü y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda, 
apartamentü tipo A, en planta segunda del módulü 
númerü 15, y derecha. züna cümún, caja de escaleras 
y apartámentü tipo A, en su misma planta del módu-
1.0 ,13 del cünjuntü. Cuüta 1,73 poi 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Arrecife de Lanzarote, 
tümü 946, lipro 21 I. fülio 145, fmca númerü 20.856 
e inscripción primera. • 

41. Apartamentü tipo A. en planta baja del 
módulü 15 del cünjuntü. Se cümpone de estar-co
medür-cocina, dürmitürÍü, cuartü de bañü y terraza. 
Ocupa una superficie útil tütal de 32 metros 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que coR'espünden a 
la terraZa 3 metros 53 'decímetros cuadradüs. Lin
deros . del tüdü: Frente, züna cümún de accesü y 
caja de escaleras; fündü, züna cümún; izquierda, 
züna cümún, caja de escaleras y apartamentü tipo 
A, en planta baja del' módulü número 16, y derecha, 
apartamentü tipü A, en su misma planta del módulü 
14 del cünjuntü. Cuüta 1,73 por 100. Im;';npción: 
Registrü de la Propiedad de Anecife de Lanzatote, 
tümü 946, librü 211, füliü 146, fm<;a número 20.857 
e inscripción primera. 

42. Apartamentü tipo A en planta' primera del 
módulü 15 ,del cünjuntü. SI: cümpone de estar-cü
medür-cücina, dürmitorio, cuartü de bañü y terraza, 
Ocupa una superficie ÍltH tütal de 32 metrüs 96 
decímetrüs cuadradüs, de lüs que cürrespünden a 
la terraza 3 metros 53 decímetrüs cuadradüs. Cuüta 
1,73 por 100. Inscripción: Registrü de la Propiedad 
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de Arrecife de Lanzarote; tomo 946, libro 211, folio 
148, fmcanúmero 20.859 e inscripción primera. 
. 44. Apartamento tipo A. en planta baja (,tel 

módulo 16 del conjunto. Se compone -de estar-co
medor-cocina, dormitorio, cuarto de baño y terraza. 
Ocupa una superficie útil totál de 32 metros 96 
decímetros cuadrados, de los que corresponden a 
la terraza 3 metros 53 decímetros cuadrados. Lin
deros del todo: Frente, zona común de acceso ty 
caja de escaleras; fondo, zona común; izquierda, 
apartamento tipo A. en planta baja del módulo 
número 17, Y derecha, apartamento tipo A, en su 
misma planta del módulo número 15. del conjunto, 
zona común y caja de escaleras.-,Cuota 1,73 por 
100. Inscripción: Registro de la Propiedad de Arre
cife de Lanzarote, tomo 946, libro 211, folio 149, 
fmca número 20.860 e inscripción primera. 

45. Apartamento tipo A, en planta primera del 
módulo 16 del conjunto. Se compone de estar-co
roedor-cocina, dormitorio, cuarto de baño y terraza. 
· Ocupa una superficie útil total de 32 metros 96 
decímetros cuadrados, de los que corresponden a 
la terraza 3 metros 53 decimetros cuadrados. Lin
deros del todo: Frente; . zona común de acceso 'i 
caja de escaleras; fondo, zona común; izquierda, 
apartamento tipo A. en planta primera del módulo 
número 17, Y derecha, apartamento tipo A, en su 
misma planta del módulo 15 del conjunto, zona 
común y caja de escaleras. Cuota 1,73 por 100. 

. Inscripción: Registro de la Propiedad de Arrecife 
de Lanzarote, tomo 946, libro 211, folio ISO, fmca 
número 20.861 e inscripción primera. 

46. Apartamento tipo A, en planta segunda del 
módulo 16 del conjunto. Se compone de estar-co
medor-cocina, dormitorio, cuarto de baño y terraza. 
Ocupa una superficie útil total de 32 metros 96 
decímetros' cuadrados, de los que corresponden a 

/ la terraza 3 metros 53 decírnetros cuadrados. Lin
deros del todo: Frente, zona común de' acceso y 
caja de, escaleras; fondo, zona común; izquierda, 
vuelo del apartamento tipo 'A. en planta alta del 

· módulo número 17, Y derecha, apartamento tipo 
A. en planta segunda del módulo quince del con
junto, zona común y caja de escaleras. Cuota 1,73 
por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Arrecife de Lanzarote, tomo 946, libro 211, folio 
151, fmca número 20.862 e inscripción primera. 

47. ApartAmento tipo A, en planta baja del 
módulo 17 del conjunto. Se compone de estar-co
..medor-cocina, dormitorio, cu~rto de baño y terraza. 
Ocupa una superficie útil total de 32 metros 96 
decímetros cuadrados. de los que corresponden a 
la terraza 3 metros 53 decímetros cuadrádos. Lin
déros dei todo: Frente, zona común de acceso y 
caja de escaleras; fondo, zona común; izquierda, 
apartamento tipo A. en planta baja del módulo 18, 

, zona común y caja de escaleras, y derecha.apar
tamento tipo A. en planta béja del módulo número 
16 del conjunto. Cuota 1,73 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Arrecife de Lanzarote, 
tomo 946, libro 211, folio I 52"fmca número 20.863 

, .e inscripción primera. . 
48. Apartamento tipo A. en planta alta del 

módulo 17 del conjunto. Se compone de estar-co
medor~ocina, dormitorio, cuarto de baño y terraza. 
Ocupa una superficie útil total de 32 metros 96 
decímetros cuadrados: de los que corresponden a 
la terraza 3 metros -53 decímetros cuadnJ.dos. Lin
deros del todo: Frente, zona común de. acceso y 
caja de escaleras; fondó, zona común; izquierda, 

· apartamento tipo A. en planta alta del módulo 18, 
zona común y caja de escaleras. y derecha, apar
tamento tipo A, en planta primera de módulo 16 
del conjunto. Cuota' 1,73 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Arrecife de Lanzarote, 
tomo 946, libro 211, folio 153. fmca número 20.864 
e inscripción primera. . 

49. Apartamento tipo A, en planta baja del 
módulo 18 del conjunto. Se compone de estar-co
medor-cocina,"'dormitorio, cuarto de baño y terraza. 
Ocupa una superficie útil total de -32 metros 96 
-decímetros cuadrados, de los que corresponden a 
la terraza 3 metros 53 decímetros cuadrados. Lin
deros del todo: Frente, zona común de acceso y 
Caja de escaleras; fondo, zona común; izquierda, 
fmca número 52 de División Horizontal, y derecha. 

Martes 14 mayo 1996 

apartamento tipo A. en planta baja del 'módulo 
número 17 del conjunto, zona ~mún y caja de 
escaleras. Cuota 1,73 por 100. Inscripción: Registro ' 
de la Propiedad de Arrecife de Lanzarote, tomo 
946, libro 211, folio 154, fmca número 20.865 e 
inscripción primera. 

50. Apartamento tipo A. en planta del módulo 
18 del conjunto. Se compone de estar-comedor-co
cina, dormitorio, cuarto de ba~o y terraza. Ocupa 
una suPerficie útil total dé 32 metros 96 decímetros 
cuadrados, de los que corresponden a la terraza 
3 metros 53 decirnetros cuadrados. Linderos del 
todo: Frente, zona común de acceso y caja, de esca
leras; fondo, zona común; izquierda, fmca número 
52 de división horizontal, y derecha, apartamento 
tipo A, en planta alta del módulo número 17 del 
conjunto, zona común y caja de escaleras. Cuota 
1,73 por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Arrecife de Lanzarote, tomo 946, libro 211, folio 
155, 'fmca número 20.866 e inscripción primerá. 

Yo, el infrascrito Secretario judicial doy fe: Que 
la presente fotocopia corresponde y coincide bien 

'y fielmente con su original obrante en autos 
957/1990, a que me remito y para que conste -y 
surta los efectos legales procedentes, expido el pre
sente en Las' Palmas, a 3 de abril de 1 996.-El 
Secretario.-29.193. 

LASPALMASDEGRANCAN~ 

Edicto ' 

Doña Rosalia Fernández Alaya, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número II de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 982/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra don José 
Juan Santana Pérez, en reclamación,de crédito hipo
tecario, en el que, por· resolución' de esta fecha, 
se ha acord,ado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego ' 
se dirán, señalándose, para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 10 de junio. a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipn de la sul;>asta. 

, Segunda.-Que lds liCitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
. te, : en, la cuenta de este Juzgado ~n el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». núméro 
35440000180982/95, .una cantidad .igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor elel bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera. ... Podrán partic:ipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas lás subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifidlción del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y q1,le 
las targas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en 1a ~sponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a, su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una' segunda el día 5 de julio, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
dél1'u\s prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lic:itadoreSen 'la segunda subasta, se señala 'para 
la éelebración de una tercera el día 2 de septiembre, 
a las diez tréinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del- tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
,El presente edicto servirá de notificación al deudor 

para el caso de no poder llevarse a' efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2.-Local comercial sito en la primera 
planta del edificio de cinco plantas señalado con 
el número 69 de gobierno, en esta ciudad de Las 
Palmas _ de Gran Canaria, que -está situado a nivel 
de la calle Canalejas. 

Ocupa una superficie de 144 metros 20 decíme
tros cuadrados. 

Linda: Al naciente, con calle Canalejas; al ponien
te, con terrenos de don José Santana Fleitas; al 
norte; coI,l ,\on José Santana· fleitas, y al sur, con 
don Salvador de la Coba. 

Inscripción: 'Registro de la Flopiedad número, 5 
de esta ciudad, sección cuarta, muo 116, folio 18, 
fmca número 10.188, tomo 1.972 e inscripción 
primera. 

Tipo de súbasta: 32.148.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
abril de I 996.-La Magistrada-Juez, RosaHa Fernán
dez Alaya.-~l Secretario.-29.723-3. 

LAS PALMAS DE GRANCANARIA 

Edicto 

Doña Rosalía Fernández Alaya. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número II de Las 
Palmas 'de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 697/1995, 'se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo .del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Cata
lina García Rubio, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que" por resolución de .esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de ve41te días, los bienes que luego 
se 9irán. señalándose. para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgada, 
el día 11 de junio, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

PrimeTa.-'-Que no se admitirán posturas que no 
éubrtip. el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la' subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, 'Sociedad Anónima», número 
3544000180697195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan .de tipo; haciéndose constar el riúmero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terceia.-Podrán participar con la calidad de 
cedér el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, 'pod$ hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipoteca,ria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores'y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día' 8 de jUlio, a las diez tremta 
horas, sirviendo de tipo el '15 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primerá.. . 

19uahnente, y para el caso ,de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebr~ción de una tercera el día S de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebtará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien deS"ee 
tomar parte en la mism~, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

. día hábil, a la misma hora, exceptua.ndo los sábados. 
Él presente edicto servirá de notificación a la deu

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 12.-Apartamerito número 104, situado 
en la planta primera del edificio «Cante{as», número 
68 de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
segundo de izquierda a derecha mirando a su facha
da por la calle Portugal. Consta de vestíbulo, 
living-dormitorio, «oficce», baño y terraza. 

Ocupa una superficie cons~ruida de 54 metros 
24 decímetros cuadrados, y útil de 37 metros 61 
decímetros cuadrados. 
. Linda: Al sur o frontis, con 'la referida calle Por

tugal; al norte o esp~da, con cuarto trastero del 
poniente; al naciente o derecha, con el apartamento 
número 114 y al po~ente o' izquierda con pasillo 
por donde tiene su entrada y caja de escalera general. 
y linda, además: Por arriba, con el apartamento 
número 204, 'y por abajo, con recepción. local 
comercial número S, acceso al transformador de -
energía eléctrica y acera de la repetida calle Portugal. 

Su cuota es de 1,10 por lOO, 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de esta capital, en el libro S 1, folio 120, fmca número 
4.216, inscripción séptima, tomo 1.059. 

Número 22.-Apartamento número 114, situado 
en la planta primera del edificio «Canteras», número 
68, de esta ciudad de Las Palmas de GranCanaria, 
tercero de izquierda a derecha, mirando a su fachada 
por la calle Portugal. Consta de vestíbulo, living-dor
mitorio, coficce», baño y terraza. 

,Ocupa una superficie construida de 54\ metros 
91 decímetros cuadrados y útil de 37 metros 85 
decimetros cuadrados. Linda: Al sur o frontis, con 
la referida calle Portugal; al norte o espalda, con 
pasillo por donde tiene su entrada y cuarto trastero 
del poniente; . al naciente o derecha, con el apar
tamento numero 113 y al poniente o izquierda, con 
el apartamento número 104.· Y linda aden\ás: Por 
arriba, con el apartamento número 214 y ppr abajo, 
con parte del local comercial número S, parte' del 
salón y acera de la repetida calle Portugal. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de esta capital, en el libro 106, folio 189, fmca 
número 10.001, inscripción sexta, tomo 1.114. 

Tipo de subasta: 5.240.000 Pesetas cada una de 
las fmcas. -

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 S de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Rosalía Fernán
dez Alaya.-El Secretario.-29.694. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Juarr Carlos Navarro Villén, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, con el número 322/1995-1.°, 
promovido por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Camien Castellano Ferrer, contra don 
Francisco Andrade Romero y doña Juana Cordero 
Zambrano, en los qué se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por término de veinte 
dias, la fmca hipotecada que al fmal se describirá, 
que se celeb~ ~n la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; planta tercera, el próximo día 2 de octubre, 
a las once horas. ' 

En prevención de que no hubiera postores, se 
señala el próximo día 28 de octubre, a las once 
horas, para la segunda subasta, y el próximo día 
22 de noviembre, a las once treinta horas, para 
la tercera, con las siguientes condiciones: 
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ra, a los cuales se les notifica, por medio delpresente, 
el señalamiento de las subastas que se indican a 
continuación, en los que se ha acordado' proceder 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días,por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que. le confiere la Ley 
a la actora de interesar, en su momento, la adju
dicación de los bienes que al fmal se describen, 

• bajo las si8uient~s condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 11 de julio de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el. 
día S de septiembre de 1996. 

La tercera, sin sújeción a tipO, el día 30 de sep
tiembre de 1996, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta Que para tomar· parte en la primera, deberán los 
el pactado en la escritura de constitución de hipo- licitadores consignar previamente,. en la Mesa del 
teca, que asc;:iende a la suma de 13.550.000 pesetas, Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 7 S por y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del Señalado 
100 del de la primera, celebrándose, en su -caso, ~="a segunda, sin cuyo requisito no serán admi-

la tercera, sin sujeción a tipo. Se hace constar que podráÍl hacerse posturas por 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar, previamente los licitadores, el 20 por 100 escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 

del tipo, sirviendo a estos efectos para la tercera para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
subasta el de la segunda. Cuenta en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 4080 0000 18000322/95-1.° anuncio hasta el día respectivamente señalado . 

. En la primera y segunda subastas no se admitiÍ'án Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma, . 
de pujas a la llana, admitiéndose hasta el día de posturas' que no cubran el tipo pactado para cada 

una. de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
su celebración posturas por escrito, en sobre cerra- a un' tercero. 
do, previa la' consignación anteriormente referida. 

Si por _causa de fuerza mayor. tuviera que sus-
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad penderse alguna dé las subastas, se entenderá seña-

de ceder el remate a un tercero. . lada su celebración para' el día hábil inmediato, a 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro la misma hora. . 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaria del Juzga'tlo, enten. diéndose Sala de Audiencias d~ este Juzgado, a las doce horas 

de los días indicados., 
~:::.licitador acepta como bastante la titulación Se entenderá que todo licitador acepta como bas-

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y ios tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de·manifiesto en Secretaria. 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con- Las cargas y gJiavámenes anteriores y las prefe-
tinuarán subsistentes, sin que pueda destinarse a rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en su~sistentes, entendiéndose que el rematante las 
la responsabilidad de los mismos. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

las mismas, sin destinarse a su extinciÓn el precio' 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de labor de regadío, número 
1.021, del subsector. BC), de' la fmca. denominada 
«Sector B-XXIb, de la zona regable del bajo Gua
dalquivir. término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 
48 centiáreas. . 

Linda: Al norte, desagüe D-XlI 2-8-7, que la sepa
ra de la parcela número 1.022-BC; al sur, tuberia 
T-XII, 3.-2-3, que la separa de la parcela 1.020-BC; 
al este, cantinQ rural e R C-4, que la separa de 
la parcela 1.03O-BC, y al.oeste; desagüe D-XlI 2-8, 
que la sepafa de la parcela 2.067-BC. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.367, libro 383 del Ayuntamiento de Lebri
ja, folio 185, fmca núníero 20.999, inscripción 
segun$. . 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Lebrija 
a 7 de marzo de 1996.-El Secretario, Juan Carlos 
Navarro Villén.-28.626. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juc;z del. Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Lebrija y su partido: . 

• 
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 

223/1995-lg., se tramita procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Central" Hispanoam~ricano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura-

. dora doña Carmen Castellano Ferrer, contra don 
Juan Quintano Naranjo y doña Ana Santantón Rive-

del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Rústica. Parcela de labor, número 9.127 del 
término municipal de Las Cabezas de San Juan, 
zona regable del bajo Guadalquivir. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.319, libro 169 del Ayuntamiento de Las 
Cabezas de San Juan, folio 213, fmca registral núme
ro 9.771, inscripción tercera. 

Valorada en 14.436.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa en el poblado de San Leandro, 

del término municipal de Las Cabezas de San Juan, 
que le corresponde-al número 1 de la calle Jenofonte. 

Inscrita "en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.375, libro 177 del Ayuntamiento de Las 
Cabezas de San Juan, folio 96, fmca registral número 
9.898, inscripción segunda. • 

Valorada en 1.604.000 pesetas. 

Dado en Lebrija a 18 de -mmo de 1996.-La 
Juez, Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Secretario.-28.618. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
282/1995-lg., se tramita procédimiento judicial 
sumarlo .del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la entidad «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña Carmen Castellano Ferrer, con-
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tra don José Maria Madrigal López y doña Maria 
Mejías Oliva, a los cuales se les notifica, por medio 
del presente, el señalamiento de las subastas que 
se indican a continuaci~n, en los que se ha acordado 
proceder a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere ~ Ley a la actora de interesar, en su momen
to, la adjudicación de los bienes que al fmal se 
describen, bajo las siguientes condiciones: . 

La primera, por el tipo fijado en ,la escritura de 
constitución de hipoteca,' el día 23 de julio de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia i 7 de septiembre de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de octubre 
de 1996,. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores· ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte' en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse Posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que' podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 
, En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero. . . 

Si por causa de. fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día 'hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas 
de los días indicados. ~ 

Se entenderá que todo. licitador acepta como bas
tante la titul¡lción existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Rústica. Parcela de labor de regadio, número 
2.057, del subsector B), de la fmca, denominada 
«Sector B-XIb, 'de la zona zona regable. del bajo 
Guadalquivir, término de Lebrija, de cabida 12 hec
táreas 35 áreas 33 centiáreas. 

inScrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.346, libro 386, folio 55, fmca registra! 
número 21.489. 

Valorada en 17.316.000 pesetas. 
2. Urbana. Ca~ en el poblado de Marismillas, 

del término municipal de Las Cabezas de San Juan, 
que le corresponde el número 21 de la calle Larga, 
con una superficie de 80 metros 55 decímetros 
cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.347: libro 172, folio 104, fmca registra! 
número 10.153. ' 

Valorada en '1.924.000 pesetas. 

Dado en Lebrija a 25 de marzo de 1996.-La 
, Juez, Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Sc;:cretario.-28.622. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núm,ero 
508/1995, ~ tramitan autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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seguidos a instancia de Banco HiPotecario de Espa
ña, representado por el, Procurador señor Alva
rez-Prida Carrillo, contra «Internacional de Nuevas 
Urbanizaciones, ,Sociedad Anónima», en reclama
ción de 360.464.595 pesetas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, térmirio de veinte días~ 
sin suplir previamente la falta de títulos y por los 
tipos fijados en la escritura de constitución de hipo
teca, las fmcas especialmente hipotecadas objeto de 
subasta y que luego se describirán, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día lO.de, junio de 
1996, la que tendrá lugar ~n la Secretaría de este 
Juzgado. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
'en el remate, deberán consignar, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, ~ menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los' autos y 
la certificación registral a que se refiere la regla 4.
del artículo 131, se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes 'anteriores al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades .de los 
mismos, sin de~ a su extinción el precio del 
remate y, por último, que las posturas' podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las doce horas del dia 4 de julio de 1996, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con reba
ja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera, sin que se pueda admitii: postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito, para 
lomar parte en la misma será el 20 por, 100, por 
lo menos, dei'tipa'de esta subasta. 

. Asimismo, de no existir licitadu~s en dicha segun
da subasia, se anuncia la 'tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose p~a 
dicho acto las doce horas del día 17 de septiembre 
de 1996, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas por la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en la misma, será el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
e.n pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría 
de este Juz,gado, junto a aquel, el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiepto destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta . 
Número de orden: 6: Fmca registral: 4.494. 

Emplazamiento: Parcela 6, c~e 7. 
Número de orden: 7. Finca registral: 4.495. 

Emplazamiento: Parcela 7, éalle 7. 
Número de orden: '9. Fmca registral: 4.497. 

Emplazamiento: Parcela 9, calle 7. 
Número de. orden:· 10. Finca registral: 4.498. 

Emplazamiento: Parcela 10, calle 7. 
,Número de orden: 11. Finca registral: 4.499. 

Emplazamiento: Parcela 11, calle 7. -
Número de orden: 12. Finca registral: 4.500. 

Emplazamiento: Parcela 12, calle 7. 
Número de orden: 13. Finca registral: 4.501. 

Emplazamiento: Parcela 13, calle 7. 
Número de orden:' 14.. Finca registral: 4.502. 

Emplazamiento: Parcela 14, calle 7. 
Número de orden; 15. Fmca registral: 4.503. 

Emplazamiento: Parcela 15, calle 7. 
Número de orden: 16.· Finca registral: 4.504. 

Emplazamiento: Parcela 16, calle 7. 
Número de orden: 17. Fii1ca registral: 4.505. 

Emplazamiento: Parcela 17, calle 7. 
Número de orden: 18. Finca registral: 4.506. 

Emplazamiento: Parcela 18, calle 7. 
Número de orden: 19. Finca registral: 4.507. 

Emplazamiento: Parcela 19, calle 7. 
Número de orden: 20: Finca registral: 4.508. 

Emplazamiento: Parcela 20, calle 7. 
Número de orden: 21. Finca registral: 4.509. 

Emplazamiento: Parcela 21, calle 7. 
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Número de orden: 30. Fmca registral: 4.518. 
Emplazamiento: Parcela 30, calle 5. 

Número de· orden: 31. Finca registra!: 4.519. 
Emplazamiento: Parcela 31, calle 5. 

Número de orden: 32. Fmca registra!: 4.520. 
Emplazamiento: Parcela 32, calle 5. _ ' 

Número de orden: 33. Finca registral: 4.521. 
Emplazamiento: Parcela 33, calle 5. 

Número de orden: 35. Finca registral: 
Emplazamiento: Parcela 35, calle 5. 
N~ero de orden: 36. Finca registra!: 

Emplazamiento: Parcela 36, calle 5. 
Número. de orden~' 37. Finca registra!: 

Emplazamiento: Parcela 37; calle 5. 
Número de orden: 40. Fmca registra!: 

Emplazamiento: Parcela 40, calle 5. 
Número de ~rden: 41. Finca registra!: 

Emplazamiento: Parcela 41, calle 5. 
Número de orden: 50. Finca registral: 

Emplazamiento: Parcela 50, calle 2. 
N6mero de' orden: 52. Finca registra!: 

Emplazamiento: Parcela 52, calle 2. 
Número de orden: 53. Finca registral: 

Emplazamiento: Parcela 53, calle 2. 
Nwnero de orden: 54. Firica registral: 

Emplazamiento: Parcela 54, calle 2. 
Número de' orden: 59. Finca registral: 

Emplazamiento: Parcela 59, calle 2. 
Número de orden: 60. Finca reg¡stral: 

Emplazamiento: Parcela 60, calle 2. 
Número de '2rden:, 61. Finca registra!: 

Emplazamiento: Parcela 61, calle 2. 
Número de orden: 95. Finca registral: 

Emplazamiento: Parcela 95, calle 5. 
Número de orden: 98. Finca registra!: 

Emplazamiento: Parqela 98, calle 5. 
Número de orden: 164. ~inca registra!: 

Emplazamiento: Parcela 164, calle 8. 
Número de orden: 181- Finca registra!: 

Emplazamiento: Parcela .181, calle 10. 
Númerv de orden: 182. Finca registral: 

Emplazamiento: ~arccla,182. calle 10. 

4.523. 

• 4.524. 

4.525. 

4.528. 

4.529. 

4.538. 

4.540. 

4.541. 

4.542. 

4.547. 

4.548. 

4.549. 

4.583. 

4.586. 

4.652. 

4.669. 

4.670. 

Todaslas fmcas citadas están inscritas en el Regig· 
tro de la Propiedad número 2, de León y en el 
término municipal de Sariegos. 

Han sido valoradas, cada una de ellas, a efectos 
de subasta, en las siguientes cantidades: Fincas 
números 6 al 98, inclusive, y tal como anteriormente 
aparecen relacionadas en 15.600.000 pesetas; la 
número 164, en 44.750.000 pesetas y las números 
181'y 182, en 35.000.000 de pesetas, cada una 
de ellas. ' 

Dado en León a 3 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-EI Secretarío.-31.1O 1-3. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña' María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de L'Hos
pitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
381/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Catalina Méndez Romero, con
tra don José Maria Alvarez Arana y doña Catalina 
Anillo Méndez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el qne por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a 'pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 28 de junio de 1996, a las, trece horas,con 
las prevenciones siguientes: 

Primera:-Que no se adtnitirári posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 0756-0000-18-0381-95, oficina 3050, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del- valor del bien que sirve de tipo, haciéndose ' 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará 
entrega de dipero en metálico o cl).eques en el 
Juzgado. ,-

Tercera.-Podrán participar con- la calidad de 
céder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subástas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

'~escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la ceItificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo ,licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de julio de 1996" a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
Beñalado para, la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se, señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de ~septiembre 
de 1996, a las trece horas; esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrárse la súbasta en el dia' y hora 

. señalados, se entenderáq\lt;seeelebrará el siguiente 
dia hábil, a'la misma hora, exceptuando los sábaAcs. 
. El presente edicto servirá de ncnfíCacíón a los 
deudores para el éa!!O ~ no podd' llevarse a efecto 
en la fm~ subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 140, o piso octavo, puerta 
tercera, de la escalera L-Il, hoy Apre,stadora, 21, 
del edificio sito en L'Hospitalet de Llobregat, inte
rior manzana calle Aprestadora, Alhambra y autovia 
Barcelona-Castelldefels y Cuarte Lepanto, escaletaS 
L-9, L-IO, L-II Y L-12. Vivienda, de supemcie"cons
truida 99 metros 51 décimetros cuadrados; lindante: 
Al norte, 'con la puerta cuarta de los mismos piso 
y escalera y caja del ascensor; al sur, con la puerta 
tercera del mismo piso en la escalera L-IO Y patio 
de luces; al este, con espacios libres de uso común 
de la finca, y al oeste, con la puerta segunda de 
los mismos piso y escalera, patio de lqces y cajas 
de escaleras y ascensor. Lleva 8neKO una plaza de 
aparcamiento en los sótanos del edificio, señalada 
con su misma denominación. 

Coeficiente: 0,443 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de los de L'Hospitalet de Llobregat al tomo 970, 
libro 65, sección cuarta, folio 7, fmcanúmero 8.149, 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado' en L'Hospitalet de Llobregat a 20 de marzo 
de 1996.-La Secretaria judicial, Maria Jesús Laita 
Flores.-28.996. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto, 

Doña Maria de los Angeles Pulido Prada, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2,de Los 
Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife) y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotécaria, b~o el núntero 155/1993, 
a instancia de ,«Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
,Fernández RiverQl, contra , .. Construcciones Manuel 
Camacho, Sociedad Limitada», en los que por reso
lución del día de la fechase, ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que tenga 
lugar el remate en primera subasta e\ próximo 
día 2 de octubre de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, ron las prc-
venciones ~entes: 

Primera.-servirá de tipo el precio de tasaciÓn 
dado a dicho bien, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. , 

segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de 

• esta ciudad, cuenta número 3767, ,una cantidad 
igual. al menos, del' 20 por lOO· dél valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose- cónStar el' nümero 
y et año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Tercera.-Los autos y certificaciones, a que se 
refiere la resta 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada. -

Cuarta-Las cargas y graváÍnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaráJi subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio de 'remate. 

Quinta.-Podrán participar en ciilidad de ceder 
el remate a terceros. 

sexta.-En todas las' subastas, desde e! -éüiUricio 
hasta su celebración, ~~ñ hacerse posturas '. por 
escrito, en pliego cerrado, efectuándose el depósito 
antes referido. 

De ,no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo día 5 de noviem
bre de 1996, a las doce horas, para la que servirá 
de tiPo el 75 por 100 de la Valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el próximo dia 3 de 
diciembre de 1996, a las doce-horas. 

Caso de que hubiera de, suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración al 
siguiente diahábil, a la misma hora. 

Bien objet? de la subasta 

Rústica. Trozo de terreno situado en el término 
municipal de Los Llanos de Aridane, pago de Todo
que, conocido como «Pampillo»,a secano, que mide 
6 celemines, o sea, 26 áreas 22 centiáreas, .y linda: 
Norte y oeste,pista, por la que se tiene acceso a 
esta fmca; este, don Juan Leal Pérez, y sur, doña 
Maria Soledad Duque Bethencourt. Finca inscrita 
al tomo ,936, libro 181, folio 149; fmca núme
ro 12.472., 

Valoración: 13.1~4.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 20 de marzo 
de 1996.-La Juez, Maria de los Angeles Pulido 
Prada.-El Secretario.-29.011-12. 

LOSLLANOSDEAJUDANE 

Edicto 

Don Juan Ramón Brigidano Martinez, Juez del Juz
gado d~ Primera Instancia número 1 de los de 
Los Llanos de ~dane, ' 

Hace saber: Que en lo~ autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 237/1995, seguidos en este Juzgádo 
a instancia de .la entidad «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña Maria Isabel González Déniz, 
contra don Francisco Hemández Rodríguez y doña 
Angeles Grimón Ortega, con domicilio en la avenida 
Vizconde del Buen Paso, número 45, de esta ciudad, 
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se saca a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por el término ~ veinte dias 
y por los tipos que se indicarán para cada una de 
ellas. el inmueble hipotec-ado y que al fmal se des
cribe, a celebrar en la Sala· de 'Audiencias de este 
Juzgado. ' 

servirá de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la escritura de cohstitución de hiPoteCa y tendrá 
lugar el dia 9 de julio' de 1996, y hora de las doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el, dia 6 de septiembre de 1996, 
y hora de las doce. 

y para el s\lPuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se' señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 2 de octubre de 1996, y 
hora de las doce. 

se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas, son los 
indicados· para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubnln los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

seaundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao VIZcaya, 
cuenta número 3.764, código 18, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
. Tercero.-Que los autos y la certiftcación del 

Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
Jiesto en la Secretaría del Juzgado. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulai.-ión 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d~ los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana número 11. Vivienda número 3, de la 
tercera planta, de la casa de sótano, cuatro plantas 
y ático, situada en la avenida VIZconde del Buen 
Paso. de la ciudad de Los Llanos de Aridane, sin 
número dé gobierno, que mide 80 metros 77 decí
metros cuadrados, y linda: Al frente, con caja de 
escalera, patio sito al centro del edificio y vivienda 
número 2 de esta planta; fondo, patio de luces y 
ventilación sito a la derecha, entrando, del edificio 
y don Antonio Miguel Martin Martin; derecha, 
entrando, calle Vizconde del Buen Paso, e izquierda, 
vivienda número 4 de esta planta y los dos patios 
de luces y ventilación antes citados. 

Inscrita al tomo 991 del libro 195, al folio 79, 
fmca número 13.095. . 

Tasada a efectos de subasta en 6.538.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 11 de abril 
de 1996.-EI Juez, Juan Ramón Brigidano Martí
nez.-El Secretario.-29.006-12. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 143/1990, que se siguen ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de los de Lleida. a . 
instañcia del Procurador don Manuel Martinez 
Huget,en nombre y representación de" Banco Bilbao 
VIZcaya, contra don Manuel de Jesús Acosta Martos 
y doña Isabel Maria Mur Mur, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por Sérmino de veinte días, la 
fmca de los demandados que, con su" valor de tasa
ción. se expresará en las siguienteS condiciones: 

Priméra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los postores, previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentartam
bién sus posturas por -eScrito, en pliego' cerrado, 
depoSitado en !a Secretaria del Juzgado con ante-
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rioridad a la hora de su celebración, debiendo de' 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-El ejecutante podrá ceder c¡J remate a 
tercero. , 

Cuarta.-Los autos y la· certificación' del registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, ' 
-donde ,podrán ser examinados; los licitadores acep
tarán como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del áctor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate ... 

Sexta.-Tendrá lugar a las trece quince horas, en 
la Sala de Audienda de esté Juzgado, sito en Lleida, 
edificio «Canyereb, planta 1.8

, en las fechas siguien
tes: 

Prlmera subasta: El día 18 de junio de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran' las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta:", El día 18 de julio de 1996. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose postllras que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 18 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda .subasta. 

La fmca embargada obj~to de la presente subasta 
es la siguiente: 

Urbana.-Número 39. piso 6.°, puerta E, de la 
casa sita en Lleida, calle Venus, número 8~ escalera 

.número 2, destinada a vivienda, de superficie cons
truida. según el Registro de la Propiedad. 88 metros 
21 decímetros cuadrados, compuesta según cédula 
de calificación defmitiva de 90 metros 15 decímetros . 
cuadrados, compuestod,e vestíbulo, pasos, cocina, 
cuarto de baño, comedor-estar, tres dormitorios y 
terraza. Linda: Al frente, rellano de la escalera y 
hueco del ascensor; izquierda, entrando, calle Tira
dores de Ifni; detrás. «Tolse, Sociedad Limitada». 
mediante terraza común de la comunidad de la esca
lera número 2; derecha, vivienda puerta A. de la 
escalera uno y patio de luces. 

Inscrita al libro 981. folio 212, fmca 33.090-N 
del Registro de la Propiedad número l' de Lleida. 

El valor de tasación de la. mencionada fmea es 
de 6.096.574 pesetas. 

Para que conste y su correspOndiente publicación, 
expido el presente edicto en Lleida a 13 de marzo 
de 1996 . ...,..El Magistra~o-Juez, Albert Montell Gar
cia.-El Secretario, Antoni Casas Capdevi
la.-28.537. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 378/1995. que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Lleida 
y su partido,.a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Sagrario Fernández Graell, en nom
bre y represe~tación de, Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra du,neda Frits, Sociedad Lími-

, tada», con domicilio en Juneda, carretera Tarragona. 
sin número, se sacan a la venta',en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien hipotecado, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de las tres primeras' que autorizan 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación. 
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Tendrá lugar a las once horas, en la Salá de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, edificio 
«Canyereb, planta primera, puerta C. 

Primera· subasta: El día 23 de julio de 1996. en 
ella no se admitirán pQsturas que no cubratÍ las 
del tipo de tasación pactado ~n )a escritura de cons~ 
titUción de hipoteca. De no : .brirse ·10 reclamado 
y quedar desie~a en todo,,~' '.",rte, 

Segunda subasta: El dia .-13 de septiembre de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 23' de octubre de 1996. 
sin sujeción a'tipo, y d.ebiendo depositar previamente' 
el 20 por 100 del tipo que salió a segundasubasÚl¡ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepcIón de' a~reedor demandante, 
d.eberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al .20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda. subastas, y en la tercer~, una cantidad 
igual,pór lo menos, ,al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, Juzgaao' de Pri
mera Instancia número 6 de Lleida, cuenta del Juz
gado de la agencia sita en el edificio «Canyeret», 
número de expediente o procedimiento 
220000-018.,;378-95~ En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioÍidad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta- _ 
blece en, el apartado anterior. El escrito deberá con
tener necesariamente la aceptación expresa de 'las 
obligaCiones consignadas en la condición' sexta del 
presente edicto, sm cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero, cesión que' deberá efectuarse en 
la formá y plazo previstos en la fegla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-L'Os autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose qu~ tddo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir otros títulos. I • 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteiores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qt:e el rema" 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a m extinción 
el prlfeio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará la cele-

• bración, a la misma hor¡i, parale siguiente día hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo' la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y,enSu caso, como parte del precio 
de venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
'hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta" también podrán reservarse el d ~pósito las 
consignaciones de los participantes que así, 10 acep
ten y que ·hubieren cubierto con sus oferas los pre
cios de subasta, por si el primer adjudicatariO no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate de los otros postores y siem pre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notific¡¡ción en la fmca hipotec"da . de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de súbasta . 

Rústica. Consistente en una pieza de tierra, seca
no, indivisible, sita en 'término de Juneda, partida 
Camino de Lleida o Cuiola, de superficie 36 áreas 
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40 decimetros 'cuadrados; dentro de la cual' existe 
un edificio de 50 metros de largo o fondo por 30 
metros de ancho, o sea, una superficie de 1.500 
metros cuadrados; que contiene diez cámaras fri
goríficas, y, además, otro edificio de 221 metros 
cuadrados, en el que se contiene la sala de máquinas 
correspondiente a dichas· cámaras, con toda la 
maquinaria necesaria para su funcionamiento. Dicha 
total fmca, linda: Oriente, don Jorge Bragós Sedó; , 
mediodía, don Ramón Bragós Capdevilá; poniente, 
don' ~ón Péresa Gorques, y norte, carretera de 
Lleida y mediante ella con resto de que se segregó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borges 
Blanques, tomo 350, libro 42. folio 204, fmca 4.713. 

La . fmca está tasada, a efectos de su!>asta, 
en 59.000.000 de pesetas. 

, Dado en Lleida a 14 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria-29.008. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída -en autos de juicio ejecutivo-otros títu
los, que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad y su partido, con 
el númeró 165/1993, a instancia del Procurador 
don' Jordi Dauta Ramón, en nombre y represen
tación de lbercaja, contra don Ignac~o Palacios Mau
rip., se sacan a la venta en pública subasta, por 
términO' de veirite' días, los bienes del demandado, 
que' con' su valor de tasación se expresan, en las 
siguientes condicionés: -

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
JuzgadO o establecimiento destinado' al efecto, el 
40 por 100 del, tipO d~tasación, bien en metálico 
o en talón bancario debidaniente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por. escrito, en pliego cerrado, 
depositadas en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación que se establece 
en el apartado anterior. 

Tercera.-Dichó remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado sus títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulaCión, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito de la actora,' subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Quinta.-Tendrán lugar a las diez horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canyeret, sin número, puerta B, 2.° (edifi~io duz-
gados»), en las siguieI\tes fechas: . 

Primera subasta: El día 26 de junio de 1996, en 
ella no, se admiti,rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 24 de julio de 1996,con 
la rebaja del 25 ,por 100, de darse las inismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El día 25 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo gepositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió, a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Motocicleta sin sidecar, marca 4CYamaha», modelo 
CH80, matricula L-5114-U. Valorada, a efectos de 
licitación, en 138.000 pesetas. 

1/2 indivisa. Urbana número uno-l5, trastero, 
letra A,' planta sótano, de la, cása número 25, de 
la calle Canónigo Brugulat, de Lleida. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Lleida, 
tomo 1.715, libro 954, fmca 64.444, folio 52. Valo
rada, a efectOs de licitación, en 100.000 pesetas. 

1/2 . indivisa. Urbana número uno-3, plaza de ' 
garaje número 3, en planta sótano, de la casa número 
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25, calle Canónigo Brugulat. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 'de Lleida. tomo 1.715, 
libro 954, fmca 64.443, folio 49. Valorada, a efectos 
de licitación, en 750.000 pesetas. 

1/2 indivisa. Urbana número 24, piso 3.0
, puerta 

primera, de la escalera B, de la casa sita en Lleida, 
calle Canónigo Brugulat, números 26-28. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lleida, 
tomo 1.218, libro 628, fmca 49.095, folio 151. Valo
rada, a efectos de licitación, en 5.344.963 pesetas. 

Urbana número uno-3, plaza de garaje número 
6, planta semisótano, de la casa sita en la calle 
Canónigo Brugulat, números 26-28. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Lléida, tomo 
1.454, libro 788, fméa 57.207, folio 154. Valorada 
a efectos de licitación, en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 25 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario judicial.-29.2 15. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 513/1995, que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 5- de Lleida, a instancia 
del Procurador don Jordi Daura Ramón, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte. de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don, 
Manuel Javierre Ollé y doña Pilar Paya Gómez, 
se sacan a la venta en pública subasta, término de . 

. veinte' días, el bien' hipotecado que con su valor 
4e tasación se expresará, en las siguientes condi
ciones: 

·Martes 14 mayo 1"996 . 

sujeción a tipo, y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo de la se~da. 

Octava.-El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda piso 4.0
, puerta tercera, número 13, de 

la relación de la casa sita en Lleida, calle San Ruf, 
de tipo A. de superficie útil 73 metros 99 decimetros 
cuadrados, y construida de 90 metros 26 decimetros 
cuadrados, compuesta tie 'recibidor, pasillo, come
dor-estar, cocina, galería-lavadero, aseo y tres dor
mitorios. Lindante: Al frente, caja de escalera, patio 
de luces y la vivienda puerta primera; derecha, patio 
de luces y don Ramón Vidal; izquierda, patie de 
luces y sucesores de don Mariano Gomar, y detrás, 
patio de la manzana. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida, al folio 175, libro 290, fmca número 
26.075. • 

Dicha fmca está valorada en una cantidad de 
7.474.379 pesetas. 

y para que conste, ysu correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 30 
de abril de 1996.-El Secretario judicial, Antoni 
Casas Capdevila.-29.217. 

LLERENA 

Edicto 

Doña María Concepción Rodríguez Acevedo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Llerena, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y coil el núme
ro 266/1993, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. a instancia de Monte de Piedad y Caja Gene-

Primera.-Para tomar parte en la sul:fasta deberán ral de Ahorros de Badajoz, contra don Juan' Ibáñez 
los postores consignar, previamente, en el estable- Prieto y doña María Tolentina. Burgos Méndez, en 
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo reclamación de crédito hipotecario, en el' que, por 
pactado en la escritura de constitución de la hipo- resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
teca. pública subasta, por prirriéra vez y término de veinte 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam- días, el bien que luego se dirá, señalándose" para 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
depositando en la Secretaria del Juzgado con ante- Audiencias de este Juzgado, el día] de junio de 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 1996,a las doce treinta horas, con las prevenciones 
hacer, previamente, la consignación como se esta- siguientes: 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
de cederlo..a un tercero. cubran el tipo de la subasta. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro ' Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de esté Juz- en la subasta deberán consignar previamen-
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores te, en la cuenta~e este Juzgado en el «Banco 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que Bilbao Vizcayá, Sociedad Anónima», número 
puedan exigir otros titulos. 0366-0000-18-0266-93, una cantidad igual, por lo 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los. menos, al 20 par 100 del ValQf del bien que sirva 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora de tipo, haciéndose constar el número y año del" 
continuarán subsistentes y sin cancelar; eritendién- procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse o cheques en el Juzgado. 
a su extinción el precio del remate. Te(cera.-Podrán participar con la calidad de 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final ceder' el remate a terceros. 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ~ Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
por medio del presente se notifica a los deudores hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
hipotecarios citados la celebración de las subastas escrito, en pliego cerrado, haciendo el dépósito a 
que se señalan y que se indicarán a continuación, que se ha.hecho referencia anteriormente. 
para el caso de no poderse hacer personalmente Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
si hubiere lugar, al actual titular de láfmca. la Ley 'Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas, en la taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
Sala de Audiencia$ de este Juzgado, sito en Lleida, "acepta como bastante la titulación existente, y que 
edificio «Canyeret», planta l.a; en las fechas siguien- las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
tes: si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub

Primera subasta: El día 3P de julio de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
del tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo' reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 30 de septiembre de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará ter
cera subasta, el día 30 de octubre de 1996, sin 

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadó en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de julio de 1996., a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo d~ apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y p8ra el caso de.que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio 
de 1996,.a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subásta 

Urbana. Casa sita en esta ciudad de Llerena, 
calle Santiago, número 76, qOe mide 6 metros 87 
milímetros de fachaqa por 17 metros 718 milímetros 
de fondo, y linda: Por la derecha, entrando, con 
la de don Manuel Lemus Fuentes; por la izquierda, 
de don Juan Ibáñéz Prieto, y por la espalda, con 
la de don 'Luis Dominguez GÓmez. 

Inscripción 12, fmca numero 848 duplicado, 
folio 8 del libro 130 de Llerena: 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Llerena a 23 de abril de 1996.-La Juez, 
Maria Concepción Rodríguez, Acevedo.-El Secre
tario.-28.964-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 323/1995,' 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña OIga Gutiérrez Alvarez, contra don José' 
María Guzmán Lailla, en los cuales se há acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes cQndiciones: 

Primera.-El remate se ,llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regl~ séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos. de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. TipO de licitación, 17.000.000 
de peseta~, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 12,750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

, Tercera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al ,20' por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera. Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la- agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri- ' 
mera Instanci~; número de expediente o procedi
miento 24590000000323/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
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ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta . ....;.Las posturas pOdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. del.artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esum de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo Jici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima:-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres' subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil, según la condición primera de este' edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se dé volverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, _ salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su·caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacipn y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de hlS mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación -en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la . 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Madrid, paseo de los OJivos, 
número 117 (antes 103), piso segundo izquierda. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid, al tomo 1.105, libro 607, folio 16, fmca 
registral número 25.602. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1 996.-El M~gis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-28.682-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 187/1995, 
a instancia de «Banco 'Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador dOn Emi
lio Garcia Guillén, contra don Diego Pablo de la . 
Piedra Peral y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate Se llevará a cabo en una o 
variaS subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículQ 131 de la Ley ~ipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horás. Tipo de licitación, 
8.785.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 24 de septiembre de 
1996, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
6.588.750 pesetas, siri que sea admi!tible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado 'de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000187/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
Pondiente. 

Tercera . ...,.En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas' podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de fa Propiedad a que se refiere la regla 4.- del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están d~ mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destirtarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Casode que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, .se tra~laCÜ4 su cele
bración, 'a la misma. hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición pririlera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito .como garantía del cumplimiento 
de la obligaCión y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la . 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada· de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse' podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Villagarcía, número 20, décimo 
e, de Madrid. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid al tomo 1.957, folio 9, fmca registral 
número 21.552, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Jue~ Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-28A97. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suátez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo, 
bajo el número 351/1993, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia de la Procuradora doña 
Emitia Moreno Pingarrón, en representación de 
Comunidad de Propietarios de la Calle Illescas 43, 
contra doña Teresa Robledo Sánchez y don José 
Calzón Palomo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don José Calzón Palomo 
y su esposa, doña Teresa Robledo Sánchcz: 

Urbana. Piso 1,' C, de 'Ia calle IUescas, núme
ro 43, de Madrid. Inscrito al tomo 671, folio 174, 
fmca registral número 58.541. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la primera nlanta del edificio 
en .la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid, 
el próximo día 12 de junio' de 1996, a las once 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.347.750 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes d,e dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándo en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito: a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto ef tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas pos~. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SéptinÍa.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,· sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el, próximo 10 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el de la sede de este Decanato, 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 

- y en el «Bóletin Oficial del Estado», expido y flrmo 
el presente en Madrid a 12 de marzo deI996.~La 
Secretaria, Carmen Salgado Suáréz.-29.031. 



9174 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de'los de 

, Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 810/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Maria 
Teresa Bustos Pardo, en representación de don José 
Miguel Grimalt Giner, contra «Caja Territorial Hipo
tecaria, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se' ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca embar
gada a la demandada «Caja Territorial Hipotecaria, 
Sociedatl Anónima», que es la siguiente: 

Finca número 21.183, folio 187, libro 173, ins
cripción segunda y fmca número 26.782, folio 99, 
libro 208, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
cuarta planta el próximo día 18 de junio de 1996. 
a las nueve horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.rEI tipo del remate será de 8.480.000 
pesetas, si que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesá del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JUzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo,et:c;.i¡rcutante podrá hacer pos
tura a calidad de cedelél'temate a un tercero. 

Quinta.-Se· reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y. hayan 
cubierto el tipo de la subasta. aefeetos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títUlos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarsC? a 
su extinción el precio del remate; 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar . 
la segunda el próximo 18 de julio de 1996, a las. 
nueve horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo- del remate' que será. del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar d~ierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una ter«era, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de septiembre de' 1996, 
a las nueve horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta a la demandada y, caso de 
resultar negativa la notifiCación, se entiende noti
ficado por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-29.027. 

'MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juiCio ejecutivo-otros títulos 
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· 976/1994, promovidos por «Banco de Galicia; 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Germán Marina y Grirnau contra don Jesús 
Caro Ureña y doña Máría Teresa Sánchez,Menén
dez, en reclamación de cantidad, cuyos autos &e 
encuentran en ejecución de sentencia, y en los que, . 
a instancia de la parte actora, se han acordado sacar 
a venta y pública subasta y por término de veinte 
días, como de la propiedad de la parte demandada, 
los bienes embargados que se indican a continua
ción, 

Condiciones 

Primera . ...:.La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 11 de junio de 
1996: a las once cincuenta horas. 
Segunda.~Para tomar parte en la Q1isma, deberán 

tos licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de cOl;lsignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya,agencia GénQva, 17. ofICina ~3, cla
ve 17, número de cuenta 2542, clase de procedi
miento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. . . 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos 10 deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a ,su extinción el precio del-
remate.' . . , 

Quinta::-Para el supuesto de que se declare desier
ta está' subasta' por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta; con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
] 00; señalándose la Audiencia Pública del día 9 
de julio de 1996. a fas once treinta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, d~biendo depositar los 
que deseen tomar parte en la rrllsma en la cuenta 

- de consignaciones antes refereaciada el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la Audien
cia Pública del día 17 de septiembre de 1996, a 
las diez horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. . , 

Bienes que se subastan 

l. Derechos de propiedad o traspaso del piso 
tercero, letra B, de la escalera derecha, del edificio 
en Móstoles, calle Rubens, número 6. Inscrito en 
el Registro de la Propii~dad número 4 de Móstoles, 
al tomo 1.292, libro 99, folio 206, fmca número 
11.353. inscripción segunda; justipreciada en la can
tidad de 13.700.000 pesetas. 

2. Una cincuentava parte de ia plaza de garaje 
número 3', 'situada en el'edificio eri,laurbanización 

· «Iviasa», en Móstoles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Móstoles. al tomo 1.292, 
libro 99, folio .lO, fmca registral número 5.346/3, 
inscripción seguada, el cual sale a subasta en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados; y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su' publi
cación en. el «Boletín. Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletin Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. en Madrid 

· a 20 de marzo de 1996~-La Magistrada-Juez, Maria 
Belen López Castillo.-EI Secretario.-29.041. 
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MADRID 

Edicto 

En el expediente de quiebra voluntaria de la enti
dad «Salpri, Sociedad Anónima», seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia número 44 de esta ciudad 
con el número 391/1995, por providencia de esta 
fecha se ha acodado hacer público que en la Junta 
general de acreedores celebrada el día 13 de marzo 
de 1996 fueron designadqs:, Síndico primero, don 
Angel Labarra Pérez, mayor de edad, con docu
mento nacional de, identidad número 4.498.463, y 
con domicilio en San Sebastián de los Reyes, ave
nida Val de las Fuentes, n.úmero 42, bajo A, de 
Madrid; 'síndico segundo, don Francisco Pedro 

· Camacho Ballesteros, mayor de edad, con docu
mento nacional de identidad número 74.452.142, 
con domicilio en Móstoles, avenida Dos de Mayo,' 
número 81, de Madrid, y síndico tercero, don Benito 
Aguera Marin, mayor de ·edad, con documento 
nacional de identidad numero 1.342.152, con domi
cilio ( en' paseo de la Alameda de Osuna, número 
87, de Madrid, los cuales han tomado posesión de 
su cargo. I 

Se previene a todos los que afecte que hagan 
entrega a dichos sindicos de cuanto corresponda 
al quebrado. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-29 .301-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez' del Juz
gado de Primera. Instanc,ia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

· de la Ley Hipotecaria, bajo el número 520/1995, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Enrique 
Martinez García, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subast¡¡, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, b¡ijo fas siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21.750.000 pesetas, sin que seá ádmisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de julio de 1996,a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.312.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo m(: 'lOS, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señal;¡do 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera' Instancia; número' de expediente o procedi
miento 24590000000520/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
· escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
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en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
s~gnadas en la condición sexta del presente edicto, 
sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la f0rma,y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta . ....:.Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Seéretaria, enteI1diéndose que todolici
tador acepta como bástante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta' y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este, edicto, 
la subasta suspendida. 

.octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 'los participantes a la subasta, 'salvo la 
que corresponda al m~or postor, la que sé reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como párte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
<::onsignaciones de 10s participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,· por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores 'y siempre por 
el or~en de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los ' 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Léy Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
dt?l modo ordinario. 

Bietl objeto de subasta 

Finca sita en la plaza Ciudad de Viena, número 
6, planta 14, apartamento,número 1, de Madrid 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid, al tomo 136, folio 73, fmca registra! 
número 11.404, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan UcedaOjeda.-El Secreta-
rio.-28.709-3. ' 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Antoclo Gil Crespo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 295/1993, a instancia de 
Fimestic, representado por el Procurador don Fer
nando Gala Escribano, contra don Dionisio Her
nández Carrasco, y en ejecución de sentencia dic
tada en el mismo. se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días,' del bien· piso 
sito en la calle Gerona, 47, escalera 6, planta quinta, 
puerta C, municipio de Lérida, provincia de Urida, 
inmueble embargado que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 6.100.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Maria de Molina, 42, 
segunda planta, en la forma siguiente: 

En primera s.ubasta. el dia 19 de junio de 1996, 
a las trece quince horas" por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
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100 del tipo, el dia 11 de septiembre de 1996, a 
las trece horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en' ninguna 
'de las anteriores, el dia 23 de octubre de 1996, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubra las dos terceras'par-
tes del tipo de licitación. ' 

Que para tomar parte deberá consignar, previa
mente, los licitadores en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao V1Zcaya de Diego de León, 16, 
número 265100q014 0295/93, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación~ , 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado ' 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre. cerrado, que deberá. ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta 

Que sólo la parte ejecutante conforme al articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede ceder 
el remate a terceros. . " 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese con sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor df; los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas PQsturas. 

Que los títulos de propiedad suplidos por ce .. ' 
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de ~ste Juzgado debiéndose conformarse con' 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti11uaJán sub
sistentes y sin cancelar,entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
. sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio delremate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados don Dionisio Hernández Carras
co y su esposa, doña Josefa Gómez Espada, para 
el caso de resultar negativa la notificación personal 
al mismo. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

~iso sito en la calle Gerona, 47, escalera 6, planta 
qumta, puerta C, municipio de Lérida, provincia 
de Lérida. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lérida, libro 1.032, tomo 1.804, folio 
139, (mca número 36.495-N, anotación letra G, 
Lérida. 

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Gil Crespo.-La 
Secretaria.-29.264-3. 
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de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de junio de 1996 
y hora de las diez veinte, por el 75 por 100 del 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la ". primera, sin sujeción a tipo alguno, 
el dia 19 de julio de 1996 y hora de las diez veinte. 

Se advierte: Que el tipo de salida de la primera 
subasta se~ de 66.375.000 pesetas y se admitirá 
la mejo,r postura que supere el 75 por 100 del tipo 
de salida. La ~gunda subasta saldrá sin sujeción 
a tipo alguno, y con adjudicación al mejor postor. 
Que los titulos de propiedad obran unidos a los 
autos, estando aportada la certificación registral que 
describe la fmca y cargas, estando de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marSe con ellos los licitadores, que no tendrán de~ 
cho a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Local número 7, antes número 9, sito en la calle 
De la Plata, ,de esta capital. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 16 de los de Madrid al 
tomo 821, folio 146, fmca número 63.759, inscrip
ción primera. 

Haciendo ~ extens!vo el presente para la notifica
ción de súbastas a los demandados, en el caso de 
ser diligencia negativa la notificación ,personal, y 
,para que sirva de pubheaciótl en el «Boletin Oficial 
del Estado», en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente. 

, Dado en Madrid a9 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-28.968-3. 

~ ... ,~IÜD 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero Secre
taria del Juzgado . de Primera Instancia ~úmero 
56 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 481/1993, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Fernández 
Estrada, contra don José García Montero y doña 
Matilde Iglesias Gabaldón, y en cumplimiento de 
lo acordado ep. providencia de este dia se anuncia 
la venta' en pública subasta, por término de veinte 
días, de la fmca número 20.822 del Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, que ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad de 9.210.000 
pesetas, así como la fmca número 4.693 del Registro 
de ~a Propiedad número 2 de Alcalá de 'Henares, 
que ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
25; 193.250 pesetas, cuyos remates tendrán lugar en 
la Secretaria de este Juzgado, sito en la calle Maria 

. 'de Molina, número 42, de Madrid, en la forma 
siguiente: 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera mstan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se t~ta juicio 
declarativo de menor cuantía, con el núme
ro 427/19E6, seguido a instancia de don Agapito 
Rodriguez Mel y doña Maria Jesús Rodríguez Gar
cia, contra don Rafael Gómez Rodríguez, don Ben
jamín Gómez Rodríguez y don Juan de la Cruz 
Gómez Rodriguez, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la' venta en pública subasta, 
por término de vFinte dias, del bien inmueble embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 66.375.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá luW en la Sala de Audiencias 

En primera subasta, el día 11 de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda s~basta, caso de no quedar rematado 
el. bien en la primera, el dia 11 de julio de 1996, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anterioreS, el día 2 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar, previamente. los licitadores 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, de la calle 
Diego de León, número 16, de Madrid, número 

;¡ de cuenta 2.653, ·referencia 17/0481/93, una can-
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tidad igual o superior, al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. Que las subastas se cele
brarán en la fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el rem~te a un tercero, en ~a fonna prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le' sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Que el título de propiedad del inmueble objeto de 
subasta se encuentra suplido por la certificación 
registral obrante en autos, de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, para que puedan examinarlo los 
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo. licitador los acepta como bastantes sin 
que puedan exigir ningún otro. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.' sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

,Los bienes embargados que se subastan son: 

La propied~d del piso número A. escalera izquier
da, portal número 3 de la urbanización «Torrejón 
Marquesas». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz: al folio lO, tomo 2.297, libro 
271. fmca número 20.822. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaráp en depósito a instan~ia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la· subasta, a efectos de . que, 

. si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta~-Los tit¡¡los de propiedad, suplidos por" cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al,crédito del actor, 

, quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto,de que resultare desierta 
la primera subasta, se ,señala para que tenga lugar 

. la segunda el próximo 18 de julio de 1996. a las 
die:z horas, eh las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo' del remate que será del,75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de septi~mbre de 1996, 
a las dieZ' horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Adición. 'En Madrid a :;-~ de abril de 1996. 

Urbana 79. Parcela 79 de la urbanización «La 
Tocada» de Rivas-Vaciamadrid. Inscrita en el Regis- • 
tro de la Propiedad numero 2 de Alcalá de Henares. 
libro 76, tomo 1.066, folio 735, fmca nÚffi:ero 4.693. 

Se adiciona el presente despacho para hacer cons
tar 'IUf' ".~_ la actualidad el demandante es el «Banco 
C':;ntral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». Se 
hace constar a los efectos oportuno;,; doy fe. 

Dado en Madrid a 1 S de abril de 1996.-El Magis-
trado-Juez.- El Secretario.-29.292. ' 

Dado en Madrid a 11 de abril. de 1996.-La Secre
taria, Maria Asunción 4e Andrés Herrero.-29.048. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrádo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madriq, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1560/1991, se sigueJ;l autos de eje
cutivo, otros títulos, a isntancia del Procurador don 
Carlos' Ibáñez de la Cardiniere, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad' 
Anónima», contra doña Susana Prades Díaz y don 
Norberto Alejandro Espinosa Pantarotto, en recla~ 
mación de cantidad, . en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de ,yeinte días y precio de su avalúo, 
la siguierite fmca embargada a los demandados don 
Norberto Alejandro Espinosa . Pantarotto y doña 
Susana Prades Díaz: 

Finca urbana. Piso 3-B de la calle Solano, núm~ 
ro 65, de Pozuelo de Alarcón. Inscrita en el Registro ' 
de la Propiedad número 1 de Pozuelo de Alarcón, 
al tomo 426. libro 419, folio· 157, fmca 23.599. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, númGCo 
55, de Madrid, el próximo día 20 de junio de 1996, 
a las diez horas, con arregto a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 35.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgad% establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde 'el anUncio de la subasta hasta 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero Egaña y Octavio de Toledo; 
Magistrado-Juez del Juzgado de rrlmera Instancia 
número 34 de Madric1. 

Hace' saber: Que en este Juzgado de n:li cargo, 
bajo el número 404/l99 1, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador señor Rego 
Rodríguez, en nombre y representación de «Schwep
pes, Sociedad Anónima», contra don Jesús Can
tarero Aguilar, en reclamación de cantidad de 
764.917 pesetas, más la cantidad de 250.000 pesetas 
que se calculan para intereses y costas, en, ~ql'as 
actuáciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su .avalúo, las fmcas embargadas, al 
demandado, que son las siguientes: 

l. Solar para edificar, calle Carmen, núme
ro 137, de 500 metros cuadrados, sobre el que se 
ha construido una nave industrial, en dicha· calle 
y número, de cuya superficie corresponden 200 
metros cuadrados a la parte edificada y el resto 
al patio descubierto. Inscrita al tomo 903, libro 168, 
folio 70. fmca 17.940, inscripciones primera y se
gunda. 

2. Viña, secano, por la carretera de El Toboso 
que la divide. con 1.800 cepas en 1 hectárea· 17 
áreas 2 centiáreas. Inscrita al tomo 860, libro 160, 
folio 241, finca 16.777; inscripción segunda. 

3. Cuarta parte indivisa de una tierra, secanó, 
llamada del «Hitar». por el camino rural que desde 
esta villa va a El Toboso, que la divide, de caber 
toda ella 6 hectáreas 70 áreas 78 centiáreas. Inscrita 
al torno 61. libro 11, folio 11, fmca 2.169, ins
cripción novena. 

Inscritas a favor de don Jesús Cantarero Aguilar 
y su esposa doña Maria Rosa Aparicio García en 
Cwp1to a tres cuartas partes indivisas, con carácter 
presuntivamente ganancial, y en cuanto a una cuarta 
parte indivisa, para el capital privativo del primero; 

su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 4. Tierra secano por el camino de la Torrortteta, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. • derecha, dentro de Ij;l Cañada de Botar, dC 78 áreas 
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96 centiáreas. Inscrita al tomo 796, libro 146, folio 
53, fmca 14.383, inscripciones segunda y tercera. 
Inscritas en favor de don Jesús Cantarero Aguilar, 
para su capital privativo. 

5. Tierra y viña de secano, a la derecha de.! 
camino viejo de los Hinojosos, cOn una superficie 
de 1 hectárea 2 áreas 44 centiáreas, conteniendo 
400 cepas. Inscrita al tomo 774, libro 143, folio 
323, fmca D.703, inscripciones segunda y tercera. 

Finca inscrita á favor de doña Maria Rosa Apa
ricio García y su esposo don Jesús Cantarero Agui
lar, adquirida por compra para la socie~d conyugal: 

6. Tierra secano, sitio Alto Colorado, con 26 
olivas, en una cabida de 35 áreas 12 centiáreas. 
Inscrita al tomo 951, libro 178, ~folio 128, fmca 
19.028, inscripción primera. 

La subasta 'tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Madrid en la call~ Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día 
13 de junio, a las once horas, con ~eglo a las 
siguientes condiciones: 
Prim~ra.-EI tipo del remate será, respectivamente, 

para cada una de las fmcas descritas de 6.375.000 
peset~s, para la señalada con el número, 1; de 
1.380.000 pesetás para la señalada con el núme
ro 1: de '145.000 pesetasparaUi- sefúiiada"éon el 
número 3; de 1.250.000 pesetas para la señalada' . 
con el númem4;de 875.000 pese~ p~ la señalada 
con el número S, y de 208:000 pesetas para la 
señalada con el número 6. ,-

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas pat;a cada una de 
las fmcas. respectivamente. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2528000170404-91 abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao VIz~ya, 
sucursal 4.070, sita en la calle CapiW1 Haya (edificio 
de los Juzgados. de Primera Instancia), el,20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego -cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta expresa(ia 
anteriormente, junto con aquél, el 20 'por 100 del 
tipo de_remate. . , 

Cuárta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo .de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación: 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se. encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. ' 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,' sin . destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de julio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera, y caso de resultar desie$ dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción á tipo, el día 12 de septiembre, a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Procédase igualmente, y de conformidad con lo 
dispuesto en la· regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a la notificación a los demandados del 
lugar, día y hora acordados para la celebración de , 
la subasta en el domicilio que como suyo consta 
en autos, para lo cual líbrese exhorto al Juzgado 
de igual clase de Quintanar de la Orden (Toledo). 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1996.-EIMagis
trado-Juez, Fernando Herrero Egaña y Octavio de 
Toledo.-EI Secretario.-29.028. ' 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número i O de apoyo de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo. el número 236/1986, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Rodriguez Puyol, en representación de 
«Banco Español .de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra doña María del Cannen Ferrer. Taboada y. 

, don José Poyo Rubio, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar.a la venta 
en prirn,era y pública subasta. por término de veinte 
días, y precio de 'su avalúo, las siguientes fmeas 

, embargadas a los 'demandados: 

1,. Finca registral número 8.330. del Registro 
de la Propiedad de Albaida. 

2. Finca registral número 8.331 en igual Regis· 
tro. 

3. Finca registral número 18.214, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almansa. 

4. Una cuarenta.,y tres' avaspartes indivisas per
tenecientes a don José Poyo Rubio de la fmca regis.
tral número 18.169 en igual Registro, inscrip
ción 21. 

5. Finca registral número 18.183 en igual Regis
tro. 

6. Una cuarenta y tres avas partes indivisas per
tenecientes a don José Poyo Rubio de la fmca regis- , 
tral número 18.169 en igual Registro. 

7. Seis novenas partes indivisas de la fmca regis-
tral número 21.872 en igual Registro. . 

8. Finca registral número 21.873 en igual Regis
tro. 

9. Finca registralbúmero 22.583 en igual Regis
tro. 

10. Fincaregistral' número 21.874 en igual 
Registro.' ' , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
66, segunda planta, el.próximo día 20 de junio, 
a las doce hóras, con arreglo a las siguientes con" 
diciones: 

_ Primera.-El tipo del remate será el siguiente: 

1. 14.000.000 de pesetas. 
·2. 10.000.000 de pesetl\s. 
3. 8.500.000 pesetas. 
4. 500.000 pesetas. 
5. 8.000.000 de pesetas. 
6. 500.000 pesetas. 
7. 3.000.000 de pesetas. 
8. 2.500.000 pesetas. 
9. 1.800.000 pésetas. 
10. 500.000 pesetas, sin que se admitan posturas 

que no' cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la súbasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se' encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava,-Para el supue~to de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo píª 18 de julio, a las diez 
treinta horas, en las mismas copdiciones que la pli
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celeprará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 ~e septiembre de 1996, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
éondiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que el presente edicto sirva de nofi
caCÍón extensible a los desconocidos herederos del 
demandado José Poyo Rubio, 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-29.269-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace, saber: Que en este Juzgado derni cargo, 
bajo el número 18Sf1994,' se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de )a Procuradora doña ~er
cedes Rodriguez Puyol, enTepresentación de «Banco. 
Pastor, Sociedad Anónima», contra ,don Andrés 
Alandi Montero y doña Carmen Montero Benito, 

, en' reclamación de cantidad, en' cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 

, subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embarpdo que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, núme
ro 22, segunda planta, de Madrid, en primera con
vocatoria el día 21 de junio de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.120.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado: en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal en la calle Basilica, número 19, de Madrid, clave 
número '2546, aportando' el resguardo del' ingreso 
correspondiente. 

T-ercera::"'Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguarso de ingreso correspon
diente al 20 por 100 del tipO del remate. 

Cuarta.-No Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutapte. 

,Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el, remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas'pOsiÚras. 

Sexta.-Los títúlos de propiedad, suplidós por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contiriuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para.el supuesto de que resultare desierta 
la primera primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 15 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la prímera, excepto el tipo del remate que se 
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rebajará un 25 por 100, y en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo~ el día 9 de septiembre de 1996, 
a las nueve .treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes .condic1ones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 110.952, ht'lscrita en el 
Registro de la Propiedad número 31 dé Madrid, 
tomo 1.480, folio 238. 

y para que sirva de notificación a don Andrés 
Al~ndi Montero y doña Cannen Montero Benito 
y para general conocimiento y publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», '«Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios de 
esté Juzgado, expido y ftrmo el presente en Madrid 
a 18 de abril de 1996.-El Magistrado-Juez, Luis 
Manuel Ugarte Oterino.-El Secretario . ....:.29.277-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña. María Angeles Sierra Fernández-Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo' el número 28/1995, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancias del Procurador don JÓSé 
Pedro'Vtla Rodriguez~ en representación de «Banco 
Natwest España, Sociedad Anónima», contra draki, 
Sociedad Anónima»~ «Gorvil. Sociedad Anónima», 
doña María del Carmen Gorostiaga. Unzueta, doña 
María Carmen Rodriguez Merino, don Eduardo Fer
nández Rodriguez y don José María Villarán Mar
tinez, en reclamación de la cantidad de 22.281.099 
pesetas de principal, máS la cantidad de 4.465.000 
pesetas presupuestadas para costas y gastos sin per
juicio de ulterior liquidación; en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de Veinte días y precio de su 
avalúo por importe de 19.057.000 pesetas la finca 
reseñada en primer lugar, y 1.700.000 pesetas para 
las ftncas reseñadas en segundo y tercer lugar, las 
siguientes fmcas embargad.a6 a los demandados «Ira
ki, Sociedad Anónima», «Gorvil, Sociedad Anóni
ma», doña María del Carmen Gorostiaga Unzueta, 
doña ;María Cannen Rodríguez Merino, don Eduar
do Fernández Rodríguez y don José María Vtllarán 
Martinez: . 

Piso letra A, planta segunda, de la calle Francisco 
Remiro, número 20~ de ,Ma9rid. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 22 de Madrid al tomo 
2.516; libro 2.516, folio 81. fmca registral mím~
ro 3.054. 

Plaza de garaje, número 13, de la calle Francisco 
Remiro, número 20, de Madrid. Inscrita en el Regis
trode la Propiedad número 22 de Madrid' al tomo 
2.538, libro 2.538, folio 114, fmca registral número 
3.036-12. 

Plaza 'aparcamiento número 3 de la calle Her-, 
nández Iglesias, número 6, de Madrid. Inscríta en 
el Registro de la Propiedad número 36 de Madrid 
al tomo 1.484, libro 88, folio 87, fmca registral 
número 4.244-6. ' 

La slJl?ast8 tendrá lugar en la' Sala de Audiencias 
.de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
5.°, de esta capital, el próximo dia 27 de junio de 
1996, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: " 

Primera.-El tipo del remate será de 19.057.500 
pesetas para la fmca reseñada en primer lugar y 
1.700.000 pesetas para las fmcas reseñadas en 
segundo y tercer 'lugar, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras part~s de dicha suma. 

Segunda,-Para Poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Me~ del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse, el remate á calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse, el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de julio'.de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de septiembre 
de 1996, a las once ho~, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación, en la forma esta
blecida en los artículos 260. y siguiente' de la Ley . 
de Enjuiciamiento Civij, _~, para su fijación en el 
tablón de anuncios del' Jútgado y publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», expido y firmo el 
presente en Madrid a 22 de abril de 199&. Doy 
fe.-La Secretaria, Maria de los Angeles Sierra Fer-
nández-Victorio.-29.31O. / 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente' número 
229/1996, se ha tenido por.solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«SlUlcho Y López, Sociedad Limitada», con domi
cilio en esta ciudad, calle Carlos Martín Alvarez, 
número 21, y dedicada a la elaboración industrial 
y comercio de mármoles, piedras y similares, para 
la construcción, ornamentación obras de arte, 
habiéndose designado para el cilrgo de Interventores' 
judiciales a doña Dolores González Naranjo; doña 
Pilar Carazo Fernández y el acreedor «Banco Espa
ñol de Crédito, SOciedad Anónima», con un activo 
de 276.207.945 pesetas, yun pasivo de 220.301.821 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe- . 
cialmente en su artículo 9, libro el presente' en 
Madrid a 23 de abril de 1996.-El Secreta
rio.-29.119. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de 'la Ley Hipotecaria bajo el número 402/1995, 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», contra don Pragmacío Garcia Aparicio y 
doña Maria Carmen Aguado, en los cuales se ha 
acordado la correspondiente rectificación, en el 
periódico oficial que abajo se describirá, del tenor 
literal siguiente: I 

«En hl condición tercera de la subasta, donde 
dice: .. ... se ha señalado. para la tercera subasta el 
próximo día 14 de julio de 1996, a las diez diez 
horas de su mañana", debe decir: " ... se ha señalado 
para la tercera subasta el próximo día 24 de julio 
de 1996, a las diez diez horas.» 

y para que así conste y sirva de rectificación 
al edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
publicado en el número 74, en la página 5709, expi
do el presente en Madrid a 23 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-29.034. 

MADRID 

Edicto 

Don Pedro Ñiguez Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 60 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en la suspensión de pagos que 
se tramita en este Juzgado bajo el número 334/1995 
a iIÍ"stancias de «Cía, Andaluza de Minas, Sociedad 
Anónima» se ha dictado providencia, de fecha 24 
de abril de 1996, en la que se acuerda «señalar 
un nuevo plazo. de treinta días para que puedan 
presentarse nuevas adhesiones al Convenio entre 
la suspensa y sus acreedores en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la-Ley de Suspensión de Pagos». 

y para que así conste y sirva de publicidad a 
los acreedores y demás personas a quienes pueda 
interesar libro y firmo el presente para su publicación 
en el «~~letín Oficial del Estado» y en el periódico 
«ABC» de Madrid y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en Madrid a 24 de abril de 1996.-El 
Secretario, Pedro Ñiguez Rodríguez.-29.287. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario eJel artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 758/1994, 
a instancias de Caja de. Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (la Caixa), contra «Materiales de Cons
trucción Alcocer, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de junio de 1996, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
30.000.000 de pesetas, para la flIlca número 30.676; 
45.000.000 de pesetas, para la fmca número. 
51.161-N, y 5.000.000 de peSetas, para la fmca 
número 51.149. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de julio de 1996, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,. 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si' resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de septiembre de 1996, a las trece horas, en' la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta."-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viámente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, óbrantes en 
au~os, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que -deseen tomar 
parte en la subasta, "entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrlm hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá, verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que córresponda al mejor postor, las que se reser
varán en. dePósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postorés y siempre por 
el orden de las mism3/>. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en ·la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas~ a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, señalado con ei número 1 de 
la casa sita en Villaverde, de Madrid, hoy, por 
anexión, de Madrid, y en la calle de Palomares, 
diStinguida con el número 19, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número. 16 de Madrid al tomo 
1.086, folio 114, fmca registral número 30.676, ins
cripción segunda de hipotecij: 

Finca nÚmero 7, vivienda 1-1 en planta primera, 
fachada, a la calle Martín de los Heros, Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2~ 
de Madrid al tomo 2.101, folio 181, fmca registral 
númeJ;'o 51.161-N, inscripción segunda de hipoteca. 

Local' destinado a garaje, calle Martín de los 
Heros, número 39, Madrid, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid al tomo. 
1.866, folio 103, fmca registral núméro 51. i 49, ins
cripción 48 de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria;-29.569. \ 
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MADRID 

Edicto 

, Don Agustín Gómez Sal~edo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hagq saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial· sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 758/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra' «Promotora Sella, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a,pública 
subasta por término de. veinte días, el bien que luego 
se dírá, con las siguientes 'condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de junio de 1996, a la~ doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 7.745.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de julio de 1996, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de . septiembre de 1996, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitírán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar, parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 1 00 d~l tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercenJ. 
subasta respecto al tipo de la segunda; suma' que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de est~ Juzgado •. 
pre~entando e~ dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales.obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JuZgado 
para que puedan examinarlo's los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún 'otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. 'entendién
dose que el adjudicatariO los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 
Octava.~Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la sribasta suspendída, en el caso de ser festivo el 
día de bi celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor Jf6stor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sírve como notificación en la fmca hipotecada 
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sita en paseo Perales, número 29, ático D, 28011 
tdadrid. de los señall;unientos de las subastas a «Pro
motora, Sociedad Anónima», y don ,Pablo Pérez 
Prado, a los efectos del último párrafo de la regla 
7.11 del articulo,DI. ' 

Bien objeto de subasta 

Piso ático, letra D, situado en la planta tercera, 
quinta en constitución. del cuerpo del edificio. con 
fachada al paseo de Perales, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid al tomo 
1.971, folio 73, fmca]egistral número 57.177, ins
cripción segunda de hipoteca. 

y: para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.":"La Secretaria.-29.757. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado s~ siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.842/1991, 
a instancias de Banco Hipotecario de España, contra 
doña Luisa Fda. Alhama Rodriguez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de veinte días. el bien que luego se dírá, 
con las siguientes condiciones: 

Prime~.-:,Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de junio de 1996, a las diez cuarenta horas,' en 
la Sala de Audiencias de este Juzgaáo, por el tipo 
de 6.963.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda,subasta 
el próximo día 17 de julio de 1996, a las diez cua
renta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta ]a segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de septiembre de 1996. a las diez cuarenta horas. 
en ]a Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se ádrilitirán Posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondíente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de,Jas 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, 'pre
vianíente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta. cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la. cuenta provisional de con
signaciones númefo 2460, del Banco Bilbao VIzcaya ' 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en ,dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en .la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinatlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta cOmo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la nécesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego"

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria .. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la s~mana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la suba~ta s~spendída, en el caso de ser festiVo el 
día de la celebra~ión, o hubiese un número excesivo 
de subastas para e] mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los· participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta., 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ,acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otr~ postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-'-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto. de subasta 

Finca sita en Daya Nueva (Alicante). calle sin 
nombre. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dolores, tomo 1.239, libro 19, folio 78, fmca regis
tral número 2.141, inscripción primera de hipoteca. 

y para su publicación en. el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente- en ~a~d a 26 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-29.586. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez S~CeQo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 798/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Dolores Caballero 
Huete,en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dírá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el rer:nate en primera subasta el próximo día 10 
de junio de 1996, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 10.970.826 
pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de Julio de' 1996. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta él próximo día 16 
de septiembre de 1996, a las doce' horas, en la 
Sala de Audiencia de este JUzgado, sin sujeción a 
tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta· provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho casq el resguardo del ingreso. 
Sexta.~Los títulos de propiedad del inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan' ,examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y-gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
l~ subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimierito de la 
. obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. -

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo'acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con. su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores,· y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada, sita 
en calle Recalde, número 20, planta baja, Madrid, 
a doña Dolores Caballero Huete, de los señalamien
tos de las subastas, a los efectos del últ.itTIo párrafo 
de la regla s~ptima del articulo 131. 

:aien objeto de subasta 

Finca ñúmero 1 o local comercial número 1, está 
situado en la planta baja de la casa número 20 
de la calle Reca1de, en Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 30, al folio 200 
del libro 854, fmca registral número 65.750. . 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 10 de máyo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Seci'etaria.-31: 1 02-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi. cargo, 
bajo el número 637/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, á instancia del Procurador don 
Enrique Carrión Mapelli, en representación de 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra don Oscar 
David las Heras Diaz, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térmiÍlo de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Oscar David de las Heras 
Diaz. 

Finca número 4.-Vivienda A4 del módulo A, calle 
Los Flamencos y Choperas. Ocupa una superficie 
construida de 173,25 metros cuadrados y ~2 metros 
cuadrados de patio, situado -en la parte delantera 
de la vivienda. Consta de planta baja y planta atta 
o primera, accediéndose a ésta a través de uria esca
lera interior, distribuidas ambas en diferentes depen
dencias y servicios. Linda; Frente, calle Chopera; 
'derecha, entrando, vivienda A3; izquierda, vivienda 
A5, y poi el fondo, con vuelos sobre zona de cubierta 
de la vivienda Al. 

Anejo a esta vivienda como parte integrante de 
la misma se le asigna una plaza de aparcamiento 
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trastero, situado en el sótano del edificio con una 
total superficie construida de 50,50 metros cuadia., 
dos, de IQS que 28 metros cuadrados corresponden 
al aparcamiénto propiamente dicho y 21,60 metros 
cuadrados al trastero, que tornado en su conjunto, 
linc4t: Frente, zona común; derecha, entrandó, zona 
común y aparcamiento trastero Al; izquierfta, apar
camiento trastero A5 y vivienda A2, y fondo, con 
vivienda A l. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, libro 717, tomo 1.511, folio 
78, fmca número 4.450 A. 

La subasta tendrá lugar en la sala de' Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el día 11 de junio de' 1996, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 28.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, eri 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones ·de los postores que 
no resultaren rematantes y que 16 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos, de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el 15 de julio de' 1996, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, exceptb el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera. 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción. a tipo, el dia 
9 de septiembre de 1996, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma' las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.~El Secretario.-29 .03 7. 

MALAGA 

Edicto 
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he acordado señalar para la primera subasta el día 
12 de junio de 1996, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Tomás Heredia, sin núinero, y con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 17.770.000 ,pesetas que fue tasada en las escri
turas de la fmca, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Par tomar parte en esta subasta, deberá 
consignarse, previamente, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la'titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenesanterióres 
y. los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en hlS responsabilidades 
de los mismos. sin d~stinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre- , 
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en ,la primera subasta, se señala para la segunda. 
en los mismos hora y lugar. ei próximo día 12 de 
julio de 1996, a las diez treinta horas, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. en los mismos lugar 
y hora, el próximo día 12 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas. debiendo consignarse el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Sirviendo 
el presente de notificación al deudor hipotecario 
y al ocupante de la fmca objeto de subasta para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa. 

y sirva el presente de señalamiento al día siguiente 
hábil, para la celebración de las subastas acordadas, 
para el caso de que fueren inhábiles. 

, Descripción de la fmca 

Finca nÍJl1lero 3. Vivienda que se edificará sobre 
la parcela número 7 con la siguiente descripción: 
Urbana. Casa vivienda en la urbanización «El Moli
no», del municipio de Casabermeja, la cual tiene 
su entrada a través de la calle interior de la urba
nización, hoy sin denominación ni número- de 
gobierno. Con una superficie de 206,32 metros cua
drados. Linda: Derecha,entrando, con la fmca 
número.2;izquierda, con la fmca número 4, y fondo, 
coil el callejón' de los Gitanos. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 7 de Málaga, sección Casa
bermeja, tomo 551, libro 20, folio 84, fmca 1.890. 

y para que sirva a los efectos procedentes, lo 
expido en Málaga a 15 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI 
Secretario.-29.035. 

MALAGA 

Edicto Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de -
Málaga, . Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de ,Primera Instancia número 13 de los 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
449/1995, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
señor Carrión Mapelli, contra donjuan Muñoz 
Palomo, y por la fmca hipotecada que se describe, 

de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 576/1995, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la bey Hipotecaria, a instancias de ·Ia Pro
curadora doña Ana Calderón Martín, en nombre 
y representación de' Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra las fmcas que después 
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se dirán que fueron hipotecadas por sociedad mer
cantil «Añoreta:, Sociedad Anónima»; én el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públicá subasta, por primera vez y término de veirite 
días, dichos bienes, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la cuarta planta del antiguo 
edificio de los Juzgados, calle Tomás de Heredia, 
número 26, el día 11 de junio de 1996, a las diez 
quince horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la &ubasta, la can
tidad en que las fincas fueron tasadas en la escrituÍa 
de hipoteca y que se dirán, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya, número 3029, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 

.0 cheques. -
Segunda.-Los autos y la certíficación d~l Registro 

de la Propiedad están de manífiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo liCitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere; 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que, el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-' 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor eSe día, se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día 9 de julio de ,1996. a las diez 
quince horas. y si tampOco a' ella concurriesen pos
tores, se celebrará tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. el día 3 de septiembre de 1996, a las once 
horas, ambas en el mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Bienes que se sacan a su&asta y valor de los mismos 

Urbana. Parcela de terreno número 3. Tomo 639. 
libro 322, fmca número 18.812. -

Valorada, 'a efectos de subasta, en 52.800.000 
pesetas. 

Urbana. Parcela de terreno número M-8. Tomo 
525, libro 265, folio 138, fmea nÚmero 16.409. 

Valorada, a efectos dé subasta. en 39.000.000 de 
pesetas. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. 

Dado en Málaga a 4 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-La Secreta
ria.-28.614. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primea Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de este fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanante del juicio eje
cutivo número 535/1993, seguidos a instancias del 
Procurador señor Lara de la Plaza, en nombre y 
representación de «Ferrovial Internacional, Socie
dad Anónima»; contra «Bioparque El Retiro, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Vellibre Vargas, se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta de los bienes 
que después se expresarán; por primera vez, y tér
mino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
sin número, el día 6 de junio, de 1996, a las diez 

Martes 14 mayo 1996 

trernta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Prim,?ra.-Los bienes embargados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que se expresará 
más adelante con la descripción. 

Segunda.-No se admitirán postgras que no 
cubrán las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el.,20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», oficioa paseo de Reding, cuenta núme
ro 2958, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación. " 

Cuarta.-Desde el anuncio, hasta la techa de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos' prevenidos en el ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor, en la primera 
subasta, se señala para la segunda. el día 8 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, en la misma sala, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso, consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala p'ru"a la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 10 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ~te
rior. 

y sirviendo el presente edicto de notíficación a 
los demandados caso de no ser hallados. 

Caso que hubiere de, suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebracjón a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se' hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Los bienes objeto de subasta son los que segui
_ damente se expresan. 

Doña Carmen Garzón Melgarejo, Secretaria del 
'Juzgado de Primera Instancia número 7 de Málaga, 
doy fe y testimonio: Que en los, autos, de juicio 
ejecutivo número 535/1·993 que se siguen en este 
Juzgado a instancias de «Ferrovial Internacional, 
Sociedad Anónima» contra «Bioparquie El Retiro, 
Sociedad Anónima». se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes que se éitan. con expresión de 
orden, familia, especie, nombre común e importe 
en pesetas: 

Alcediniformes. Alcedinidae. O' Acelo Cigas. 
Cucaburra (5 x 15.000) AH 75.000 pesetas. 

Anseriforme. Anatidae. Anas Penelope. Silbon 
Europeo (l x 15.000) (antes Anade Silbón). SIC 
15.000. 

Anseriformes. Anatidae. Aix Galericulata Pato 
Ma1Jdarín (17 x 10.000). SIC 170.000. 

Anseriformes. Anatidae. Aix Gponsa. Pato Joyuyo 
(9 x 16.000). SIC 144.000. 

Ánseriformes. Anatidae. Anas Cyanoptera. Cer
ceta Colorada (4 x 12.000). S/é 48.000. 

Anseriformes. Anatidae. Anas Punctata. 
(6 x 14.000). SIC 84.000. 

Anseriformes. Anatidae. Anas Versicolor. Cerceta 
Capuchina. (7 x 18.000). SIC 126.000. 

Anseriformes. Anatidae. Gallonetta Leucoperys. 
Pato Acollarado (9 x 8.000). SIC 72.000. 

Anseriformes. Anatidae. Dendrocigna Autumma
lis. Suiriri Piquirrojo (10 x 8:000). SIC 80.000. 

En lineas generales estas especies son originarias 
del norte, centro y sur de América. Las anatidaes 
como el Silbón Europeo son originarias de Europa 
y, sin embargo, el Pato Mandarin es del este de 
Asia y sur de China. 

ChaI'kdriiforme. Bureconidae. Burhinus Superci
liaris. Alcaravan Peruano (5 x 12.000). SIC 60.000. 

Charadriiforme. Vanellidae. Vanellus Milus Miles. 
Ave Fria Enmascarada (4 x 25.000). SIC loo.oo0~ 

Ciconiifornes. Balaencipitid. Balaeniceps Rex. 
Picozapato (1 )( 200.000). AII 200.000. 
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Ciconiifornes. Phoenicopteros. Phoenicopterus 
Ruber. Flamenco Común (4 x 50.000). AH 
200.000. ' 

Ciconiifornes. Ciconiidae. AnMtomus Oscitans. 
Picotenaza Asiático (9 x 70.000). AII 630.000. 

Ciconiifornes. CicoÍliidae. Ciconia Ciconia. 
Cigüeña Blanca (4 x 30.000). SIC S.M. 120.000. 

Ciconiifornes. Ciconiidáe. Ephippiorhynchus 
Senegalens. Jabiru Africano (1 x 500.000). AH 
500.000. . 

Ciconiifornes. Phoenicoptertdaephoenicopterus 
Chilensis. Flamenco Chileno (6 x 200.000). SIC 
S.M. 1.200.000. 

Ciconüfornes. Threskiornidae Thereskiornis. Ibis 
Sagrado (28 x 150.000). Al 4.200.000. 

Ciconiifornes. Threskiornithi Plegadis Palcinellus. 
Morito .común (20 x 50.000). AlI 1.000.000. 

Ciconiifornes. Threskiornidae Carphibis Spinico
llis. Ibis Tornasol (2 x 150.000). Al 300.000. 

Ciconiifornes. Threskiornidae Eudocimus Ruber. 
Corocoro Rojo (Ibis Escarlata) (8 x 100.000). Al 
800.000: ' 

Ciconiifornes. Threskiornidae Geronticus Eremi
ta. Ibis Eremita (8 ,x 5.00.900). Al 4;000.000. 

Estas especies son de origen asiático y africano, 
salvo él Corocoro Rojo que habita en las costas 
norte del Sur de América y el Picozapato sur de 
Sudán y sureste de Zaire. 

El Morito Común habita en Europa, aunque es 
una especie poco común. 

Columbiformes. Caloenadidae. Coloenas Nicoba
rica. Paloma de Nicobar (7 x 30.000). Al 210.000. 

Columbiformes. Columbidae. Columba Guinea. 
Paloma de Guinea'(5 x 2.500). SIC 12.500. 

Columbiformes. Columbidae. Gallicolumba Rufi
gula. Paloma Terrestre Canela (2 x 3.000). SIC 
6.000. 

Columbiformes. Co)urnbidae. Gallicolumba Stig
matus Tristigmatus. Paloma Terrestre de Sudán 
(2 x 3.000). SIC 6.000. 

Columbiformes. Duculidae. Ptilonopus Porphy
reuso Paloma Imperial Cabecirrosada (1 x 4.000). 
SIC 4.000. . 

Columbiformes. Gouridae. Goura Cristata. Palo-
ma Coronada (2 x 4.000). SIC 8.000. , 

Columbiformes. Gouridae. Goura Victoria. Palo
ma Coronada de Victoria (3 x 4.000). SIC 12.000. 

Columbiformes. Otidiphabidae. Otidiphaps Nobi
lis Aruensia. Paloma Faisán (1 x 6.000), SIC 6.000. 

Columbiformes. Otidiphabidae. Otidiphaps Nobi
lis Nobilis. Paloma Faisán (4 x 6.000). SIC 24.000. 

Los Columbiformes son especies fáciles deencon
trar en Europa, salvo la Paloma Coronada de Vic
toria que es originaria de Nueva Guinea. 

Coraciformes Buceriotidae. Anhorrinus Galeritus. 
Calao Penachudo (3 x, 45.000). AlI 135.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Anthracoceros Coro
natus. Calao Pio Indico (8 x 60.000). AlI 480.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Anthracoceros Mala
yuanus. 'Calao Negro (7 x 60.000). AH 420.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Burinicoranis Coma
tus. Calao Corniblanco (5 x 45.000). AlI 225.000. 

Coraciformes 'Buceriotidae. Buceros Bicornis 
Bicornis. Calao Bicorne (8 x 60.000). AlI CI 
480.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Buceros Hidrocorax 
Mindanensi. Cálao Rojizo (3 x 50.000). AH 
150.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Buceros Hinoceros 
Sylvestris. Calao Rinoceronte (2 x 6.0.000). AII 
120.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Bycanistes Brevis. 
Calao de Mejillas' Plateadas (2 x 25.000). AlI 
150.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Bycanistes Bucci. 
Calao Trompetero (7 )( 35.000). AlI 245.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Penelopides Exarrha
tus. Calao de Sulawesi (1 x 60.000). AH CI 60.000. 

Coraciformes Buceriotidae. Penelopides Panini. 
Calao de Panay (2 x 50.000). AH CI 100.000. 
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Estas especiles están distribuidas en Asia y Amé
rica del Sur: 

Coraciformes Bucerotidae. Ptilomeus Ticrelli. 
Calao Castaño (1' x 50.000). AH 50.000. 

Coraciformes Bucerotidae. Reytíceros' Cassidix. 
Catao de Celebes (6 x 75.000). AlI450.000. 

Córaciformes Bucerotidae. Rhyticeros Corrugatus 
Rugosus. Calao Arrugado (lO x 50.000). AlI 
500.000. 

Coraciformes Bucerotidae. Rhyticeros Leucocep.. 
halus Leucocepha. Calao Cabeciblanco, 
(4 x 60.000). AlI 240.000. . 

Coraciformes Bucerotidae. Rhyticeros Plicatus. 
Calao de Blyth (3 x 60.000). AH 180.000. 

Coraciformes Bucerotidae. 'Rhyticeros Ondula
tions. Calao Ondulado (5 x 50.000). AlI 250.000. 

Coraciformes Bucerotidae. Tockus Erythororhyn
chus. Calao Piguirrojo (8 x 15.000). AlI 120.000. 

Aves originarias de Asia y América del Sur. 

Cuculiformes. Musophagidae. Musophagfl Vjola
cea. Turaco Violeta (Túcaro) (l x 45.000). AH 
45.000. ' 

Cuculliformes: -. Guira Guira. Pirin,cho 
(12 x 40.000). AlI 480.000 .• 

Cuculiformes. Musophagidae. Musophaga Viola
cea Rossas, TUraco Violeta Rosado (1 .x 65.000). 
AlI65.000. 

Cuculiformes. Musophagidae. Tauraco Hartlaubi. 
Túraco de Cresta Azul (2 x 80.000). AlI 160.000. 

Cuculiformes. Musophagidae. Tauraco Persa Pis
cheri. Turaco Verde (3 x 50.000). AlICI 150.000. 

Cuculiformes. Musophagidae. Tauraco Persa 
Livingstone. Turaco de Livingstone (4 x 50.000): 
AlI 200.000. 

Estas aves son originarias de Africa y Asia. 

Falconiformes. Accipitridae. Buteo Regal.i,.s. Busar
do Herrumbroso (1 x 100.000). AlI 100.000. 

Falconiformes. Ac<;il',tridae. Milvus' Migrans. 
Milano Negro (4 x 30.000).·AlI 120.000. , 

'Falconiformes. Cathartiae .. Vultur Gryphus. Con
dor Andino (2 x. 800.000). AlI 1.600.000., 

Falconiformes. Daptriidae. Phalcobeanus Austra
lis. Caracara Austral (2 x. 20.000). AlI 40.000. 

Falconiformes. Daptriidae: Polybo~s Plancus. 
Caraeara Moñudo (5 x 100:000). AlI 500.000. ' 

EspeCies orlgmarias de Europa y Norte de Africa. 
excepto como las que su propio nombre' indica. 
Caracara Austral y Caracara Moñudo. originaria del 
Paraguay. 

GallÜormes. Ciacidae. Mitu Tormentosa. Pauji 
Calicastaño (1 x 60.000). Al 60.000. 

Galliformes. Cracidae. Pauxi Pauxi. Pauji de Yel
mo (1 x 60.000). Al 60.000. 

Galliformes. Cracidae. Penelope Jacuacu JaCWlcu. 
Pava Amazónica (2 x 30.000)., SIC 60.000. 

Galliformes. Megapodidae; Megapodius Arfaxii. 
Aeakianus Talegalo Curunculado (3 x 2.5.000). AII 
75.000. 

Galliformes. Megapodüdae~ Megapodius. TaIegáIo 
(2 x 30.000). AH 60.000. . 

Galliformes. Phasianidae. Acryllium Vulturium. 
Pintada Vulturina (10 x 20.000). SIC 200.000. 

Galliformes. Phasianidae. Alectoris Barbara. Per
diz Moruna (2 x 3.500). SIC 7.000. 

Galliformes. Phasianidae. Argusianus Argus. 
Argos Real (2 x 50.000): AlI 100.000. 

Galliformes. Phasia:nidae. Gallus Lafayetti. Gallo 
de Ceylán (l x 12.000). SIC 12,000. 

Galliformes. Phasianidae. Pavus Cristatus. Pavo 
Real Común (30 x 15.000). SIC 450.000. 

Estas Galliformes, salvo la Perdiz Moruna que 
tiene su origen en el Norte de Africa, son asiáticas. 
de las selvas amazónicas (América del Sur). 

Gruifofllles. Gruiciae. Anthropoides Virgo. Grulla 
Dami.sela (1 JO: ~.OOO). AH 420.000. 

Gruifiorm.s. GNMiae. 861eaficaPa\'6nica. GM1&. 
CMOn.ada (S x -wa .... ). AH 500.800. 

Gruffonnes. ~. Balearica Regulorum Cad
liae. Grulla' CorMQfja IlUS especies (8 x 50."~. 
AlI 400.000. 
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Gruiformes. Gruidae. Balearica Regulorum Regu
loru. Grulla Coronada (1 x 50.000). AlI 50.000. 

Las Gruiformes se pueden encontrar en Europa. 
salvo las Coronadas que son oriundas ·de Uganda, 
Kenia y Sudáfrica. -

Lariformes. Sternidae. Culidonias Leucopareus. 
(1 x 100.000): AlI 100.000. 

Otidiformes. Otididae. Ardeotis Kori. Avutarda 
de Kori (3 x 2S.000).,A1175.000. 

Otidiformes. Otididae.' Eupodotis Senegalensis. 
Avutarda del Senegal (3 x 15.000). AlI 45.000. 

El origen de estas aves es Asia y Mrica. 

Passeriformes. Corvidae. Cyanopica Cyanus. 
Rabilargo (5 x 5.000). SIC 25.000. 
. Passeriformes. Cracticidae. Cracticus Cassicus. 
Carnicero Encapuchado (3 x 12.000). SIC 36.009. 

Los córvidos se pueden encontrar en Europa. . 

Stumidae. Gracula Religiosa. Miné del Himalaya 
(15 x 20.000). AlI 300.000. . 

Sturnidae. Spreo Superbus. Estornino Soberbio 
(4 x 40.000). All'160.000. 

La Gracula Religiosa se puede encontrar. en el 
Hirnalaya.' sur de China y sur de Asia. 

. Pelecanidae. Pelec8nus. Onocrotalus. Pelicano 
Comun (16 x 90.(00). SIC 1.440.000. 

Pélecanidae. Pelecanus Rufescens. Pelicano Rosa- . 
do (4 x 130.000). SIC 520.000. 

Los Pelicanos proceden de ~éricaQel Sur. 

Pictiformes. Rhamphastidae. Andigena Lamini
rostris. Tuá de Pico L~ado (S JO: 75.000). 'AlI 
375.000. . . 

Pictiformes. Rhamphastidae. AUlaéórhyhchus 
Haemathopygius. Tucan Colirrojo (1 x 65.000). AlI 
65.000. 

Pictifotmes. Rhamphastidaé. Aulacorhynchus 
Prasinus. Tucan Pico de Frasco (Gargantiblan~) 
(1 JO: 40.000). AlI 40.000. 

Pictiformes. Rhtmphastidae. Baillonius Bailloni. 
Tucan Amarillo (2 x 50.000). AlI 100.000. 

Pictiformes. Rhamphastidae. Pteroglossus Apaca
ri Aracari. Tucan Cuellinegro (5 x 30.000). AlI 
150.000. 
. Pictiformes ... Rliamphastidae. Pteroglossus Casta

notis. Aracari de Orejas Castañas (1 x ·25.000).'AII 
25.000. . 

PictifoÍmes. Rhamphastidae. Pteroglossus Vrridis 
Inscrip. Aracari Verde o Tilingo Limón 
(l x 25.000). AlI 25.000. 

PictifO'rn1es. Rhamphastidae. RlÍamphastos 
Citreoleamus. Tucan Pico Azul (5 x 75.000). AlI 
375.000. 

Pictiformes. Rhamphastidae. Ramphastos '{)ico
lorus. Tucan Rojo y Amarillo (13 x 65.000). AlI 
845.000. 

Pictiformes. Rhamphastidae. Ramphastos Sulfu
ratus. Tucan Piapoco Real (l x 100:000), AlI, 
100.000. 

Pictiformes. Rhamphastidae .. Ramphastos SWlÚll
sonii. Tucan Picocastaño (5 x 120.000) .. AlI 
600.000. 

,Pictiformes. Rhamphastidae. Ramphastos Toco 
Toco. Tucan Toco (10 x 180.000). AlI 1.800.000. 

Pictüormes. Rhamphastídae. Ramphastos. T.oco 
Tucanus. Tucan (4 x 150.000). AlI 60Q.000. . 

Pictiformes. Rhamphastidae. Piciformes Rhamp
hastidae Selenidera., Tucancito Picon,egro 
(7 x 35.000). AlI 245.000. 

Pictiformes. Rhamphastidae. Selenideramaculi
rostris. Tucancito Picomaculado (l x 35.000). AlI 
35.000. ' 

Los 'Fucanes se distribuyen en América del Sur. 

'Psitacübtme. LOrüda. Eckalcopsitta Atra Hibrido. 
~ ~. (3 x ~.@OO). AH 129.000. ' 
~es. Arntigi4ae.An1. M~o. Guaca

mayé Rojo.Aliairwille (2 x 280.0(0). AJI5~.otO. 
. P~. Amw_idM.Atwauna.o.~ 

Pechiamarillo (9 x 200.000). AlI 1.800.000. 

BOE núm. 117 

Psitaciformes. Arantigidae. Ara Glaucogularis. 
Guacamayo de Garganta Azul (3 x' 140.000). AlI 
420.000. 

Psitaciformes. Arantigidae. Ara Hyacinthus. Gua
camayo Jacintino (2 x 2.000.000). Al 4.000.000.' 

Psitaciformes. Arantigidae. Ara Rubrogehys. Gua
camayo, de Frente Roja (5 x 200.000). AH 
1.000.000. 

Psitaciformes. Arántigidae. Aratinga Chloroptera. 
Cotorra de la Española (1 x 130.000). AlI 130.000. 

Psitaciforines. Arantigidae. Aratinga Holochlora. 
Cotorra Mexic~na (2 x 35.000). AH 70.000, 

Psitaciformes. Arantigidae. Brotogeris Chibiri. 
Cotorrita de Alas Amarillas (1 x 20.000). AlI 
20.000. 

Psitaciformes. Arantigidae. Cyanoliseus Patago
nus. Cotorrita de la Patagonia (11 x 2;000). AlI 
~2.QOO, 
. Psitaciformes. Arantigidae. Myopsitta Monachus. 

Cotorra Gris Argentina (1 x ,2.000). AlI 2.000.' 
Psitacüormes. Arantigidae. Pyrrhura Frontalis. 

Cotorra de Vientre Rojo (l x 12.000). AlI 12.000. 
Psltaciformes. Arantigidae. Pyrrhura Molinae. 

CotoÍTa (Chiripepe) Salteño (14,x 10.000). AlI 
140.000. 

Psitaciformes. Arantigidae. Pyrrhura Rhodogaster. 
Perico Pechfrrojo (2 x 8.000). AlI 16.000. ' 

Psitaciformes. Cacatuidae. Cacatua Galerita· Sul
furatus. Cacatua de Moño Amarillo (lO x 50.000). 
AlI 500.000. 

Psitaciformes. Cacatuidae. Caca:tua Moluccensis. 
Cacatua de Modo Rosa (1 x 220.000). AlI 220.000. 

, Psitaciformes. Cacatuidae. Cacatua Sanguinea. 
Cacátua Corela (2 x, 180.000). AlI 360.000. 

Psitaciformes.. Cacatuida~. Eolophus Roseicapi
Uos. Galah (12 x 70.000). Al 840.000. 
'Psi~ciformes. Cacatuidae. Mynthicus Mollandi

cus. Caeatua de las Ninfas (17 x 4.000). SIC 
1~800. , 

Psitaciformes. Loriid&:. Chalcopsitta Atra Atra. 
Lorito Negro (3 x 15.000). AlI 45.000. 

Psitaciformes. Loriidae. Chalcopsitta Atra Insig
nis. LoritoNegro (4 x 15.000). AlI 60.000. 

Psitaciformes. Psittacidae. Ainazona Albifrons 
Nana. Papagayo de Frente Blanca (9 x 17.000). AlI 
153.000. 

Psitaciformes. Psittacidae. Amazona Amazonica. 
Papagayo de Alas Anaranjadas (2 x 170.000). AlI 
340 .. 000. 
. ·'Psitaciformes. Psittacidae. Amazona Aútumnalis. 
Papagayo de Mejillas Amarillas (1 x 190.000). AlI 
190.000. ' 

Psitaciformes. Psittacidae. ArÍlazona Pretrett. 
Loro Cabecirrojo (2 x 20.000). AlI 40.000. 

Psitaciformes. Psittacidae. Amazona Xantops. 
Amazona Cara Amarilla (2 x 160.000). AH 
320.000. 

Psitaciforme~. Psittacidae. Aratinga Guarouba. 
Cotorra Reina de Baviera (l JO: 120.000). AlI 
120.000.", 

Psitacifonnes. Psittacidae. Deropthyus Accipitri~ 
nus. Perico Gavilán (l x 120.000). AlI 120.000. 

Psitaciformes. Psittacidae. Poicephalus. Papagayo 
del Seriegal(3 x 30.000). AlI 90.000: 

Psitaciformes. Psittacidae. Psittacus Erithacus 
Timnhe. Papagayo Gris (2 x 45.000). AlI 90.00'0. 

Psitaciformes. Psittacidae. Eclectus Roratus Vos
maeri. Eclecto (4 x 60.000). AlI 240.000. 

Psitaciformes. Psittacidae. Psittacula KramerÍ. 
Cotorrita de Kramer (7 x 3.000). SIC 21.000. 

, Psitaciformes. Psittacidae. Psittacula Krameri 
Mricana. Cotorrita Kramer Africana (3 x 30.000). 
SIC 90.000. 

Psitaciformes. Psittacidae. Psittrichas Fulgidos. 
Loro de los Papues o Cabeza Cerdosa (2 x 30.000). 
Al 60.000. 

Psitaciformes. Psittacidae. Amazona Aestiva. 
Amazona de Frente Azul (l )( 150.000) .. AH 
150.000. 

Las Psitaciformes se encuentran en Centro Amé
rica. Norte de América del Slllr. Bolivia. Matto Gros
so Brasiieño. Norte de Méjico. Not1e de Argentina, 
Samo Demingo. Haití.; Austratia, Indonesia. en La 
lttóJa. 

Psittacidaes. Aratincidae. Ara&i.Rga ChIoroptera 
w,oftdo. Colo",. • la E ... ñ-rn.a (bíbritio) 
(1 x 30.000). AH 30.000. 
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Este ave procede de América del Sur. 

Quisca1iformes. Quiscalinae. Psaracoüus Vtridis. 
Cacique Verde (4 )( 30.000). AlI 120.000. 

Procedente de América·del Sur. 

Ralliformes. Rallidae. Porphyfrio Porhyrio. Cala
món Común (1 )( 25.000). AlI 25.000._ 

Estas aves proceden de Europa. 

Strigiformes. Stringidae. Athene Noctua. Mochue
lo Común (l )( 15.000). AlI 15.000. 

Strigiformes. Stringidae. Nyctea Scandilcá Búho 
Nival (1 )( 200.000). AlI 200.000. 

.Strigiformes. Stringidae. -. Búho Real 
(5 )( 70.000). AlI 350.000. 

A~e~ procedentes de Europa salvo el Búho Nival 
que procede del Artico. 

Struthioniform. Casuarudae. Casuarius Casuarius. 
• Casuario. Común (4 )( 70.000). AlI 280.000. 

Struthioniform. Casuariidae. Casuarius UD;lppCn
dicÚl~tus. Casuario (3 )( 70.000). AlI 210.000. 

• Originarias de Nueva Guinea. 

Trogoniformes. Trogoniae. Procnlas Averano.. 
Campanero Barbado (2 x. 70.000). AlI 140.000. 

Trogoniformes. Trogoniae~ Pyroderus Scutatils. 
Yacutoro (1 )( 80.000). AH 80.000. 

Aves con c;>rÍgen en Nueva Guinea. 

Lo anteriormenté inserto ~oncuerda bien y 'fiel
mente con su-original. al' que me remito. y para 
que conste y a los efectos' que procedan,. expido 
y firmo el presente en Málaga a 6 de marzo de 
1996. Doy fe. 

Dado en Málaga a 11' de marzo de 1996.~EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osun.~-La 
Secretariajudicial.-26.7S6. 

,MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan aulos de juicio ejecutivo número 
1.290/1990, seguidos a intancia de ~Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Díaz Dominguez, cen
tra ~Construcciones Bautista, Sociedad Anónima» 
y otro.s, en trámite de procedimiento de apremie, 
en lo.s que po.r providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del' presente la venta, en 
pública subasta, por tercera vez, y 'plazo de veinte 
días, sin sujeción a tipo, <;le les bienes embargados 
a la parte demandada, y que al fmal se dirán, para 
cuyo acto., que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.. se señdla el próximo. día 27 de 
junio de 1996, a las doce ho.ra5. 

Dicha subasta se celebrará bajo les requisito.s y 
condicio.nes que a continuación se expresan: 

Primera.-Que para temar parte en la ~basta 
deberán les licitado.res, salvo la parte actora, con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
que se estableció para la segunda subasta; debiendo. 
presentar resguardo. de ingreso del Banco Bilbao. 
Vizcaya, número. de cuenta 2961. clave 17 y número 
de los presentes autos, especificando que se realiza 
para tomar parte en la subasta, sin cuyo. requisito 
no serán adníitido.s. 

Segunda.-Que en esta tercera subasta se admitirá 
cualquier postura que se haga,' pudiendo hacerlo 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.~e, desde la publicación de este anun

cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego. cerrado.. depositándo.lo en la 
Mesa del Juzgado, y, junto aquél, el importe de 
la consignación mencionada en el número. -. de este 
edicto, acompañando el resguardo co.rrespondiente. 
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Cuarta.-Se hace constar que no han sido., apor
tados a los autos los titulos de prppiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinta.-Que 'las cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre la fmca y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda, por 
ello. subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin' destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Suerte de tierra de secano 'en partido 
de Gansarra, término. de Alfarnatejo, de 1 hectárea 
81 áreas 20 centiáreas. Linda: Este, río de Sabas; 
sur, tierra de don José Alba, Luque; oeste, otras 
de den Juan Luque Vegas, norte, más de do.n Manuel 
Muriel y don Francisco Luque Zorrilla. Finca núme
ro 93 duplicado al tomo 139, libro. 9, folio 130, 
del Registro de la Pro.piedad número 7 de Málaga, 
a nombre de «Co.nstrucciones Bautista, Sociedad 
'Anónima». ' 

Valoración pericial: 600.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa número 21 de la calle Robles. 

de Alfamate. D~ 7S'metro.s cuadrados. Linda: Dere
cha, casa de doña Concepción Reina Luque; izquier
da, don Salvador Martin Ferrer; fondo, la de don 
Eliseo Verdugo y calle Cerrillo. frente, calle Robles. 
Finca núm,ero 1.643, tomo. 478, libro 18, folio. 46, 
del Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, 
a nombre de los cónyuges don Miguel Bautista Cejas 
y doña María del Carmen Mo.reno Gallardo. 

Valoración percial: 2.700.000 pesetas. 
3. Urbana número 48. Piso letra H, planta cuar

ta, portal B del edificio en hacienda Vista Franca, 
partido 1:° de la Vega. de Málaga. Mide 88,20 
metros cuadrados útiles. Cuota: 1,75'por 100. Linda: 
Frente, piso. letra 1; derecha. ascensor y piso letra 

, G; . iZQlJÍerda, asceÍlsor y piso letra. 1. fo.ndo, caUe 
Sierra del Madroño. Finca número 738-B, tomo 
2.025. folio 183,' del Registro. de la Propiedad núme
ro 1 de Málaga, a nombre de don Francisco Javier 
Hoyos lberburen. 

, Valoración pericia.: 6.000.000 de pe$etas. 

y para que conste y sirva de notificación a la 
parte demandada, en el caso de no poderse practicar 
la notificación personalmente, y de pUblicación en 
fonna, expido el presente ,en la ciudad de Málaga 
a 19 de marzo de 1996.-EI Magistrado-Juez, Jaime 
Nogués García.-El Secretario judicial.-29 ,302. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen. Juez del Juz- -
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen avtos 
del artículo 131 de 1a Ley Hipotecaria número. 
315/1994, 'a instancias de «Banca March, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador seño.r 
Cerdá Bestard, contra «Leasing Pyrne. Sociedad 
Anónima», en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a venta en primera y pública subasta, por 
término., de veinte días y precio. de su avalúo, las 
fmcas hipotecadas al demandado, que' al fmal se 
relacio.nan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado -sito. en plaza Creus y Font i Roig, 
de Manacor, el próximo día 5 de junio de .1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

-Priniera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valo.ración. 

Segullda.-Para poder tomar pat:te' en la licitación, 
deberán les licitadores co.nsignar, previamente, en 
la cuenta corriente del Juzgado en el «Banco Bilbao 
Yizcaya, So.ciedad Anónimu,número. 
043900001803J5/94, el 20 por 100 del tipo del 
remate, 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por 'escrito, en 
pliego. cerrado, desde el anuncio de lá subasta hasta 
su celebración, depo..'iitando. en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacefSe el remate en calidad de 
ceder a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto. el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse' el remate a favo.r de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con enos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo.se 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de les mismos, sin destinarse a 
su extínción el precio. del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 3 de julio. de 1996, a· 
las diez horas, en lal¡ mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
7 S por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta redQcción a efecto.s del 20 por 100 
~ consignar. pre:viamente, y, caso. _de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dla 12 de septiembre de 1996, a las diez 
horas, rigiendo para la misma, las restantes con-
diciones fijadas para la segunda, bastando en este 
casa, consignar previamente, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. -

Relación·de bienes que salen a subasta 

Número 2 de orden. '-Local comercial en la plan
ta baja del edificio, en la calle Sol, de Cala Millor, 
término mUnicipal de Sen Servera. Consta de planta 
baja y sótano. al que se accede mediante escalera 
interior. Tiene una superficie cerrada por plan18 de 
85 metros cuadrados, carentes de distribución y en 
les que se ubica exclusivamente un aseo. Linda: 
Desde la calle Sol, por frente, con terraza, o. terreno 
común que se separa de zona verde lindante con 
calle Sol: por la derecha, propiedad o local número 
3; por la izquierda, el número 1, y por fo.ndo, pasillo 
o terreno común. Tiene derecho al uso exclusivo 
de la parte de la teiraza frontal co.mprendida dentro 
de la proyección de su fachada siendo. de su cuenta 
les gastos de conservación reparación y limpieza 
qe dicho terreno. de uso exclusivo.. El acceso se 
verifica deSde la calle Sol ya·través de la indicada 
terraza. -

Título: Co.mpra a doña Monserrata Bade San
saloni y o.tro. caudada mediante escritura autorizada 
por el Notario. de Manacor. don Miguel Riera, el 
5 de octubre de 1987. 

Inscripción: Pendiente en cuanto al título citado., 
por lo que hago. las oportunas advertencias. Es la 
fmea 8.234 del Registro de la Propiedad de Mana
cor, cuya inscripción segunda se halla sentada al 
folio 122, del tomo 3.596 del archive, libro 111 
~e Son Servera. 

Tasada a efecto.s de subasta en 33.792.000 pesetas. 
, Rústica. ' Pieza de tierrcl, secano., sita en término. 

de Manacor, llamada el Poa, elPedregar d'en Reus 
y el Creuers, que tiene una superficie aproximada -
de 3 hectáreas 44 áreas 5(; centiáreas 29 diez milé
simas. Lindante: Al frente, tomando. como tal la 
carretem de Pahua de Artá, con la misma; derecha, 
entrando., propiedad de do.ña Magdalena Fo.ns, don 
Sebastián Sastre, den Onofré Galmés, don Juan Dal
mau, camino y rematante: izquierda, las de her
manos Cástor; fo.ndo, la de don Mateo Vallespir, 
doña Catalina Ferrer y camada. 

Título: AgruPación, causada mediante escritura 
auto.rizada por mi, el día de hoy bajo el -número 
anterior de pro.tocolo. ' 

Inscripción: Pendiente en cuanto al titulo. citado, 
constando una de las componentes de la citada agro" 
pación, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Manacor'al folio 120, del tomo 3.352 del archivo, 
libro 638 de Manacor, fmca 40.343, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 787.500.000 pese-
tas. 

Dado en Manacor a 4 de marzo. de 1996.-El 
Juez. Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
tária.-28.819. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez. del Juzgado 
de Primera Instancia número l'de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 329/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sUmario hipotecarlo' articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de «Banca 
March, Sociedad Anónima», contra «Albasur, Socie
dad Anónima», en ,reclamación de 46.779.347 pese
tas, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca: las 
fmcas siguientes: ' 

Lote 1. Urbaria. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Manacor al tomo 399, libro 812, fo
lio 172, fmca núniero 51.505. 

Valorada en 29.000.000 de Pese~s.' 
Lote 2. Urbana. Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.151, libro 869, fo
lio 153, fmea número 55.299. 

Valorada en 62.000.030 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en' plaza Creús y Fontiroig, 
el próximo 6 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas, con arreglo a' las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y, además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla. 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que' todo licitador acepta como, bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes' anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la áctora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-' 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a' su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por' 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello; para tomar" parte en las mismas, dicha con" 
signación se llevaiá a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad, en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, de Manacor, y en la cuenta' número 
0435.000.18.32~95; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para ·el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el pró~o 4 de julio de 1996, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por, 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sUJ~ 
ción a tipo, el día 10 de septiembre de 1996, también 
a las diez horas. 

Dado en Manacor a 13 de marzo de 1996.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-El Secreta-
rio.-28.811. . 

Martes 14 mayo 1996 

MANACOR· 

Edicto 

Doña Maria Victoria Pelufo Enguix. Juez.del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Manacor 
y su partido. 

Hace. saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 263/1995. se siguen autos de Ley 
Hipotecaria articulo 131, a instancia del Procurador . 
don Juan Cerdá, en representación de «Banco Atlán
tico. Sociedad Anónima», contra «Iglesias Promo
ciones, Sociedad Anónima», en reclamación de 
61.884.984 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte'días y precio de la valoración 
estipulada en la escritura de constitución de la hipo
teca, las fmeas que despues se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar ell la Sala de Audiencias 
de este Ju~ado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 

, el próximo (lía 7 de junio de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y, además se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícul~ 
131 de la ·Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la ~ecretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como ,bastante .la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto' en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las m!smas; en la tereera o ulteriores que. en 
su caso. puedan celebrarse. el depósito consistirá 
.en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Las posturas podrán 
,hacerse en calidad de ceder el remate a un 'tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera sub~ta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 3 de julio de 1996 •. a las doce 
horas, en las mismas condiCiones que la primera. 
excepto el tipo ee remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 30 de julio de 1996, también 
a las doce horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, ~l presente edicto servirá de noti
ficación a la deudora de los· señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes 

l. Número·l de orden. E~pacio de aparcamiento 
número 1 de la planta sótano. Mide aproximada
mente 13 metros 61 decirnetros cuadrados y linda: 
Al frente, de su entrada. con zona común de" cir
culación y maniobra; derecha. entrando. con fmca ' 
de lós hermanos Bonet Garcías, mediante muro de 
contención; izquierda, con el aparcamiento núme
ro 2,'y fondo. con sU9suelo de la cane Unamuno, 
mediante muro de contención. Su cuota en la comu
nidad horizontal es del 1,97 por 100.' Inscrita al 
tomo 4.085, libro 90 de Ses Salines, folio 22, fmca 
número 6.917 del Registro de la Propiedad de 
Felanitx. ' 

Tasada, a efectos de subasta; en 782.000 pesetas. 
2. Número 2 de orden. Espacio de aparcamient() 

número 2 de la planta sótano. Mide aproximada-
mente 13 metros 71 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente. de su entrada. con .zOna común de cir
culación y maniobra; derecha. entrando, e izquierda. 
,con los respectivos aparcamientos números 1 y 3, 
y fondo, con subsuelo de la calle Unamuno, median
te muro de contención. Su cuota en la comunidad 
horizontal _ es del 1,97 por 100. Inscrita al to-
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mo. 4.085, libro 90 de Ses Salines. folio 25, fmca 
número 6.918 del Registro de la 170piedad de 
Felanitx: 

Tasada. a efectos de subasta, en 782.000 pesetas. 
3. Número 3 de orden. Espacio de aparcamiento 

. número 3 de la planta sóqmo. Mide aproximada
mente 12 metros 9 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente, de su entrada, con zona común de cir
culación' y maniobra; derechh, entrando, e izquierda. 
con los respectivos aparcamientos números 2 y 4, 
Y fondo, con subsuelo de la calle Unamuno, median
te muro de contención. Su cuota en la comunidad 
horizon~ es del 1,72 por 100. Inscrita al to-

~ mo 4.085, libro 90 de Ses Salines, folio 28, fmca 
número 6.919 del R.egistro de. la Propiedad de 
Felanitx. 

Tasada. a efectos de subasta, en 683.000 pesetas. 
4. Número 5 de orden. Espacio de aparcamiento 

número 5 de la planta sótano. Mide aproximada
mente 12 metros 9 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente, de su entrada, con zona común de cir-· 
curación y maniobra; derecha, entrando, con depen- ' 
dencia comunitaria del hueco de la escalera del 
zaguán número 50 bis; izquierda; con el aparca
miento número 6, y fondo; con subsuelo de la calle 
Unamuno, mediante muro de contención. Su cuota 
en la comunidad horizontal es del 1.72 por 100. 
Inscrita al tomo 4.085. libro 90 de Ses Salines, 
folio 34, fmca número 6.921 del Registro de la 
Propiedad de Felanitx. ' . 

Tasada, a efectos de subasta, en 683.000 pesetas. -
5~ Número 6 de orden. Espacio de aparcamiento 

número 6 de la planta sótano. Mide aproximada
mente 12 metros 9 decimetros cuadtados y linda: 
Al frente, de su entrada. con zona común de cir
culación y maniobra; derecha, e izquierda. entrando, 
con los resPectivos aparcamientos números 5 y 7, 
y fondo, con subsuelo de la calle Unamuno, median
te nwro de contención. Su cuota en la comunidad 
horizontal es del 1,72 por 100. Inscrita alto
mo 4.085, libro 90 de Ses Salines, folio 37, fmca 
"número 6.922 del Registro de la Propiedad de 
Felanitx, 

Tasada. a' efectos de subasta, en 683.000 pesetas. 
6. Número 7 de orden. Espacio de aparcamiento 

número J de la planta sótano. Mide aproximada
mente 13 metros 48 decirnetros cuadrados y linda: . 
Al frente, de su entrada, con tona común de cir
culación y maniobra; derecha, e izquierda, entrando. 
con los respectivos aparcamientos números 6 y 8, 
y fondo. con subsuelo de la calle Unamuno, median
te muro de contención. Su cuota :en la comunidad 

, horizontal es del 1,93 por 100; Inscrita al to
mo 4.085. libro 9Ó de Ses Salines, folio 40. fmca 
número 6.923, inscripción primera. Registro de la 
Propiedad de Felartitx. 

Tasada, a efectos de subasta. en 761.000 pesetas. 
7. Número 8 de-orden. Espado de aparcamiento 

número. 8 de la planta sótano. Mide aproximada
mente 14 metros 64 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente,de su entrada, con zona común de cir
culación y maniobra; derecha, e izquierda. entrando, 
con los respectivos aparcamientos números 7 y 9, 
y fondo, con subsuelo de la calle Unamuno, median
te muro de contencion. Su cuota en la comunidad 
horiZontal es del '2,10 por 100. Inscrita al to
mo 4.085, libro 90 de Ses Salines, folio 43, finca 
número 6.924. inscripción primera: Registro de la 
Propiedad de Felanitx. 

Tasada. a efectos de subasta, en 836.000 pesetas. 
8. Númerp 9 de orden. Espacio de aparcamiento 

número 9 de la planta sótano. Mide aproximadá
mente 14 metros 41 decirnetros cuadrados y linda: 
Al frente, de su entrada. con zona común de cir
culación y maniobra; derecha, e izquierda. entrando, 
con los respectivos aparcamientos números 8 y 10, 
y fondó, con subsuelo de la calle Unamuno, median
te muro de contención. Su cuota en la comunidad 
horizontal es del 2,05 por 100. Inscrita al to
mo 4.085. libro 90 de Ses Salines, folio 46, fmca 
número 6.925, inscripción primera. Registro de la 
Propied3d de Felanitx. ' 

Tasada. a efectos de subasta, en 817.000 pesetas. 
9. Número 10 de orden. Espacio de aparcamien

to número 10' de la planta só~o. Mide aproxi
mad.amente 13 metros 48 decirnetros cuadrados y 



BOE núm. 117 

linda: Al frente, de su entrada, con zona común 
de circulación y maniobra; derecha, entrando, con 
el aparcamiento número 9; izqUierda, con depen
dencia cOQlunitaria y hueco de la escalera del zaguáil 
número 50, y (ondo, con subsuelo de la calle Una
muno, mediante muro de contención: Su cuota en 
la comunidad horizontal es del 1,93 por 100. Inscrita 
al tomo 4.085: libro 90 de Ses Salines, folio 49. 
fmca número 6.926, inscripciÓn primera. Registro 
de la Propiedad de Felanitx. 

Tasada, a efectos 'de subasta, en 767.000 pesetas. 
10. Número 1 I de orden. Espacio de aparca

miento número II de la planta sótano. Mide aproxi
madamente 12 metros 55 decímetros cuadrados y 
linda: Al frente, de su entrada, con zona común 
de circulación y maniobra; derecha, entrando, con 
~ependencia comunitaria del hueco de la escalera 
del zaguán número 50; izquierda. con el aparca
miento número 12, y fondo. con subsue"o de la 
calle Unamuno, mediante muro de contención. Su 
cuota en la comunidad horizontal es del 1.79 por 
100. In,scrita al tomo 4.08.5.llbro 90 de Ses Salines, 
folio 52, fmca número 6.927, inscripción primera. 
Registro de la Propiedad de Felanitx. 

Tasada, a efectos de subasta, en 713.000 pesetas. 
I L Número 13 de orden. Vivienda A, en planta 

baja, con acceso a través del zaguán y escalera núme
ro 50 bis, de la calle Unamuno. En el conjunto 
de' las cuatro viviendas que mtegran dicha planta 
es la del extremo-izquierda, mirando desde dicha 
calle. Tiene una superfic~ de ,108 metros 9 decí
metros cuadrados y le es anexo el uso y disfrute 
exclusivo de la terraza de unos 9 metros cuadrados 
que constituye el suelo,.del patio de luces. Insérita 
al tómo 4.085. libro 90 de Ses Salines. folio 58. 
fmca número 6.929, inscripción primera. , 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.091.000 pese
tas. 

12. Número 15 de orden. Vivienda e, en planta 
baja, con acceso a través del zaguán y escalera núme
ro 50, de la calle Unamuno. En el conjUnto de 
las cuatro 'viviendas que integran dicha planta es 
la del centro-derecha, .mirando desde dicha calle. 
Tiene una superficie de 48,83 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.085, libro 90 de Ses Salines. 
folio 67, fmca número 6.931, inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta. en 5.264.000 pesetas. 
13. Número 16 de orden. Vivienda D. en planta 

baja, con acceso a través del zaguán y escalera núme
ro' 50, de la calle Unamuno. En el conjunto de 

, las cuatro viviendas que integran dicha planta es 
la del extremo-d'erecha, mirando desde dicha calle, 
la cual forma esquina con la calle Juan 'Ramón 
Jíménez. Tiene una superficie de 97,03 metros cua
drados. Inscrita al tomo 4.085, libro 90 de Ses Sali
nes, folio' 71. finca número 6.932, inscripción pri-. 
mera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.081.000 pese
tas. 

14.,' Número 17 de orden. Vivienda A, en pbmta 
piso primero. con acceso a travé~ del zaguán y esca
lera número 50 bis, de la calle Unamuno. En el 
conjunto· de las cuatro viviendas que integran dicha 
planta es la del extremo-izquierda, mirando desde 
dicha calle. Tiene una superficie de 113,63 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 4.085, -libro 90 de Ses 
Salines, folio 74, fmca número 6.933, inscripción 
primera . 
. Tasada, a efectos de subasta, en 10.440.000 pese- . 

taso 
15. Número 18 de orden. Vivienda B, en planta 

piso primero, con acceso a través del zaguán y esca
lera número 50. bis, de la cálle Unamuno. En el 
conjunto de las cuatro viviendas que integran dicha 
planta es la-del centro-izquierda, mirando desde 
dicha calle. Tiene una superficie de III metros 32 
decímetros Cuadrados. Inscrita al tomo 4.085, li
bro 90 de Ses Salines, folio 79, fmca número 6.934, 
inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.344.000 pese
tas. 

16. Número 19 de orden. Vivienda C, en planta 
piso primero, con acceso a través del zaguán y esca
lcra número 50, de la calle Unamuno. En el conjunto 
de . viviendas que, integran dicha planta es la del 
centro-derecha, mirando desde dicha calle. Tiene 
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una superficie de 52,82 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo ,4.085, libro 90 de Ses Salines, 
folio 83, fmca número 6.935, inscripción primera., 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.351.000 pesetas. 
. 17. Número 21 de orden. Vivienda en planta 

piso segundo, con acceso a través del zaguán y esca
lera número 50 bis, de la calle Unamuno. En el 
conjunto de las cuatro viviendas que integran dicha 
planta es la del extremo-izquierda, mirando desde 
dicha caPe. Tiene una superficie de 113 'metros 63 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 4.085, li
bro 90 de Ses Salines, follO 95, fmca número 6.937, 
inscripción primera. 

Tasada, I! efectos de subasta, en 10.440.000 pese
tas. 

18. Número 22 de orden. Vivienda B, en planta 
piso segundo, con acceso a través del zaguán y esca
lera número 50 bis, de la calle Unamuno. En el 
conjunto de las cuatro viviendas que integran dicha 
planta es la del centro-izquierda, mirando desde 
dicha calle. Tiene una superficie de 111,32 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 4.085; libro 90 de Ses 
Salines, folio. 95, fmca número 6.938, inscripción 
primera. 

Tasada, a efectos 'de subasta, en 10.344.000 pese
tas. 

19. Número 24 de orden. Vivienda D, en planta 
piso segundo, con acceso a través del zaguán y esca
lera número 50, de la calle Unamuno. En el conjunto 
de las viviendas que integran dicha planta es la 
del extremo-derecha, mirando desde dicha c~e, for
mando esquina ecn la calle Juan Ramón Jíménez. 
Tiene una SUperficie de 117 metros 23 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 4.085, libro 90 de Ses 
Salines, folio 10 3, fin ca n úme
ro 6.940, inScripCión primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.788.000 pese-
taL ' 

Dado en Manacor a 26 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-28.812. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 170/l995,se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotCcarió articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de ~Bank.in
ter, Sociedad Anónima», contra don «1erónÍmo 
Vives e Hijos, Sociedad Anónima.». en reclamación 
de 15.000.000 de pesetas, y en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término. de veinte días y -precio de la 
valoración estipulado en la escritura de' constitución 
de la hipoteca, las fmcas siguientes: 

Lote 1. Urbana: Inscrita al'Registro de la Pro
piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 106, fmca número 11.875-5. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 110, fmca número 11.875-6. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 3. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fO
lio 113, fmca número 11.875-7. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 4. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 116, fmca número 11.875-8. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 5. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo-· 
lio 119, fmca número 11.875-9. 

Valorada en 1.100.000 peSetas. 
Lote 6. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo-
lio 122. fmcá número 11.875-10. ' , 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
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Lote i. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro-, 
piedad de Manacorat tomo 4.263, libro 197, fo
lio. 125, finca número 11.875-1l. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 8. Urbana: Inscrita al Registro· de la Pro

'piedad de Manacor al tomo 4;2~3, 'libro 1-97, fo
lio 128, fmcanúmero 11.875-1L. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 9. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 131, fmca número 11.875-13. 

Valorada en LIOO.OOO pesetas. 
, Lote 10. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 134,fmca número 11.875-14. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote tI. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo-
lio 137, fmca nUmero 11.875-15. ' 

. Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 12. Urbana: Inscrita al Registro. de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263,libro 197, fo
lio 140, fmca número.11.875~16. 

Valorada en 1.100.000 pesetas, 
Lote 13. Urbana: Inscrita al Registro de la ,Pro

piedad de Manacor al' tomo 4.263, libro 197, fo
olio 143,fmcanlímero 11.875-17. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 14. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 146, fmca número 11.875-18. ' 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 15. Urbana: Inscrita al Registro Oe la Pro

piedad de Manacor al tomo. 4.263, libro 197, fo
lio 149, fmca número 11.875-19. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 16. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacór al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 152, fmca número 11.875-20. 

Valorada en 1.100.000 Pesetas. 
Lote 17. 'Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al-tomo 4.263, libro 191, fo
lio 155, fmca número 11.875-21. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 18. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacoral tomo 4.263, libro 197,.. fo
lio 158, fmca número 11.875-22. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 19. Urbana: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de Manacor al tomo 4.263, libro. 197: fo
lio 161, fmca número 11.875-23. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote 20. ' Urb¡uta: Inscrita al Registro de la Pro

piedad de' Manacor al tomo 4.263, libro 197, fo
lio 1(;4, fmca número 11.875-25 

Valorada en 1.100.000 ~tas. 

,La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
d~ este Juzgado,. sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 4 de junio de 1996, a las diez quince 
horas, con arreglo a las cOQdiciones generales esta
blecidas en el citado' precepto y, además, se hace· 
constar que lo.s autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se' refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si . los ·hubiera, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los .acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad ~ los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas; dicha consignación 
se llevará a cabo, mediante ingreso de dicha cantidad 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de Mana
cor, yen la cuenta número 435.000.18-.170.95; en 
la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda: en todas 
las 'subastas, desde sú anuncio hasta la celebráción, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Para el supuestQ de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 3 de julio de 1996, a las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primercl y, caso de resultar desiérta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 11 de septiembre de 1996, 
a las nueve treinta horas. ' 

Dado en Manacor a 29 de marzo de 1996.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-EI Secreta
rio.-28.8~5. " 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola' CastiUón,' Juez del JÚzgado 
de Priméra Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en est~ Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 290/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la' 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de «Bankin-· 
ter, Sociedad Anónima», contra «Multipán, Socie
dad Anónima», en reclamación de 6.881.778 pese
tas, y en cúyas actuaciones- se ha acordado '~ar 
a la venta, en primera y pública subasta, por téimirÍo 
de veinte días y precio de la valoración estiPulado 
en la escritura de constitución de lá ,hipoteca, las 
fmeas siguientes: 

l. Urbána: . Inscrita al Registro de. la Propiedad 
de FelanitX al tomo 3.904, libro 63, folio 110, finca 
número 5 . .552. , ' 

Valorada en 5.512.000 pe~tas. 
2. Urbana: . fuscrita al Registro de li Propiedad 

de Felanitx al tomo 3.904, libro 63, folio 152, fmca 
número 5.566. 
, Válorada en 2.362.~00 pesetas. 

3. Urbáná: Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Felanitx al tomo 3.904, libro 63, folio 167. fmea 
nQmero 5.571. 
. Valorada en 7.875.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7&8do, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 10 de junio de 1996, a ,las '4iez 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y, además, se hace_ 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están demani-· 
ftesto en la Secretaria de este Juzgado; qUe se enten
derá que todo licitador acepta -como bastante ',la 
titulación y que las cargas. o grav¡ímenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la 'actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta' y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipd, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas dicha con
signación se llevará a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad en la sucursal del Banco Bilbao YIz-

. caya, de Manaoor, y en la cuenta número 
0435.000.18.290.95; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio· hasta la celebración, podrán .hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 10 de julio de 1996, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
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el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 

. segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo; el día 17 de septiembre de 1996,también 
a las diez horas. 

Dado en Manacor á 2 de abril de 1996.-La Juez, 
Cármeñ Frigola CastiUón.-ElSecretario.-28.827: 

MANZANARPS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Manzanares en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 240/1994, 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora doña Maria del Pilar 
Garcia de Dionisio Montemayor, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima,., contra don Juan Bmja Márquez y doña 
Rosa Patón Pardilla, en reclamación de un préstamo 
con garantia hiP.Otecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez las fincas que al fmal se describen. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado 
el dia 20 de junio de 1996, á las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza del Gran Teatro, sin número, previniéndose 
a lps posibles licitadores: 

Primero.-Qué el tipo de la subasta es de 
21.000.000 de pesetas y 4.380.000 pesetaS, fijado 
a tal fm en la escritura de préstiuno, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantida.d. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta . 
deberán consignar los, licitadores previamente en 
la cuenta de este JU7&8do, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.4 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo -licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-

o lación de la fmca. 
Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito. del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los rnlsmos. sin destinarse a su extÚlción el preciO 
del remate. '. 

Quinto.-Que las postulas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para.la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del día 23 de julio 
de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo para 
esta ~gunda subasta el 75 por 100 del precio Pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20, por 

, 100 del indicado tipo. 
Séptimo.-Igualmente, y a prevención qe que no 

haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 26 de septiembre, a ,las 
doce horas, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la regla anterior, para 
la segunda subasta. 

Fincas -

Urbana, casa en Membrilla, en avenida Calvo 
. Sotelo, 14, superficie 947 metros cuadrados, consta 

de dos pisos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares, al tomo 330, libro 69, folio 193, 
fmca número 4.125. Precio de tasación: 21.000.000 
de pesetas. 

Urbana, casa en término de Menbrilla, al sitio 
del Pe,ral, en el camino del Pocico de Agua Agria, 
fachada de 12 metros y superficie de 108 metros 
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cuadrados en planta baja con varias habitaciones 
y dependencias dispuestas para habitar. Inscrita' en 
el Registro de la Propiedad de Manzanares, al tomo 
809, folio 204, fmca numero 12.059. Valor de tasa
ción: 4.380.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 15 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-28. 7 42-58. . 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodrigo Saiz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man
zanares y su partido, 

Hagó saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 97/1994, h~ en 
procedimiento de apremio, promovidos por '~Co
perlin, Sociedad Cooperativa», contra don Dionisio 
Pérez Ruiz, vecino de Manzanares, sobre reclama
ción de cantidad, ,se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que después se expresará. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
'de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, sin número, 
el dia 12 de junio de 1996, a las doce treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo·para la' subasta la cantidad en . 
que han sido tasados pericialmente el bien. 

Se previene a los licitadores, que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, el20 por 100, por lo menos, 
del indicado precio. 

No seadlnitirán pOstUras que no cubran las dos 
terceraS partes de la tasación. . 

El remate· se podiáhaéer en calidad de ceder 
a un tercero, sólo por el ejeCtltante. Las cargas y 
gravámenes anteriores y: los preferentes al crédito 
del actor, si existieren, corttinúarán subsistentes y 
no se de,stinará a su ext4tci6n el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los ace~ y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y se ent~nderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación del inmueble objeto de subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación ex~dida 
por- el Registro de la Propiedad que obra unida 
a las actuácione'( no entendiéndOSe derecho a exigir 

• otro titulo. 
Caso de quedar desierta esta primera subasta. se 

señala para la segunda, el dia 12 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, manteniéndose las mismas con
diciones acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedará desierta, 
se, celebrará la tercera el día 1-2 de septiembre de 
1996, a las doce treinta horas, igualmente en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, conforme a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
subsistiendo las restantes cohdiciones señaladas 
para la primera. 

Bien embarga40 . 
I \ 

Finca núfneto 1.995. Una terera parte indivisa 
del complejo hostelero comercial' y almacenes, sito 
en el kilómetro 171, de la carretera nacional N, 
de' Madrid a Cádiz, en el término de Manzanares; 
enlace con la nacional 430. Superficie total de la 
fmca número 14.170 metros cuadrados. Valor: 
15.000.0()0 de pesetas. Así 10 acuerda, manda y 
f1Ql1a su señoria, de lo que doy fe. 

Dado en Manzanares a 22 de abril de 1996.-La 
Juez, Maria del Carmen Rodrigo Saiz.-EI Secre
tario.-28.965-3. 
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MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar' cum
plimiento de lo dispuesto por' dóña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrus;ción número 2 de Martorell, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131' de la Ley Hipotecaria, 
número 388/1994, promovido por el Procurador 
don Miguel Angel Montero Reiter, en nombre y 
representación de .Caixa d'Estalvis i Pensions .de 
Barcelona, contra don Manuel Monroy Mogollón 
y doña Montserrat París Barrofet, se saca a pública 
subasta, por las veces' que' se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especiillmel'lte 
hipotecada por don Manuel Monroy Mogollón y 
doña Montserrat París Barrofet, que al fmal de este 
edicto se identifica conciSamente, 

La subasta tendi-á lugá~ en la Sala Audiencia de 
est~ Juzgado, por primera vez. el 4la 12 d~ junio 
de i 996, a las diez horas. ~l tipo delpre~Q tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, qu,e 
es la cantidad de 18.750.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el dla 12 
de julio de 1996, a las· diez· horas, con el tipo de 
tasación del 75 por i 00 de esta suma; no habiendo 
posteres en la riliS¡¡nZi, se ¡;eñala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el ifia 18 de' septiembre de i996, 
a las diez horas. 

Condici,mes 

Primera.-No se admitirá postu'ra alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.750.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
éuanto_ ala. segunda su~aSW.al75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto liJa tercera'subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Salvo el derec<llo Que tiene la parte acto
ra, en todos los ceSO,1i. de cpncurrir como postor 
a las subastas flin verifIcar tales depósitos. todos 
los demás postore.s. Sin. excepción. deberállconsi¡
nar en la cuenta de depósitos y consigruJciones. del 
mismo. abierta en la.sucursalnúmero 0234 del Ban
co Bilbao VIZcaya.. de Mattorell; cuenta corriente 
número 0771, una cantidad igual, Por lo menos, 
al 20 por .100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta, el depósito consistirá en .el 
20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad _de. ceder el remate a un "tert!ero :y realizarse 
por escrito en, pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de.la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de consignación efectuado en la cuenta 
de este Juzgado. . 
/ Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que serefie~ la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifteSto en Secre
taría; se entenderá .que todo licitadór acepta.como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda 'sul>rogadoen 
la responsabilidad de los miSmos, sin dedicarse-a 
su extinción el precio del remate. . 

Quipta.-Se previene que en el acta ~ la St,l~ 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será adnÍitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no cóntenga la aceptación 
exprésa de ésas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser ~aHado en ella este edicto servirá igualmente 
JW'3 Jlotificacióa a }QS deudores del Uiple .seiwtl&-' 
ftÚe9lo dellYgac. día y hora para el remate .. 

Fiaca objeto 4esubasta 

Casa chalé. cubierta ele tejado y dotaea.c1c .. 
corriente y electricidad. asentada sobre la parcela 

',Martes 14 mayo 1996 

número 244 de la_ urbanización «Can Rial», en tér
mino municipal de Esparraguera, de superficie 554 
. metros 4 decimetros cuadrados. La casa consta de 
planta semisótano, con un trastero de superficie 95 
metros cuadrados, y la planta b~a, de' superfiGie 
95 metros cuadrados, en la que hay comedor-estar. 
cocina, aseo y cuatro dormitorios, con una superficie 
total construida de 120 metros cuadrados. Linda 
la total fmca: Por 'el sur, en linea de 28.80 metros: 

. cor;J. restante mayor fmca o heredad de la que se 
segregó; por el este. en linea de 22,40 metros. con 
calle de reciente apertura sin denominaci6n; por 
el óeste, en linea de 15,15. metros, con parcela de 
don José Monill Foix. y por el norte, en linea de 
30.90 metros, parte con parcela de don SarÍtiago 
Millar y parte con la calle sin nombre. 

Datos registrales: Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de MartoreU al tomo 1.356, li
bro 79 de Esparraguera, folio 137, fmca número 
5.187. 

Dado en MartoreU a 15 de abril de 1996.-La 
Secretaria; !.Qurdes Díez de

o

Balde6n.-29.807. 

MARTo.RELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Femández Alvarez, Juez de 
Primera Instancia e InstrucciónnÚlnero 1 de los 
de Martorell, . 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarío del articulo l31.de la Ley Hipotecária, que 
se .tramitá en este Juz.gado al número de autos 
63/1995. a instancias de~a de Ahorros del Pene
dés. representada POf .. el Procurador don Roben 
Marti, contra don Lluís Giribert Ferre y doña Mont
serrat Peraire Estruch. en reclamaci6n de ~ prés
tamo con garantia 'hipotecaria, se saca. a pública 
°suba~ta,por prUnela vez. ~ siguiente fmea: 

. Departamento nWne~08.;Vrvienda . número 5: 
sit\1ada en laplantaal~tercera; ala-c:te~ba, entran
do en el edifIcio. Ocupa una $Uperlicie de 108' me
tros 8 deCímetros cuadrados, y una terraza de 52 
metros 63 decímetros cUadrados. Compuesto de 
recibidor •. comedor-estar, cocina. aseo, . lavadero . y 
dos dormitorios. Linda: Por el frente,' por donde 
se entra, con la caja y teUano de la escalera,' y 
parte con el'desván de la . vivienda número 4 de 
l~ planta alta segunda; por la derecha,' entrando, 
con Vuelo'del carrer deis Arbres. qtediante en parte 
con la . terraza' del piso: por la izquierda, . CM' 'welo 
. del passatge de les EiXides. y' por el fondQ, por 
patio de luces de uso exclusivo de la vivienda náme
ro 1 de la planta alta primera' y con· fmea de N. 
Gatcerán o sucesore~. Este departamento forma 
dúplex con la planta' desván, a la que se' accede 
por medio de una escalera interior, que ocupa ana 
superficie de 82 metros 61 decímet~ cuadrados. 
y que está compuesta de aseo. baño. sala y cuatro 
donnitorios, y una terraza de 19 metros 12 decí
metros cuadradOs. Linda: Por el frente. con vuelo 
del patio de uso exclusivo de la vivienda número 
lyfmca N. Gal~rán o sucesores: por la derecha, 
entrando, con welo de la terram propia de' este. 
>(iepartamento; por la izquierda. mediane terraza, con 
vuelo del carrer deIs Arbces, y por el fondo, con 
caja de) escalera. cuarto de maquinaria del ascensor 
y vuelo del tejado del desván de la' vivienda núme
ro 4. 'Cuota en el total valor del inmueble 23,98 

-por 100. 

El remate tendrá lUga( en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de la Vila. núme
ro 26, 5.8 planta. el próximo día 19 de septiembre 
de 1996. a las trece horas. previniendQ a los ,lici-
tadores: . 

Ptiaera.-EI ÜI"O '" ,su&aIta es el de 25.S06.808 
. ~ lijado eola eICIIitura de préstamo. no admi-

1iié1'Mlose postwas que RO cubraD dieha. caRtidad. 
Segunde.-QMe para ~ paRe .. 1& ....... 

deberán consignar los licitadores. previamente. en 
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el Juzgado el 20 °por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a: 
que se refiere la regla 4.8 del, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estaráll de manillesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación ~ortada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin ... 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el próximo día 17 de octubre de 1996, a 
las trece horas, para la celebración de la segunda 
subasta, para la que servirá el 75 por 100 del tipo 
de la valoración; celebrándose tercera- subasta, en 
su caso, el dia 14 de noviembre de 1996, a las 
trece horas, ·sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 15 de abril de 1996.-El 
Juez. Francisco' Javier Femández Alvacez.-La 
Secretaría.-28.830. 

MATARO 

Edicto 

En meritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra ~agist: .. ada-Juez sl,l;stituta del Juzgado de Primera 
Instanéia número 1 de Mataró. en los autos .de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria número 165/1991. instados por 
C~a . de Ahorro~Layetana que litiga en concepto 
de pobre, representada por el Proeurádor don Frári
cese P' A,sis. Mestres Coll •. contra (mca t!~qialmen-

/t~ ~potc;Cada .por «lnnJ.ot?iliana florarD~. Spciedad 
AOOnim8». por el pres~nte se anunc~ la,pú~li~ 
subasta de la fmca que se dirá. por priméra vez, 
para el próxim(1 20 de junio de 1996, a,lasonce 
horas: oen su caso, por segunda vez y ron reb~a 
del 25 por 1 00 O~ la tasación éscriturada, para el 

. próximo dla 22 de julio de 1996. a las once horaS, 
y para el caso de,. que la misma quedase desierta 

, se. ammcia la pública subasta, por tercera vez, sin 
'rujeción a tipó,para el próximo dia 16 de septiembre 
de 1996: a las once horas; si por causa de fuerza 
l(layor no pudiera celebrarse la o subasta en el día 
señalado, ésta tendrá lUgar en el siguiente día 'hábil, 
excepto sábados~ a la misma hora. . 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
ciáS de este JUZgado, sito en Mataró. calle Onofre 
Amau. sin número, bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
éordMtes de la Ley deEJ\juiciamiento Civil. hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
~n la subasta, deberan consignar los licitadores pre¡ 
viaJilente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certifIcaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la tiMación obrante. en aQtos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolos y quedando· subrogado en ellos el 
rematante sin destinarse a su extinCión el precio 
del remate. o 

El. precio de tasación escriturado. de . las fmcas 
es de 11. 742.500 pesetas y las fmcas objeto de subas-
ta ~ la siguiente: ' 

Finca 2. Vivienda en piso primero, puerta pri
mera. Ocúpa una superficie útil de 84 metros 49 
decímetros cuadrados y tiene una terraza de 4 
metros 26 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con reUano escalera, por donde tiene su entrada, 
caja ascensor, dos patios interiores.de luces y vivien
da de la seguAda puesta; por la derecha. entrando. 
con jardía que rodea al ettifieio; por la izquierda. 
oon vuele CIte .. caU,e Moatnegre, y por el fondo, con 
btoque tiPtmero S. Porcentaje 3.41 por l~. fu. 
cripción: ToMo,1.e14, libro 120. folio 151, finca 
número 9097-N. io&aipción primera. 

FiAca ,32. VivietMta 8" )Ñ8o átia>. pl!Iet't.9 pri
mera. Ocupa una superficie útil de 61 metros 10 
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decímetros cuadrados y tiene una terraza de 101 
metros cuadrados .. Linda:· Por frente, con rellano 
escalera, por donde tiene su entrada, y vuelQ de 
jardín que rodea el edificio; por la derecha, entrando, 
con dicho vuelo del jardín, por la izquierda, con 
pasillo de acceso a las otras viviendas' del ático y 
caja de escalera, y por el fondo, con vivienda de 
la segunda puerta y un patio interior de luces. Por
centaje: 2,48 por 100. Inscripción: Tomo 1.028, 
libro 121, folio 126, fmca número 126, fmca núme
ro 9.157, inscripción primera. Sirva la publicación 
del presente de notificación en forma al deudor 
de las fechas de las subastas, en el domicilio índicado 
en la hipoteca constituida, para el supuesto de que 
el deudor no pueda hallarse en el mismoo Cada 
departamento forma parte del edificio sito en Cale
lla, bloque 4, zona residencial «Concorde». 

Dado en Mataró a 22 deri1arzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez sustituta.-El Secretario.-28.90 1. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don F. Barbancho Tovillas (en sustitución) Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 ,de los de Mollet del Vallés, ' 

Hago s3ber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados con 
el número 245/1995, promovidas por la Caixa d'Es
talvis de Sabadell, contra don Carlos Guiberteau 
Martín, y que con el presente edicto se pone en 
venta en primera, segunda y tercera subastas públi
cas, por un período de veínte días, la fmca que 
se describen más adelante y que garantiza en el 
procedimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pact~do 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 11.752.650 pesetas. " 

Para la segunda, si es necesario, el '7s por '100 
del ímporte que sirvil de tipo para la primera. 

La tercera, si también es nece~rio, se celebrará 
sín sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla aun tercero .• 

Ségundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corriente, del Banco Bilbao Vizcaya, si no cum
plen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-J;.,as subastas se. celebrarán en la Sala 
de Audiencias dé este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, segunda plan~, de Mollet 
del Vallé s, los días siguientes: 

La primera, el día 18 de junio de 1996, a las 
doce horas. 

La segunda, el día 16 de julio de 1996, a las 
doce horas. 

La tercera, el día. 20 de septiembre de 1996, a 
las doce horas.' 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que se hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana. Entidad número 15. Vivienda piso 
tercero, puerta tercera, de la casa sita en· Mollet 
del Vallés. y su avenida del Generalisimo. hoy Batlle 
Tura. números 49 y 51; que consta de recibidor. 
paso. cuatro habitaciones, comedor-estar, cocina, 
aseo. lavadero y terraza; tiene una superficie de, 68 
metros 42 decímetros cuadrados, y linda: Frente. 

Martes 14 mayo 1996 

entrando u oeste. rellano de la escalera; derecha 
o sur. patio de luces y vivienda puerta cuarta de 
esta misma planta; fondo o este. avenida Batlle Tura, . 
e izquierda. entrando o norte. vivienda puerta segun
da de igual planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mollet del Vallés al tomo 1.837, libro 
198 de Mollet del Vallés. folio 164. fmca 7.641, 
inscripción séptima. 

Este' edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 29 de marzo de 
1996.-El Juez. F. Barbancho Tovillas.-El Secre
tario . ...:28.892. 

MONTORO 

Edicto 

-Don Pedro Joaquín Herrera Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Montoro (Córdoba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Jugado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 252/1994. 
a instancias de Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba. representada por el Procurador. señor Lopez 
Rodríguez. oontra don Manuel Cañtarero Molina, 
doña Teresa Hidalgo Gabino y don Francisco Can
tarero Cabanillas, en reclamación de 469.814 pese
tas de principal, más la suma de 200.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, en 
los que, por resolución del día de la fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes propiedad de los d6Il1andados que luego se 
dirán, señalándose para la primera subasta el día 
28 de junio de 1996, a las doce horas, y por el 
tipo de su valoración que igualmente se dirá junto 
con la descripción del bien. 

En segunda subasta, caso de no qvedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de julio de 1996, 
a las doce horas, con rebaja del 25· por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera' subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el día 23 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, con todas las condíciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que. suspenderse. se 
entenderá señalada su celebración el día hábil inme
diatq a la misma hora. bajo las siguientescondí
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segurida.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán presentar resguardó acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 

. Juzgado una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. [Cuenta número 0870072-271 del 
Banco Español de Crédito. surcursal de Montoro 
(Córdoba)]. ~ 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante' podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Para el caso de no ser habido el deman
dado, sirva és~e de notificación en legal forma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa número 13 bis de la calle Santa Lucía. 
de Bujalance. Tiene una superficie de 331 metros 
25 centímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Buja
lance al tomo 626, al libro 297. fmca número 
13.071. 

Valor, a efectos de subasta, 3.886.000 pesetas. 
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Se hace constar que de dícha fmca pertenece el 
usufructo vitalicio a doña Teresa Gabino Moral. 

2. Casa señalada con el número 21 de la calle 
Nueva, . de Bujalance. Tiene una superficie de 121 
metros 65 decímetros cuadrad<;>s. 

Inscripción: En el Registro . de la Propiedad de 
Bujalanc'c, fmca número 10.164. 

Valor, a efectos de subasta, en 3.831.975 Pesetas. 
Se hace constar que de la casa número 21 de 

la' calle Nueva descrita, se deja a salvo la legitima 
que corresponde a doña Aria Teresa Montero Agui
lera, hija que fue de doña Juana Aguilera Arrabal, 
primitiva dueña de dicha fmca. Habiéndose incluido 
dicha parte legitima en la valoración que se expresa 
tras la descripción de la misma. ,-

3. Un tel~visor a color marca ~Unic» de 26 I 

pulgadas. 
Valór, a efectos de subasta, en '15.000 pesetas. 
4. Un televisor a color marca «Grundy» de 24 

pulgadas. 
Valor. a efectos de subasta, en 15.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 12 de abril de 1 996 ...... El 
Juez. Pedro Joaquín Herrera Puentes.-La Secretaria 
en funciones.-29.296-3. 

MONZON 

EdiC'w 

Don Fernando Sobona Ahad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e IHst.rucción de Monzón y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
136/ 1995-B, se tramita procedimiento-judicial suma
rio al amparo del articulo i 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representado por la Procuradora señora 
Medina Blanco. contra «Riegos del Cinca, Sociedad 
AnónimÍl», con domicilio en Esta~1Jllª (Huesca), en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, ,el bien. que luego' se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de junio de 
1996. a las díez treinta horas. con las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Los !,icitadores para tomar parte en la 
subasta; deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 1994, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por, 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose- entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. Clave 18. 

Tercera.-Podrán participar cón calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta;-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
lá Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del "actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 11 de junio de 1996. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 



BOE núm; 117 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el dia 11 de 
septiembre de 1996, a las diez treinta horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien ,desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. . 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en el 
domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a 'subasta 

Urbana. Alm'acén con terreno en estadilia. par
tida La Coscona, total extensión superficie, Ja fmca 
de 42 áreas 5 centiáreas, igual a 4.405 metros .cua
drados. Linda: Norte, carretera Basbastro; sur, cami
no para servicio de parcelas y parcela propiedad 
del Ayuntamiento de Estadilla, hoy campo de fütbol; 
este, calle acceso al campo de fútbol y oeste, calle 
acceso al campo de fútbol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarlte 
de1Litera, folio 91 vuelto del tomo 431, libro 27 
de Estadilla, registral número 2.492. 

Tipo de subasta: Valorada en 18.887.040 pesetas. 

Dado ep. Monzón a 19 de marzo de 1996.-El 
Juez, Fernando Solsona Abad.-La Oficial.-29.207. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad. Juez del Juzgado de 
Primera . Instancia e Instrucción -de Monzón 
(Huesca), 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
520/1995-B, seguidos en este Juzgado a instancia 
de «Caja Rural de Huesca, S. C. C. L.», representada 
por el Proeurador señor Pérez Caudevilla. contra 
los demandados don Antonio Laspalas Aloy y doña 
Mercedes Llena Meler, con domicilio en San Este
ban de Litera (Huesca), se há acordado librar el 
presente y su' publicación, por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de. la propiedad de los deman
dados, que, con su valor de tasación, se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte -deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, mediante ingreso en el Banco Bilbao Viz- . 
caya, de Monzón, cuenta 1994, clave 17. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. ". 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postUra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-o 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dich~ cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del' resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado én la respon- \ 
sabilid,ad de los mismos, 'sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entretanto, en la cuenta de 
consignacions de este Juzgado, 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en este Juz- , 
gado, a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 17 de junio de 1996; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho avalúo. De no cubrirse lo teclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 11 de julio de 1996; en ella 
servirá de tipo el señalado para la primera, con 
una rebaja del 25 por 100 y no se admitirán posturas 

Martes 14 mayo 1996 

que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; 
de quedar desierta, 

Tercera subasta: El 17 de septiembre de. 1996, 
sin sujeción a tipo., 

Bienes objeto de subasta y avalúo 
l. Rústica. Finca destinada a cultivos de seca

no, en término de San Esteban de Litera, partida 
del Chuncá, . llamada catastralmente Maimón, de 2 
hectáreas, 20 áreas, '75 cc;:ntiáreas de superficie real 
y catastrada en la parcela 56 del poligono 9. Linda: 
Al norte, don Antonio Barri Mayós; sur y este, don 
Manuel Aloy Llesta, y oeste, el mismo don Manuel 
Aloy, don Pedro Faro y otro. 

Inscrita en el tomo 182 del Archivo General, libro 
18 de San Esteban de Litera, folio 178 vuelto, fmca 
número 1.944, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 441.500 pesetas. 
2. Urbana. Capilla en San Esteban de Litera, 

llamada Santiago del Soldat, en la calle de Santiago, 
continua a las casas números 11 y 13,' de unos 
50 metros cuadrados de superficie. Linda: Por la 
derecha y espalda, con don Antonio Aloy; e izquier
da, con casa de Puyalto. Se subasta la mitad indivisa 
de esta fmca. 

Inscrita en el tomo 296 del Archivo General, libro 
27 de San Esteban de Litera, folio 122, fmca número 
2.923. inscripciones prunera y segunda. 

Tipo de subasta de la mitad indivisa: 400.000 
pesetas. 

3. Rústica. Finca regadio, con edificio en rui
nas, en término de San Esteban de Litera, partida 
Fregol, de 3. hectáreas, 56 áreas, 3 centiáreas, de 
las que 65 áreas son de erial pastos y, 80 centiáreas 
estaban destinadas a edificio, cuyo edificio está en 
ruinas. Linda: Al norte, camino de la balsa de Siscar; 
este y oeste, don Jaime Salas, y sur, carretera de 
Binéfar a San Esteban y don Jaime Salas. La atra
viesa de este a oeste, la citada carretera. 

Inscrita en el tomo 220 del Archivo General, libro 
22 de San Esteban de Litera, folio 68 vuelto, finca 
número 2.336, inscripciones segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 2.136.180 pesetas. 
4. Rústica. Finca de regadio, indivisible, en 

término de San Esteban de Litera, partida' Camino 
del molino, denominada' «Bancal de Ramón», de 
1 área 85 centiáreas de tierra de cultivo y 97 cen
tiáreas, ,que ocupan el camino que luego se dirá. 
Linda: Al norte y este, don Antonio AlOY Vllas; 
oeste, 'Pedro Ricol, y sur, camino particular de 4,5 
metros de ancho -que, partiendo del lindero "este 
discúrre por todo el linde sur de la fmca continuando 
por el lindero sur de la fmca de don Pedr6 Ricol, 
hasta llegar al camino público llamado de la Bodiga. 

Inscrita en el tomo 220, libro 22 de San Esteban 
de Litera, folio 71 y 71 vuelto, fmca número 2.337, 
inscripciones segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 14.800 pesetas. 
5. Rústica. Pajar y era en térrnfuo de San Este

ban de Lite~, partida Camino del Molino, indi
visible, de 13 áreas, 10 centiáreas .. Linda: Al este, 
don Francisco Arenillas; sur y ~ste, Ramón Salas, 
y norte, comunes. -

Inscrita en el tomo 123 del Archivo General, libro 
21 de San Esteban de Litera, folio 71 y 71 vuelto, 
fmca número 2.224. inscripciones tercera y cuarta. 

Tipo de subas~: 65.500 pesetas. 
6. Rústica. Finca secano, indivisible, en tér

mino de San Esteban de Litera, partida Vallobrera, 
de 1 hectárea, 98 áreas, 7 centiáreas de superficie 
catastrada en la parcela 285 del poligono 7. Linda: 
Al este, con la carretera de Peralta; sur, cabañera: 
oeste, Tomás Biel, y norte, Pedro Tedó. 

Inscrita en el tomo 123 del Archivo General libro 
21 de San Esteban de Litera, folio 75 y 75 vuelto. 
fmca número 2.226. Inscripciones segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 396.140 pesetas. 
7. Rústica. Finca secano, indivisible, en ter

mino de San Esteban de Litera. partida Valldestórns, 
de 85 áreas, 82 centiáreas. Linda: Al este y sur, 
camino; oeste, don Antonio Sabés, y norte, con 
el Patrimonio Forestal del Estado. 

Inscrita en el tomo 123 del Archivo General. libro 
21 de San Esteban de Litera, folio 77, fmca número 
2.227, inscripcio'nes segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 171.640 pesetas. 
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8. Rústica. Finca destinada a cultivos de rega
dío en· término de San Esteban de Litera, partida 
Arenas del Siscar, de 1 hectárea 76 áréas 60 cen
tiáreas de superficie catastrada en la parcela 25 del 
poligono 26. Linda: Al norte, con cabañera; sur 
y este, con don Jaime Salas; y oeste, con via pública. 

Inscrita en el tomo 5 del Archivo General. libro 
1 de San Esteban de Litera, folio 122 vuelto, fmca 
número 39, inscripciones segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 1.059.600 pesetas. 
9. Urbana. Casa en San Esteban de Litera, 

calle de Santiago. número 4, de 194 metros cua
drados, que se compone de corrales cubierto y des
cubierto, bodega. patio, tres pisos y tejado, de dicha 
superficie total corresponden' 60 metros cuadrados 
a la casa. Linda: Por la derecha entrando, con patio 
de las escuelas, mediante un camino o pasadizo 

. de 2 metros 702 milimetros de ancho; por la izquier
da, con don Jacinto Gracia, y por la espalda, con 
la sierra. 

Inscrita en el tomo 5' del Archivo General, libro 
1 de San Esteban de Litera. folios 125 vuelto y 
126, finca número 40, inscripciones segunda y ter
cera. 

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 
10. Rústica. Fmca destinada a huerto, indivi

sible, en término de San Esteban de Litera, en la 
partida Pradiello, de 3 áreas, 51 centiáreas de super
ficie catastrada en la parcela 16 del poligono 6. 
Linda: Al norte, don Antonio Gali; este, Joaquina 
Ti!; oeste, don José Hospital, y sur, camino. 

Inscrita en el tomo 5 del Archivo General libro 
1 de San Esteban de Litera, folio 128 Vuelto, fmca 
número 41, inscripciones Segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 28.080 pesetas. 
11.· Rústica. Pajar y' era, con una casita, hoy 

derruida. en término de San Esteban de Litera par
tida Camino del Molino, que miden,! el primero 
4 metros 632.mil.imetros de longitud y 3 metros 
282 milimetros de latitud; la era, 89 centiáreas, y 
la casita, ahora derruida, mide 1 metro 930 mili
metros cuadrados. Linda todo: Al norte, con don 
Mariano Tómás;oeste, don Salvador Raso, antes 
pajar de don Francisco Sanmartin Pena; sur y este, 
con camino, y el pajar sólo linda por norte, con 
la era referida; sur, con camino; este, con la pequeña 
casita, ahora derruida, y oeste, el pajar dicho, hoy 
don Salvador Raso. 

Inscrita en el tomo 5 del Archivo General. libro 
1 de San Esteban de Litera, folio 131 vuelto, fmca 
número 42, inscri~iones segunda y tercera. . 

Tipo de subasta: 8.400 pesetas. 
12. Rústica. Finca secano, indivisible, en tér

mino de San Esteban de Litera, partida Leñero, 
de 1 hectárea 71 áreas 64 centiáreas: Linda: Al 
norté, doña Natividad Marqués; sur, dOn Alfonso 
Puyal; este, don Agustin Escuder, y'oeste, don 
Manuel Sabés, mediante camino. 

Inscrita en.el tomo 5 del Archivo General, libro 
1 de San . Esteban de Litera. folio 137 vuelto, fmca 
número 44, inscripciones segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 343.280 pesetas. 
13. Rústica~ Finca secano, indivisible, en tér

mino de San Esteban de Litera, partida Sierra Blan
ca, de 74 áreas 37 centiáreas. Linda: Norte, con 
sierra comúri; sur, Francisco Escuder; este, Matilde 
Ferruz, y oeste, Carlos Soler. 

o Inscrita en el tomo 5 del Archivo General. libro 
1 de San Esteban de Litera, folio 140 vuelto, fmca 
número 45, inscripciones segundo y tercera. 
, TIpo de subasta: 148.720 pesetas. 

Dado en Monzón, a 20 de marzo de 1996.-El 
Juez, Fernando Solsona Abad.-La qficial.-29.205. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 72/1996, .se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo' 131 de la Ley Hipotecari~, 
a instancia de «Banesto Hipotecario, SotiedadArtó-, 
nima», contra don Luis Agustin Díáz Pérez y doña 
María Isabel Díaz López, en reclamación de crédito 
hipotecario,' en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha aCQrdádo sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de julio de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», número 2683, una 
cantidad' igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi" 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

, hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, 'sin destinarse a su extinción el precio, del 
remate. 

Para ei supuesto de que no hubiere .postore~ en 
la primera subasta, se señala para la celebraCión 
de una segunda el' día 16 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la s~gunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre 
de 1996, a las.doce horas, cuya subastase celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, ei 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para.1a segunda. 
, Si por fuerza mayor o ,causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el, día' y hora 
señalacJos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

"El presente edicto servirá de notifis;ación a, los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subl)stada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Registra! número 6.888, urbana número 21."""':VI
vienda porijÜ 5, planta primera. letra B, a la derecha, 
calle Escorial, número 20, de Brunete, subiendo Jx)r 
la escalera de su portal. Tiene una s1.lperficie, CQns- , 
truida de 74 metros 40 decímetros cuadrad~, de 
los que 13 ~etros 19 deCimetros cuadrados corres
ponde a la, terraza. Consta de vestíbulo, salón
comedor, dos dormitorios, cocina, baño y terraza. 
Linda: Al frente, por donde tiene su entrada. con 
descansillo de Ja escalera del portal número 5 y 
vivienda letra A de su misma planta y portal; dere
cha. entrando, patio o jardin interior; izquierda, calle 
del Sol, y fondo, apartamento letra A de su misma 
planta, portal número 4. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero al tomo 827, libro 
102 ,de Brunete, folio 133. 

Tipo de subasta: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 25 de mar~o de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palá Ólstán.-EI Secreta
rio.-28.493: 
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MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres' Ortíz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 290/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia d~ Caja de Ahorros de Galicia, 
contra «Sheishi Bonsai, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecano, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera v:ez y término de veinte 
dJas, el bien que luego se dirá, señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 9 de julio, a 
las diez cuarenta y cinco horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primefa.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadol'es para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya" Sociedad Anónima», número 
2677 0000 18 0290 95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20, por 100 del valor del bien que 
sirva, de tipo, haciéndose constar el número y año 
deL procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero, en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar ,con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ..,;,En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

,Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere ,la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre. 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sutr 
sistentes, entendiéndose qúe el rematante los acepta 
y queda subrogado en hi responsabilidad de los mis
mos, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de septiembre, a las diez 
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera suba~~ siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmen~e, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de octubre, 
a las diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo;. debiendo consignar: . 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
I 00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día, y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil,a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la,deu
dora «Sheishi Bonsai, Sociedad Anónima», para' el 
caso 'de no, poder llevarse a efecto en la- ftn<;a' 
subastada. 

., 

Bien que se saca a subasta, 
Local comercial numero 14 del edificio comercial 

de Villaviciosa de Od9n (Madrid), centro comercial 
«Villacenter», sito ,eR la confluencia de las carreteras 
de Móstoles de Villaviciosa de Odón y la carretera 
de 'San Martín de Valdeiglesias. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón número 2 
al tomo 434 del archivo general, libro 230 del Ayun
tamiento de Vtl1aviciosa de Odón, folio 204, fmca' 
número 12.027. 

, T.ipo de subasta: 8.542.800 pesetas. 

Dado en Móstoles a 1 de abril de l 996.-El Magis
trado-Juez, Eduardo de Porres Ortíz de Urbma.-El 
Secretario.-28.532. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia mímero 5 de Murcia. 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 210/1995-A, 
se tramitan autos deprocedímiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Procuradora señora torres Alesson, en nombre 
y representación de «Caja Rural Central, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra don Die
ge Martinez Jiménez y doña Maria de los Angeles 
Molina Alemán, sobre reclamación de crédito hipo
tecario ascendente a la cantidad de 5.611.570 pese
tas, importe del principal más 1.358.356 pesetas 
por intereses vencidos más: 78.190 pesetas por inte
reses de demora más 1.800.000 pesetas para gastos 
y costas, en los cuales por providencia de esta fechh, 
ha acordado sacar en pública subasta, el bien espe
cialmente hipotecado y que después se dirá,'J)or 
tercera vez y término de veinte días hábiles, habién
dose señalado para dicho acto el día 18 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en' Palacio de Jus
ticia. ronda de Garay, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Prímera.-La tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», presentando en este caso, el correspondiente 
resguardo acreditatiVo' de dicho ingreso. 

Segunda.-Tambiéirpodrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera 
T~rcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
. Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor, . las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su· caso, como parte del precio 
de la venta. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
'el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán resevarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que'hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subastas por si el pnrner adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. . 

Sexta.-Los títulos' de prOpiedad, que han sidq 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en .el Registro de la Propiedad, en que eons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que' deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndosé' al· rematante, después del 
remate ninguna reclamación pór insufICiencia o 
defecto de los· mismos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito del actor, continuarán sutr 
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 
Octava.~El presente crdicto servirá de ,notificación 

en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una ·fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil 
a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Número 1. Local comercial en planta baja o 
de tierra, con entrada directa e independiente desde 
la calle del ,Colegio. sin número. de tipo A. de 120 
metros 80 decímetros éuadrados de superficie -cons
truida y 113 metros 40 decímetros cuadrados de 
útil, sin distribución interior. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, sección 7.8

, libro 1~7. folio 118. fmca. 
número 21.112. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en 5.400.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 20 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-29.262-3. 

MURéL<\ 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 1.232/1991, a ins
tancia de «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», 
contra doña Belén Alonso Yago (esposo efectos 
artículo 144 RH), don Desiderio Quiles Beltrán (es
posa efectos artículo 144 RH), doña Manuela Rlves 
Giménez (esposo efectos artículo 144 RH), Juan 
Manuel Llopis López (esposa efectos artículo 144 
RH), doña Josefa Dura Juan (esposo efectos artículo 
144 RH) •• ,4on Miguel Sanmartin Carrillo (esposa 
efectos artículo' 144 RH), doña Teresa Dura Juan 
(esposo efectos artículo 144 RH) Y don José Agulló 
Dominguez (esposa efectos artículo 144 RH), Y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta," por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados 'pericialmente 
en la cantidad de 17.705.167 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de junio próximo, 
a las nueve treinta horas, pÓr el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reb¡ija del 25 por 
100 del tipo, el dia 17 de julio próximo, a la misma 
hora. 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de septiembre próximo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no, se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que PaT4l 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 3.084 
de la agencia sita en el Infante Don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llan~, si bien; además, 
hasta el día set)alado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en SObre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte c;lemandante, simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas Posturas; que los titulos d~ propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuaran subsistentes y sin cancelar, 
ente~iéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin , 
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destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que, de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a .la misma hora. 
Y sirva el presente, edicto, en su caso, de notificación 
en forma a los deudores, a los efectos prevenidos 
en el artícúlo 1.498 de la Ley de EnJuiciamiento 
Civil. ' 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Primero.-Vivienda unifamiliar sita en calle Alpu
jarra, número 10, 7.°, de Elche. Inscrita al folio 
39, inscripción 2.8

, fmca número 33.073 del Registro 
de la Propiedad de Elche número 2. Tasada peri
cialmente enJa suma de 5.382.007 pesetas. 

Segundo.-Vivienda unifamiliar sita en calle Alpu
jarra, número 10, 2.°, de Elche. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Elche número 2, al folio 
33. inscripción 2.8

, fmca registral número 3lo69. 
Tasada pericialmente en la suma de 6.220.762 pese
tas. 

Tercero.-Local comercial sito en calle Alpujarra, 
numero 10. bajo, de Elche, de 79 metros cuadrados 
útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Elche número 2, al folio 26, inscripcjón 2.8

, fmca 
registral número 33.063. Tasado pericialmente en 
la suma de 5.522.258 pesetas. 

Cuarto.-Terreno de secano en el partido de Torre
l1ttno B¡ijo, de Elche, de superficie de 3.516 metros 
cuadrados. Inscritb en el Registro de la Propiedad 
de Elche número 2, inscripción 2.a Tasado peri
cialmente en la suma de 580.140 pesetas: 

Dado en Murcia a 17 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-29. 70 l. 

MUROS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por providencia 
de fecha 2 de abril de 1996, por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Muros (La .Coruña), se 
hace saber que en este Juzgado y con el número 
89/96, a instancia de don José García '{Ilas, ·repre
sentado por el Procurador señor Monteagudo Rome
ro, sobre declaración de fallecimiento de su hermano 
don Antonio García Vila, con domicilio en Gri
lle-San Cosme de Antes-Mazaricos, nacido el 15 
de diciembre de 1911. 

Don Antonio García VIla, marchó muy joven de 
su localidad natal en. busca de trabajo, desde el 
año 1930, aproximadamente fecha en que abandonó 
su domicilio paterno, no tuvo la familia noticias 
sobre su paradero y nunca más regresó a su aldea. 

Hasta el año 1950, se recibían noticias esporádicas 
de él, de que andaba trabajando como transpÓrtista 
en diversas provincias españolas. A partir de esa 
fecha se dejó de recibir noticia alguna sobre su eSta
do o paradero, llegando a correr por la aldea el 
rumor de que había muerto en un accidente de 
tráfico, dato que la familia nunca pudo confumar. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes deja Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los artículos 193 y concordantes 
del Código Civil, se hace público mediante el pre
sente edicto, el cual -se publicará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el "«Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Diario Oficial de Galicia», por 
dos veces y con intervalo de quince días, a los efectos 
legales y para -que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oído en el mencionado expediente. 

Dado en Muros a 2 de abril de 1 996.-La Juez.-La 
Secretaria-26.180. y 2.a 14-5-1996 

NOVELDA 

Edicto 

Don Juan Vives Zaragoza, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Novelda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del am.cu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 262/1993. 
a instáncia de Caja Rural de Valencia, Cooperativa 
de Crédito Valenciana, representada por el Procu
rador señor Pastor Marhuenda, contra don Miguel 
Angel Miralles Serrano, vecino de Monforte del Cid, 
calle Juan XXIII, número 11, 1.0, B, en reclamación 
de 6.066.247 pesetas de principal, los intereses 
devengados hasta el momento del pago y más las 
~stas que prudencialmente presupuestadas ascien
den a 1.200.000 pesetas. Por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días el bien hipotecado que al 
fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subas
ta, el ~a 10 de julio de 1996, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
posto~s en la primera, ni haber pedido la adju
dicación la .parte demandante, el día 10 de sep
tiembre de 1996, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100., 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 10 de octubre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a ~po. 

Condiciones 

Prlmera.-El tipo para la' primera subasta será el 
pactado eh la escritura de constitucipn de hipoteca 
y que más adelante' se dirá, no admitiéndose postura 

• alguna .inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual 
o superior al .20 por 100 del tipo de licitación, sin 
cuyo resguardo no serán admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, sin bien, además, hasta el día seña
lado para el reIll8te podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerso 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos y las cetificaciones, a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-

, ta como bastante la titulación aportada. 
Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 

preferentes, si las' hubiere al, crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
pOr er' orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente, de noti
ficaCión en legal forma a la parte demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser h,allado en su domícilio o ,encontrarse en para
dero desconocido. 
Novena~-Caso de ser festivo el dia. señ81ado para 

subasta; o no poderse' celebrar por otro motivo, 
lo seria el siguiente día hábil a la misma hora, excep
to sábados. 

Bien objeto de subasta 

Pan'eIa de terreno o solar para edificar, situado 
en Monforte del Cid, con frente o fachadas' a las 
calles de Carlos Arniches, en una linea de 20 metros 
y avenida de Juan CarIos 1, en una linea de 30 
metros 20 centímetros, formando chaflán y una total 
superlicie de 1.034 metros 50 decimetros cuadrados, 
que linda, entrando al mismo desde la avenida de 
Juan Carlos I; por la derecha, calle de Carlos Ami
ches, con la que forma chaflán: Por la izquierda, 
fincas de doña Concepción Mirambell González y 
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de hennanos Benito Alberola, y por el fondo, con 
resto de fmca matriz de ..donde ésta se segrega. 

Inscripción: Pendiente, están doto la mayor (mea 
de la que P'Jf segregación resultó la descrita, al Regis
tro de la Propiedad· de Novelda, libro 106 de Mon
forte del Cid, folio 167 vuelto, fmca número 3.335, 
inscripción octava. 

Valorada a efectos de subastas en 10.900.000 
pesetas. • 

Dado en Novelda a 19de abril de 1996.-El Ju~z. 
Juan Vives Zaragoza.-EI Secretarh29.363. 

ORDES' 

Edicto 

Doña Cristina Maria Paz Eiroa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ordes y 
su partido, 

Hago ~ber: Que en los autos de procedi.rrJento 
sumaÍio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. q~se'siguenen este Juz.gado. oon d.número ' 
325 M/1995, promovidos por «Banco Pastor, Sacie': 
dad Anónima», con domicilio social en La Coruna, 
calle Cantón Pequeño, número 1, representado por 
el Procurador don Victorino Regueiro Muñoz, con
tra don Jesús Cambón Pastoriza y doña Maria Adela 
Grille Abelenda, con domicilio en San LoreIÍzo. 
número S, Bembibre-Val do Dubra.- sobre reclama
ción de crédito hipot~o y cuantía de 14.543:9,78', 
pesetas, se ha acordado sacar· a pública sübasta, 
por término de veinte días, y por el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, la fmea 
que se relaciona al ftnal del presente, cuyo' remate 
tendrá lugar en las fechas y bajo las condic!ones 
siguientes: 

Primera ~basta; A celebrar el dia 5 de septiembre 
de 1996, á las doce horas. 

Segunda subasta: A celebrar el día 3 de octubre 
Je 1996, a las doce horas. -

Tercera subasta: A celebrar el día 7 de noviembre 
de 1996, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. . 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes rutteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor ,continuarán subsistentes, enten
diéndoseque el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de. los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se 'admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad' alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y'con· 
signaciones de este Juzgado, número 
1569/000/18/325/95, del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las inismas. En la tercera subas
ta, en su caso, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca a una segunda 
subasta, para la qu~. seTvirá de tipo el 75 por ! 00 
del de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, bajo las condiciones anterior
mente referidas, y estableciéndose la consignación 
a que se refiere. ei apartado anterior. La tercera 
subasta, en su caso, se convoca sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando a las mis-
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mas, resguardo de h,aber consignado el importe que 
corresponda en el· establecimiento destinado al 
efecto. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad 'habrá oe verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta,. con asistencia 
det cesionario, quien deberá aceptarla, y todo eUo 
previa o sinudtáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca situada en el VaUe del Dubra, Parroquia 
de San Salvador de Bembibre. 

Resto de la, parcela A de la fmca número 84 
del plano de concentración. Regadío y secano cajón. 
de 26 áreas 83 centiáreas. Linda:. Norte, doña Dolo
res Parcero García (83); sur, cammo construido por 
concentración; este, parcela antes segregada. y oeste, 
camino construidó por concentración, regato en 
medio. Indivisible. 

Inscrita 'en el Registro de la Propiedad de Valle 
del Dubra, al tomo 514, libro 70, folio 152,fmca 
número 12.093. - - , , -

Tipo de tasación a efectos'de subasta: 27.735.117 
pesetas. 

y para que asi conste y sirva de anuncio en les 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
as! como de notificación a los deudores, encaso 
de que los mi~ no fueren hallados en la, fmea 
de constitución de hipoteca, expido y fmno el pre
sente' en Ordes a 18 de abril de 1996.-La Juez, 
Cristina María Paz Eiroa.-La Secretaria.-28.969-2. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Váiquez, Secretario del JuzgadO 
de Primera Instancia número 7 de Palma Ele
Mallorca, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 532f1994-A4, en virtud de 
demanda mterpuesta por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima ... representado por el Pro
curador don Miguel Ferragut Rosselló, contra 
«Construcciones Olympia Balear, Sociedad Limita
da., don Domingo Lucas Madrigal y doña Pilar 
Sierra Torres, ha recaído la resolución del siguiente 
tenor literal: ' 

«Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo mte" 
resado la part~ ejecutante se procederá a celebrar 

'subasta. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. 
1.0, con antelación no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en el "Boletin Oficial de laComu
nidad Autónoma de las-Islas Baleares", "Boletín 
Oficial del Estado", "Boletin Oficial de la Comu
nidad Valenciana" y tablón de anuncios de la loca
lidad donde se hallan sitos los inmuebles, celebrán
dose confonne. a las condiciones legales generales 
del procedimiento, y haciéndose constar que no se 
admitirán posturas que no cubran las. dos terceras 
partes del, tipo' ihicial coincidente con la valoración 
pericial de las fmcas, en la cantidad que se e~presariL 
tras su descripción; que las posturas podrá hac~rlas 
el ejecutante en calidad de .ceder:eJ 'remate fl un 
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por 
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la' Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes al credito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta, el próximo día 
13 de junio de 1996,a las once horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda, 
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el próximo día 30 de julio de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de la primera. y caso de resultar desiert~ rUcha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 24 d~ septiembre de 1996. 
a las once horas" rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya, antes ·del inicio de la licitaciÓn, de 
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en 'la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito, a instancia del. acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ia subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la oblig~ión" 
pueda aprobarse el remate a favor de los q~e le 
sigan" por el orden. de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costa.s. 

Notifiquese la PIl!sente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artículo 
1.~8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes' de vem.carseel remate- podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en -otro caso la venta irre
vocable después' de aprotlado el rem~~" y para el 
caso de río poderse pra~' dicha diligencia Per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución .• 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Primer lote: 

Urbana. Número 1 de orden. Vivienda tipo dúplex 
con garaje, identificada con el número 1 en el plano, 
de un edificio en las calles Fausto Bonafé y letra 
V, en Son Ferriol; término de Palma de Mallorca. 
Se desarrolla eñ planta ~a y piso, estando ambas 
plantas comunicadas por escalera interior. En planta 
baja ocupa' una superficie construida de 78,50 
metros cuadrados, y en planta de piso 88 metros 
cuadrados. Mirando desde la calle de Fausto Bonafé, 
linda por frente con dicha calle; derecha, porciones 
segregadas y vendidas a distintos propietarios; 
izquierda, vivienda dúplex número 2, y por fondo, 
jardin de su uso exclusivo. InScrita al folio 34 del 
tomo 4.940, libro 904 de Palma IV, registro 1, fmca 
52.621. Se valora en la suma de 15.000.000 de 
pesetas. . 

SegUndo lote: 

Urbana. Vivienda situada en quinta planta alta, 
señalada su puerta con el número 9, en el edificio 
sito en Paterna, en la calle Castellón. 16, que ocupa 
una superficie de 111 ~ 12 metros cuadrados. 'Linda: 
Por la derecha, mirando desde dicha fachada, con 
hueco de escalera, terraza y terraza de uso general 
recayente sobre la vivienda puerta 7; izquierda, con 
calle Pla' de Pou, hoy avenida de Vicente Mortes, 

. y fondo, con heredero de Vicente GuiUem. Inscrita 
en el Registro .de Paterna al tomo 1.613, libro 399, 

'folio 219, fmea 25.948. Se valora en la suma de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de MaUOrca a 1 de abril de 
1996.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.7' 28.736-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera hlstancia 
número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el ¡lme
ro 935/1995-2M de registro, se sigue procedinllento 
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judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. ~ instancias de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Miguel Borrás Ripoll. contra don 
Pedro Francisco Ripoll Alorda. en reclamación de 
914.974 pesetas de principal. más las señaladas para 
intereses y costas. que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y tipo 
de tasación. la siguiente rmca contra la que se 
procede: 

Urbana. Vivienda letra A de la seXta pfanta alta, 
número 12 de orden general correlativo. con ingreso 
mediante escalera y ascensor que arrancan del 
zaguán número 44 de la calle' de Uetam (hoy núme~ 
ro 24) de esta capital. Mide unos 134 metros cua
drados o lo que fuerte en realidad. Linda: Frente. 
vuelo de la calle de su situación; por la derecha. 
en parte mediante caja de la escalera y ascensor, 
con la viviénda letra B de la misma planta, número 
13 de orden; por la izquierda, con finca que per
teneció a don Gabriel Vaquer; por fondo, con vuelo 
de la .. terraza aneja a la vivienda letra A del piso 
primero'; por la parte inferior. con la vivienda letra 
A de la quinta planta, númerq 10 de orden, y por 
la ·sftperior. con la vivienda letra A de la séptima 
planta alta o ático número 14 de orden. Inscrita 
al folio 202 del tomo 3.058 del archivo. libro 86 
de Palma IV, rmca 4.482, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Salade Audiencias 
~ este Juzgado. sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad. el próximo día 9 de julio 
de' 1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 9 de septiembre de 1996. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo; uriá tercera subasta, 
el día 9 de octubre de 1996, ala l1'Üsma hora, todaS 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la summta es de 6.445.400 
pe.setas.- no. admitiéndose-· posturas' 'que lÍo cubran 
dicha suma. 
Segunda.~Para tomar parte en la subasta. deberán 

Consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 045100018093595, 
que este Juzgado tiene abierta ~n el «Banco ~ilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», 'plaza del Olivar de 
ésta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

, celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél.· el importe de .la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, enténdiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
~ptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 

la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado don Pedro Fran
cisco Ripoll Alorda en el domicilio que aparece 
en la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora, se les tendrá por notificados 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. . 

y para general ccnocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 9 de abril de 1996.-El 
Juez sustituto.-El Secretario.-29.176. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del J uzgado d~ Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el· número 96/1996; promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Rozas Center~ Sociedad Anónima», 
en los que Por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. los inniue
bIes que al rmal se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias' de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En pririlera subasta, el día 10 de junio de 1996 
y diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de: 

Por el lote Primero: 17.251.563 pesetas. 
Por el lote segundo: 11.652.487 pesetas. 
Por el lote tercero: 13.755.988 pesetas. 
Por. el lote cuarto: 13.468.459 pesetas. 
Por el lote quinto: ·12.409.142 pesetas. 

En segunda subasta .. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de julio de 1996 
y.diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 16 de septiembre de 
1996 y diez treinta horas, <;on todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a "tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera . ..,.No se admitiránposturas,que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el 'remate en c8¡Üdad de ceder a terceros: 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
. ta, a excepción del ¡¡cre.edor.~tante. debeI:áncon· 
signar previamente enlaMe~ Ael,.Juzp,<;\.Q. 9. en 
lifcajil general de .dePósitOs,.' el'20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercem.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas ala llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado., 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
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Lote tercero: Vivienda letra E, de la planta de 
baja, componente 5.-Vivienda letra E, de la planta 
baja, que tiene una superficie de 90 metros 90 decí
metros cuadrados, y consta de pasillo, un aseo, un 
baño. dos dormitorios, cocina' y galeria y sala-estar 
comedor. 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca. al tomo 2.440, libro 376, 
folio S, finca 21.063, inscripción segunda de hipo
teca. 

Lote cuarto: Vivienda letra F, del piso primero, 
componente 6.-Vivienda letra F. del piso primero, 
tiene una superficie de 70 metros 20 decimetros 
cuadrados, más 18 metros 80 decimetros cuadrados 
dé terraza. y consta de dos niveles; en el superior 
hay un dormitorio y un baño y en el inferior, la 
cocina. y la sala-estar comedor y la terraza. comu
nicados por una escalera interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca, al tomo 2.440. libro 376. 
folio 9, rmca 21.0'64. inscripción segunda de hipo-
teca. . " 

Lote quinto:· ViVienda letra J. del piso tercero, 
componente 1O.-Vivienda letra J. en'la planta ter
cera, tiene una superficie de 69 metros 70 decí
metros cuadrados, y 12 metros 30 decimetros cua
dradóstle· terraza. Consta de dos niveles; en el supe
rior 'con baño, dormitorio y terraza, y el inferior, 
con cocina y sala-estar comedor con terraza. Se 
hallan comurucadas por una escalera interior. 

Le es inherente el uso exclusivo, además de la 
anterior terraza. el de la terra,za de cubierta de la 
vivienda, 4e 83 metros cuadrados, a excepción de 
la zona que recae sobre el dormitorio de dicha vivien
~ que será zona común para' la instalación de 
antenacolectiya de televisión y otros servicios, faci
litando su acceso el que sea titular de dicha parte 

'- detétminada· al personal que proceda a su montaje 
o repáracióri,a través de su terraza de uso exclusivo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 d~,Pa1ma de Mallorca, al tomo 2.440, libto 376, 
folio 2S,'rmea 21.068, inscripción' segunda de hipo-
~~ , ' 

.. Y para conocimien)ogeneral yen· particul!Vpara .. 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente' en Palma de Mallorca a 9 de abril de 
1996.~El Secretario.-31.133. 

a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la .Ley Hipótecaria, están de manifiesto en Secre- _ 
taría. entendiéndose que todo licitador acpeta como 
bastante la titulaciÓn, y que las cargas o gravámenes 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña· Esther Rivas Cid, Magistrada-Juez sustituta 
del Jut8ado de Primera Instancia núme~ 8 de 
Palma de Mallorc~ 

. anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédiío 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos,· sin destinarse· á 
su extinció~ el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Vivienda letra A. de la planta de 
semisótano, ,componente l.-Vivienda letra A. de 
la planta de semisótano, que mide una superficie 
de 102 metros cuadrados. más 12 metros de terraza. 
Se desarrolla en dos plantas; en la. planta d~emi
sótano, que consta de cocina y Sala-estar con terraza 
y en planta !;Saja, que cOlista de un baño y un 
dorntitorio. ,. ~ .>r 

Inscrita en· el RegistrO- de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca, al tomo 2.438, libro 375, 
folio 202. rmca 21.059, inScripción segunda' de 
hipoteca. 

Lote segundo: Vivienda letra B. de ·la planta de 
semisótano, componente 2.-Vivienda letra B, de 
la planta de semisótano, que tiene una superfiCie 
de 66 metros cuadrados, más 11 metros cuadrados 
de terraza, y consta de cocina-sala, un dormitorio . 
yun baño. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca, al tomo 2.438. libro 375, 
folio 206. rmca 21.060, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
. ro 52411995, se tramita procedimiento judicial 

, sumarlo al amparo. del artículo 131 de la Ley Hipo
tecari~ a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
An9~,' representada por el Procurador don 
Miguel· Ferr~~t Roselló, contra don José Salom 

.. Arrom ydoña\ Nuria Albert Pitarch, en reclamación 
de crédito hipotecario •. en el que por resolución de 
esta. fecha se. ha acordado sacar a pública subasta, 
por ·prim~ra vez y término de veinte días, el bien 
que .luego -se dirá. señalándose para que el acto 
delrelilato tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de éste Juzgado, el día 17 de junio de 1996. a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Prlinera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubraneltipo de la subasta. 

segunda:-Que los licitadores para tomar parte 
en Ja subasta deberán consignar, previamen
te, ·en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao'Vizcaya, Sociedad· Anónima», numero 
047<tOOO.18.052495, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvá d~ tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimfento, sin cuyo requisito no seÍán admi
tidos';nÓ aCeptáriaose entrega de dinero en metálicó 
Q cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rem'ate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hace{Se posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en li! Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. ál crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto d~ que ho hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de julio -de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por- 100 del 
señalado para la primera subasta., siendo de apli
cación las demás prevenciones -de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre 
de 1996, las on~e hotas, cuya subasta se celebrará 
sm sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 19 de orden. Vivienda letra C de la 
planta'quinta., acceso por la calle Geólogo Darder, 
número 1, de esta ciudad, y con superficie aproxi
mada de 149 metros cuadrados, y consta inscrito 
al folio 184 del tomo 2.243, libro 438 de Palma VI, 
fmca número 26.495. 

Tipo de subas~: 10.640.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de abril 
de 1 996.-EI Secretario.-28.743-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Esther Rivas Cid, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 386/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo ,del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria., a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de 'Barcelona, La Caixa., representada por ,la Pro
curadora doña Margarita Ecker, contra don Ramón 
Oar Riera y doña Catalina Gomís Socias. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bieri que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 11 de junio de 1996, 
a las once, treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta deberán, consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0470.000.18.038695, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor oel bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán, admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en 01 Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar 'con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraoión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente :Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendi~ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de septiembre de 1996, 
a las once treinta hOras, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera sübasta.,'5iendo 
de aplicación las demás prevenciones de ]a. primera: 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de octubre 
de'1996, las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma., el 20 por 100 
dei tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora., exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

La parte actora goza del bénificio de justicia 
gratuita. ' 

Bien que se saca a subasta 

Número 1 de orden. ' Local comercial, eri planta 
baja, destinado a bar, con alniacén, de unos 129 
metros cuadrados, con acceso desde el jardin 
común, mediante seis portales. Tiene el uso exclu
sivo de una terraza que ocupa toda su fachada ante
rior, rebasándola en su parte izquierda., hasta negar 
a la altura del depurador de la piscina, siendo la 
superficie de dicha terraza de unos 115 metros 
cuadrados. 

Título: Por compra a don José Antonio Ferrá ' 
Boschin, en virtud de escritura autorizada por el 
Notario de Palma,de Mallprca., don Raimundo CIar 
Garau. el día 29 de febrero de 1.984. 

Registro: Inscrito al folio 172, tomo 2.457, 
libro 866 de Calviá, fmca número 45.121, inscrip-
ción primera. ' 

Tipo de subasta: 17.290.000 pesetas. 

Dado en ,Palma de Mallorca a 19 de abril 
de 1996.-El Secretario.-28.974. 

PALMA DE MALLORCA 

Corrección de edicto 

En relación al edicto de este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Palma de Mallorca. pubJi~do 
en el «Boletin Oficial del. Estado~ número 90, de 
fecha 13 de ábril de 1996, página 7032, linea 4, 
columna derecha., donde dice: «800.000 metros cua
drados», debe decir: «800 metros cuadrados». 

Dado en Palma de Mallorca a 30 d~ abril' de 
1996.-El Magistrado-Juez.-29.167. 

PAMPLONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado ,de Primera Instancia nÓlllero 7, 
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en providencia de esta fecha dictada en la pieza 
cuarta del juicio de quiebq número 500/1994, de 
«Promociones Valdizarbe. Sociedad Limitada», por 
el presente se convoca a los' acreedores del quebrado 
para que el día 26 de junio de 19.96~ a las diez 
tremta boras. en' el salón .de actos dela Cámara 
Oficial de 'éomereiO é' Industria de Navarra., sita 
en Yanguas y Miranda., número 27, de Pamplona, 
asistan a la Junta general de acreedores. convocada 
para el examen y reconocimiento de los créditos. 

Dado en Pamplona a 18 de abril de 1996.-La 
Secretaria.-28.659. 

PARLA 

Edicto 

Don Enrique Jesús Bergés de' Ramón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
,ro 3 de Parla, 

Hago saber: Queule este Juzgado de mi cargo 
y bájo ,el Dúlnefa 66/1993. se siguen autos de juicio 
de cognición a mstancia de, don. J\lan Manuel Vivan
co Ros. contra don Añgel Garcla Líaínásy 'tIóña 
Angela San José Bolea, y en el trámite de apremio 
del expresado procedimiento, se ha acordado por 
providencia de fecha llde marzo de 1996, sacar 
a la venta., subasta por término, de veinte días, el 
bien embarpdo .-.,los demandados, consistente .n 
piso situado en calle .Jaime el Conquistador, 41, 
2.° B, de Parla (Madrid), por el precio que para 
cada una de las subas.tas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de . este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

En primera iUba~ ,el dia 11· de junio de 1996, 
a las QDCe ho~~ ~tiéndose posturas que no 
cubran las d,ot t,Qmeras, partes de la cantidad de 
9.198.281 pesetas de-importe de la taSación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la .. priJnera,ni pedida la adjudicación en forma 
wr el actor, se celebrará el día lldejulio de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del 2S· por 100 
de la qu~ sirvió de base. en la primera, no admi
tiéndose posturas que riola cubran. 

En tercera subasta.· de no haber postores en la 
segunda. ni solicitarse la a(ijudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 11 de 
septiembre de 1996, a las once 'horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la' subasta., deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciOIÍes y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el BancóBilbao VIZcaya., el 20 por 100 
del tipo establecido en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados. presentando con aquellos el 
resguardo a qUe se hace referencia en la condición 
anterior. 

Tercera.--8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
a culidad de ceder el remate a terceró y el precio 
del' mismó habrá de c:onsigar dentro de los ocho 
dias siguien~' a . la, notificación de la' aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca obje
to de subasta. se pondrán de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que. quieran tomar parte en la misma., pre
viniéndose que los licitadores deberán conformarse 
con ellos' y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro. 

Quinta.-Todas las Car¡as anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedarán sub
sistentes, mi que el precio del remate se dedique 
a suextinción.,entendi&dose que el rematante los 
acepta., quedando subr.ogado en la respoJ;1sabilidad 
y obligaciones que de íos mismos'se deriven. 
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Bien o~jeto de subasta 

Urbana. Piso sito en Parla. calle Jaime l el Con
quistador, 41, 2.° B. IJ:lscrita.en el Registro ~de la 
Propiedad de Parla al tomo 409, libro 321, fo-. 
lio 164, fmca 24.759.' , 

Sirviendo el presente de notificación a los dema
nados don Angel García LllIDlas y doña Angela 
San José Bolea por encontrarse en paradero des
conocido. 

Dado en Parla a 11 de marzo de 1996.-El Juez, 
Enrique JesÚs Bergés de Ramón.-El Secreta-
rio.-29.818. . 

\ 

PICASSENT 

EdiCto 

L,a Secretaria en funciones del Juzgado de PrirÜera 
Instancia e. Instrucción número 1 de Picassent 
(Valencia) y. su pa"rtido, 

Hace saber: Que en este Jugado, con el núme
ro 177 /1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, (Bancaja), representada por 
el Procurador don Onofre Marmaneu Laguía, contra 
don Eugenio Teodoro Gómez, en .el que se ha acor
dado sacar. a pública subasta, por primera vez, y 
valor de su 'tasación, el bien hipotecado que seindi
cará, para ]t\, que se ha señalado el día 25 de junio 
de 1996, 9 las once horas, en este Juzgado, calle 
Marqués d(': Dos Aguas, número 24. 

En' preve;nción de qué no:hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para 'Ia . segunda subasta, 
por el 75 por 100 del' V'alórde tasación, el día 
25 de julio de 1996, a la misma hora y lugar, y 
para el caso de Que tampoéo hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 25 de septiembre de 1996, 
a la misma hora y lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por, causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de Ía Propiedad a que se refiere la' regla 4.8 de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al c~édito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el, precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima,., sito en la calle Mig, 
número 22, ,de Picassent, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de la vivienda 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán adini
tidos, no aceptlllldoseentrega de dinero en metálico 
o cheques. Y para el supuesto de que b notificación 
a que se contrae la regla 7.8 del a1"1 culo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lagar con la 
antelación suficiente, o el demandado se encuentre 
en ignorado paradero, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma. 

Bien que se subasta 

Vivienda en piso primero, puerta 3, del tipo A, 
del edificio situado en Picasent, con portal de entra
da por la calle del Pintor Sorolla y fachadas también 
a la calle del Pintor Sorolla y' fachadas también 
a la calle de Santa Ana'y Santa Teresa; tiene una 
superficie construida de 111 metros 1 decímetro 
cuadrados, con distribución propia para habitar. Lin
da: Frente, rellano; derecha, entrando, calle de Santa 
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Teresa; izquierda, vivienda puerta dos;.y fondo, calle 
de Santa Ana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas
sent, al tomo 2.116~ libre:> 319 de· Picassent, folio 
52, fmea 22;151. 
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Está inscrita en el Regi~ de la Propiedad de 
Laviana, al libro 241 de Laviana, folio 222, fmca 
número 21.597. 

El tipo de la subasta para esta fmca, fijado en 
la esCritura de préstamo, es de 1O.510.35(} pesetas. 

Tipo para la primera subasta: 7.200.000 pesetas. 
El remate tendrá lugar en la' Sala de Audiencias 

Dado en Picassent a 29 de febrero de 1996.-La . de este Juzgado el día 12 de junio. de 1996, a las 
Secretaria en funciones.-28.893. doc,e horas, previniéndose a los licitadores: 

POLA DE LA VIANA 

Edicto 

Don Manuel Barril Robles, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Laviana (Asturias) y su partido judicial, 

Prlmero.-Que el tipo 'de la subasta es el ante
riormente mencionado y que no se admitirán pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, ~ucursal de Pola de Laviana, 
cuenta del procedimiento número 
312100018024795, el 20 por 100 del tipo fijado, 
sin CUyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131' de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en J~ Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que tQdo licitador 
aéepta como bastante la titulación aport&da. 

Hago saber: Que 1><>r. resolución del día de la 
fecha, dictada ~n los autos civiles número 247/1995. 
de .procedimiento del artículq 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la entidad «Herrero, Socie
dad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», 
contra «FMC Consultores, Sociedad Limitada»; «As
turiana de Montajes Eléctricos, Sociedad Anónima 
Laborab; don Francisco Javier Bayón Sánchez; 
doña Ivette Juan Catalán, y «Gerpeda, Sociedad 
Limitada,., en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primerá vez, las siguientes fmeas: 

. Cuarto.-Que las cargas ~. gravámenes anteriores· 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los, acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

1. Número 14.-Primero D. Es vivienda situada 
en la primera planta alta, Ji la izquierda, ' subiendo 
por la escalera del portal 2. Se distribuye en varias 
dependencias y servicios ocupando una superficie 
de 81,42 metros cuadrados y construida de 95 
metros cuadrados. Linda: Frente, entrando, rellano 
de acceso, hueco del ascensor, caja de escalera y 
vivienda E de su planta; fondo, viviend8 e de su 
planta del portal 1; izquierda, entrando, caja de esca
lera, patio dé manzana y hueco del ascensor, y dere- . 
cha, calle Los Palomares. 

Cuota: Se le asigna una cuota o participación 
indivisa, en relación con el valor total del inmueble 
de 1,32 por 100. 

Está inscrita· en el Registro de la Propiedad de 
Laviana, al libro 241 de Laviana, folio 216, fmca 
21.594. 

El tipo de la. subasta para esta fmca, fijado en 
la escritura de préstamo,' es de 9.964.925 pesetas. 

2. Número 31.-Bajo cubierta S. Es vivienda 
situada en la planta bajo cubierta, a la izquierda, 
subiendo por la escalera <tel portal 3. Se distribuye 
en varias dependencias y servicios, ocupando una 
superficie útil de 75,59 metros cuadrados y cons
truida de 86,10 metros cuadrados. Linda: Frente, 
entrando, rellano de acceso, hueco del ascensor y 
retranqueo sobre patio de manzana; fondo, retran
queo sobre la calle Oviedo; derecha, entrando, 
retranqueo sobre patio de manzana, caja de escalera, 
relImo de acceso, hueco del ascensor y bajo cubier
ta T, e izquierda, retranqueo sobre la calle Oviedo 
y patio de manzana y bajo' cubierta R del portal 2. 

Cuota: Se le' asigria una' cuota o participación 
indivisa, en relación con el valor total del inmueble 
de 1, 17 por 100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Laviana;al libro 242 de Laviana, folio 25, fmca 
número 2' L6'fl ~ L 8

. , 

De no haber 'postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de julio de 1996. 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 12 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Pola de Laviana, 26 de marzo de 
1996:--El Juez; Manuel Barril Robles.1;.'El Secreta-
riO . ...;..29.575. 1 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando JaVier Muñiz Tejerina, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo' 
131 de 'la Ley Hipotecaria número 613/1995, segui
do por el Procurador don Tadeo Morán Fernández, 
en nombre de Caja España de Inversiones; Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, contra don Nemesio 
Fernández-QuiñonesTrabadelo y otros,,:;e ha acor
dado sacar a subasta la fmca hipotecada que se 
relacionará, bajo las siguientes condiciones~ 

Prlmera.-La primera subasta se celebrará el día 
'13 de junio próximo, a las diez horas, sirviendo 
'de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién-

'Odose postura inferior a dicho tipo. 
. SegUnda.~para tomar parte en ella, deberán con

signar los licitadores: en el establecimiento público 
destinado al ~fecto (<<Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dadArtónirtt~», cuenta de consighaciones número 
214'.3/000/18/0613/95), el20 por 100 del tipo de 
subasta, pudiendo hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. ,El titkHle la subasta para esta fmca, fijado en 

la;~scriti.ira áeprestafuo, es de 9.520.375 pesetas. .' Tercera.-Los autos y la certificación dei Registro, 
3.' Número 17.-Segundo D. Es vivienda situada 

en la Segunda planta alta, a la izquierda, subiendo 
por la escalera del portal 2. Se distribuye en varias 
dependencias y servicios, ocupando una superficie 
útil de 81,42 metros cuadrados y construida de 95 
metros cuadrados. Linda: Frente, entrando, rellano 
de acceso, hueco del ascensor, caja' de escalera y 
vivienda E de su planta; fondo, vivienda C de su 
planta, del portal 1; izquierda, entrando, caja de 
escalera, patio de manzana y hueco del ascensor, 
y derecha, calle Los Palomares. ' 

Cuota: .Se le asigna una cuota o participación 
indivisa" en relaCión con el valor total del inmueble, 
de 1,32 por 100. 

. a que se refiere la regla 4 del artíéulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes. 
anteriores y lQS preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 'en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores' en la primera 
subasta se celebrará la segunda, el día 8 de julio 
de 1996, y a la misma hora. rebajándóse el tipo, 
y . por consiguiente la cantidad a consignar, en un 
25 por 100. 
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Quinta.-Si tampoco hubiere postores,.en la segun
da subasta, o se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día: 30 de julio de 1996, a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta·será necesario con
signar o el ,70. por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. . 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositatá en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

- Finca objeto de subasta 

Número J 4. Vivienda de la planta sexta del edi
ficio situado en Ponferrada al. sitio llamado Campo 
de la Cruz, en la avenida de General Vives o carre
tera de Madrid-La Coruña, señalado con el número 
64 de policía urbana, situada a lá izquierda, subiendo 
por las escaleras, ya la derecha vista desde la avenida 
de su situación. Ocupa una superficie útil de 106,13 
metros cuadrados y construida de 129- metroS Cua
drados. S~ compone de . vestíbulo de entrada, pasillo 
distribuidÓr, .cocina, cuarto dé baño, cuarto de aseo, 
cuatro dormitorios y estar comedor. Tiene una terra
za lavadero-tendederQ al patio de luces y otra a 
la fachada principal. Linda: Frente, con la averuda 
de su situación y. visto desde ésta; derecha, muro 
que lo separa de la parcela A, propiedad de don 
Diego })érez Artigas; izquierda, muro que la separa 
de la vivienda de esta misma planta, hueco del ascen-. 
sor, rellano, caja de escaleras y terraza que la separa 
de la vivienda de la izquierdA de esta misma planta, 
y fondo, con patio de luces. Iriscritaen el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ponferrada al tomo 
1.626, libro 44, fmca 4.700, folio 95, inscripción 
primera. Valorada °a efectos de subasta en 
18.824.000 pesetas. 

Dado en. Ponferrada a 20 de marzo de 1996.-El 
Juez, Feinando . Javier Muñiz Tejerina.-El Secre
tario. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Ponferrada, 

Hago, saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de]a Ley Hipotecaria número 602/1995, segui
do por el Procurador don Tadeo Morán Femández, 
en nombre de Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad:contra don Nemesio 
Fernández Quiñones Trabadelo y doña Maria del 
Carmen García Arias, se ha acordado sacar a subas
ta la fmca hipotecada que se relacionará, bajo las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-La primera. subasta se celebrará el día 
13 de junio próximo, a las diez horas, sirViendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en ~ 
escritura de constitúción de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para: tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-. 
dad Anónima», cuenta consignaciones 
2143/000/18/0602/95, establecimiento público des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículos 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio d~l remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 8 de julio 
próximo y a la misma hora, rebajáJldose el tipo, 
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y por consiguiente la cantidad a consignar, en un: 
25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeCión a 
tipo el día 30 de julio próximo,' a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segÚnda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que a9redite 
el ingreso de la consignación en el banco. 

Finca objeto de subasta 

Finca rústica. Parcela de terreno de secano, sita 
en Santo Tomás de las Ollas, Ayuntamiento de Pon
ferrada, al paraje de Prado de las Ollas o Cercado. 
Tiene una superficie de 13.200 metros cuadrados. 
Linda: Por el norte, con «Roldán, Sociedad Anó
nima» y ,con la fmca segregada;' por el sur" con 
camino de San Miguelin; por el este, con el camino 
o calle medio, y por el oeste, .de núevo conta fmca 
segregada y con don Andrés y don Ignacio AIvarez 
Alvarez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrada al tomo 1.626, libro 44, 
fmca 4.696, folio 87, inscripción primera. Valorada 
a efectos de subastas en 37.620.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 20 de marzo de 1996.-El 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El Secre
tario.-29.199. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
42/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de-Galicia, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Pedro Sanjuán 
Fernández, contra doña" Erundina Cajiao Barroso, 
en . reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

1. Casa de planta baj~ y pisó alto, que mide 
115 metros cuadrados de superficie, emplazada en 
el lugar' de La Carballa, parroquia de Salcedo, en 
este término. Mide la fmca en conjunto 230 metros 
cuadrados y linda: Norte y oeste, camino; sur, doña 
Rosa Acuña Baamonde, y este, Ef¡genia López 
Prieto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra al tomo 1.043, libro 461, folio 
131, fmca número 42.641. 

Propiedad de la demandada. 
El tipo 'fijado en la escritura de hipoteca a efectos 

de subasta es el de 41.700.000 pesetas. 

Asimismo, por medio del presente edicto, se noti
fican las fechas de subasta a la demandada, a los 
éfectos prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamientó Civil. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Vigo. número 
11, bajo, Pontevedra, el próximo día 9 de julio del 
corriente año, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el fijado en la 
escritura de hipoteca señalado, no adinitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán' hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél, el importe de la consignacióri 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. -

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ·mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para ,que tenga lugar 
la segunda el próximo día J O de septiembre de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo del 
75 por 100 del fijado para la primera. Asimismo, 
se señala para que tenga lugar la, tercera subasta, 
en su caso, el próximo día 8 de octubre de 1996, 
alas diez horas, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pontévedra a 11 de abril de 1996.-El Juez.-El 
Secretarío . ....:29.022. 

pozo BLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Pozoblanco, 

Hago saber: Que en este Juzgadp, b~o el núme
ro 265/93, se siguen autos de prbcedir: dento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley.}' í potecaria, a 
instancia del «llanco Español de CréCito, Sociedad' 
Anónima», contra «Salamanca y Cabrera, Sociedad 
Anónima», en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado saéar a ,pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la fmca que despUés 

·se expresa, señalándose para su·celebración el próxi
mo día 12 de junio. a las doce· horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 10 de julio. a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de l~ primera, y, en su caso, para la tercera 
subasta, sin sujeción a' tipo, se señala el próximo 
día 18 de septiembre, a la misma hora, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es e] fijado 
al efecto en la escritura de préstamo, y que figura 
al fmal de la descripción de la fmca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de ,este Juzga90, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serári admitidos, pudiendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla. están de manifiesto en la' Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. a los efectos de la titul~ción de la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. quedJ'lu subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el pre(;~o del remate; y entendiéndose que el 
rematante' los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Bien objeto de subasta 
Número l.-Local sin distribución; sito en planta 

bala de un edificio radicante en calle Góngora, 
número 9, de Pozoblanco. con entrada indepen
diente desde la calle de su situación, con una super
ficie de 247 metros 81 decimetros cuadrados. Ins
crito al tomo 830, libro 258, fmca 18.037. 

Tipo primera subasta: 14:246.000 pesetas. 

. Dado en Pozoblanco a 28 de marzo de 1996.-La 
Juez, Montserrat Contento Asensio.-El Secreta
rio.-28.68.9-3. 
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REQUENA 

Ediéto 

Doña Otilia Martínez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley ,Hipotecaria, número 156/1995, a ins
tancias de «Banco ESpañol de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Proeurador señor 
Gómez Brizuela, contra «1ubalasso, Sociedad Limi
tada», y doña Carmen Ramírez Jiménez, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, ténnino de veinte días y preció 
fijado en la escritura de hipoteca, el bien que se 
indica a continuación, para cuya celebración se ha 
señalado la audiencia detdía 18 de junio de 1996, 
a las once horas, en cuyo acto se observará lo dis
puesto en el artículo, 131 de la Ley Hipotecaria. 
regla 7.a, en adelante. Para el caso de no existir 
postor en la primera subasta. se ha señalado para 
la celebración de la segunda. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del precio fijado en la escritura, la audien
cia del día 16, de julio de 1996, a las once horas, 
y para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, la audíencia del 
día 17 de septiembre, a las once horas, 'haciéndose 
constar que, caso de tener que suspenderse cual
quiera de las subastas señaladas, la misma se cele
brará al siguiente día hábil, a la misma hora, y cuyas 
subastas se regirán entre otras por las siguientes 
condiciones: 

Prime'ra.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado, en la enti
dad bancaria correspondiente, una cantidad igual 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se' entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédít9, del 
actor continuarán subsistentes, entendíéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto dé subasta 

Un trozo de tierra, en ténnino de Utiel, en el 
paraje «Cruz de Valencia», de 1,lna superficie de 
3.275 metros cuadrados, en cuyo interior hay edí- , 
ficada una nave industrial, de una' sola planta, des
tinada a almacén y taller mecánico. con cuarto de 
aseo y una dependencia destinada a despacho u 
oficina, la cual ocupa una superficie total construida 
de 450 metros cuadrados y el resto de la superficie 
total se halla sin edificar y cercado. . 

La superficie edificada, como se ha hecho constar, 
se halla enclavada eh el interior de la fmca total, 
la cual sigue con los mismos linderos, es decir: Nor
te, carretera y don Julio Jiménez; sur~ fmca de don 
Vicente Tarazón; este, las de don Julio Jiménez y 
Julio Requena. y al oeste, otra de don Hip6lito 
Arocas. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al tomo 276, libro 6 l de Utiel, folio 126, fmca 
número 9.211, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 22.375.000 pesetas. ' 

Sirva el presente edicto de notificaciones a los 
demandados, caso de no ser posible la notificación 
personal. 

Dado en Requena a 25 de marzo de 1996;-La 
Juez, Otilia Martínez Palacios.-EI Secreta
rio.-28.980. 
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REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 86/1995, a instancias 
de «Banco Español de Crédito. Socie.dad AnÓnima», 
representado por el Procurador señor Gómez Bri
zuela, contra don Enrique Gómez Pérez y doña 
Adelina Hemández Alcocer, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de hipoteca, el bien que se indica 
a continuación, para cuya celebración se ha señalado 
la audiencia del día 18 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, en cuyo acto se observará lo 
dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
regla 7.a • en adelante. Para e~ ,:aso de n". existir 
postor· en la primera subasta, se ha señalado par:) 
la celebración de la segunda, sirviendo de tipo d 
75 por 100 del precio fijaqo en la escritura, la audien
cia del día 16 de julio de 1996, a las once treinta 
horas, y para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se ha señalado para la celebración 
de la tercera subasta. sin sujeción a tipo, la audiencia 
dél día 17 de septiembre, a las once treinta horas, 
hacil:ndose constar que, caso de ·tener que suspen
derse cualquiera de las subastas señaladas, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
y cuyas subastas se regirán entre otras por las siguien
tes condiciones: 

, Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado, en la enti
dad bancaria correspondíente,una cantidad igual 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-Los autos. y ceriificación del Registro, 
a que se renere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. CaSa de habitación, situada en la aldea 
de San Antonio (Requena. Valencia), calle del Cau
dillo, hoy, calle Mayor, número 37, consta de planta 
baja, destinada a alinacén, y patio, y piso en primera 
planta, que consta de dependencias propias. 

Linda;.Derecha, entrando, con doña Maria Pardo 
Gómez; izquierda, don Rafael, Gómez Gómez, y 
espalda. con don José Navarro. Ocupa una superficie 
de 234 metros cuadrados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, en 'el tomo 452, libro 267 de Requena, folio 
167, fmca número 43.350, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 17.900.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación personal a los 
demandados. caso de no ser posible la notificación 
en forma. 

Dado en Requena a 25 de marzo de 1996.-La 
Juez. Otilia Martínez Palacios.-El Secreta-
rio.-28.987. . 

REUS 

Edicto, 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario artículo' 131 de la 
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Ley Hipotecaria. número 472/1994, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Francisco Nunell Alavarado, y por reso
lución del día de hoy, se ha acordado sacar a pública 

. subasta el siguiente bien: 

Entidad numero 12. Vivienda piso segundo, 
puerta primera de la escalera 2 del edificio en Mon
troig, partida Voltes, con frente a las calles Industria 
y Cristóbal Colón. Cuota en el inmu~ble: 6.49 por 
100, y su escalera: 13,35 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus al tomo 
639, libro 246 de Montroig, folio 166, fmca número 
17.552. -

Tasada en 10.253.393 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 12 de jUruo 'de 1996. a 
las once treinta horas, siendo requisito indispensable 
consignar, previamente, el 30 por 100 del tipo de 
tasación y que asciende 'a la cantidad de 3.076.018 
pesetas para tomar parte en ella, debiéndose ingresar 
tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la- plaza Prim de esta ciudad y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4190 
000 180472 94. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 17 de julio de 1996, a las diez treinta 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con~ un depósito pre\'io también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir, 3.07'6.018 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo. para el día 18 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, pero con un depósito preVio 
igual a la de la primera y de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndose exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre-' 
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en: Reus a 3 de abril de 1996.:.....El Magis
trado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.-El Secre
tario.-28.6oo. ' 

REUS .. 
Edicto 

Doña' Maria José Nadal Sorribes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 227/1994, a 
instancia de La Caixa, ,representada por el Procu-:" 
rador don Joan Torrents Sardá, contra doña Maria' 
González Santamaria,' en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días, y precio de· su avalúo contra la que se 
procede: 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, e) próximo día 3 de septiembre, 
a las once treinta horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 8 de octubre de 1996, a las once treinta 
horas, y tercera subasta para el día 7 de noviembre' 
de 1996, a las once treinta horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que, corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos al 30 por 100 del ,tipo del remate. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de -la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria' del Juzgac!o, y los lici
tadores aceptan como bastante la titula::ión obrailte 
en autos, sin que puedan exigir otros títJlos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,· al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 

...en la responsabilidad de los mismas, si n destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptinla.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do ~otificar\ en el domicilio pac::tado. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra, sita en término de R eus, partida 
Blancafort, viña y olivos, de cabida 1 hectárea 66 
áreas 15 centiáreas. Inscrita en el ~egistro de la 
Propiedad flllmero 1 de Reús, en el tomo 634, libro 
309, folio 191, finca 1.785, inscripción 16. 

Valorada ell .¡ 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 9 de abril de 1996.-La Magis
tr.ada-Juez, María José Nadal Sorribes.-El Secr:e
tario.-28.516. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado qe Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cútivo-letras de cambio, número 557/1991, promo
vido por _ «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
contra don Joaquín Casado Adam, y, por resolución 
del día de hoy, se ha acordado sacar a páJlica subas
ta las siguientes: 

Mitad indivisa. Rústica. Porción de terreno, 
situada en el término municipal de Salou, calles 
Emprius y La Bassa, número 1, de extensión 459 
metros 10 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.564, libro 476, folio 64, finca 
número 6.190-N del Registro de la ·Propiedad <fe 
Vt1a-Secai Salou. Tasada en 6.245.000 p~etas. 

No constan cargas' anteriores. 
Mitad indivisa. Rústica. Porción de terreno, 

situada' en el térmiI}o de Vila-Seca, partida Salou, 
de extensión 403 metros 70 decimetros cuadrados. 
Inscrita en. el Registro de la Propiedad de Vila-Seca 
i Salou al tomo 1.681, Jjbro 593, folio 41, fmca 
número 5.190-N. 

,Tasada en 2.575.000 pesetas. . 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de junio, a las doce hóras, 
siendo requisito indispensable consignar previamen
te el 30 por 100 del tipo de tasación, y que asciende 
a la cantidad de 1.873.500 y 772.500 pesetas, res
pectivamente, para' tomar parte en ella, debiéndose 
ingresar tal depósito en el BancQ Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la plaza. Prim, de esta ciudad, 'yen la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
41 90 000 17 0557 91, y no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos tercios. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 10 de julio, a las doce horas, con reb~a 
del 25 por 100 del tipo de tasación, con an depósito 
previo, también del 30 por 100 del tipo de tasación, 

es decir, 1.873.500 y 772.500 pesetas, respectiva
mente. 

y si tampoco hubiere postor. lma tercera subasta 
sin fijadón de tipo. para el dia 4 de septiembre, 
a las doce horas. péro con un de;lósito previo igual 

, a la de la primera y segunda. 
Se advierte a los licitadores eue tanto los autos 

coino la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde _ podrán ser examinados una hora antes 
de las ",señaladas para las subastas respectivas, no 
j>ermitiéndoles exigir mis datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedaráJ) subsistentes. sin destinarse el pre-

. cio del remate a su extinción, ~ubrogándoseen su 
paso el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado. en 
el caso de que no se pudiera hacer personalmente . 

Dado en Reus a 9 de abril de \ 1 996.-La Juez, 
Ana -María Mestre So1O.-[.1 &(;u::lario.-l8.966-3. 

I 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I .de Reus 
y su partido,' . 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio ejecutivo, 
artículo 131 deJa Ley Hipotecaria, número 6/1996, 
instados por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Grandes Almacenes 
Tarragona, Sociedad Anónima», la venta en pública 
subasta deJ.a fmca hipotecada siguiente: 

Nave indu~trial, C-2, sita en término municipal 
de Reus, partida '«La Grassa». Inscrita al tomo 5'14, 
libro 199 de Reus-2, folio 199, fmca 8.195. ins
cripción sexta. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 2. 

Valorada a los efectos de subasta en 48.893.000. 
pesetas. 

Primera subasta: Día 25- de junio, a las diez cua-
renta y cinco horjis. . 

Segunda subasta: Día 23 dejulio. a las doce quince 
horas. I • 

Tercera subasta:_ Día 19 de septiembre, a las diez 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, .en el Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Llovera, número 50) una cantidad igual, por 
lo menos, al 30 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse .posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Ba~co Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia; 

. que la descrita fmca sale a subasta por el tipo de 
tasación, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro al que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría; que se eIitenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100. de .la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
y que la tercera subasta se celebrara, sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a 
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Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «Grandes Almacenes Tarragona, Sociedad 
Anónima», la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Dado en Reus a 10 de abril de 1996.-La Juez, 
Amparo Cerdá Miralles.-El Secretario.-29.357. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Reusy su partido, 

. Hace saber: Que en los días que luego se ditán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la'Ley Hipotecaria, número 461/1995, ins
tados por Caixa d'Estalvis de Terrassa, contra doña 
Joana Jareño Mendieta y don Pere Cartaña Pedro, 
la venta, en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: 

Vivienda letJ;8 F. del edificio enclavado en la par
cela, de terreno número 38, de la manzana 5 del 
plano de la urbanización «Cambrils Mediterráneo», 
en término de Cambrils. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Reus, tomo 644, 
libro 3?7, folio 117. fmca número 28.947. 

Valorada en 17.700.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 25 de junio, 
a las once horas. 

La segunda subasta se ceiebrará el día 23 de julio, 
a las once horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 18 de sep
tiembre, a las once horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tornar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Banco BIlbao Vizcaya de 
Reus una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirve de tipo para la 

.sub~sta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depQsitando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura algooa que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos- y la certificación del Registro, 
a que se refiere la'regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o . gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor y continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ¡os acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de íos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema- . 
te. Que . para la segunda subasta sefvirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda adrnitir 
postura ínferior a este tipo, y que la tercera sul?asta 
se celebrará sin sqjeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a• 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y, para en su caso, 
se notifica a los deudores doña Joana Jareño Men
dieta y don Pere Cartaña Pedro, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en _ Reus a 19 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El Secreta
rio.-28.925. 
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RUBI 

Edicto 

Doña María Cannen Tejerina Antón, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 278/1995, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, por proveídÓ 
del día de hoy, se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de esté Juzgado, sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15, primera planta, 
de Rubí, por primera Vez, el día 17 de septiembre 
de 1996; por segunda vez, el/día 15 de octubre 
de 1996, y por tercera vez, el día 19 de noviembre 
de 1996, siempre. a las díez horas, la fmca que 
al fmal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fm~ para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en ras dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Júzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, una can
tidad no inferiOl" al. 20 por 100 del tipo de cada' 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda Las 
posturas podrán hacerse, desde la' publicación de 
este edicto, en pliego cerrado,. depositando a la Vez 
las cantidades indicadas y en calidad de ceder ,el 
remate a utÍ tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qUe el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin d~stinarse a su extin- ' 
ción el precio del remate. . 

Bien que se subasta 

Número nueve.-Vivienda, planta entresuelo, pUer
ta primera dei edificio sito en Rubí, con frente a 
la calle San Cayétano, 92: Consta de recibidor, . 
comedor-estar, cocina, cuarto de aseo, dos dormí-' 
torios, lavadero y uná terraza que da a la calle San 
Cayetano. Mide 63 metros 44 decimetros cuadrados, 
y linda: Por el frente, tomando como tal donde 
tiene la puerta de entrada, con vestíbulo y caja de 
la escalera; derecha, con proyección vertical· de la 
calle San Cayetano; izquierda, con vivienda puerta 
.cuarta ,de su misma planta y parte con patio -de 
luces; espalda, con fmca de· «Inviso, Sociédad Anó
nima»; por la parte inferior, con los locales números 
1 y 2 de la planta baja; por la superior, con viviendas 
primera y segunda de la planta baja, y por la superior, 
con vivienda primera y cuarta. Representa un valor, 
en relación con el total del edificio de 3,15 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa al tomo 1.081, libro 541 de Rubí, 
folio 5, finca 1~.074. 

La valoración· de la: fmca que servirá de tipo para 
la primera subasta es de 5.500.000 pesetas. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada en. caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Oádo en Rubí a a 23 de abril de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria, María ~armen Tejerina 
Antón;-28.894. 

8ABADELL 

Edicto 

Conforme a lo dispuesto por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Saba
deU en el expediente promovido por el Procurador 
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don Enrique Basté Solé, en nombre y representación 
de «Desarrollos y Normativas para la Industria Grá
fica, Sociedad Limitada», registrados al número 
21/1995, por medio del presente edicto se hace 
público la parte dispositiva del, auto dictado en el 
presente expediente y de esta fecha, y que es del 
tenor literal siguiente: 

«Se dispone: Se declara legalmente concluido el 
presente expediente en el estado en que se encuentra, 
que se archivará sin ulterior curso ni práctica de 
otras diligencias, salvo las que se dirán; se levanta 
la intervención de las operaciones de la suspensa, 
cese la intervención judicial en sus funciones, diez 
días después de la fecha en que se comunique. y 
publique la presente resolución, publíquese la pre-~ 
sente, en su parte dispositiva, de la misma manera 
en que se publicó la resolución por la que se admitía 
a trámite el presente procedimiento, a· cuyo fm se 
expedirán los correspondi~ntes edictos, que se fija
rán en el tablón de anuncios de. este JU733do y 
se publicarán eq el "Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona", "Boletín Oficial del Estado" y "Diari 
de Sabadell"; librese igualmente el correspondiente 
mandamiento al Registro Mercantil de Barcelona; 
anótese esta resolución en el Registro Especial de 

-Suspensiones de Pagos y Quiebra de este Juzgado, 
incluyéndose la misma en el Libro de Sentencias, 
comunicándola mediante el correspondiente oficio 
a los d~máS Juzgados de igual cláse .de esta ciudad; 
procédase a la ,entrega d~ los· citados despachos 
al Procurador de la ·suspensa, para. que cuide de 
su diligenciamiento. , 

Así lo acuerda, manda y flI'lIUl, su señoría ilus-
trisima; de lo que doy fe.» . 

y para que así conste y pubhcidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda intei-esar, y para 
que surta a los efectos legales oportunos, fmno y 
expido cd presente, en. Sabadell, a 10 de abril de 
1996.-La Secretaria.-28.828. 

• 
SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez accidental el Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Sabadell, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 409/1994, instados por 
Caixa d'Estalvis de Sabadell, que litiga en concepto 
de 'pobre, representada por el Procurador don Rarllel 
Colom Llonch, contra fmca especialmente hipote
cada por «Lazal Gestión, Sociedad Limitada»,. por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 23 
de septiembre, a las diez horas~ o, en su caso, por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi
mo día 21 de octubre, a- las diez horas, y para 
el caso de que la'misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y. sin sujeción á tipo, para el próximo día 25 
de noviembre, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 13 t de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuicialniento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las éargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellé!.s el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, • 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 30.578.800 pesetas, y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: ' 

Veintitrés. VIvienda, puerta primera, en el piso 
ático, del edificio sito en esta ciudad, con frente 
a la calle ~. y Sors, número 4. De superficie 
útil -123 metros cuadrados. Y linda: Frente, escalera, 
ascensor y la vivienda misma planta, puerta segunda; 
derecha, entrando, ascensor y welo de· la terraza 
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del primer piso, mediante terraza; izquierda, calle 
Durán i Sors, mediante terraza, fmea de que procede; 
por arritra, con la cubierta del edificio, y por abajo, 
con el piso tercero, p':!ertas segunda y terce,a;' por 
su interior linda con un patio de· luces. Goza del 
uso y disfrute de dos terrazas, una en la Parte ante
rior, de 34 metros cuadrados, y otra en la parte 
posterior, también de 34 metros cuadrados. Coe
ficiente: 4,20 por 100. Inscrita ene] Registro de 
la Propiedad número 2 de Sabadéll al tomo 2.839, 
libro 955 de Sabadell, folio 74, fmca 20.202-N, ins
cripción cuarta. 

Dado en SabadeU, a 15 de abril de 1 c}96.-El 
Juez.-El Secretario.-28.909. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas Gil, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancía número 
1 de San Roque, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada. en procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el núme
ro 139/1991, se tramita en este Juzgado, promovido 
por Ijipotebansa, 'representado por el Procurador 
señor López Fuentes, cOntra don Manuel Morilla 
López y doñá Lidia García u,pez sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, por medio del presetlte 
k anuncia la venta en públicas subastas. pOr tér
minos de. veinte días, de la fmca hipotecada que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
n\n los licitadores consignar, previamente, en la 

\ Mesa del Juzgado una cantidad igual, ppr lo menos, 
• 20 por 100 efectivo del valor del bien segÍm 
el tipo para- la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse- el remate a éalidad 
de ceder a-tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse POS
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación expresada anteriormente. • 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ~ refiere la regla 4.& del articulo lJ l de 
la 4Y Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulafión, y que 
las cargas' 'anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor- continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los·acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tin~ a su extinción· el precio del remate. 

Fechas p'e las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en camino del Almendral, sin número, a las trece 
horas, en las fechas siguientes: 

Primera su~ta: el día 17 de junio de "1996. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a 'la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que al fmal se indica 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 8 de julio de 1996. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circustancias que en la primera, se cele
brará: 

Tercera subasta: El día 29· de julio de 1996. Será 
de sujeción a tipo, si bien· para tomar pahe en la 
misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos, del ~ipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Local comercial sito en -la planta baja 
del ~cio número 42 de la calle Sol. de la linea 



9200 

de la Concepción, cOnsta de un salón y un patio, 
tooo ello ocupa una superticie de 270 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro¡5iedad de 
San Roque al folio 139, tomo 671, libro 287 y 
fmca 20.991. . 

Dado en San Roque a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Pérez de Vargas 
Gil.-EI Secretario.-28.540. 

SAN ROQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la f~ha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de esta ciudad 
y su partido, en autos de. procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos b~o el número 124/1995, a ·instancias de 
la Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, represen
tada por el Proéurador señor Méndez Perea, contra 
doña Natalia ·Muñoz Fernández,se saca a pública 
subasta, y por término de veinte días, las fmcas 
que a continuactón se describen: 

l.. Local comercial B-1, situado en la planta sóta
no del bloque A. zona comercial «La Plaza Blanca», 
tercera fase «Galerías Paniagua», en la urbanización 
de «Sotogrande», en. el término de San Roque (Cá
diz). Ocupa una superticie construida de 26,20 
metros .cuadrado~. Inscrita en el Registro de la PrOot 
piedad de San Roque, al tomo 745, libro 217, 
folio 124. Finca número 14.803. -

2. Urbana. Local comercial 0-1, situado· en la 
planta baja del bloque A. zona comercial «La Plaza 
Blanca», terc~ra fase,. «Galerías Paniagua», en la 
urbanización de «Sotogrande», en el ténnino de San 
Roque (Cádiz). Ocupa una superticie construida de 
28,48 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Roque, al tomo 745, libro 21f, 
folio 138. Finca número 14.810. 

para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 3 de julio de 1996, a las diez treinta 
horas, en' la Sala de Audiencias de est~ Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

. Primera.-El· tipo para la primera. subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
de 3.698.800 'pesetas, respecto de lafmca número 
.14.803, descríta en primer lugar, y de 10.701.600 
pesetas, respecto de la fmca número 14.810 descrita 
en segundo lugar, nQ admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dichos tipos indicados. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones' del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta conio bastante 
la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del demandante 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el, 
rematante lo~ acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a suextin-
ción el preeio del remate; . 

Quinta.:-:.Podrán hacerse posturas por escrito.' en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardO acreditativo de haber becho el ingreso 
del irÍlporte de la consignación. Asimismo. las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. . 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próximo dia 30 de julio 
de 1996, sirviendo de tipos para esta subasta el 
75 por 100 de los establecidos para la primera, 
respecti~ente, sin que se puedan admitir posturas 
inferiores a los mismos, y debiendo consignar, pre~ 
viamente. los licitadores el 20 por 100, al menos, 
de los tipos señalados para la primera. 

Séptima.-En prevención de que no hubiese pos
. tores en la segunda subasta, se señala la tercera 

subasta, sin sujeción a tipo. en el mismo local y 
hora, p~ el próximo día 25 de septiembre de 1996, 
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debiendo consignarse previamente, para tomar parte 
en ella, el 20. por .t 00 de los tipos fijados para 
la segunda. . 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en forma a los deudores, a efectos del 
señalamiento del lugar, día y hora de Jos remates, 
sin perjuicio de la efectuada en las fmcas bipote-
cadas. . 

Dado en San Roque a 18 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-28.955. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos. Magistrada-Juez"<iel 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y c~n. el núme
ro 926/199'5, se tramita procedimiento judidal 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa,"'contra don Luis 
María Maiso Lizaso, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el, que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el. día 17 de junio. a las nueve horas, con las pre-
venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se. admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 

-la cuenta de este Juzgad9 en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número ·1.892. una can
tidad igual~ por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del biens que sirva' de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán particiPar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas. desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta:.-Los autos y la ~rtificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastant~ la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fet:entes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el .rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismoS. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de julio, a 'las nueve horas, 
sirviendo de tipo el '75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre, 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguieIrte 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .. 

El presente edicto seI'Virá de~otificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

BOE núm. 117 

Bien que se saca a subasta 

Desván o estudio de aprovechamiento indepen
diente o piso séptimo de la casa número 12 de 
la avenida de España, hoy avenida <;le la Libertad, 
de esta ciudad. Inscrita al tomo 288. libro 288, 
folio 239 vuelto. fmca número 14.963. Tipo de 
subasta: 24.374.585 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a' 15 de abril 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-28:915. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia' núme
ro 3 de Don~a (San Sebastián). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.064/1994 se tramite procedimiento de 'juicio 
ejecutivo a. instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. SoCiedad Anónima». contra don José San 
Emeterio Payno. doña María Elena del Barrio 
Hierro. dolÍ José. María Llanos Carredano. doña 
María Luisa Gato López, doña Maria Josefa 
Aguirreurreta Aguirre, don José Maria Aldalur Frai
le, doña Maria Lourdes Echeverría Recalde y don 
Angel Aguirrezábal Oroz, en el que por resolución 
de esta f~ha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera' vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate teilga lugar en la Sala de .Audiencias 
de este Juzgado el día 18 de junio, a las diez treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: . 

Prilnera.-Que "no· se adnútirán posturas que no . 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qpe .los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1833, ima can
tidad igual. por 10 menos,' al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente, el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate' a terceros. 

Cuarta.-En . todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cel~bración, podrán _hacerse posfura.S por 
escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a' 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

. Los autos y l~ certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de julio: a las diez treinta 
horaS. sirViendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. -

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de septiembre, 
a las 4iez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo; debiendo consignar, quien desee 
tomar' parte en la misma, el 20 por 100 del' tipo 
que .sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse la subasta en el día y hora . 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora,.exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda del piso segUndo de la casa 
o portal número 2 del bloque de viviendas deno-
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minado «Barealde», sito en el barrio de «Alkartegui», 
ténnino municipal de Fuenterrabia, tomo 387, 
libro 105 de Fuenterrabia, folio 122, fmca 6.063. 

El valor del inmueble a efectos de subasta está 
tasado en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 16 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ignaclo José Subijapa Zunzune
gui.-El Secretario.-28.912. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia (San Sebastián), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 232/1995, se tramita procedimiento' de juicio 
ejecutivo a instancia de «Aislamientos Arellano, 
Sociedad Limitada», contra doña Maria Aránzazu 
Azurmendi Alustiza, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, . el bien 
que ·luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 25. de junio, a las nueve,horas, 
con las. prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tGrCCras partes d~l avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ·la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1892, una can
tidad igUal, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva -de tipo, ha~iéndose constar el 
número y el año del procedimiento,' sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no· aceptándose· entrega 
de dÜ1ero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria' del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteñores y.las·p~ferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y qUe9a .subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el sup~esto de q~e no hubiere postores en 
la primera sUbasta, se señala para' la celebración 
de una seguñda el dia 22 de julio, a las nueve horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para . 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en 'la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 23 de septiembre, 
a las nueve, horas: cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo con,signar, quien desee 
tomar parte en la 'misma, el 20 por, 100 del tipo 
que sirvió de base para la seguÍlda. 

Si por fuerza maYor o causas ajenas al Juzgado 
no pudief!l celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el stguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, letra b, del piso quinto de la casa núme
ro 7 de la calle Chw:ruca, de San Sebastián. Inscrita 
al tomo 1.249 del archivo, libro 192 de la secéión 
primera, fmca 6.750, folio 41 vuelto. Valorada, a 
efectos de ~basta, en 28.775.000 pesetas. 

Dado enSaíl Sebastián a 22 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Elosegui Sotos.--E1 Secre
tario.-28.919. 

Martes 14 mayo 1996 

SAN 'SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano,.Magistrada-Juez 
del- Juzgado de Primera Instancia número 2 de ' 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de suspensión de pagos de referencia, 
307/1995, «Konek, Sociedad Anónima Labora1», he 
acordado la suspensión d,e la Junta general de acree
dores señalada para el dia 8 de mayo, a las diez 
horas, . en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y su sustitución por el trámite escrito, habiéndose 
concedido a la suspensa un plazo de tres meses 
para la presentación de la proposición de convenio, 
con las. adhesiones de los acreedores obtenidas en 
forma auténtica: 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de abril 
de 1996.-La Magistrada:-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretário.-28.962. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción . número 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dichq Juzgado, y con el núme-
ró 705/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,' a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Zoila Viana Salinas, don Manuel Carrasco Gañán, 
don José Portillo Fuentes y doña Maria del Carmen 
. Tojo Garcia, en reclamación. de crédito-hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública' subasta, por primera vez y 
ténninci de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 1 
de julio, a las nueve treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas· que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Socie4ad Anónima», número 1833, una can
tidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin ~uyo requi
-sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico, o cheques en' el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la ~dad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuárta.-En tOdas las subasta~ desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito 'a 
que se ha hecho referencia ailteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y; que las cargas o gravámenes anteriores y los, pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin déstinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en. 
la primera subasta, se señala para la celebraeión 
de una segundá el dia 29 de julio, a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primerl,l subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores . ~n la, $egunda· subasta, se señala para 
la celebración de una 'tercera el dia 30 de septiembre, 
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a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrilfá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, qUien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de baSe para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aje~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia, y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pata el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 152.-Vivienda letra D o derecha-iz
quierda del piso duodécimo del portal Bo torre 
norte. de la casa señalada con el número 24 de 
la avenida de Larratxo, de San Sebastián. Supedicie 
útil: 69 metros 22 decímetros cuadrados y cons
truida de 103 metros 65 decímetros cuadrados, 
según los indices y módulos del Ministerio de la 
Vivienda. Linderos: Norte, vivienda letra C de este 
mismo piso y casa, ascensores y caja de escalera; 
al sur, fachada sobre' el pabellón central; al-este, ' 
fachada sobre'la calle LarratxQ y vivienda letra C 
de este mismo piso y casa y aSj;ensor, y al oeste, 
con vivien~ letra E de este mismo piSo y casa. 
J>articipación en los elementos y. gastos comunes 
de la fmca de 1 por 100. Inscripción: Tomo 1.230, 
libro 489, folio 238, fmca número 25.414, inscrip
ción segunda. Ti~ de subasta: .14.720.000 pesetas. 

Dado eQ. Donostia-San Sebastián a 26 de abril 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-El Secr~tario.-28.994. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Solá Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Colóma 
de Farners y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos del pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 37/1995, promovidos 
por el ProcUrador de los Tribunales don Ignasi de 
Bolos Pi, en nombre y representación de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra doña 
Josefa Garcia Sánchez y don Rafael López Salcedo, 
en reclamación de 9.549.782 pesetas, en concepto 
de principal, intereses, gastos y costas; en cuyo pro
cedimiento, a instancias de la parte actora, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera ·vez, en su 
caso, y ténnino de veinte dias, la fmca contra la 
que se -Procede, que al fmal se relacionará y con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate, en la primera subas
ta, _tendrá lugar el día 2 de octubre de 1996, a 
las once horas, en la Sala dé· Audiencias de este 
Juzgado de Prifhera Instancia número 2; caso de 
no concurrir postores o por otras circunstancias 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se seilala 
para su celebración el dia 31 de octubre de 1996, 
a las once horas, y si wr cualquier circunstancia 
se solicitare tercera subasta, se .señala para su Cele
bración el dia 29 de noviembre de 1996, a las once 
horas. En el caso de que resultara ser inhábil o 
festivo alguno de los días señalados o que por causa 
de fuerza mayor tuviera que suspenderse alguna de 
las subastas, se acuerda su celebración, a la misma 
hora del dia siguiente dia hábil o, si éste fuera sábado, 
el siguiente día hábil. I 

Segunda.-Servirá de tipo, para la primera subasta, 
el del avalúo del bien, pactado en la eseiitura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare' 
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo deducido el 25 por 100 del valór de 
tasación, y tampoco en ella se admitiTán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
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subasta, lo será en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Lds licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera que ésta 
sea, en cada casó, habrán de acreditar haber con
signado, previamente, en el establecitniento desti
nado al erecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones núm6fO 1695[18/0037/95, de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
Santa Coloma de Fainers; una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado en ia primera 
y segunda subas~s, y en la tercera el depósito con
sistirá en el 20 por 100,' por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto. En todas las subastas, desde el 
anuneto 'hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito; en pliego cerrado, acompañando, 
en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, 
el resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación preceptiva para poder tomar parte en la 
subasta en el establecitniento' destinado al efecto. 
Los pliego~ se conservarán .cerrados y serán abiertos 
en el acto' del remate al publicarse las posturas,' 
surtiendo los mismos efectos que las' que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con
cepto consignadas, se devolverán a 'os licitadores 
al (malizar el acto, excepto al adjuslicatapo, 'cuya. 
cantidad quedará, en su caso, a cuenla y como pre
cio, en parte, del reinate o garanp.a de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calid~d de 
... ceder a terceros el bien subastado, en lo forma pre

vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar, 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días, 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos, gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, 'entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación. sin 
que se destine a su extinción el precio del remate: 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla curta del artículo 13,1 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria para quien~s tengan interé,s en su examen. 

Octava.-Sirva, asimismo, este edicto de notifica
ción; en legal forma,' a los' deudores del lugar, dia 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra. sita en Arbúcies, ,de cabida 70 
áreas 60 centiáreas; en la que se está construyendo 
ima~vienda unifamiliar, denominada «Can Perota», 
compuesta de planta semisótano, destinada a' alma
cén-garaje, de superficie construida de 170 metros 
cuadrados, con entrada y salida independiente. Plan
ta baja, a la que se acéede a, ~és de pequeftos 
'escalones exteriores, destinada a vivienda, de super- ' 
ficie construida de 144 metros cuadrados.,distri
buidos en recibidor, cocina, comedor-estat,' deSpen
sa, cuatro dormitorios,baño y escalera interior, que 
da acceso a una planta altillo de superficie de 50 
metros cuadrados, de figura diáfana. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de 'Santa Coloma c;Je Far
ners ál tomo 1.9()3, libro 95 de Arbúcies. folio 93, 
fmca número 3.227: Se hace constar, que, según 
consta en el Registro de la Propiedad, por segre
g~eión practicada con anterioridad.a la hipoteCa, 
que se ejecuta, la cabida de dicha fmca ha quedado 
reducida a 7 .O~ metros cuadrados. El valor de la 
fmca, tasado en la escritura de hipoteca, es de 
15.172.500 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 16 de abril 
de 1996.~El Juez, Josep Sola Fayet.-El Secreta
rio.-29.021. 

Martes 14 mayo 1996 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don JosepSola Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Coloma 
de Famers y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo . se tramitan autos del pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 337/1994, promovidos 
por el, Procurador de los Tribunales don Ignasi de 
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona (La Cabes), contra 
doña Matilde Noguera Sau y don Francisco Javier 

, Córdoba Montesinos, en reclamación de 1.083.241 
pesetas, en concepto de principal, intereses, gastos 
y costas; en cuyo procedimiento, a instancias de 
la parte actora, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública_ subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte días, la fmca contra la que se procede, que 
al fmal se relacionará y con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El acto del remate, en la primera subas
ta, tendrá lugar el día 2 de octubre de 1996, a 
las doce horas; en la Sala de' Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2; caso de 
no concurrir postores o por otras' circunstancias, 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 
para su celebración el día 31 de octubre de .1996, 
a las doce horas, y si por cualquier circunstancia 
se solicitare tercera subasta, se señala para su celé
bración el dia 29 de noviembre de 1996. a las doce 
horas. En el caso de que resultara ser inhábil o 
festivo alguno de los 4ías' señalados o que por 'causa 
de fuerza mayor tuviera que suspenderse alguna de 
las subastlrs, se acuerda su celebración, a)a misma 
hora del día siguieI1te día hábil o, si éste fuéra sábado, 
el siguiente día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo, en la primera subasta, 
el del avalúo del bien, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho. tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo deducido el, 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, lo será en el día y- hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en li subasta, cualqUiera que ésta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con
,signado, previ~ente, en el establecimiento desti
nado al ·efecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, número 1695/18/0337/94, de este 
JuZgado, en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal de 
Santa Coloma de Farners, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fJjado en la primera 
ysegunda subastas, y en la tercera eldepósÍto con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda, sin ,cuyo . requisito no serán 
admitidos al acto. En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrfm hacerse pos- . 
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando, 
en: la, Mesa del Juzgado, junto con dicho ,p~e$o, 
el resguardo acreditativo de ha~r efec;:tua<io la con
signación preceptiva para poder: toinar parté en la 
subasta en el establecitnientodestinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate al public~ las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con
cepto cOl'!signadas se devolverán a los, licitadores 
al finalizar el acto, excepto al adjudicatario, cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y como pre-

, cio, en parte, del remate o garantía de su obligación. 
Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros el bien subastado, en la forma pre
vista en la Ley, debíendo el adjudicatario consignar, 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días. 
la diferencia entre el precio del remat~ y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 
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Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo' del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lo~ acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1 3 1 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria para quienes tengan interés en su examen. 

.Octava.-Sirva, asimismo, éste edicto de notifica
ción, en legal forma, a los deudores del lugar, día 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
resultarhegativa la notificación que se, practique 
en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. VIvienda unifamiliar, sita en término de 
Riells i Vtabrea, con frente a la calle de Les Escoles, 
sin numerar. construida sobre la parcela 104 de 
la ordenación «Can Salvá»; consta de semisótano', 
planta baja y piso, y está cubierta de tejado, estando 
destinada la cubierta del semisótano a terraza, mide 
el semisótano 71 metros cuadrados, y contiene una 
sola' dependencia, destinada. a garaje; la planta baja 
y el piso tienen tina superficie, conjuntamente, de 
138 metros 55 decímetros cuadrados, estando ocu
padas ambas plantas por la vivienda, propiamente 
dicha, distribuida en varias depeudencias. Construi
da sobre parte de un solar, que mide 469 metros 
60 decímetros cuadradoS, que en su parte no edi
ficada se destina a patio o jardín, a la derecha. 
izquierda y detrás de la casa.' Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de, Santa Coloma de Famers al 

-tomo 1.617, libro 30 de Riells, folio 92, fmca número 
1.456, inscripción, tercera. Tasada, a efectos de 
subasta en la escritura de hipoteca, en la suma de 
18.480.000 pesetas. ' 

Dado en Santa Coloma de Farners a 17 de abril 
de 1996.-EI Juez, Josep Sola f'ayet.-El Secreta
rio.-28.875. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Santa Coloma de Farners, en el procedimiento 
jlldicial sumario' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, séguido en este Juzgado con el número 
187/1995, a ·instancia del Procurador don Ignasi 
de Bolos Pi, en nombre y representación de Cabes 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don 
Andrés Porta VIsa y doña Maria Brugues Tarrés, 
sobre. efectividad de' un· préstamo hipotecario, ha 
.acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
tén'nino de veinte días, los bienes hipotecados que 
más adelante se describen, por el precio que. para 
qada, una de las subastas que se anuncian, 'se indica 
á continuación. '. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,en los días y forma siguientes: 

En primera subasta~ el dia 17 de septiembre de 
1996, a las diez horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente la fmca número 
729, a la cantidad de 27.443.000 pesetas, y la fmca 
número 80, a'la cantidad de 12.001.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habidó 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma pOr el actor, el día 16 de octubre 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de fmca púmero 
729 en 20.582.250 pesetas y fmca número 80 en 
9.000.750 pesetas-, igual al 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose Posturas que no 10 cubran. 

En tercem y últíma subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se· pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 19 de noviembre 
de 1996. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liéitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado n.úmero 3. 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
1698/0QOO/18/187-95. el 20 por 100 del tipO esta
blecido en cada caso y en la tercera el 20 por 100 
de la segunda. , 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por e.scrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el justificante de. ingreso 
'del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. • 

Tercera.-Los autos y la certifij::ación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ~iculo, 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante. los aC,epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de l~s mis
mos, sin destÍnarse a su eXtinción el preCIO del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y' el preCio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días ,siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una porción de terreno., sito en calle Torr~s ~ 
Bages, números 8 y 10 de la vi,lla <le S~nt Hil~ 
Sacalm, en la que hay construida una nave mdustnal 
que ocupa toda la superfi,cie del terreno, o sea, 579 
metros cuadrados, formada por tres cuerpos o plan
tas además de un cobertizo y patio interior des
cubierto; accediéndose a la misma a través ,de tres 
puertas propias 'e independientes que, dan a la facha
da principal. La planta primera, c~m~esta de planta ' 
baja y dos pisos alt9s, destinados a secaderos, ocu
pan una superficie construida, cada una de ellas~ 
de 184 metros 65'decimetros cuadra. dos. La planta 
segunda, compuesta de planta baja de 221 metros 
cuadrados, y la planta piso, d. 34 metros cons
truidos, destinándose (la planta pi~) a secadero. 
La planta tercera, compuesta de planta b~a y planta 
pis<1, ocupa una superficie construida, cada, una de 
ellas, de 56 metros cuadrados, quedando una super
ficie de 86 metros 25 decimetros cuadrados, des
tinados a patio descubierto, de acceso a dichos cuer-
pos o plantas. ' ' . 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.320, ~bro .54. de 
Sacalm, folio 215. fmca número 729, mscnpclón 
decimonovena. 

Una ,casa de bajos y un piso, situada en Sant 
Hilari Sacalm, calle Vic, número 10, el solar ocupa 
una superficie de 42 metros 1 decimetro cuadrados, 
equivalentes a 1.1 Í 1 palmos 70 centimetros de, pal-
mo, también cuadrados. " 

Inscripción: Inscrita al, tomo 791, ,libro 30 de 
Sacalm, folio 34, fmca número 80 triplicado" ins
cripción vigésimo octava. 

Dado en Santa Coloma de' Famers a 18 de abril 
de 1 996.-EI Juez.-La Secretária.-28.878. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera' Ins
tancia 'e Instrucción número 3 de Santa Coloma 
de Úramanet (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cárgo, 
bajo el número 13/1995, se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a, instancias del ~ro
curador señor Anzizu, en nombre y representaCión 
de «Instituto Hipotecario ,Español, Sociedad Anó
nima~, contra don José Ramón Hemández Valero 
y doña Dolores Rosario Díaz Gallardo, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pririlera ypública subas-
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ta, ténpino de veinte días y precio de su avalt-o" 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Entidad número 40. Piso cuarto puerta tercera 
de dicho inmueble, recayente al vestibulo núme
ros 30-32 de la avenida de Santa Coloma de Gra
manet, destinado a vivienda, con recibidor, cpme
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina-lavadero, baño, 
terraza, ocupa una superficie útil y aproximada de 
73.78 metros cuadrados, y linda: Por su frente, 
tomando como tal el total de la fmca y con la 
calle de su situación, derecha entrando, con vivienda 
puerta tercera de, igual planta del vestibulo 28; 
izquierda, caja de escalera, patio de luz, y puerta 
cuarta de igual planta y escalera; y por la espalda, 
con patio de luz, clija de escalera y puerta segunda 
de ig:;al planta y escalera. Tiene asignado una cuota 
e porcentaje de participación en el valor total de 
ímnueble y a todos los' demás efectos legales pro
cedentes, del 1,45 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santa Coloma de 
Gramanet. al tomo 959 de archivo, libro 797 de 
Santa Coloma de Gramanet, follo 156, fmca núme
ro 45.586-N, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el paseo Alameda, núme
ros 21-23, planta baja, el próximo 17 de junio de 
1996; a las once horas, con las siguientes c,ondi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.ÓOO 
de pesetas. 

Segunda.-.:Para tomar parte en l~ licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta-

'blecimiento que se destina al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma de Gra
manet, número de cuenta 857, el 20 por 100 de 
la valoración. ' 

Tercera.-Podrán hacerse po~turas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando éste junto con el 20 
por 100 referido anteriormente en el establecimiento 
destinado al efecto, desde' el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. . 

Cuarta.-Podrá haCerse el remate a calidad ,de 
ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaCiones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario ,no cU!l1pliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate· a favor de ,los que le' 
sigan ·P.Qr el orden de sus respectivas posturas. 
Sext~.-Los titulos de propi~dad, suplidos por cer

tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos. sin que:puedao e~ 
otros. 

. Séptima.-Las cargas y gravlunenes anteriores y' 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, , 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu~' subrogado en 

, la responsabilidad de los nUsmos, sin destinarse a 
su e~incióf' el precio del remate. 

Octava.-Para' el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga la segun
da el próximo día 15 de julio de 1996 y'a las once 
h.oras, en las mismas condiciones que la primera, 

, excepto el tipo de remate que será del 7 5 ~r 100 
del de la primera, y caso de, resultar deSierta la 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de septiembre de 1996, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segun~: 

"-

Significando que si en cualquiera de los días seña-
lados no pudiera celebrarse la subasta por causas 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiera 
o persistiera el impedimento. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 26 de 
marzo de 1996.:....La Magistrada-Juez.-La Secreta-
ria.-28.595. . 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Mónica Garcia de Yzaguirre, Magistrada-Ju;z 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
289/1995, se sigue ordinario sumario hipotecario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de· 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Cajamadrid, 
representada por la Procuradqra doña Renata Mar
tín Vedder, contra «Modesto Píaz, Sociedad Anó
ninla~, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas' actuaciones se ha acordado sacar a primera. 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las ftncas contra las que se procede 
y se describen, al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; 'sito en avenida Tres de Mayo, 
en esta capita~, el próximo día 11 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes con-, 
diciones: 

Primera.-EI tipo' de remate es, para la registral 
42.768, de 21.600.000 pesetas, y la registral4.703, 
de 70.400.000 pesetas, no' admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para -tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el de~sito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado. en la oficina 775, 
de la rambla General Franco, 40, del Banco Bilbao 
VIZcaya, de esta capital, y número de cuenta 3807, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segurida, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
Quinta.~Los .autos y la certificación registral están 

de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, que puedan exi-, 
sir otros titulos. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes" si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog¡¡do en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor, y el mismo edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas se('virá de notifi
cación el deudor. por sí el mismo no fuese habido 
en su domicilio.' . 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala, para la celebración de la segunda el día 11 
de octubre de 1996, a las diez horas, bajo las mismas 
condiciones que la primera y con la rebaja del 25 
por ·100 en el precio, y caso de quedar .desi~rta, 
se señala para la tercera subasta el día 11. de noviem
bre de 1996, a las diez hru:as. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 4.703, folio 189; libro 54 del Regis
tro de la Propiedad ~úmero 3 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Finca número 290. antes 42.768, folio 25, libro 
7 del Registro de la Propiedad número 3 de Santa 
Cruz de Tenerife. 

y para genera) conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 8 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mónica García de Yzaguirre.-EI 
Secretario.-28.997-12. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

l!n virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 10 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido ~n este Juzgado con 
el número 142/1995, instado por la Procuradora 
doña Carmen Gutiérrez Toral, en nombre y repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano con-

, tra doña Enriqueta Rodríguez del Valle y Pereda, 
doña Maria del Carmen Pérez y Rodríguez del Valle. 
doña Margarita Emilia y doña Maria Inmaculada 
Rodríguez del Valle, se ha acordado sacar a subasta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida Tres de Mayo, sin número, a las doce horas. 
por primera vez el día 20 de septiembre de 1996. 
en su caso por segunda el día 18 de octubre, y 
por tercera el día 15 de noviembre de 1996, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o, en su caso, 
el pactado; para la segunda, el 75 por lOO de la 
primera subasta, y 'para la tercera. sin sujeción a 
tipo. no admitiéndose pQsturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. ' 

Segundo.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 

,una éantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
tanto en primera como en segunda subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de' este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercero.-Que los aulos y la certificación del regis
tro a que se, refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están d~ manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respOnsabilidad de los nUsmos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
el presente de, notificación a los deudores en caso 
de encontrarse' en ignorado paradero. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivienda en la planta séptima derecha 
de viviendas del edificio sito en esta ciudad, en 
1a calle Prolongación de los Molinos, sin número 
de orden, hoy el 71, con superficie de 85 metros 
5 decimetros cuadrados, más un volado de 1 5 
metros 4 decimetros cuadrados. Linda, tomando 
como frente la calle Prolongación de los Molino~~ 
Frente, con jardin o espacio libre que da, a su vez, 
a la calle Prolongación de los Molinos; ~erecha. 
entrando, con el mismo jardin y con éste en el 
entrante de forma, y por el que se llega a la entrada 
de las viviendas del bloque 3 y en parte, con hu~co 
de la escalera con su ascensor al centro, por donde 
tiene la entrada; izquierda, con el ya dicho :jardín 
común o espacio libre, en el entrante que sirve de 
entrada a este bloque 2, y en' parte, por la terraza 
cubierta, con la vivienda 13 de este bloque 2, y 
fondo, con pared medianera que la separa de la 
vivienda 13 del bloque 3 y patinillo de luces común 
a las viviendas pares de este bloque 2 con las vivien
das impares del bloque 3. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número 
3 de Santa Cruz de Tenerife, tomo 1.442, libro 
75 de la capital, folio 38, fmca número 7.766. 

Tipo de subasta: 7.630345 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de abril 
de 1996.-La Magistrada-Juez.-:-El Secreta
rio.-29.214. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martin, Secretario, del Juzgado de 
Primera Instanciá número 9 de Santa Cruz de 
T~nerife y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
139/1990, instado por «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», código de identificación 
fiscal número A-28000040, contra don Antonio 
Cabrera Luis y doña Marina Al<;mso González, he 
acordado la celebración de pública subasta, por pri> 
mera vez, para el día 24 de junio, en su caso, por 
segunda, el día 22 de julio, y por tercera, el día 
9 de septiembre, a las doce horas, en la SaJa de 
Audiencias de, este Juzgado, sito encalle Vrlilalba 
Hervás, número 4, segundo, izquierda, de la fmca 
que al fmal se describe, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones fJjadas 
en la Ley Hipotecaria. #' 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o, en su caso, 
el pactado; para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y para la tercera. será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas en Ías dos primeras inferiores 
al tipo de cada una. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
iguai, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán adinitidos. 

Tercero.-Que desde el anwicio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gadg, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se' refiere el' apartado 2 y el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. ' 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preCio del remate. . 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en ignorado t>aradero. 

La fmca objeto de su~asta es: 

Casa, compuesta de sótano, destinado a garaje, 
y una planta a vivienda unifamiliar, sita en el Puerto 
de la Cruz, donde llaman «Las Arenas», en la zona 
residericial obrera. calle San Felipe Marteve0, núme
ro 19, la Asomada. 

Valorada en la suma de 5.065.QOO pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife ~ 15 de abril 
de 1996.-El Secretario judicial, Pablo Soto Mar
tin.-29.016·12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martin, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
157/1994, instado por «Unión de Créditos.Inmo
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Sergio 
Agustin Doreste Domínguez y doña María del Cristo 
Mendoza Flores, he acordado la celebraCión de 
pública subasta, por primera vez, para el día 18 
de junio; en su caso, por segunda. el día 23 de 
julio, y por tercera, el día 20 de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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sito en calle Vtllalba Hervás, número 4, segundo, 
izquierda, de la fmca que al fmal se describe, anun
ciándola cón veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores:' ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o, en su caso, 
el pactado; para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y para la tercera, será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores 
'al tipo de cada una. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve, de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta, has
-ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda y el resguardo 
de haberia hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
ta."1te la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de en~ontrarse en ignorado paradero. 

La f1Jlca objetó de subasta es: ' 

Rústica.-Trozo de terreno, en el término muni
cipal de El Rosario, en la Espranza, donde dícen 
«El Cabezo». Tiene'una superficie de 12 áreas 82 
centiáreas, dentro de cuyo perimetro existe una casa, 
de construcción antigua, con superficie de 100 
metros cuadrados, destinándose el resto a huerta. 

Inscrita al folio 7, del libro 196 de El Rosario, 
fmca número 20.243. 

Valorada en la ~uma de 15.922.500 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de abril 
de 1996.-EI Secretario judicial, Pablo Soto Mar
tin.-28.993-12. 

SANTBOI DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Javier Pauli Collado; Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Sant Boi de-Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario número 238/1994 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, a instancia de la Caixa d'Estalvis 
del Penedés, representada por el Procurador señor 
wpez Jurado, contra don Juan Toro Mestres y con
tra doña Concepción Martí Martinez, he acordado 
la celebración de la primera subasta el dia 10 de 
julio de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de, este Juzgado; en su caso, por segunda vez, 
el" día 16 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
y por tercera vez, el 16 de octubre de 1996, a las 
diez horas, el inmueble que. al fmal se describe pro
piedad de don Juan Toro Mestres y de doña Con
cepción Marti Martinez, bajo las siguientes con
diciones: 

Priniera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución, que es la 
suma de 24.000_000 de pesetas; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujecjón a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras'inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los ,licitadores deberán consignar en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad no inferior 
al 20 por 100,'del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercenl, 'que no serán inferiores al 20 por 
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\ 00 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
consignadas. ' 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de Geder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de ma.nifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ios aéepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

La fmca objeto de la subasta es: 

Departamento número 22. Vivienda puerta 
segunda del piso ático, de la casa sita en Sant .Boi, 
calle 3 de Abril, número 36, de superficie 101 me
tros 50 decimetros cuadrados,"y consta de recibidor, 
Cocina, comedor-estar, cuatro habitaciones, baño, 
aseo, lavadero, terraza descubierta en proyección 
de fachada de 16 metros cuadrados, una pequeña 
galeria en la parte posterior y el uso y disfrute de 
la parte de la terraza, debidamente señalizada, situa
da en la azotea del edificio, encima en parte. de 
la referida vivienda, con acceso a la misma por 
una puerta independiente. Linda: Por el frente. con 
rellano de escalera, caja del ascensor, patio de luces 
y la vivienda puerta primera de la misma planta; 
derecha, entrando, con proyección vertical ~ la calle 
25 de Enero; por la izquierda, con patio de manzana, 
y por el fondo, con la casa número 76 de la misma 
calle y patio de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de' Llobregat en el tomo 1.108, libro 55 1, 
folio 90, fmca númeró24.957, inscripción undé
cima. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados don Juan Toro Mestres y doña Con-
cepción Martí Martinez. ~ 

Dado, en Sant Boí de Llobregat a 18 de abril 
de 1996.-'El Juez, Francisco Javier Pauli Colla
dO.-La Secretaría.-28.929. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente. se haqe público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado. en providencia de esta fecha dictada 
en lQs autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
277/1993-A, promovido por la Procuradora doña 
Claudia Dantart Minue, en representación de «Cred
hipoteca, Sociedad Anónima», se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán, y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Miguel Obiol Campos, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el pró~o 
día 10 de junio de 1996, y a la hora de las once 
treinta, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es la cantidad de 
12.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 

'se señala por segunda vez el día 10 de julio de 
1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
16 de septiembre de 1996, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciónes 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la J,llencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
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esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la' sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la, publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la c~rtificación del Registro, 
a que se refiere la ¡egla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 'a 
su extinción el' precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
,la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa ,de .esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá' igualmente 
para notificación a los deudores <:lel triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad. de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda urbana, radicada en la calle de San Anto
nio, esquina a la :ealmera, en el barrio de San Anto
nio,en el término municipal de Calonge, formando 
parte del edificio «Minerva», y situada precisamente 
en el tercer piso donde es la puerta segunda. com
puesta de un cuarto de baño, aseo, cuatro dormi
torios, recibidor,' cocina, comedor-estar y terraza, 
con superficie edificada de 88,19 metros cuadrados 
en cuanto a la vivienda, más 19,46 metros cua
drados. Linda: Al norte, parte con patio de luces, 
parte con -caja de escalera y parte con vivienda núme
ro 7 (3, 1.°); a mediodía, con la c~e de San AntQnio 
en su proyección vertical; por levante, con terreno 
de doña Rosa Sanfont Peris, y a occidente, con 
calle Palmera en su proyección veJtical; por debajo, 
con la vivienda número 6 (2, 2!'), y por arriba, 
con la cubierta del edificio antes, hoy ático, de los 
mismos hermanos Obiol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 1.937, libro 157 de Calonge, folio 103, 
finca número 7.912. 

Dado en' Sant Felíu de Guixols a 7 de marzo 
de 1996.-La Secretaríajudicial.-28.835. 

SANT FELIU DE GÚlXOLS 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por' el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado, en providencia de esta feCha dictada en 
I~ autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
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355/l994-M, promovido por el Procurador don Car
los Peya Gascons, en representación de' «Banco 
Español de Crédito,' Sociedad Anónima», se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirán, y, tér
mino de veinte días cada una de ellas. la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Maria Teresa de Puig 
Gairin, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dla 17 de junio de 1996, y a la hora de las diez, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es la cantidad de 
20.565.583· pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 17 de julio de 1996, 
con 'el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma no habiendo postores de fa misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
septiembre de 1996, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su casó, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte ac.to

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las ~ubastas sin, verificar tales depósitos, todos 
Íos demás postores, sin excepción, deberári consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del BaÍlco Bilbao- Vizcaya, de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte' en las mismas. En la. tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por . J 00; por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y, lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella~ ... 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta ' 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUlito a aqUél, el resguardo del· importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-' 
taria; se entenderá que todó licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematant~ acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no lás acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 ;de la Ley. de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edictO' servirá. igualmente 
'para notificación a los deudores del triple señala
rnlento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del a~ículo 13 i, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Fmca objeto de subasta 

Pieza de tierra. ,parte destinada a cultivo y parte 
a bosque. de cabida 54.573,50 metros cuadrados, 
y en la extremidad de ella y sobre' la superficie 
de 4.000 palmos cuadrados hay una casa de campo 
llamada «Mas Ragosta de Romanyá», señalada con 
el número 28, compuesta de bajos y primer 'piso, 
con sus cuadras y eras al frente, sita en término 
de Romanyá de la Selva, distrito de Santa Cristina 
de Aro, lindante: Al este, con tierra bosque, parte 
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con don José Pailirnonjo y parte con don J,osé 
Doménech mediante torrente, y parte con la com
pañía «Golf Playa de Aro, Sociedad Anónima»; al 
sur, con tierras del citado don José\' Doménech, y 
en parte con «Golf Playa de Aro, Sociedad Anó- . 
nima»; al oéste, con las de don Gabriel Geronés, 
y al norte, con las de don José Palli. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, al tomo 2.757, libro 85 de Santa 
Cristina d'Aro, folio 77, fmca número 661. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 14 de marzo 
de 1 996.-La Secretaria judicial.-28.845. 

SANTFELIU DELLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado en los autos de pro
cedimiento' judicial sumario del artículo .131 de la 
Ley Hipotecaria número 24811995-B, promovido 
por Caíxa d'Estalvis de Catalunya (que goza del 
beneficio de justicia gratuita), contra don Eduardo 
Marin Gómez y doña Maria José Alcázar Hemán
dez, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca' que se dirá, por primera vez y término 
de veinte días para el próximo día 16 de julio de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días, y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 16 de septiembre de 1996. 
a las once horas, y, para el caso de que la misma 
quede desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, sin sujeción 
a tipo, para el próXimo día 16 de octubre de 1996, 
a las once horas. 

Las referidas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Sant Feliú de Llobregat, 
bajo las condiciones establecidas en los artículos 
131 de la Ley· Hipotecaria y concordantes de la 
Ley de -Enjuiciamiento Civil, haciéndose constar 
expresamente que el tipo de subasta es el de 
40.000.000 de pesetas, fijado en la escritura dé prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, deberán cO'n-
• signar los licitadores, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 de 
dicha cantiélad, sin cuyo requisito' no serán admi
tiClos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a <.lel artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
ti~lUarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse á su extinCión 
el precio del remate. . 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en término de Palleja, urbanización 
«Fontpineda», calle 206, sin número todavía, hoy 
calle Carles Ribas, 18; consta de planta baja; <le 
106 metros 40 decímetros cuadrados, y planta piso, 
de 78 metros' 50 decímetros cuadrados edificados; 
el resto no edificado está destinado a patio. EdifIcada 
sobre pieza de tierra, de supedicie 751 metros 22 
decímetros cuadrados, iguales a 19.883,29 palmos 
cuadrados. Linda: Frente, oeste, en linea de 19,90 
metros, con calle 206; derecha, entrando, sur, en 
linea de 37,50 metros: con p~cela número 9 de 
la misma manzana; izquierda, norte, en linea de 
38,00 metros, parcela número 11, y dorso, este, 
en linea de 19,85 metros, con fmea mayor de que 
procede. Está señalada en el'plano general como 
parcela número 10 de la manzana J del polígono 
número 1. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deIs Horts en el tomo 2.278, libro 81 de~ 
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PaUeja, folio 91. fmca número 1.876-N, inscripción 
quinta de hipoteca. 

Sirva la presente notificación edictal. si la personal 
a los demandados de la celebración de las subastas 
resultara negativa,. de notificación en forma de las 
mismas a éstos. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 9 de abril 
de 1 996.-El Secretario.-28.944. 

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Sant Feliu de Llobregat. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
. tecaria, que en este Juzgado se siguen, bajo el núme- • 
ro 247/1995, a instancia de Caíxa d'Estalvis del 
Penedés, representada por el Procuraq.or don Robert 
Martí Campo, contra «Edia.; Sociedad Anónima». 
se ha acordado sacar a pública subasta, y término 
de veinte días, la fmca que a continuación se des
cribe: 

Porción de terreno edificable, con frente a la calle 
del Buen Viaje, número 21, de Sant Joan Despí, 
de superficie 264' metros 96 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, calle del Buen ViaJe y parte con 
el departamento número 2 de la casa número 23 
de la misma calle, fmca registral número 3.148; 
derecha, entrando.' proyección a casa número 23 
y parte con casa número 25 'de la misma calle; 
izquierda, con fmca propiedad de don José Maria 
Paco Lajara y parte con don Enrique Torrecilla, 
y al dorso. con propiedad de herederos de don Sal
vador Negre. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat. tomo 2.188, libro 192 del Ayun
tamiento de Sant Joan Despí, folio 56, fmca 19.181, 
inscripción segunda. 

Para dicho acto se ha señalado el día 20 de junio 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta de la 
fmca reseñada, el precio <te 22.432.760 pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 

- y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. ... 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta· de la 
fmca, los licitadores deberán acreditar haber con
signado, previamente, en el B¡¡mco Bilbao Vizcaya, 
en hi cuenta número 0824000180247-95, el 20 por 
100 del tipo, sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde el anuncio de la subasta_ hasta su celebración, 
depositando el oport\lllO résguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en'la Mesa «el Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta de la fmca el día 25 de julio' de 
1996, a las diez horas, para la cual servirá el tipo • 
el 75 por 100 <ti la primera, sin que pueda admitir 
postura inferior a ese tipo. 

Quinta.-En el caso de' tener que realizarse' una 
tercera subasta, de la fmca, se señal¡:t" el dia ,19 de 
septiembre de 1996, a las diez horas,y se celebrará 
sin sujeción 'a tipo. . 

Se hace constar que los autos y la certiñcación, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiest<fen la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la reswnsÁbilidad de los mis
mos, sin destinarSe a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 18 de abril 
de 1996.~El Secretario judicial, Antonio Cidraque 
Arias.-28.937. 
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SANJ1AGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Francisco Javier Míguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Santiago de Compostela, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo, bajo el número 
277/1994, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Regueiro Muñoz, contra don Jesús Seoane Pomar 
y doña Maria Jesús Ramos Quiñoy, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, .por término , 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las , 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 2 de julio .de 
1996, a las diez hdtas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 10.922.500 pesetas. 

Segunda.-Pará el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 2 de septiembre de 1996. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 16 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 2 de octubre 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-:-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar 'parte en cualquiera de las 
tres subastas. todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandande,' deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándos~ esta cantidad en la tercera 
subasta respecto. al tipo de la segunda, suma 'que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal 'de esta ciudad, debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1584-17 -0277/94, presentando I el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto cm la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 

. en la subasta. entendiéndose que todo licitador los' 
acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. . , 

Octava.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, phra el día siguiente hábil, 
dentro de la semana en que se hubiere señalado 
la subasta suspendida. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvó la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía' del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse ~n depósito las 
conSignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplieSe con . su o&ligación y desearan apro
vechar .el remate los~otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 



BOE núm. 117 

Undécima.-EI señalamiento del lugar. dia.y hora 
para el remate se notificará al deudor. en la fmca 
subastada y. en su caso. la publicación de los pre
sentes edictos sirve como notificación de los seña
lamientos. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda 2-D. en el edificio construido en la par
cela R-6-2. con acceso por el portal l. en el polígono 
de «Fontiñas». de esta ciudad; mide 77.38 metros 
cuadrados. Tiene como anejos una plaza de garaje 
y el trastero número 44. Insc~to en el Registro 
de la Propiedad número I de Santiago. tomo 1.144, 
libro 170, folio 79, fmca 22.183. 

En la actualidad, una vez fmalizada la construc
ción de todo el polígono de viViendas y renombradas 
las calles, la nueva dirección de la propiedad es: 
RúaPrga, .portal 1-2-D, polígono de «Fontiñas». 

Importe de la valoración: 10.922.500 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 15 de abril 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Francisco JaVier 
Míguez Poza.-El Secretario.-28.970-2. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera .Instancia e Instrucción de Sarriá y su 
partido, 

Hace saber: Que en éste Juzgado de su cargo 
y bajo el número 291/1995-1 se siguen autos de 
procedimiento judicial· sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima», en cuya representación actúa 
el Procurador señor Mourelo Caldas," contra don 
Emilio FOlgueira Díaz y doña M. Pilar Arias Fer
nández, en los que por resolución de esta fecha 
yen cumplimiento de lo dispuesto en la regla 7.8 del 
aludido artículo, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio. de tasación pactado en escritura de 

. hipoteca de 9.200.009 pesetas, la siguiente fmca 
objeto de procedimiento: 

Finca sita en esta villa y municipio de Sarriá, 
en el edificio señalado con el número 75 de la 
calle Benigno Quiroga y con los números 5 y 7 
de la calle Celso Emilio -Ferreiro, o fmca registral 
número 15.607. 

Número 38. ViVienda ático 1, situada en la sexta 
planta alta ático del edificio, Su superficie es de 
90 metros cuadrados; distribuida en varias habita
ciones y serVicios. Linda: De frente, al este, pasillo 
& acceso a ViViendas, ViVienda de la misma planta 
del tipo H, patio· de luces y caja de ascensores; 
por la derecha. entrando, al norte, viVienda de la 
misma planta del tipo H, pasillo de acceso a ViVien
das y patio de luces; por el fondo, al oeste, vacío 
sobre la calle Benigno Quiroga, y por la izquierda, 
entrando, al sur, ViVienda de la misma planta del 
tipo J y pasillo de acceso a viViendas. 

Inscripción: Tomo 361, libro 140, folio 112, fmca 
número 15.816-1.8 

La subasta se celebrará el próximo día 12 de 
junio de 1996 y hora de las diez treinta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Calvo 
Sotel0, número 48, entresuelo de Sarriá, bajo las 
siguientes condiciones: 

prhnera.-EI tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en escritura de hipoteca, reseñado, 
sin que se admitan· posturas que no lo cubran en 
su totalidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar preViamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate de la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado abierta bajo número 
:2] :} ~n la oficina principal del Banco Bilbao·VIZ
caya de sarria, ~ efecto; consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitacioi~~ue hayan cubierto 
el tipo reglamentado y lo admitan, ainsUi.~Jas del 
acreedor, en preVisión de que si el primer adju-
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dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito,· en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación preVia regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que 
no .contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Jyzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes- anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala a· fm de que tenga lugar 
segunda el próximo 12 de julio de 1996, a igual 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar también desierta 
la segunda. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el siguiente día 12 de septiembre, a idéntica 
hora, rigiendo para ésta las restantes condiciones 
fijadas pára la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte deudora, a efectos del artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y regla 5.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el 
supuesto de que tal dillgt;ncia no Se le pudiera prac
ticar en forma personal. 

Dado en Sarriá a 18 de abril de 1996.-El Juez. 
Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-29.592. 

SEVILLA 

Edi~to 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 16 de SeVi
lla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 749/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía. hoy ejecutoria ciVil 485/1993-B, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Antonio Femández de la Vega' y 
doña Josefa Robles Reina, en el que por· resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y tértliino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sals"de Audiencia de 
este Juzgado, el día 1 O de junio de 1996, a - las 
doce quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servi(á de tipo para la subasta la can
tidad de. 7.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación de este edicto hasta -la cele
bración del acto. pueden hacerse posturas Por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y consignando junto al mismo el por
centaje legal es~blecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en estable-
cimiento público correspodiente. . 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, preViamente. en la cuenta 
de este JuZgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», clave oficina 5566, cuenta corriente 
número 403800075048593, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques, salvo el derecho del actor 
de!:~ncurrir a la subasta sin hacer este depósito. 
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Cuarta,.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certjficaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
cOmo bastante, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al del actor, si los hqbiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtin
ción el pre~ del remate. 

Quinta-De no reservarse el depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tore~ que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subastá, las cantidades, previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedara, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio de remate. 

Sexta.-Unicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago de Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante, 

Octava.-El Presente edicto servirá de notificación 
a los señalamientos· de subasta a los demandados, 
caso de que dicha notificación hulliere resultado 
negativa en su domicilio. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la· primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 8 de julio de 1996, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el. 75 . 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el dia.9 de septiembre 
de 1996, a"las doce qumce horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aje~s al Juzgado 
no pudiera 'celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 9. Piso número 8, derecha. reca
yente a catle Illescas, número -2, en planta primera, 
esquina a calle Héroes de Toledo; de 76 metros 
28 decimetros cuadrados de cabida. En calle Illescas 
no existe el número 2 ni el 4. Sólo hay ventanas 
de unos edificios cuyo frente dan a la calle siguiente 
paralela que es el· callejón Viseu. Este· piso. tiene 
su entrada por los números 1 y3 de callejón Viseu. 
Ha sido valorada en la suma de 7.000.000 de pese
tas, teniendo en cuenta su situación, distancia del 
centro urbano, serVicios y equipamientos de que 
dispone, y sin considerar las posibles cargas que 
pudiera tener. -

Dado en Sevilla a 13 de marzo de 996.-El Magis
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már
quez.-29.623-58. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Sevilla, 

Hago saber:- Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 909/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador señor 
Castellano Ortega, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Elena Dominguez Alcalá y don 
José Luis Moreno Carrero, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
ala venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días· y precio de su avalúo, la siguiente 
fmcaembargada a los demandados don José Luis 
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Moreno Carrero y doña María Elena Domínguer 
Alcalá: 

Urbana. número 19. Vivienda en planta tércera, 
de calle Francisco Madrigal Marin, número 3,en 
término de San Juan pe Aznalfarache. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla. 
al tomo 1.015, libro 124, fmcanúmero 7.934, folio 
85 de Sevilla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala g,e Audiencias 
de este Juzgado, sito en edificio «Viapoo>, el próximo 
día 24 de julio de 1996, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.~El tipo del remate será de 6.000;000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 

, cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores, consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 1 00 d~l remate. 

Tercera . ....:..Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate aun tercero. EIeje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia del cesionario,' quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pagó del resto del precio ~e .remate. 

Cuarta.-El ejecutante p09rá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido del 
20 por 100. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnü~ y hayan 
cubierto el tipo de la subasta" a efe(:tos' de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor dé los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos porcer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterioreS' y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad ele los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se ,señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de septiembre de' 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate ql,le será del 
75 por JOO ,del de la prime,ra, y, caso de resultar 
desierta diclH,l segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 24 de octubre·de 
1996, también a las doce horas, rigiendo . para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda forma al demandado, en caso. de poder -
llevarse a efecto personalmente. 

Dado en Sevilla a 1 de abril de 1996.-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-29.043. . 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 211/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, tramitado confo~ al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Caja de Ahorros de Castilla-lA' Mancha, represen~ 
tada por el Procurador señor Martin· Barba, contra 
dolÍ Luis López Blázquez y doña Crescencia Sán
chez León. en reclamación de un, préstamo " con 
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garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. por 
primera vez, la fmca que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Mérida, número 9, tercera 
planta, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 12 de julio 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el próximo día 18 de octubre 
de 1996, a las diez horas, a prevención de' que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda los mismos lugar y audiencia, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del precio pactado,y debien!lo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Yen tercera subasta, él próximo día 20 de noviem
bre de 1996, a las diez horas, igualmente y a pre
vención de que no haya postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

PreviniéndQse a los licitador~s: ' 

Pritnero.-El tipo de subasta es el de 5.150.000 
pesetas, fijado a ·tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubran dicha 
cantidad. 

Segurtdo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a delartículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador .los 
acepta como bastantes, a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargu y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito' del actor continuarán 
subsistentes, . entendiéndose cine el' rematante, los 

. acepta y queda subrogado en:la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a,sU' extinción el 'precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la feeh8 del anuncio hasta 
la celebración pueden. hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo .los requisitos exigidos 
por la regla 14, párrafo teIéero, del artículo 131 

, de la Ley Hipotecaria. . 

Fmca objeto de subasta 

1. Piso vivienda sexto F, tipo D. sito en la planta 
sexta sobre la baja de una casa en Talavera. y su 
plaza de los T~ones, número 2. Ocupa una 'super
ficie útil de 74 metros 1 decímetro cuadrados. ,Linda. 

• entrando en él: Por su frente, con el rellano de 
1{l escalera y ascensor y piso sexto E de igual planta; 
por la derecha, con la fmca de doña Margarita Hesse 
Monge;' izquierda. con patio de luces y hueco de 
escalera, y fondo. con patio de luces y fmea de 
doña Margarita Hesse Monge. Inscrita en'" el Registro 
de la Propiedad número 1 de e"ta ciu<t&d, tomo 
1.623, libro 661, folio 218,' fmca número 16.381, 
inscripción quinta. 

Dado en Talavera de la Reina a 13, de marzo 
de 1996.-La Juez. María Jesús"Vegas Torres.-La 
Secretaria.-28.496. 

TARRAGONA' 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 590/1991 se tramita_procedimient<f de juicio 
menor cuantía a instancia de comunidad de pro
pietarios del edificio Chipre contra don Guy de 
Maulde. en el que por ~solución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y por el término de veinte, días el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del.~-.-_.-
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te tenga lugar en la Sala. de Audiencia de este Juz
gado. el día 13 de junio de 1996, a las diez horas, 
.con las 'prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admith-án posturas que no 
, cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
420500001559091, unácantidad igual, por lo 
menos; al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándoSe entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercerá.-Unicamente el 'ejecUtabte podrá con
currir cori la calidad.oe 'ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la' certificación registral que suple 
'los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 pOr 100 del 
seña~ado para la primera subasta, siendo de apli-

, c.aciónlas demás prevenciones de la primera. 
- .. :lgualmente y para Q,caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda aubasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 2 de septiembre 
de 1996, a las diez horas; cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión, á tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirviÓ de base para la segunda .. Si por, fuerza 
mayor o causas ajenas al Jlagado no pudiera cele
brarse la ..subasta en el ella y hora señalados, se 
entenderá que se. celebrará el siguiente día hábil. 

. a la misma hora., exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 39,.apahamento señalado con 
el número '39, sito. en .el nivel V, tipo C-4, que 
forma parte del edificio denominado' «Chipre», sito 
en Salou' partida Pla de Maset o Vedat de Sa Ilus
trissima de cabida 73 metros cuadrados~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
y Saloy, al tomo 701, folio 119, fmca registral núme
ro 7.571~N. 

Valorada a. efectos de subasta en la cantidad de 
8.800.000 pesetas; 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma del señalamiento de las subastas a el demandado 
don Guy de Maulde, en Tarragona a 28 de marzo 
de I 996.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria judi
cial.-28.698-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

poña Pilar. Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 261/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis del p~~::s, 
contra don Erniliano Pa ... ri~._Y.t~' y 'doña Ana 
López Vllches,~ll .. ~'qúé,· por resolución de esta 
fech~_~-hiCacórdado sacar a pública subasta. por 

'-priiñera vez y término de veinte días, el bien que 
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luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 10 de julio de 1996, a las diez quince 
horas, éon las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4203-0000-18-261-94, una cantidad igual, por lo 

. menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a: terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración~ podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están. de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 'el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de septiembre de 1996, 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de octubre 
de. 1996, las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a, tipo, debiendo consiSnar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta baja y 
piso, en la parcela 8R y parte de la 9R de la urba
nización residencial «Cinco Estrellas», en término 
de El Catllar, partida MansoPallarés. La planta 

, baja consta de garaje, vestíbulo, aseo, cocina, come
dor-estar y porche, con una superficie de 105 metros 
79 decímetros cuadrados, aproximadamente, desde 
la que se accede a la planta de piso mediante escalera 
interior. La planta piso consta de cuatro dormitorios, 
baño y terraza, con una superficie de 66 metros 
cuadrados, aproximadamente. Se asienta lo cons
truido sobre dicha parcela 8R y parte de la 9R 
o porción de terreno de 671 metros 34 decímetros 
cuadrados, estando destinado el resto de la superficie 
no construida a patio o jardín. Líndando, en su 
conjunto: Al frente, oeste, con la cuarta avenida 
de la urbanización en' resto de fmca matriz; a la 
derecha, entrando, sur, con el resto de la parcela 
9R--de la urbanización; izquierda, norte, con la par
cela 7R de la urbanización, y fondo, este, con fmca 
de zona de reserva privativa, perteneciente a «Urha, 
Sociedad Anónima». Coeficiente: 0,432. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona 
al tomo 1.604, libro 58 de El Catllar, folio 70. 
fmca número 4.803. Tipo de subasta: Importe en 
que fue tasada la fmca: 19.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 6 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bajo.-28.883. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragóna, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 186/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarta, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra «Inversiones y Servicios Arra
sate, Sociedad Anónima», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la ,Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 10 de julio de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas, cón las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta~ 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4203-0000-18-186-95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sín cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JU7pdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c~to <iel actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el pretio del. 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ima segunda el día 5 de septiembre de 1996, 
a las once cuarenta y cinco horas .. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. I 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala- para 
la celebración de una -tercera el dia 3 de octubre 
de 1996, las once cuarenta y cinco horas, cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte con la- misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se saca¡¡ a subasta 

Urbana. Número 51. Piso vivienda, sito en la 
planta quínta alta señalada de puerta con número 7 
del edificio denominado «Can-Cuo», sito en Salou, 
con frente a la autovia de Tarragona a Salou y a 
la calle del Terrer. Superficie cerrada útil de 37,57 
metros cuadrados. más 10,80 metros cuadrados úti
les de terraza, su superficie construida cerrada es 
de 42,18 metros cuadrados más 13,'52 metros cua
drados construidos de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de \-¡laseca 
Salou, folio 198 del tomo 1.633 del archivo y 
fibro 545. Fínca registral número 47.935. 

Urbana. Número 58. Piso vivienda, sito en 
planta seXta señalada de puerta con número 3 del 
edificio denominado «Can-Cun», sito en Salou, con 
frente a la autoVía de Tarragona a Salou y a la 
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calle del Terrer. Superficie cerrada útil de 42,85 
métros cuadrados más 17,09 metros cuadrados úti
les de terraza; su superficie' construida cerrada es 
de 49,67 metros cuadrados más 22,99 metros cua
drados construidos de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou al folio 205 del tomo 1.633 del archivo 
y libro 545. Finca registral número 47.949. 

Tipo de subasta: El precio de la tasación escri
turado de la finca número 47.935 es de 11.250.000 
pesetas; el precio de la tasación escriturado de la 
fmca número 47.949 es de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 16 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bajo.-28.884. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del 
, ,Juzgado de Primera .nstancia número 9 de Tarra

gona y su partido,' 

Por el presente: edicto, hace saber: Que en autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 273/1995, instados por el Procurador 
señor Vidal, en nombre y representación de la Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra doña Con-

-cepción González Rainirez, en reclamación de cré
di~o hipotecario, se ha acordado sacar a su venta 
en pública subasta, por término ~e veinte dias y 
por primera, y en su caso, segunda y tercera vez, 
el bien que luego se dirá, habiéndose señalado para 
su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de junio de 1996, por 
el tiPQ pactado en' escritura de constitución de 
hipoteca. . 

Segunda subasta: El día 19 de julio de 1996, por 
el 75 .por 100 de la cantidad que sirVió de tipo 
para ~primera subasta. 

. Tercera subasta: El día 20 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. ' 

JIora: En cUalquier caso, las diez. 
Lugar. Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en 
avenida Lluis Campanys, sin número, Palacio de 
Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Pa.q¿ tomar parte en las subastas, a
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual 
al . 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera-como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos; del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
al tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar' al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; el rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de veiificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que ¡ haya celebrado la subasta, con asistencia 
deí cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello, 
previa o símultáneamente al pQ.gO del resto del precio 
de remate. 

Quínta.-Podrán reservarse en depósito, a ínstan
cías del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y -hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
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obligació~, pueda aprob~e el remate a favor de • 
los que le sigan, por el orden· de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la. Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aceptará como bastante la titulación. 
, Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 282. Local comercial número 
18 en el poligono «Campoclaro», sector N, en TalTa
gana, de la planta baja de la zona correspondiente 
al portal 9 y 10. Superficie de 92 metros cuadrados. 

Inscrita en eltomo 68; libro 165, folio 165, fmca 
número 4.470 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de los de Tarragona. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.400.000 pese-
tas. ' 

Dado en Tarragona a 16 de abril de 1996.~El 
Secretario judicial, José Vicente Hervás Ver-
cher.-28.890. . 

TELDE 

Edicto 

Don Florencia Luis Barrera Espinel, Juez dél Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núnie
ro 3 de la ciudad de Telde y SU partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 382/1994 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de «Entidad Central de Leasing. 
Sociedad Anónima», y «Lico Leasing, Sociedad 
Anónima», representadas p,or el Procurador don 
Carmelo Viera Pérez. contra don Miguel C. López 
López y doña Maria Luz Castellano Navarro, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte d!as y precid· d~ su 
avalúo, las fmcas que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma si~iente: 

En primera subasta, el día 3 de julio de 1996, 
'a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que se hace constar en 
las descripciones dé las fmcas objeto de subasta. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera, el día 4 de septiembre 
de' 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, .si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 2 de octubre de 1996, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que figura como valor a efectos de subas
tao Para la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad, 
y la tercera será sin sujeción a tipo, sin que se 
admitan posturas que no cubran el tipO de la subasta 
correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los Ucitadores deberán consignar, al 
menos, el 20 por 100 del tipo correspondiente, y 

, para la tercera subasta, la consignación será la mis
ma. que para la segunda. Dicha consignación podrá 
hacerse en metálico en la Mesa' del Juzgado o 
mediante ingreso en la Cuenta corriente de este Juz
gado, sin cuyo requisito no serán admi~idos a lici-
tación. . 

Tercera.-La sub~ ~ celebrará en la forma de 
pujas a la llana, sibien, además. hasta el dia señaladO 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado, debiendo acreditarse la consig
nación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del'artículo 131 de 
la Ley lijpotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -$i los. hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
eñ la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-La segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que la primera quedara desierta, y la 
tercera, pot si lo fuera la segunda. Igualmente, para 
el caso de que, por razón de fuerza.mayor, nubiera 
de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados, quedará trasladada, automáticamente, la 
subasta correspondiente para el jueves más próximo 
hábil, a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Trozo de terreno en Guinea o La 
Medianía, del término municipal de Telde. Mide 
571 metros cuadrados, que corresponde a las par-· 
celas números 35. 36, 37 Y 38 del croquis levantado 
al efecto. Linda: Al norte, ,sur y este, con fmca 
matriz, y al oeste, con calle en proyecto, hoy Río 
Gil. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde al folio 124 del tomo 1.560. libro 
634 de esta ciudad, inscripción primera de la fmca 
número 50.687. 

2. ' Solar sito en La Medianía, donde llaman La 
Capellanía o Guinea, en término mJ.lnicipal de Teldt. 
Mide 80 metros cuadrados. Linda: Al norte,· don 
Juan Dámaso; sur, calle Amazona; al oeste, don 
Eleuterio Clemente Santana, yal este, don Francisco 
Suárez. Es el solar número 3 bis. Inscrita en el· 
Registro de la Propiedad número 1 de Telde al 
folio 60 del tomo 1.557, libro 631 de esta ciudad, 
inscripción primera de la fmca número ~0.509. 

Valor a efectos de subasta: La primer.a, 10.396.277 
pesetas, y la segunda, 4.455.547 pesetas. , 

Y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Telde a 8 de abril de 1996.~EI Juez, flo
rencia Luis Barrera Espinel.-El Secretarío.-29.237. 

TELDE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzpdo de Primera Instancia 
número 1 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
302/199 S de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hipotecario de Esp8M, Socie
da4 Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco M. Santana Montesdeoca. contra don 
Domingo Rodriguez Santana y doña Rafaela Suárez 
Abrante, en reclamación de crédito hipotecário, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días y 
precio pactado en escritura hipotecaria, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

Número .,21. Piso vivienda señalado con la letra 
~ . en la q$ta planta del mismos edificio' 7, en 
el grupo urbanístico «Eucaliptos lb, de Teide. Ins
crito . en el Registro de la Propiedad de Telde, al 
tomo 1.186, libro 485, folio 118, fmca 37.296, ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, de Telde, rl próximo día 1l de junio 
del 1996, a las diez horas. en primera subasta, sir
vierldo de tipo el pactado e~ la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suna de 5.814.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de ·no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de julio de 1996, 
a )as diez horas.' con la reb~a del 25 por 100 del 
tipo de la PrimeIlL 
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Y,en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 11 de septiembre de 
1996, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segUnda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.814.000 pese
taS, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. 

Segunda;-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya,. número de cuenta 
3530/000/18/302/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto .a aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada en el estáblecimiento indicado. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretária, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 24 de abril de 1996.-El Juez acciden
tal.-El Secretário.-28.938. 

TERRASSA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez . 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 55/1996, se sigue expediente para la declaración 

. de ausencia legal de don Miguel Angel Montaner 
Martin, natural de Málaga y vecino de· Terrassa, 
nacido el 8 de diciembre de 1971. soltcro~ quien 
se ausentó de su último domicilio en esta ciudad, 
calle Grupos Guadalhorce. número 3, 3.0 _1.a, desa
pareciendo el 8 de junio de 1988, apareciendo en 
Madrid el 23 de septoembre de 1988, donde desa
pareelo no teniéndose de él noticias, ignorándose 
su paradero. Lo que se hace público para que los 
que puedan dar noticias del desaparecido puedan 
comparecer en el Juzgado y ser oidos. 

Dado en Terrassa a 27 de febrero de 1996.-EI 
Secretarío.-29.169. ' 

TERRASSA 

Edicto 

. Doña Maria'Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, 'al núme~ 
ro 320/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los, promovidos por Caixa d'Estalvis de Terra.ssa, 
que litiga con beneficio de justicia gratuita, contra 
doña Manuela Femández Imela· y don Antonio 
Pérez Rosales, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
4 de julio de 1996. a las diez horas, lotes separados, 
los bienes embargados en estas actuaciones. Y, para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
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que ~e~ con rebaja c;lel 25 por 100 del tipo de 
primera"el dia5 de septiembre de 1996, alas 4i,ez 
horas. Y que~ para el caso de no rematarse los bienes 
enJas anteriores subastas; se ceJebrará tercera subas
ta, en el mismo 'lugar y condiciones que las ante
riores, excepto que será sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el dia 3 de octubre de 1996, a las 
diez horas, celebrándose las mismas bajo las con
diciones prevenidas en el artículo 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuic~amiento Civil siguien!es: 

Que, para, tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del «Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima»,' agencia 6260 de Terrassa, 
número 0865/0000/10/0320/92, una suma como 
mínimo igual al 20 por 100 del precio de valoración 
respectivo; que no se admitirán posturas que no 

,cubran las dos terceras partes de los tipos de lici-
tación; que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, previa consignación de aquel depó
sito en los términos indicados; que sólo la actora 
podrá ceder, el remate a tercetos; que los ,títulos 
de propiedad, suplidos con certificación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio, del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda suprogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Los ,bienes objeto de subas~_ son los sigui~ntes: 

1. Urbana. 2. Vivienda en pisQ primero, del 
edificio en calle Verges, 6, de Palafrugell. De super
ficie 110,80 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad 'de PalafrugeU al to
mo 2.710. libro 394, folio 118 de la finca 18.528. 

Valorada pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Trozo de terreno o solar que es 

parte de la parcela 75 de la fmca llamada Manso 
Mascort, entre las prolongaciones de las calles de 
Pals i Pi i Maragall, del' Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.713, libro 396, folio 70 
de la fmca 18.570. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

El presente edicto tamhién servirá de notificación 
en forma a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se encuentren en ignorado para
dero, ello a los fmes del artículo 1.498 de la Ley 
Procesal Civil. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a23 de abril de 
1996.-La Secretaria, Maria Jesús Lozano Rodri-
guez.-29.133. - . 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Pplaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

, Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo ·131 de 
la Ley Hipotecaria; número 467/1994, instados por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga en concepto 
de pobre, representada por el Procurador don \'Itce~ 
te Ruiz Amat, , contra la finca especialmente hipo
tecada por «Bernal Caro, SoCiedad Anónima», por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo día 
25 de julio de 1996, a las once horas, o, en su 
caso, por segunda vez, término de veinte días, y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 24 de septiembre de 1996, 
a las once horas, y para ef caso de que la misma 
quedase desierta, 'se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximb día 22 de octubre de 1996, 
a las once horas. 

Las cuales subastas se Celebrarán en la, Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el arij~ul0 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley ,de Enjuiciamiento Civil, 
y para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores, previamente, acreditar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6260, sucursal de Terrassa .. calle Portal de Sant Roc, . 
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Terrassa, número 
0867000018046794, una, suma igtial, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración 'del bien, 
haciéndose corlstarexpresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se aeepta como bastante 
la titulación obrante en' autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante; sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y para el caso 'de que la notificación de los seña
la.rnientos de las subastas al demandado resultare 
negativa, y para la notificación a la entidad «C-Tres, 
Sociedad Anónima», titular registral de la fmca eje
cutada, sirva la publicación del presente' edicto de 
notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 14.000.000 de pesetás, y la fmca objeto de 'subasta 
es la siguiente: 

Departamento número 4. Local situado en 'la plan
ta primera, puerta prlmera, formando parte de la 
casa señalada con el número 2 bis, de la calle Teatro, 
de esta ciudad de Terrassa. Ocupa una silperficie 
de 58 metros cuadrados, más una terraza de uso 
exclusivo, en su linde sur, de 23 metros 'cuadrados. 
Cuotas: De propiedad, 13,50 por 100; especial, 13 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa; tomo 2.210, liBro 667 sección 
primera, folio 128, fmca 27.180, inscripción segun
da. 

Dado en Terrassa a 29 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-El Secre
tario, Victorio de Elena Murillo.-28.951. 

TOLOSA 

Cédula de notificación y citación 

En el procedimiento de referencia se ha dictad,o 
la resolución del tenor literal siguiente: 

«Quiebra 46/94 voluntaria con continuidad: "Pa
pelera San José, S9Ciedad Anónima". 

Propuesta de resolución, "Secretaria doña Sofia 
Anaut Arredondo. 

Providencia, Juez doña Miren Nekane San Miguel 
Bergareche. -

En Tolosa (Gipuzkoa), a 25 de abril de 1996. 
Se convoca a los acreedores reconocidos a Junta 

general para' deliberar sobre el convenio, a cuyo 
fm se señala el próximo día 1 de julio de 1996. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera InstanCia número 3 de Tolosa 
(Gipuzkoa), citándose para ella a d1chosacreedores 
oon la' antelación necesaria, entregándoles la cédula 
Y. copia de la propuesta de convenio y haciéndoles 
saber el objeto de la Junta. A los acreedores cuyo 
domicilio se ignora, cítese les por edictós, que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el Juzgado de Paz de Belauntza, en el "Diario 
Vasco", en el "Boletin Oficial de Gipuzkoa" yen 
el "Boletin Oficial del Estado". Quede mientras tanto 
en supenSQ la pieza segunda.~ . 

Lo que así se propone y fmua. doy fe. 
Conforme, la Juez.-El Secretario. 

Dado en Tolbsa (Gipuzkoa) a 25 de abril 'de 
1996.-La Juez.-La Secretaria;-28.957. 
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TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estebanéz, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tolosa (Guipúzcoa), ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 357/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Sooie
d,ad Anónima de Créditos», contra, doña Maria 
Gómez Peña, don José Luís Asensio Villoria, don 
José Luís Asensio Iglesias y doña Julia Villoria 
Rodriguez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha'acordado sacar'a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
eldia 17 de julio de 1996, a las diez horas, con' 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1.864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el ,número y año del procedimiento, sm, cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá realizar pos
turas cqn la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subástas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los tít\llos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgad-o, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

. Para el supuesto de' que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta;~'Siendo de apli
-cación las demás prevenciones de la tmmera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores" en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercer~ eldía 17 de octubre 
de 1996, a las diez horas,' cuya subasta se celebrafá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la plÍstna; ,el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pitra la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no' pUdiera -celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Piso segundo B. de la casa número 21, sita 
en la calle 1'!ekolalde, de Bea·sain. Inscrita al tomo 
1.300, libro 138, folio 56, fmca número 2.533. 

Tipo subasta: 7.000.000 de pesetas. 
2. Piso quinto derecha,·letra C, de la casa núme

ro 16, sita en la calle Guipúzcoa, en Villafranca 
de Ordizia. Anejo trastero número 15 en el desván. 

Inscrita al tomo 1.009, libro 61, folio 107, fmca 
número 3.665. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 26 de abril de 
1996.-El Juez, Francisco Javier Menéndez Este
bartéz.-El Secretario.-28.930. 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera instanCia e Instrucción núme
ro 1 de Tomelloso, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 113/1994, a instancias 
de Caja Rural de Ciudad Real,contra don Joaquín 
Díaz Carrasco Medina y doña Manuela López Alco
lea, en los que se ha acordado sacar a la ventá 
en primera y publica subasta, los bienes que al fmal 
se relacionan, subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 19 de junio 
de 1996, a las once horas, bajo las -siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores debenln consignar, preViamente, una can
tidad de, al menos, el· 2.0 por ·1.0.0 del tipo señalado • 
en la cuenta de depósitos y. consignaciones del Juz
gado abierta en la sucursal de Banco Bilbao Vizcaya 
en Tomelloso, número 14.08/.0.0.0/17/.0 113/94. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su. celebración, podrán hacerse postura~ por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán enJa Mesa 
del Juzgado con el resguardo. acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta . ..,...Los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por la certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores, pr~viniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 17 de julio de 1996, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será del 75 por 10.0 del de aquélla. 

y caso·de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo; el próximo día 19 de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Bienes que se subastan 

Fincas en el término de Socuéllamos: 

1. 8 Tierra de secano cereal al sitio de La Mena 
llamada el Astillón, de caber 2 fanegas, igual a 1 
hectárea 39 áreas 74 centiáreas. Inscrita en el tomo 
1,8.08, folio 1, fmca nÚ!llero 31.912, ínscripción 
primera. 

Valorada en 559 . .0.0.0 pesetas. 
2.8 Tierra al sitio de la Carmelita de caber 

fanega 6 celemines, igual a 1 hectárea 4 áreas 8.0 
centiáreas. Inscrita en el tomo 2.368, folio 155, fmca 
número 21.884, inscripción segunda. 

Valorada en 563.2.0.0 pesetas. 
3.8 Tierra al sitio denominado La Mena, de 

caber 1 fanega y media, igual a 1 hectárea 4 áreas 
8.0 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.368, folio 157, 
fmca número 22.755, inscripción segunda. 

Valorada en 563.2.0.0 pesetas. 
4.8 Tierra de secano cereal al sitio denominado 

La Mena de la heredad del mismo nombre, de caber 
.81 áreas 5 1 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.116, 
folio 25, [mca número 34 . .087, inscripción segunda. 

Valorada en 326 . .04.0 pesetas. 
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Carácter privativo de don JoaquíD.. 

5.8 Tierra de secano cereal al sitio de la Zafra, 
de caber 52 áreas 4.0 centiáreas 25 decimetros cua
drados. Inscrita en el tomo 1.844, folio 21, fmca 
número 32.575, ínscripción primera. 

Valorada en 241.6.0.0 pesetas. 
6.8 Tierra secano de cereal al sitio denominado 

Marillán, de caber 1 hectárea 6.0 áreas 71 centiáreas. 
Inscrita en el mismo tomo, folio 39, fmca número 
32.584, inscripción primera. 

Valorada.en 642.8.0.0 pesetas. 
7.8 Tierra cereal al sitio denominado La Here

dad, de caber 2 fanegas, igual a 1 hectárea 39 áreas 
74 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo, folio 61, 
fmca número 32.595, inscripción primera. 

Valorada en 558.96.0 pesetas. 
8.8 Tierra cereal al sitio de Zafra de caber 1 

fanega, igual a 1 hectárea 84 áreas 8.0 centímetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo tomo, folio 69, 
finca número 32.599, inscripción pnmera. 
- Valorada en 639.2.0.0 pesetas. 

9.8 Tierra cereal al sitio del Cerro, de caber 2 
fanegas, igual a l hectárea 36 áreas 74 centiáreas. 
Inscrita en el mismo tomo, folio 71, fmca número 
32.6.0.0, inscripción primera. 

Valorada en 558.96.0 pesetas. 
1 .o. Tierra cereal al sitio de Los Morales, de . 

caber 1 fanega, igual a 69 áreas 87 centiáreas: Ins
crita en el mismo tomo, folio 73, finca número 
32.6.0 1, ínscripción primera. 

Valorada en 278:96.0 pesetas. 
11. Tierra al sitio de la heredad de Mena, cono

cido por el Pedazo de la Caza, de caber 2 fanegas 
6 celemines, igual a 1 hectárea 84 áreas 67 centiáreas 
5.0 decímetros cuadrados. Inscrita en eltomo 1.389, 
folio 54, fmca número 16.188, inscripción tercera. 

Valorada en ,6.0.0 . .0.0.0 pesetas. 
12. Tierra al sitio de la Zarza e Islas, de caber 

1 fanega, igual a 69 áreas· 87 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 997; folio 91, fmca número 7 . .081, ins~ 
cripción tercera. 

Valorada en 375 . .0.0.0 pesetas. 
13. Tierra al sitio de La Mena, de caber 1· hec

tárea 19 áreas 87 centiáreas. Inscrita en el tomo 
2 . .096, folio 48, fmca número 6.679, inscripción 
novena. 

Valorada en 56.0 . .0.0.0 pesetas. 
Asciende la presente valoración a la cantidad de 

6.466.88.0 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 25 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Ascensión Prieto de la Calle.-29.141. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de ArcÍoz, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 de la Ley Hipotecaria, número 
523/1994, promovido por el Banco Central His
panoainericanG, representado .por el Procurador de 
los Tribunales don Julio Cabellos Albertos, ,c~>ntra 
la fmea propiedad de los demandados don Esteban 
Alvarez Ramos -y doña María del Pilar Pizarro Rebo
llo, se anuncia, por el presente, la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada, por término de veinte 
días y bajo las siguientes condiciones: 

Primerá.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta, el día 1.0 de' junio de 1996, a 
las once horas, por el tipo-de 8A.o.o.ooo pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, y sín que sea admisible postura ínferior. 
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Segunda subasta, de no haber sido declarada 
desierta la primera, y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el día 16 de julio del presente 
año, a las once horas, y sirviendo de tipQ el 75 
por 100 de la primera. 

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda, 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
24 de septiembre del mismo año, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, sigÍÍificándose que si la postura 
fuese inferior al tipo de la segunda suba~ta se sus
pen.derá la aprobación del remate a los fmes y plazo 
previstos en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 2.0 por 1.0.0· del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 2.0 por 1.0.0 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en. cualquier oficína del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca
lidad, expediente número 27.04.0.0.0.021523/1994, 
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas' podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la- Propiedad, a-que se refiere la reglé:! 4.8, están 
de manifiesto en la Secretaria de.este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulac;ión. 

-Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

- .tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extínción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la renta. . 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de celebra~ón de la subasta, 
también podrán reServarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres -subastas se traslada su cele
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sUs
pen<M.4a, según la condición primera de este edicto. 

oééima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7,8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra C, situado en la tercera planta 
del bloque B, al sitio de La Veredilla, de Torrejón 
de Ardoz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta localidad al folio número 141 vuelto, tomo 



BOE núm. 117 

número 2.887 del archivo, fInca número 27.518, 
inscripción quinta del libro 376. 

y, para que así conste y sirva de notillcación 
en legal forma y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en Torrejón de Ardoz a 8 de abril de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-29.722-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que según lo acordado, en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de lá Ley Hipotecaria, número 
1/1996, promovido por «Bansab~dell Hipotecaria, 
Sóciedad de Crédito Hipotecario», representada por 
el Procurador de los Tribunales don José Montalvo 
Torrijos, contra la fmca propiedad de los deman
dados don Alejandro Martínez Cobos y doña Maria 
Teresa Falagán Prieto, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasÍ3: de la fmca hipotecada, 
por término de veinte días, y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 10 de junio próximo, a 
las diez 'horas, por el tipo de 28.675.000 ,pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el dí3¡ 22 de julio de 1996, a las, diez horas, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar Desierta la segunda, 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
26 de septiembre del presente año, a las diez horas, 
sín sujeción a tipo, significándose que si la postura 
fuese inferior al tipo de la segunda subasta,' se sus
penderá la aprobación del remate a los fmes y plazo 
previstos en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al. 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya,' a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca
lidad, expediente, número 27040000210001/96, 
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego _cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. 'El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del artículo 131 de,la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refIere la regla 4.a, están 
de manillesto en la Secretaria de este Juzgado, enten-
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diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su casQ, c,omo parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que' así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. ' 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notillcación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notillcación intentada en 
fórma personal resul~re negativa. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a zonas comerciales perteneciente 
al edificio, en construcción denomitlado «El Círéulo», 
en Torrejón de Ardoz (Madrid), avenida de la Cons
titución, número 90, integrante a su vez del conjunto 
de la avenida de la Constitución, números 90-96. Fmca 
número 41, local número 26, it)scrito al tomo núme
ro 3.244, libro 590, folio 43, fmca número 43.80S-N. 

Y para que así conste y sirva de notificación en 
legal forma y su publicación en el «Boletín OfIcial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», así como en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Torre
jón de Ardoz a 22 de abril de 1996.-El Juez.-:-El 
Secretario, Eliseo Martínez López.-29.726-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del Juzgado 
. de Primera Instancia número 3 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segUi
do ante este Juzgado bajo el número 542/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don Javier 
Antolinez Alonso, para la' ejecución de hipoteca 
constituida por don Pedro· Setién Setién y doña 
Maria Pilar Terán Villegas, se ha acordado sacar 
a 'pública subasta la fmca que más adelante se dirá. 

La subasta se celebrará en la sala de vistas de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias. 
número 3, el próximo día 24 de junio, a sus trece 
horas, sirviendo de tipo la cantidad de 9.000.000 . 
de pesetas. No habiendo postura admisible ni soli
citud de adjudicación por parte del demandante, 
se celebrará segunda subasta, en los mismos lugar 
y hora, el próximo día 22 de julio, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse 
las expresadas crrcunstancias en esta segunda, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
día 20 de septiembre, en los mismos lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 

l· 

9213 

en ia entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Arló
nima", de esta ciudad, cuenta número 3889, cla
ve-1St 

Los autos y la certificación registral a que se refIere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

• es~án de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá qué todo licitador acepta 'como bas
tante; la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. ,I.a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. _ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notillcación inten
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente el 20 por 
100 de su correspondiente tipo. 

Fínca objeto de subasta 

Urbana.-Quince: Vivienda letra «B» del piso sép
timo del edificio radicante en Torrelavega, calle La 
Llama, número 5 de gobierno; tiene una superficie 
construida de 112 metros 20 decímetros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita al tomo 990, libro 465, 
folio 195: fmca número 36.494. inscripción sexta. 

y para que conste y su publicación en el «BoleUn 
OfIcial del Estado» expido el presente en Torrelavega 

'a 3 de abril de 1996.-El Secretario, Luis Sánchez 
Garcia.-28.663. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García,. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 24/1996, a 
instanda de la Caja de Aholfos de Santander y 
Cantabna, representada' por el Procurador don 
Javier Antolinez Alonso, para la ejecución de hipo
teca constituida por don Maimel Fernández Herrera 
y doña Maria Asunción Gonzaleza García, se ha 
acordado sacar a pública subasta la fmca que más 
adelante se dirá. 

La subasta se celebrará en la sala de vista de 
este Juzgado, sita en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 15 de julio de 1996, 
a sus doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 8.400.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante se celebrará segunda subasta, en el mis
mo lugar y hora, el próximo día 19 de septiembr~ 
de 1996, sITviendo de 'tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en· esta segunda se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre de 1996, 
en los mismos lugar y hora. 

Las subastas 'se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas, para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3.890, clave 
18. que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certillcación registral a que se refIere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manillesto en la SecretariA del Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,.si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destínarse 'a 
su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de n'otifieación a los 
u('!udores, si resultase negativa la notificación inten
tada en forma personal. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda letra D, del piso sexto. con acceso por 
el portal 1, de obra escalera 1, del edificio sito en' 
Torrelavega Mies de Entreviñas, barrio de Nueva 
Ciudad. bloque X junto al parque o zona verde, 
hoy plaza de Mauró Muriedas, número ]. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad número 1 al tomo 
994, libro 466, folio 74, fmca 36.086. inscripción 
sexta. 

Dado en Torrelavega a 26 de marzo de 1996.-EI 
Secretario, Luis Sánchez García.-'28.665. 

TORROX 

Edicto 

Don· Marcos Bermúdez -A víla, Secretario del Juz
gadq de Primera Instancia número 1 de 'forrox 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 55/1993, se sigue procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instanda 
de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima Sociedad de 
Crédito Hipotecario», contra doña Maria Victoria 
Gallardo Arrebola y «Gruytnon. Sociedad Anón!, 
ma», con domicilio en Torrox-Costa, y en el que 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera veces, 
del bien hipotecado. . 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número. primera planta. 
el día 25 de junio de 1996; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 25 de julio de 1996 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores. 
el día 25 de septiembre de 1996. siguiente se cele
brará la ter<:<era subasta; todas ellas a las diez horas., 

El tipo de subasta, que se expresa a contjnll~cíón . 
de la descripdón del bien, será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca, con la reb~? 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción :; 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitado:rel' deben 
consignar previamente una cantidad igmll, por· io 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo con:ilgnarse 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina de NeIja. 

De-tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas por ser día festivo, por el número ex-cesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma~ 
hora. . 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 13 L de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador ace}llta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefeo 

rentes, si las hubiere, al crédito de la actora con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta. y queda subrogado en las respen
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el précio del remate. 

La publicación del presente sirve como netifi
cación a les deudores en la fmea hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso' de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien a subastar 

Urban~. Número 25. Apartamento tipo 0-11, en 
planta segunda, sito en el lateral derecha, entrando, 
en el bloque 9 o San Sebastián, del conjunto· resí~ 
dencial «Laguna Beach», de Torrox, con una super
ficie construida, incluidos elementos comunes, de 
74 metros 31 decimetros cuadrados y útil de 64 
metros 11 decimetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, salón-comedor, dermitorio, cocina, cuarto 
de baño y una terraza. Linda: Derecha, entrando. 
calle particular que le separa del bloque 8; izquierd¿¡., 
apartamento tipo E-12; fondo, zona verde de la lllba· 
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nización, y al frente, pasillo de entrada. Como anejo 
inseparable se le agrega el cuarto trastero núme
ro 68, de 6 metros 91 decímetros cuadrados, situado 
en la planta sótano del edificio. 

Cuota de participación: Se le asigna una cuota 
de 1 entero 20 centésimas por 100 en los elementos 
comunes del inmueble .. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Torrox, tomo 450 bis, libro 127, folio 40, fmca 
número 13.10 1. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 7.720.000 
pesetas. 

Dado en Torrox a 28 de marzo de 1996.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Avíla.-29.326. 

TORTOSA 

. Edicto 

Doña Márgarita Jiménez Salas, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torto~, ' 

Hago ~ber: En cumplimiento de 10 acordado en 
autos obrantes en est~ Juzgado sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 36/1996, instados 
por el Procurador don Federico Domingo LIao, en 
nombre y representación de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, domiciliada en Barcelona, ave
nida Diagonal, números 621-629, y con número 
de identificacióJl, fiscal G-58899998, contra doña 
Josefa .Sabaté Andreu y doña Bienvenida Andreu 
Casals, en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que se relacionará: 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
de constitución de hiPoteca, el día 17 de julio de 
1996. 

De no haber postor en la primera. por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitucióri de hipoteca, el día 
16' de septiembre de 1996. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
por tercera vez, sin suje~ión a tipo, el día 16 de 
octubre de 1996. 

Todas dichas subastas., por término de veinte días 
y a las once treinta horas, en la Sala de Alldíencias 
de este Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores ac¡editar Sll personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco-Bilbao Vizcaya, sucursal 

. de esta ciudad, número 4223, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; qué los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá qUe todo licitador acepta· como _ bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor ~ontinuarán 'subsistentes, entendiéndOSe 
que el remátante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extÜlción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urb~a. Casa de pianta baja y treS pisos, sita 
en término de Aldober, calle Carretera, número 27, 
de cabida 75 metros 70 decímetros cuadrados, lin
dante: Derecha. don Joaquín Fontanet; izquierda, 
don Agustín Piñol, y detrás, don Jorge Cortiella. 

Registro. Inscrita en nombre de doña Bienvenida 
Andreu Casals y doña Josefa Sabaté Andreu al to
mo 3.111, folio 99, fmca número 340, inscripción 
sexta. -

Finca tasada en : 8.062.500 pesetas. 

Dado en Torto~ a 22 de abril de 1996.-La Secre
tariajudicial, Margarita Jiménez Sal~s.-29.123. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia' número 1 eJe Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
. ro 338/1994, se tramita procedimiento de juicio 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra don José Navarro Caballero, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de remate' tenga lugar en la Sala 
de Audiéncias de este Juzgado el día 12 de junio 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguie~tes: 

Primera.-Que no se admitrirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Seglmda.-Que todos los licitadores, ~lyo la parte 
ejecutante, para poder tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
este Juzgado en el Banco Español de Crédito, núme
ro 87.034/271, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento sin cuyo requisito no serán admitidas, 
no aceptándose entrega de metálico o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrá participar con la' 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos, la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 

. titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes,si las hubiere, quedarán subsistenfes. 
sin destinarse a su extinción el precio del' remate, 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de julio._ de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. -

. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre 
de 1996, a las once horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debieQdo consignar quien, desee 
tomar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor, que no-hubiese sido rema
tante, el dueño de lá fmca o fmcas o Un tercero 
autorizado por ellos, mejorar ,la postura en el tér
mino de nueve días, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o cau~s ajenas a este Juzgado 
no pudieracelt~brarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se ce\ebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se ~ca a subasta y su valor 

Vivienda sita en término municipal de Mazarrón, 
diputación de las Balsicas, paraje del Alamillo, 8, 
en el bloque número 1, en la planta primera, escalera 
número 3. Una vivienda con salida directa a la calle 
13, a través del pasillo de distribución, escalera, 
zaguán y portal general de esta escalera. Ocupa una 
superficie construida de 69 metros cuadrados, y útil 
de 57 metros 5 decímetros cuadrados, estando dis-
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tribuida en varias dependencias, cocina, lavadero 
y baño, y linda: Frente, considerando éste la calle 
13, dicha calle; derecha, entrando, con la número 
7; izquierda, con la 9, Y fondo, zona verde común. 

Tipo: 5.948.913 pesetas. 

Dado en Totana a 7 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Asunción C~staño Penalva.-28.900. 

Martes 14 mayo 1996 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda fmca rústica, en: término de Totana, par
tido de Santa" Leocadia, parte de la fmca denomi
nada de la Sierra o Llano de laS Cabras o Cantos, 
que tiene de cabida 10 hectáreas, 73 áreas 28 cen
tiáreas, equivalentes a 16 fanegas. Linda: Norte, 
carretera de Tótana a Bullas; sur, don Ginés Cánovas 
Coutiño, en término de Aledo; este, camino de Cara
vaca a Totana, y oeste, don Miguel Martinez Arias 
y otros. En la actualidad esta fmca está dotada de 

TOTANA 

Edicto 

• un caudal de agua, del pozo existente en la registral 
número 34.149 del mismo registro, propiedad del 
exponente, de unos 25 litros por segundo, media 
hora cada dos días. 

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria en comisión 
de servicio del Juzgado de Primera inStancia 
número 1 de Totana (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 366/1992, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ~ 
instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», contra don Cristobal Velasco Sánchez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este J~ado el día 12 de junio 
de 1996, a las dOCe horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Español de Crédito, número 
87.034/271, una cantidad igual, por lo menos al 
20 por 100 del valOl: del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y' año del procedi
miento sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose entrega de metálico o cheques. 

Tercera.-:Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta:~En todas las subastas desde el anun.cio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en. pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente: 

Los autos, la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y que las cargas a.J)terioresy 
las preferentes, si las hubiere, quedarán 'subsistentes, 
sin destinarse a su extinción·el precio del remate, 
y se entederá que el rematante las acepta y quec:ia 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

. Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en las mismas el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de baSe para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postUra fuese inferior al üpo' de la 
segunda, podrán el actor, que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la' finca o fmeas o un tercero 

. autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve dias, apartir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no· pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los .sábados. 

El presente edicto Servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
fmca registralnúmero 34.151, libro 456, folio 218. 

Tipo 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Totana a 13 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Ana Ortiz Gervasi.-28.636. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la, Ley Hipotecaria al núme
ro 36/1995, a mstancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Pamplona, contra don Fer
min González Aznar y doña Esperanza Femández 
Berrozpe, en reclamación de créditQ hipotecario, 
por importe de 4.262.159 pesetas de principal. más 
intereses, costas y gastos, en cuyos 'autos y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por primera 
vez y término de veinte días, el bien hipotecado 
que al fmal se' describirá, señalándose para' que el 
acto del remate tenga lugar, el próximo día 10 de
julio de 1996" y hora de las once, con las pre
venciones $iguientes: 

Primera.-Que 'no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z- ' 
caya, Sociedad Anónimu, número 3180, uria can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros, teniendo esta facultad 
sólo el ejecutante. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el ~uncio 
ha;;ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refe~ncia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis-
troaque se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que laS cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándese a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no h1.lbiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el dia 10 de septiembre 
de 1996, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera' subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 10 de octubre 
de' 1996, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los ' 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa en la calle Palafox, número 49, de Fitero 
(Navarra),' consta de tres pisos. y mide una superficie 
de 30 metros 40 decímetros cuadrados; lindante: 
Por la derecha, entrando, a casa de don Victoriano 
Martinez; izquierda, don Valentin GonzáJez. y fon-
do, donValentin González. \ 

Inscrita al tomo 845, folio 117, fmca número 
2.250, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 10.600.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 22 de abril de 1996.-El Juez. 
Luis Pabl9 Mata Lostes.-El Secretario.-28.611. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Carolina Pascual Brotons, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valdemoro, 

Doy fé: Que en los autos de juicio de faltas número 
45/1995-M se ha didado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia: En Valdemoro a 25 de septiembre de 
199'5. la Juez del Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de esta localidad, habiendo visto y oído los 
precedentes autos de juici~ de faltas, en el que son 
parte 'doña Luisa Palazón Merinero, en calidad de 
denunciante, y don Francisco Diago Vellón, en cali
dad de denunciado. no compareciendo ninguno de 
los mencionados al acto del juicio, a pesar de estar 
citados en legal forma. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Fran
cisco Diago Vellón de la falta que se le imputa 
con declaración de las costas de oficio. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Francisco Diago Vellón, en ignorado 
paradero, y para su inserción en el «Boletin' Oficial i 
del Estado», expido la presente en Valdemoro a 
29 de abril de 1996.-La Secretaria, Cristina Caro-
lina Pascual Brotons.-29.376-E • 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo cambiarlo, 
73/1993,~instado por Caja Rural de Cheste CQo.; 
perativa de Crédito Valenciana, contra «Gestion and 
Asociados.. Sociedad Limitada" en.las personas de 
L. R. don Leonardo Casado Rodrigo, don Francisco 

. Cortina Ferraro y don José Maria TasQuer Solá, 
se ha acordado la celebración de; la tercera. pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo dia 
13 de junio de 1996, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento' Civil e Hipo
tecaria, haciéndose con$lar que los autos y la cer
tificación' registral están de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las- prefe-; • 
rentes, 'si las hubiere. continuar.m subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Las fincas y bienes muebles objeto de subasta 
son: 

Lote 1. Urbana, parcela dé tetreno denominad:a 
«La Caleta», en término de Calpe, con una extensión 
de 633 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propíedad de Calpe, al tomo 722, libro 196, 
folio 23, finca número 24.472. Valorada en 
3.50.0..0.0.0. pesetas: , , 

Lote 2. Urbana, . solar edificablesito en Calpe, . 
partida «La Caleta», parcela 45-A, del plan parcial 
número 3 de Calpe. Su superficie es de 1.30.0. metros 
cuadrados. Liru;Ja: Al norte, vial del plan parcial 
número 3, que le separa de «Harovi, Sociedad Anó
nima»; sur, vial· del plan parCial número 3, qué le 
separa del edificio .President» y señoras del Hierro; 
este, resto de la fmca. matriz, y oeste, don Pedro 
Bodes Tur y otros. Inscrita en . él Registro de la 
Propiedad de Calpe, al tomo 727;'libro 199, folio 
31, fmca número 24.763. Valorada en 18.850..0.0.0. 
pesetas. _ 

Lote 3. Ordenador de la marca «Canon», unidad 
central, teclado y p~talla. Valorado en 30..0.0.0. 
pesetas." -, 

Lote 4. - ,Impresora de la marca-«Canom, modelo 
A-60.. Valorada en 20..0.0.0. pesetas. 

Lote 5. Máquina de escribir marca «AEG» 
Olimpia, 'modelo Starty.pe (eléctrica). Valorada en 
8.0.0.0. pesetas .. 

Lote 6. Fax marca «Murata», modelo M-l. Valo
rado en 18.0.0.0. pesetas. 

Lote 7: Máquina éle escribir portátil de la marca 
«Olimpia», modelo Traveller de Luxe. Valorada en 
8.50.0. pesetas. 

Dado 'en Valencia a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-28.725. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Garcia-Moreno Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
314/1995, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña .Jsabel Domingo Bohi- ' 
da, en nombre 'y representación de «Banco. Central" 
HispanoameÍ1cano, Sociedad . Anónima». contra 
doña Francisca Femández Santiago y don José 
Herrera Soto, en el cual se ha acordado sacar a 
piíblica subasta, por primera vez y término de. veinte 
días, el bien que al fmalse relaciona. 

La' subasta se celebrará el día 13 de junio de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitádores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao V.IZcaya, SOCiedad Anónima», agencia de la 
calle Colón, número de cuenta corriente 4.443, esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad iguál, 
por io menos, al 20. por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo r~uisito no serán 
admitidos. • 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
. cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 

y las posturas podrán hacerse' a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimerito, . 

Cuarta.-Los autos y la· certifICación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los· titulos de pro
piedad, en su caso, están de".manifiesto. en l~ Secre
taría, y se entenderá que .los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor' con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su~ogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constat, en prevención de que no ñubiere 
postor en la primerá subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este -Juzgado el dia 10. de julio de 1996, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo, postor que ofrezca la tota
lidad del precio de la segunda' subasta.; la tercera 
subasta, sin sujeción a tiPo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 3 de septiembre de 1996, • 
a las doce horas. ¿ 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consign~ciones ·de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo' de la -subasta, a efectos' de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliése la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.:....Los titulos de propjedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran' de manifiesto 
en la Secretana cÍel Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y. gravámenes anteriores y' 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el .rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la Qrimera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de julio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del' remate que será del 75 por lOO. del 

Vivienda sita en Valencia, calle Lo Rat .Penat, 
número 3, puerta 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 14 al tomo 2.225, libro 48, 
folio 218, fmca 11.62~. Valorada en 9.694.0.0.0. 
pesetas. 

, ./ 

Dado en Valencia a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García-Moreno 
Mora.-El Secretario.-28.920.. 

~ de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo,. el día 12 de septiembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber. Que en este JuZgado de·mi cargo, 
bajo el número 429/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancias del Procurador don 
Emilio Sanz Osset, en representación de C¡ija de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Juan Carlos 
Díaz-Valero Martinez-B~tler, doña Maria Isabel 
Alonso Gargallo y doñ.a María Pilar Gargallo Bala
guer, en reclamaCión de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha ,acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientesfmcas' embargadas a 
la deman~da Maria Pilar Gargallo BalagUer. 

Lote l. Urbana,' vivienda sita en Valencia;' cane 
Salamanca, 39, 1.0 3.-

InScrita en' el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 12 al tomo 1.591, lit>ro 270., folio' 107, 
fmca i6.71O. " 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.248.583~
taso 

. Lote 2. Urbana, entrepiso a nivel de planta baja, 
sito en Valenoia, calle Salamanca, 39, 2.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 12 al tomo 1.591, libro 270. folio 185,rmca 
16.70.8. '. 

Valorada, a efectos de sub~sta, en 5.394.355 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala. de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 12de junio, a las doce 
horas, con arreglo á las siguientes condici~es: 

priffiera.-El tipo del remate será el ~e Su tásación, 
sin que se admitan postu~ que no cubnpt las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitad9res consignar? previamente, en 
la cuenta de consignaciones, número 4449 de este 
Juzgado, . en 18 oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, número 1, 
el 20. por 10.0. del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativa del· 
ingreso efectuado del 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, solamente, en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dadOs a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si!viendo en su caso, el pre
sente de notificación al demandado del señalamiento 
de la subasta. 

Déclma.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza . 
mayor, se celebrará el SIguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 22 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.770. 

VALENCIA 

. Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del. Juzgado de Primera Instancia nfunero 4 de 
Valencia, ... ' . 

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda 
de venta en subasta pública de fmca hipotecada, 
Ley de 2 de diciembre de 1987, que se sigue en 
este Juzgado con el número 911/1994, a instancia 
del Procurador Daniel Campos Canet, en nombre 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra «Compra Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima», he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ~rimera vez, con quince días de ante
lación, por, el valor de su tasación, -el bien que se 
dirá, para lo que se señala el día 19 de junio de 
1996', a las once treinta horas, en la Sala de Audien-

. cias de este J1,lZg~o. 
En prevención de que no hubiere postor en la, 

primera, se señala para ·la segunda subasta del bien, 
por el 7 5 por 100 del valor de su tasación, el día 
17 de julio de 1996, a la misma hora, en igual 
lugar. " 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da,' se .señala para la tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de septiembre de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si oualquiera de las subastas ~viere que suspen~ 
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores, en· el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20. por 
100 'del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
constar que el establecimiento donde habrá. de 
hacerse la consignación del 20 por 100 es en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad' Anónima» (oficina 
5941), cuenta 4442, abierta a nombre de. este Juz-

. gado, previniéndose a los postores que no serán 
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admitidos sin la previa' presentación del resguardo 
que acredite la consignación; los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.8 de 
dicho articulo están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo,licitador 'acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor,si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Al propio tiempo se hace constar que el preSente 
edicto servirá de notificación en forma al deudor 
de los, señalamientos efectuados, para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para' oír 
notificaciones. 

Bien que'se subasta 

Vivienda puerta 22, en, cuarta planta álta, 
tipo p, superficie 74,22 metros cuadrados, del edi
ficio en Valencia, calle -Leandro Saralegui, núme
ro 8. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número lde Valencia, al tomo 1.834, hbro -325, 
sección segunda' de Afueras, folio 63, fmca 36.330, 
inscripción cuarta. Valorado en 10.240.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de abril de 1 996.-El M~s
trado-Juez. Manuel José López Orellana.-El Secre
tario.-29 .232~54. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Moreno Torres, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario con 
el número 483/1995, promovidos por Caja de 

, Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Cabca), repre
sentada por la Procuradora doña Alicia Suau' Casa
do, contra «Vicomán, Sociedad Anónima», en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta, en pUblica subas
ta,por primera v.ez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados que al fmal se 
relacionan, para cuya celebración se ha señalado 
d día 24 de junio de ,1996, a las doce horas, en 

, la Sala Audiencia de este Juzgado; y si se suspen
diere, por causa de fuerza mayor, se celebrará el , 
siguiente dia, a la misma hora, y en sucesivos días, 
si se repitiere o persistiere tal impedimento, con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria y que son las siguientes: 

prlmera.-Sirve de tipo para la subasta ei pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 
, Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme
ro 4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 
.... Tercera.-Los autos y la certificación del 'Registro 
a que se refiere la reída 4.8 estarán de maÍlifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que l~s cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los· hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose, asimismo, que 
el rematante los acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para-la celebración de segunda S1lbasta~ para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 
22 de julio de 1996, a las doce horas, y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
septiembre de 1996, a las doce horas. ' 
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Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 109. Plaza de garaje número 37, 
en sótano-2, situada al fondo izquierda del local, 
visto desde la calle Arquitecto Lucini, de 19,36 
metros cuadrados. Cuota 0,170 por 100. InScrip
ción: En el Registro de.la Propiedad número 10 
de Valencia, en el tomo 2.387, libro 326; folio 73, 
fmca número 34.38'7. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2..350.000 pesetas. 
Segundo lote: '111~ Plaza de garaje número 39, 

en sótano-2, situada al fondo izquierda del local, 
visto desde la calle Arquitecto Lucini, de 10,80 
metros cuadrados. -Cuota 0,126 por 100. Inscrip
ción: En el Registro de la Propiedad número 10 
de ValencÍa, en el tomo 2.387, libro 326, folio 77, 
fmca número 34.389. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.350.000 pesetas. 
Tercer lote: 123. Plaza de garaje númeto '51, 

en sótano-2, situada al .centro izquierda del lOCal. 
visto desde la calle Arquitecto Lucini, de 11 metros 
cuadrados. CUota 0,i26 pOr .100. inscripción: En 
el Registro de la Propiedad número 10 de Valencia, 
en el tomo 2.387, libro 326, folio 101. fmca número 
34.401. . 

Tasada, ~ efectosde subasta. en 2.350.000 pesetas. 
Cuarto lote: 2. Vivienda puerta: 1, con ác<;eso 

por el z3guán número ,111 de la avenida de la Cons
titución, situada en piso primero ala derecha, 
entrando, a su zaguán, tipo 9. Mide 141 metros 
cuadrados construidos, con inclusión de elementos 
comunes, con distribució~ propia para habitar. Coe
ficiente general del edificio, 1,150 por 100 y coe
ficiente de la esqalera 6,250 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10de Valen
cia, en el tomo 2.369, libro 309, foli07, fmca núme~ 
ro 33.286. . 

Tasada, a efectos de sub~ta, en 20.475.000 pese-
tas. . 

Quinto lote: 4.' Vivienda puerta 3, con acceso 
por zaguán número 111 de la avenida de la Cons
titución, situada en piso segundo, a la derecha, 
entrando a su zaguán,' tipo 9. Mide 141 metros 
cuadrados construidos, con inclusión de elementos 
comunes, con distribución propia para habitar. Coe
ficiente general del edificio, 1,150 por 100 y coe- , 
fici~nte de la escalera 6,250 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, en el tomo 2.369, libro 309, folio 8, fmca núme
ro 33.288. 
Tasad~ a efectos de subasta en 20.475.000 pese

tas. 
Sexto lote: 6. Vivienda puerta 5, con acceso por 

zaguán número 1 I 1. de la avenida de la Constitución, 
situada en piso tercero, a.la derecha, entrando a 
su zaguán, tipo 9. Mide 141 metros cuadrados.cons
truidos, con inclusión de elementos comunes, con 
distribución propia para habitar. Coeficiente general 

. del edificio, 1.150 por 100 y coeficiente de la esca
leta 6,250 por 100. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad número 10 de Valencia, en el tomo 
2.369, libro 309, folio 14, fmea número 33.290. 

Tasada, a efectos de subasta, en 21.325.000 pese
tas. 

Séptimo lote: 18. Vivienda puerta 1, con acceso
por zaguán número 113 de la avenida de la Cons
titución, situada en piso primero, derecha, entrando 
a su zaguán, tipo 7. Mide 135 metros cuadrados 
construidos, con inclt,;:sién de elementos comunes, 
con distribución propi<l< para habitar. Coeficiente 
general del edificio 1,15e por 100 y coeficiente de 
la escalera 6,250 por 1 OO. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 10 de Valencia, en el tomo 
2.369, libro 309; folio 38, fmca número 33.302. 

Tasada,.a efectos de subasta en 19.125.000 pese
tas. 
O~tavo lote: 19. Vivienda puerta 2, con acceso' 

por zaguán número 113 de la avenida de la Cons
titucióh, situada en piso primero, a la izquierda, 
entrando a su zaguán, tipo 6 .. Mide 12} metros 
cuadrados cOnstruidos, con inclusión de elementos 
comunes, CQIl distribución propia para habitar. Coe~ 
ficiente general del edificio, 1,150 por 100 y coe
ficiente de la escalera 6,250 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen-
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cia, en el tomo 2.369, libro 309, folio 40, fmea 
número 33.303. 

Tasada, a -efectos de subasta en 18.975.000 pese
tas. 

Noveno lote: 20. Vivienda puerta 3, con acceso 
por zaguán número 113 de la avenida de la Cons
titución, -situada en piso segundo, a la derecha, 
entrando a su zaguán, tipo 7. Mide 135 metros 
cuadrados construidos, 'con inclusión de elementos 
comunes, con distribución propia . para habitar. Coe
ficiente general del edificio, 1, 150 por 100 y coe
ficiente de la esealera 6,250 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia. en el tomo 2.369, libro 309, folio 42, fmca 
número 33.304. 

Tasada, a efectos de subasta en 19.337.500 pese
tas. 

Décimo lote: 21. Vivienda pu~rta 4, con acceso 
por zaguán número 113 de la avenida de la Cons
titución, situada en piso segundo, a la izquierda, 
entrando a su zaguán. tipo 6. Mide 127 metros 
cuadrados construidos~ con inclusión de elementos 
comunes, con distribución propia para habitar. Coe
ficiente general del edificio, 1,150 por 100 y coe
ficiente de la escalera 6,250 por 100. InScripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, en el tomo 2.369, libro '309, folio. 44, fmea 
número 33.305. 

Tasada, a efectos de subasta, en 18.975.000 pese
tas. 

Undécimo lote: 22. Vivienda puerta 5, con accé
so por zaguán número 113 de la avenida de la 
Constitución, situada en piso tercero; derecha, 
entrando a su zaguán, tipo 7. Mide 135 metros 
cuadrados construidos, con inclusión de elementos 
comunes, con distribución propia para habitar. Coe
ficiente general'del edificio, 1,150 por 100 y coe- . 

. ficiente de la escalera 6,250 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, en el .tomo 2.369; libro 309, folio 46, fmca 
número 33.306. 

Tasada, a efecto de subastá, en 19.537.500 pese
tas. 

Duodécimo lote: 23. Vivienda puerta. 6, con 
acceso l",Jr zaguán número ,113 de la avenida de 
la Constitución, situada en piso tercero, a la izquier
da, entrando asu zaguán, tipo 6. Mide 127 metros 
cuadrados construidos, con inclusión de elementos 
comunes, con 'distñbución propia para habitar. Coe
ficiente general del edificio, 1, 150 por 100 y cae
ficiente de la escalera 6,250 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, en el tomo' 2.369, libro 309, folio 48, fmca 
número 33.307. 

Tasada, a efectos de subasta, en 19.362.500 pese
tas. 

Decimotercer lote: 25. Vivienda puerta 8,. con 
accese por zaguán número 113 de la avenida de 
la COñstitución, situada en piso cuarto, a la izquier
da, entrando a su zaguán, tipo 6. Mide 127 metros 
cuadrados construidos, con inclusión de elementos 
comunes. con distribución propia para habitar. Coe
ficiente general del edificio, 1,150 por 100 y coe
ficiente de 18 escalera 6.250 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, en el tomo 2.369, libra 309, folio 52, fmca 
número 33.309. 

Tasada, a efecto de subasta, en 19.362.500 pese
tas. 

Decim<X.--uarto lote: 28. Vivienda puerta 11, con 
acceso por el zaguán número 1'13 de la avenida 
de la Constitución, situada en piso sexto, a la dere
cha. entrando a.su zaguán, tipo 7. Mide 135 metros 
cuadrados construidos, con inclusión de elementos 
comunes, con distribución propia para habitar. Coe- ' 
ficiente general del edificio, 1, 150 por 100 y coe
ficiente de la escalera 6,250 por 100. Inscripción: 

-En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen-
cia, en' el tomo 2.369, libro 309, folio 58, fmca 
número 33.312. ' 

Tasada, a efectos de subasta, en 20.362.500 pese
tas. 

Decimoquinto lote: 30. Vivienda puerta 13. con 
aCCeSO por el zaguán número 113 de la avenida 
de la Constitución, situada en piso séptimo. dereeha, 
entrando a su. zaguán, tipo 7. Mide 135 metros 
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cuadrados construidos; con inclusión de elementos 
comunes, con distribución propia para habitar. Coe
ficiente general del edificio,' 1, 150 por -100 Y coe
ficiente de la escalera 6,250 por 100. InscripciÓn: 
En el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, en el torno 2.369, libro 309,. folio 62, fmca 
número 33.3Í4. 

Tasada, a efectos de subasta, en 20.775.000 pese-
tas., • 

Decimosexto lote: 31. Vivienda puerta 14, con 
acceso por el zaguán, riúmero 113, de la venida 
de la constitución, situada. en piso séptinio,a la 
·izquierda, entrando a su zaguán, tipo 6. Mide 127 
metros ciíadrados construidos, con inclusión de ele
mentos comunes" con distribución propia para habi
tar. Coeficiente general del edificio, 1,150 por 100 
y coeficiente de 'ta escalera, 6,250 por 100. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad· número 
10- de Valencia, ~l tomo 2.369, libro 309, folio 64, 
fmea número 33.315. 

Tasada, a efectos de subasta, en 20.325.000 pese
tas .. 

Las inJicadás fmcas forman pa,rte del edificio .si~o 
en Valencia, con fachadas a la Avenida de la cOns
titución, números 111 y 113, EconoV1ista Oro', 
número 4,· Y a la calle Arquitecto Ludni, núme-
ro 25. .. 

A los efectos de cumplimenutr lo prevenido en . 
la regla 7.B

, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación pers~)flal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación. del 
presente edicto. . 

Dado en Valencja a 16 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Moreno Torres.-EI Secreta-, 
rio.-28.94B-5.- . ' 

VALENCIA 

Edicto 

poña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Vale.ncia, 

'Hago saber: Que en virtudtle lo acordado en 
autos de extravío,tie pagaré, registrados con el núme
ro 42/1996, seguidos en este Juzgado a instancias 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por la Procuradora doña Isabel Domingo Boluda, 
por medio del presente . se . hace público haberse 
admitido a trámite denuncia por extravío de pagaré 
al portador por importe de 1.176.013 pesetas, rIT
mado por la entidad «1otsa, Sociedad Anónima», 
de vencimiento el día 16 de febrero de 1996, contra 
la cuenta corriente que esta última mantiene abierta 
en «Banco Popular Español; Sociedad Anónima», 
a fIn de que el posible tenedor del titulo pueda 
comparecer, dentro del plazo de un mes, en este 
expedieDte, bajo apercibimiento de Que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que en derecho· haya 
lugar. 

Dado en Valencia a 17 de abril de 1996.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.--:-29.168. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: QUe en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 351/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central 'Hispano
americano, Sociedad Anónima~, contra don Fran
cisco JaVier Narváez Olalla. doña Guadalupe Gam
bero Andrade, don Francisco Narváez Olalla y doña 
Maria Victoria Almendral Martín, en reclamación 
de crédito h!-potecario, en el que, por resoluCÍón 
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de esta fecha, se ha acordado .sacar a pPbliea subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para' que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias' 

_ de este Juzgado, el día 20 de junio de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primeta.-Que no se admitirán posturas que no 
Gubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Qu~ los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3007,una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes-que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándÓ$e entre-

: ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, Poctrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la 'Ley Hipotecaria están de· manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéridose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

P~ el supuesto, de que n9 hubiere postoI1!s en 
la primera subasta, se señala para la celebraCión 
de una segunda el día 19 de julio de 1996. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendó de apli
cación las demás prevencio~es d~ la primera. 

'Igualmente, y para el caso de qqe tampoco hubiere 
licitadores en .la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ,una tercera el dja 20 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta'se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar; quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o. causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarsé la . subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exCeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarsé a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa o villa tipo B, señalada con el número. 8 
en el conjunto «Los Jaramagos» de la urbanización 
«El Cañuelo», barriada de Chilches, del término de 
Vélez-Málaga, con una superficie total para esta 
vivienda y construida de 76 metros 50 decímetros 
cuadrados y un patio privado de 18 metros 40 decí
metros cuadrados. Consta de una sola planta que 
distribuye: «Hall», salón, dos dormitorios. cocina, y 
cuarto de baño. Su solar mide 94 metros 90 'decí
metros cuadrados, de los que 76 metrOs 50 déc;í
metros cuadrados corresponden a lo edificado y 
el resto 18 metrqs 40 decímetros cuadrados a patio 
privado. 

Inscrita al tomo 827, Jibro 570, folio 215, fmca 
número·44.316, inscripción segunda. Valorada en 
9.926.833 pesetas. 

Casa o villa tipo C, señalada con el número 9 
en el mismo conjunto que la anterior vivienda des
crita, con una superficie total construida de 94 
metros 80 decimetros cuadrados en dos plantas, ' 
la baja, de 60 metros .40 decimetros cuadrados y , 
la alta, de 34 metros 40 decímetros cuadrados. Tiene 
un patio de uso privativo que mide 15 metros 10 
decimetros cuadrados. En la planta baja se ubica 
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el «hall», salón, un dormitorio, un cuarto de aseo 
y la cOCina y en la alta, dos dormitorios, un cuarto 
de baño y una terraza sin cubrir. Inscrita al torno 
827, libro 570, folio 218, fmea número 44.3i8, ins
cripción segunda. Valorada en 9.926.833 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 2 de abril de 1996.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secreta
rio.-28.S50. 

VERA 

Edicto 

Doña María Isabel Cejudo Dorrio, Ju~z del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
bajo el número 266/1992, se siguen autos de juicio 
ejec\ltivoa instancia. del Procurador don Juan A 
Nieto Collado, en nombre y representación de don 
Modesto Sánchez Morales, contra «Granfe España, 
Sociedad .Anónima». sobre reclamación de cantidad, 
habiéndose acordado por providencia de esta fecha, 
sacar á pública subasta y por término de veinte 
días, los bienes embargadoS" como de la propiedad 
de la 'parte demandada que, con sus respectivas valo
raciones se describen'al fmal, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 6 de junio de 1996, y hora de las 
doce quince; para la segunda, en el supuesto de 

. quedar desierta la primera, el día 4 de julio de 1996, 
y hora de las doce quince, y para la tercera, en 
easo de quedar desierta ·la segunda, el día 3Q de 
julio de' 1996, a las d6cequince. y en la Sala de 
Audiencias dé este Jutgado. 

Segundo.-Serviriídeltipo para la subasta la can
tidad en que pericialmente 'han sido tasadas las fm
cas y que'Se dirán al fmal. 

Tereero.-No Se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Desde la publicación de este edicto hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. consignando en la cuenta del JuZ
gado, junto a aquél, el i:tnporte de la consignación 
a que se refiere el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.,....Para t011lar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento) destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan· de . tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Quinto.-Los títulos de propiedad de dichas fmcas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad', estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quiéran tornar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a los del actor, si los hubiere; con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loS mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

Sexto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 

. de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tornar parte en ella, 
le serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. én su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de cedca- el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asitencia 
del cesionario, quie~ deberá aceptarla, y todo ello 
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previa 0-siniultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. ' 

Octavo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. . , 

Bienes a subastar 

Finca número 9.199. Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado como Chozas 
Bajas, del término municipal de Tqrre. Con una 
superficie de 2.000 metros cuadrados. Litlda: Por 
todos sus vientos, con el resto de la fmca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera (Al- _ 
mería) al tomo 797, libro 75, folio 192. Valorada 
pericialmente en 600.000 pesetas. . 

Finca número 9.800. Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado como Chozas 
Bajas, del término municipal de Turre. Con· una 
cabida de 4.000 metros cuadrados. Linda: Por todos 
sus vientos, con el resto de la fmca matriz. Inscrita 

. en el,Registro de la Propiedad de Vera (Allneria) . 
al tomo 797, libro 75, folio 194. Valorada' péri-
cialmente en 1.200.000 pesetas. . . 

Finca húmero 9.801. Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado como' Sierra 
Cabrera, del término municipal de Turre. Con una 
süperficie de 12 metros cuadrados. Linda: Sur y 
este, resto de la fmca matriz, norte y' oeste. camino 
asfaltado abierto en la total. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vera (Almería) al tomo 797, 
libro 75, folio 196. Valorada pericialmente en 3.600 
pesetas. ' 

Finca número 9.802. Rústica. Parcela de tierra 
de, secano montuoso, en el 'pago denominado como 
Sierra Cabrera, del téfII)ino municipal de Turre. Con 
una superficie de 30 metros cuadrados. Linda: Nor
te, camino asfaltado ~bieJtoen la principal; sur, y 

, este, rest~e la fmca,) ma$; oeste. dicho, resto 
y,el citado camino asfal~ó. blscrif:a en el Registro 
de la Propiedad de Vera (Ahnel'Úl) al tomo 797, 
libro 75~ folio 198. Valorada pericialmente en 9.000 
pesetas. ',' 

Finca número 9.803. Rústica. P~cela de tierra 
de secano montuoso, en el pago denominado Cho
zas Bajas. del término municipal de T~. Con una 
superficie de 2.000 metroS cuadrados. Linda: Por 
todos $US vientos. con el resto de la fInca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera (Al
mería) al tomo 797, libro 75, folio 200. Valorada 
pericialmente en .600.000 pesetas. 

Finca número 9.804. Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso~ en el pago denominado Sierra 
Cabrera, deí término muniCipal de Turre. Con una 
suPerficie de 787 metros c~drados. Linda: Norte 
y oeste. resto fmca matriz; sur. parcela que se vendió 
a Nigel Pavitt; este, la que se vendió a Simón 
Coombs. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera (Almería) al tomo 797, libro 75, folio 202. 
Valorada pericialmente en 236.100 pesetas. 

Finca número 9.805. Rústi~a. Parcela de tierra 
de secano, en ,el pago denominado de Mataix, del 
término municipal de Turre. Con una SuperfiCie de 
2.000 metros cuadrados. Linda: Norte. restd fmea 
matriz y rio de Aguas, y- demás vientos, resto de 
la principal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera (Almería) al tomo 797. libro 75, folio 204. 
Valorada pericialmente en .600.000 pesetas. 

Finca número 9.806. Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado de Sierra Cabrera, 
del término municipal de Turre. Con una superficie 
de 2.000 metros cuadrados. Linda:' Por todos sus 
vientos, con resto de fInca matriz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vera (Almería) al'tomo 
797, libro 75, folio 206. Valorada pericialmente en 
600.000 pesetas. 

Finca número 9.807. Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso. en el pago denominado de 
Sierra Cabrera, del ténninó municipal de Turre. Con 
una superlicie de 21' motres ctlamados. 'Linda: Por 
tOOos SVS, vientos. C8ft resID.de fJ.II.C3 matRz. Inscrita 
en el R.ogistnt 4c,. ~. Vtml (Afmeria) 
al tomo 797. Ü'bll6l 15, t1Ittfl 2'M. ~ ...... 
cialmente e~ ~4.8~ ~, 

Fiuc8 númere 9,1,&8. R.ltstica. Pareela de tiena 
de secano montuoso, en el pago denominado de 
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Mataix. del término municipal de Turre. Con una 
superficie <tI:! 103 metros CuadraddS. Linda: Por 

, todos sus vientos, con resto de la fmca matriz. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vera (Al
merla) al tomo 797, libro 75, folio 210. Valorada 
pericialmente en 30.900 pesetas. 

Finca número 9.809. Rústica. Parcela de tierra 
de secana. en el pago denominado 'de Mataix, del 
término municipal de Turre. Con una superficie de 
7.200 metros cuadrados. Linda: Por todos sus vien
tos. con resto de la fInca matriz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vera (Altrieria) al tomo 797. 
libro 75, folio 212. Valorada pericialmeqte, en 
2.160.000 pesetas. 

Fmca número 9.81«a Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado de Mataix, del 
término municipal de Turre. Con una superficie de 
33.600 metros cuadrados. Linda: Por todos.sus vien
tos, con resto de la fmc~ matriz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vera (Almería) al tomo 797, 
libro 75. folio 214. Valorada pericialmente en 
6.720.000 pesetas . 

Finca número 9.811. Rústica. Parcela de tierra 
de seqmo, en el pago denominado de Mataix.- del 
término municipal de Turre. Con una superficie de 
36 metros cuadrados. Linda: Por todos sus vientos. 
con resto de la fmea matriz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vera (Almerla) al tomo 797. 
libro 75, folio, 216. Valo~tla pericialmente en 
10.800pe~. 

Finca número 9.812. - Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso, en el pago denominado L.uga
ricos. del término municipal de Turre. Con una 
superficie de 55.000 metros'cuadrados. Linda: Nor
te, ,sur y este. con resto de la fmca matriz, y oeste. 
dicho resto y herederos de Julián González. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vera (Almeria) 
al tomo 797, libro 75, folio 218. Valorada peri-
ciálinenteeri 7.7 50.000 pesetas~' , 

FirÍca número9.813~ Rústica~ pa.rcela·'de tierra 
de ,secano' montuoso: en el paraje denoininado, del 
Cortijo Col9rado, del término ,municipal de' Turre. ' 
Con una' sUperticie 'dcf3Ó metros cuadrados.' Lindá: 
En todOs sus vientos, con resto de la fmea matriz. 
li'iscritá en el RegiStro' dé lá Própiedad dé 'Vera (Al
mmá) áI tomo 197, tibro75, fotio 220" Valorada 
péricialmente en 9.000 pesetas. . ' 

Finca núinero 9.814.' Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso. en el pago denominado Llano 
de Lindueña. del término municipal de Turre. Con 
una superficie de· 30 metros cuadrados. Linda: En 
todos sus vientos, con resto de la fmca matriz. ros-

,crita en el Registro de u' Propiedad de Vera, (AI
merla) al tomo 797, libro 15, folio 222. Valorada 
pericialmente en 9.000 pesetas. ,\ 

-Finca número 8.221. Rústica. Parcela de tierra 
de secano laborable. en el pago' del Pinar, d~l tér-, 
mino municipal de Bédar. Con una superficie de 
500 metros cuadrados. Linda: Por todos sus vientos, 
con resto de la fmca matriz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vera (Almériá)al tomo 804, 
libro 73. folio 23. Valorada pericialmente en 
2.000.000 pe pesetas~ 

Fmca número 8.222. Rústica. Parcela de tierra 
de secano laborable, en el pago del Pinar. del tér
mino municipal de Bédar. Con una superficie de 
2.000 metros cuadrados. Linda: Norte. sur y este, 
con resto de ·la finca matriz, y oeste, camino asfal-' 
tado abierto en la total; Inscrita epi el Registro de 
la Propiedad de Vera (Almerla) al tomo 804. libro 
73,'fbllo';2S~'Vatorada 'peRcialmente en 8.000.000 
de pesetas. . 

Dado en Vera (Almería) a 29 de marzo' de 
1996.-La Juez. Maria Isabel Cejudo Dorrío.-El 
Secret8no.-28.963-3. 

VIC 

Edicto 

Don RiC'dl'd0 ~só Zapater, Juez del Juzgat!o 
do -PÍ'ft-uera ln~ .... I de la eiUiad tle 
Vic y _ partidc-, 

~ Be .. QM eA e_ .hIIipdo, el ~m 
140/1993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
.instancia de «Citibank España, Sociedad Anónima», 
representada por don Mariano Canadell Castañer, 
contra doñá Maria Clara Gil, Mares y JQsé Maria 
Canadell Palma, en reclamación de crédito hipo
tecati;o. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subásta. por término 
de veinte dias por el tipo pactado en la escritura, 
que es de 8.435.000 pesetas. la fmca especialmente 
hipotecáda que se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en ,la Sala de Audiencias de este Juzgado, ~ito, en 
caHe "Doctor Junyent. número 4. segundo, de Vic, 
el próximo, día 26 de junio de 1996. <l, las doce 
hotas. el bien embargaqo a doña Maria Clara Gil 
Mares y don José María Canadell Palma. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta se 
ha sei\31ad.o para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
exceptq que será. con rebaja del 25 por 100, del 
tipo de la primera, el día 23 de julio de 1996, a 
las doce horas. Y para el' caso de no rematarse 
~l bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con-

, díci~n~ que la aÍlteljor, excepto que será sin suje
ción a tipo; la que tendrá lugar el dia 20 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas; celebrándose 
las mismas. bajo las sigúientes condiciones: 

Primera.-:-El tipÓ del remate es la valoración dada 
en la escrinu-a de hipoteca, no admitiéndOse posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debedm ' 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de consignación del Juzgado (, establecimiento des
tinado á tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-:-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse post.uras~r ~scrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio' de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. como mínimo. una can
tidad igual al 20 pór 100 del' remate. 

Quinta.--QUe a instancia del actor podrán reser
varse fos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
~,q~~si~l prlnier adjudiéat8iro no cumpliese, sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor dé 
los que le, sigan" por el 'orden de sus respectivas 
,postunis. • 

Sexta.-Lo.s. autos y la certificación registra} están 
d.e manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exígir otros titulos. • 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. sr los hubiere, al crédito del actor, 
continua(án subsistentes y sin cancelar,entendién
dose que el rematante los acepta y, queda ~ubrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
~ su extinción el precio del' remate y que, serán 
a ,cargo del adjudicatario las caÍlcelaciones e ins
cripciones ,posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es.la siguiente: 

Entidad número 3. Local único de la planta baja, 
destinado a tienda, de la casa sita en Torelló, _ con 
frente a la calle Collsacabra, sin número señalado. 
hoy número 36. Se' tiene acceso al mismo por la 
plaza Cervantes, hoy Juanot Martorell y por una 
puerta interior que comunica ,con el vestibulo de 
entrad~ a la total edificación. Ocupa una superficie 
útil de 65 metros 50 decímetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la plaza expresada: Al frente, 
con plaza Cervantes, hoy Juanot Martorell; al fondo. 
conclltidad número 4, o sea. vivienda única de 
l~ planta baja; derecha, entrando. con calle Coll
sacabra. e izquierda, con doña Rosa Y.tñolas Roger 
y don Ramón Puig Vergés. Pendiente de inscripción 
~. su nombre, la previa, al tomo 1.366. libro 105 
de Tote»ó. folio 148 VUelt6. ftnca número 4.411. 
~nscripcjón Segunda del Registro de la PropieüaQ 
'MVie: 

eado 00 Vic a 24cit at.iI <k 199'-ffi J\la. 
Ricardo ~alansó Zapater.-El Secretarío.-:'8.557. 
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VIGO 

Edicto 

Don Angel Luis Sobrino Blanco, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Vigo, 

Hago publíco: Que por resolución del día de la 
fecha, dictada en el expediente número 553/1996, 
promovido por la entidad· «Sara Ledo, Sociedad 
Limitad2», con domicilio en la calle Figueiró, nume
ro 53, Sampaio, cuyo objeto social está constituido 
por la compra, distribución y comercialización, tanto 
al por mayor como al por menor, de todo tipo 
de tejidos y prendas, confecc'ionadas con tejidos 
de cualquier clase, destinadas ál vestido, calzado 
o complementarios, incluidos artículos de bisl!t~da 
y tocado de lo anteriormente reseñado, se tuvo por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de pagos de la referida entidad, decretándose la 
intervención de todas las operaciones de la misma, 
nombrándose como único interventor a la entidad 
acreedora «Blue Grass, Sociedad Limitada», domi
ciliada en 'la calle Padre don Rúa, número 8, de 
esta ciudad, y acordándose la práctica de las dili
gencias que establece la Ley de Suspensión de, Pagos 
de 26 de julio de 1922. . 

Dado en Vigo a 8 de abril de 1996.-EI Magis
trado, Angel Luis Sobrino Blanco.-El Secreta
rio.-28.627. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 
del Jugado de Primera Instancia número 9 de 
los de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado ~e sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 216/1996, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anóninla», representado por el Procurador don' 
José Antonio Fandiño Camero, contra don Enrique 
Váz4lIez Pérez y doña Elisa Rodríguez Ferreiro, se 
acordó sacar a pública subasta por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, con intervalo 
de veinte días y. que se celebrarán tri la Sala de 
Audiencias de este Juzgado,- a las doce horas, los 
bienes especialmente hipotecados que alfmal se 
relacionan, en las f&has que a continuación se 
indican: 

Primera subasta: El día 28 de junio de 1996. 
Segunda subasta: El día 29 de julio de 1996. 
Tercera subasta: El día 2 de octubre de 1996, 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta, el tipo de la segunda será con la reb.¡ij8 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a .tiJ.lO conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar previamente, a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado,. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta número 
3640 0000 18 0216 96, cuando menos, el 20 por 
100 del tipo de la subasta (en la tercera la misma 
consignación que en la segunda), sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-POdrán también hacerse posturas por 
escrito, en· pliego cerrado, que deberán depositarse 
previaroente en la Secretaria de este Juzgado junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada. y que serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 
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Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
'sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-

'te, Y si no 19S acepta, no le serán admitidas' las 
posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan l~aceptacíón expresa de 
esas obligaciones. . 

Caso de tener que suspenderse alguna subasta 
por causa de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Los bienes úbjeto de subasta que ~ cori'tinuación 
se describen están sitos en la calle Progreso, núme
ro 11, de Vigo, e inscritos en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Vigo. 

1. Urbana 6. Local estUdio A, en planta cuarta. 
Se destina a local estudio. Mide la superficie útil 
de 32 metros 73 decímetros cuadntdos. Linda: Sur, 
patio .de luces y pasillo; norte, propiedad de here
deros de don Recaredo Rodriguez; este, local estu-
4io C de la misma planta y pasillo; oeste, propiedad 
de doña Maria Pérez Griñón. Finca número 65.217. 

Tipo primera subasta: 15.980.000 pesetas. 
2. Urbana 7. Vivienda B en planta cuarta. Se 

destina ,a vivienda. Mide la superficie útil de 42 
metros 99 decímetros cuaárados, teniendo dos terra
zas al frente que ocupan cada una 1 metro 61 decí
metros cuadrados. Linda: Sur, calle Progreso; norte, 
patio de luces y pasillo; este. pared que le separa 
de propiedad de don Jesús Espinosa; oeste, pasillo 
y propiedad de doña Maria Pérez Griñón. Finca 
número 65.218. 

Tipo primera subasta: 20.900.000 pesetas. 
3. Urbana 8. Local estudio e en planta cuarta. 

Se destina a local estudio. Mide la superficie útil 
de 34 metros 90 deCímetros cuadrados. Linda: Sur, 
patio de luces; norte, l!ropiedad de herederos de 
don Recaredo Rodríguez; este, pared que separa 
de propiedad de don Jesús Espinosa; oeste, local 
eStudio A misma planta y pasillo. FInca número 
65.219. 

Tipo primera subasta: 16.520.000 pesetas. 
4. Urbana 9. Local estudio A en planta quinta. 

Se destina a local estudio, 'Mide .la superficie útil 
de 32 metros 73 decímetros cuadrados. Linda: Sur, 
patio de luces y pasillo; norte, propieqad de here
deros de don Recaredo Rodriguez; este, local estu
dio C de la misma planta y pasillo; oeste, propiédad 
de doña Maria Pérez Griñón. Finca número 65.220. 

Tipo primera subasta: 15.960.000 pesetas. 
5. Urbana 10. Vivienda 'B en planta quinta. Se 

destina a vivienda. Mide la superficie útil de 42 
metros 99 decímetros cuadrados, teniendo dos terra
zas al frente que ocupan, cada una, .1 metro 60 
decimetros cuadrados. Linda: Sur, calle~ Progreso; 
norte, patio de luces y pasillo; este, pared que separa 
de propiedad de don Jesús Espinosa; oeste, pasillo 
y propiedad de doña Maria Pérez Griñón. Finca 
número 65.221. 

Tipo primera subasta: 20.880.000 pesetas. 
6. Urbana 11. Local estudio e en planta quinta. 

Se destina a local estudio. Mide la superficie útil 
de 34 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Sur, 
patio de luces; norte, propiedad de herederos de 
don Recaredo Rodriguez; este, pared que separa 
propiedad de don Jesús Espinosa; oeste, local estu
dio A, misma planta y pasillo. Finca número 65.222. 

Tipo primera subasta: 16.500.000 pesetas. 
7. Urbana 12. Local estudio A en planta sexta 

bajo cubierta. Se destina a local estudio. Mide la 
superficie útil de 27 metros 13 decímetros cuadra- . 
dos. Linda: Sur, patio de luces y pasillo: norte, pro
piedad de herederos de don Recaredo Rodríguez; 
este, local estudio C. misma planta y pasillo; oeste, 
propiedad de doña Maria Pérez Griñón. Finca 
número 65.223. 

Tipo primera subasta: 13.100.000 pesetas. 
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8. Urbana 13. Local"estudio B en planta sexta 
bajo cubierta. Se destina a local estudio. Mide la 
superficie útil de 32 metros 23 decimettos cuadra
dos, teniendo una terraza al frente que ocupa 2 
metros cuadrados. Linda: Sur, calle Progreso; norte, 
caja de escaleras, pasillo y patio de luces; este, pared 
que separa de propiedad de don Jesús Espinosa; 
oeste, pasillo y propiedad de doña Maria Pérez Gri
ñón. Finca número 65.224. 

Tipo primera subasta: 15.940.000 pesetas. 
9. Urbana 14. Local estudio C, en planta sexta 

bajo cubierta. 'Se destina a local estudio. Mide la 
superficie útil de 30 metros 44 decimetros cuadra
dos. Linda: Sur, patio de luces; norte, propiedad 
de herederos de' don Recaredo Rodriguez; este, 
pared que separa de propiedad de don Jesús Espi
nosa; oeste, local estudio A misma planta y pasilló. 
Finca número 65.225. 

'Tipo primera subasta: 14.160.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 24 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez, Vic:;toria E. Fariña Conde.-La Secreta- . 
ria.-28.624. . 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 10 de los de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 113/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José A. Fan
.diño Camero, contra «Pesquera AlbtiP, .. Sociedad • 
Anónima», don JuJián' Alvarez González, doña 
Encamación Rivas Sampedro, «Inmobiliaria Albero, 

. Sociedad Anónima», «Harford Shipping, Sociedad 
Anónima», y «Pesquera Julián Alvarez González, 
Sociedad Anónima», yen los que se embargó, evaluó 
y se sacan a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y pot- ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para la primera subasta el día 2 de julio 
de 1996, para la segunda el día 2 de septiembre 
de 1996, y para la tercera, el día 2 de octubre de 
1996, todas ellas a las diez horas y en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta,' el tipo' de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o .lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 364 
1,- clave-l7, que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, c\lando menos, un 20 por 100 del 
tipo de subasta de cada bien, pudiéndose hacer pos
turas por escrito, en sobre cerrado, depositándose 
en este Juzgado, junto con aquél, el resguardó de 
haber efectuado el ingreso correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien, y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro eStán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los ,preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, contirtuarán subsistentes, enten
diéndoSe que el rematante los acepta y queda subro- . 
gado en la r~sponsahilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
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en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados, se llevará a cabo .a la nUsma 
hora del siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa chalé, compuesto de planta baja y piso 
con frente a Camiño de Riobó, parroquia de Freixei
ro-Vigo, con la superficie construida de 244 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 28, libro 767, fm
ca 10.736 del Registro de la Propiedad número 1 
de Vigo. Valorada a efectos de subasta en 
33.530.950 pesetas. 

2. Finca de 1.609 metros cuadrados de super
ficie, que incluye una edificación destinada a vivie!l
da, con planta baja, planta y bajocubierta, con una 
superficie total construida de 129,37 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vigo al folio 127, libro 766, fmca 62.743. 
Valorada a efectos de subasta en 59.420.987 pesetas. 

Dado en Vigo a 25 de abril de 1996,-El Juez, 
Francisco Javier Romero Costas.-El Secreta
rio.-28.620. 

VlLLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Vtllagarcía de Arosa, 

Hace saber: Qlle en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 218/1991, se siguen autos de juicio 
menor cuantía con el número 218/1991, a instancia 
de doña J-osefa Sorpoza Abalo, representada p-or 
el Procurador señor Abalo Vtllaverde, contra don . 
Víctor Bravo Otero, representado por la Procuradora 
señora Montenegro Faro, sobre división de oosa 
común, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, el s~ente 
bien: 

Urbana.-Casa unifamiliar sita en el lugar de Loen
zo, número 19, parroquia de Rubianes, municipio 
de Vtllagarcía, compuesta de planta baja, desWtada 
a trastero y garaje, de 80 metros cuadrados; planta 
alta, destinada a vivienda, de 90 metros cuadrados, 
y buhardilla destinada a vivienda, de 50 metros cua
drados, y terreno unido destinado a patio, formando 
todo ello una sola fmea, de la cabida de 2 áreas 
72 centiáreas 40 decímetros cuadrados, jguales a 
6 concas. Linda el conjunto: Al norte, riQ; sur y 
este, de los herederos de don Rosendo Pablos, y 
al oeste, camino vecinal. 

Figura en el catastro de urbana oon la referencia 
catastral DI-I0-874. 

La subasta se celebrará el próximo día 26 de 
julio, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Latin, 4, cuarta planta, 
de Vigo, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, esto es 9.647.100 pesetas, sin que se admitan 
posturas que' no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, por 10 menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto ( «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» de Vtllagarcía de 
Arousa, cuenta, de consignaciones número 
3660-000-15-218/91 ). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas. por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la oondición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo día 27 de septiembre, a las 
once horás, en las mismas condiciones que ia pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a· tip-o, el día 30 de octubre· de 1996, tam
bién a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para lá segunda. 

y, para que así conste y sirva de notificación 
al público en general y a los demandados en par
ticular.' se expide el presente edicto para su publi
cación en los respectivos boletines oficiales que 
corresp-ondan. 

Dado en Villagarcía de Arosa a 15 de abril de 
1996.-"La Juez.-El Secretario.-29.389-E 

ZAFRA 

"" 
Edicto 

Don Antonio Vicente Femández García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zafra 
y su partido judicial, -. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, con el número 132/1995, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja General 
de AhorroS Badajoz, representado por el ProcUrador 
señor Gutiérrez Luna, contra don Pedro Jesús 
Sequera Santiago, vecino de Los Santos de MI;li
mona, con domicilio en avenida de la Constitución, 
número 103, en cuyos autos, y por resolución de] 
día de la fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
p-or primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, el bien que se dirá, habiéndose señalado 
la primera subasta el día 18 de junio de 1996, a . 
las doce horas; para la segunda, el día 15 de julio 
de 1996, a las doce horas, y para la tercera, el 
día 10 de sePtiembre de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con . las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada én la escritura, o 
sea, 7.360.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de la primera, es decir 5.520.000 pesetas, y 
la tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anóníma» de esta ciudad, con el número 0389, 
haciendo con~tar el número del procedimiento, el 
20 por 100 de las cantidades anteriores para cada 
subasta, y para la tercera, la fijada para la segunda. 

Tercera.-Podrán tomar parte en la subasta, en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.&, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados p-or todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán· confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores, así como las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema": 
tante las acepta y queda subrogado en la respon- -
sabilidad de las mismas, p-or no destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-En todas ]as, subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco de referencia. 

Sexta.-Si p-or causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-Si no pudieran notificarse a la. parte 
deudora los señalamientos efectuados, así como las 
condiciones de éstas, servirá como tal, la publicación 
de este edicto en los diarios oficiales. 
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Finca hipotecada 

Editicio número 1, fmca número 9, vivienda 
tipo A, situada en la planta segunda. del edjJicio 
én Los Santos' de Maimona, sin número, avenida 
de la Constitución, sin número, con 'entrada de acée
so por el p-ortal 1, situado en dicha avenida. Tiene 
una superficie útil, según la cédula de calificación . 
defInitiva de 89.metros 97 decímetros cuadrados, 
distribuidos en «hall», salón-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, terraza, pasillo y dos cuartos de 

. bano. Tiene su entrada por puerta situada en el 
rellano de la escalera interior, siendo sus linderos, 
con referencia de esta puerta: Izqqierda. entrando, 
ayenída de la Constitución; derecha, patio de luces 
del edificio y vivienda tipo B, con entrada de acceso 
por el· portal 2, y por el fondo, con Andrés Torrado 
Méndez y otros. 

Cuota de participación 9,29 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.317, libro 248, folio~ 123, 

finca 16.337, inscripción primera. 

Dado en Zafra a 26 de febrero de 1 996.-El Juez, 
Antonio VIcente Fernández Garcia.-El Secreta
rio.-29.013. 

ZAFRA 

Edicto 

Don Antonio Vicente Fernández Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zafra 
y su partido judicial, 

. Hago saber: Que en este JuzgadO se tramitan autos 
de procedirnlento judicial sumarlo del artítulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 198/1995, 
a instanc;ia de «Banco Popular EspañOl, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurádor señor 
Gutiérrez Luna, contra doña Estrella Maria Sequéra 
Santiago, vecina de Los Sabtos de Máirnona, con 
domicilio en calle Carrera Grande, número 19, en 
cUyos autos y por resolución del día de la fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, p-or priinera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
el bien que se dirá, habiéndose señalado la primera 
subasta el día 20 de junio de 1996, a las doce horas; 
para la segunda, el día 17 de julio de 1996, a las 
doce horas, y pára la tercera, el día 12 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o 
sea, 8.975.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de la primera, es decir 6.731.250 pesetas, y 
la tercera lo es sin su~eción á p,po. . 

Segunda.-Los licitadores, para to~ar parte en las 
subastas, deberán consignár, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima» de esta ciudad, con el número 0389, 
haciendo constar el número del procedimiento, el 
20 por 100 de las cantidades anteriores para cada 
subasta, y para la tercera, la ftjada para la segunda. 

Tercera.-Podrán tomar parte en la subasta, en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos, y la ceriificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran 'participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores, así como las preferentes, si las hubiere, oon
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta· y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
. ll<ista su celebración, podrán hacerse posturas p-or 

escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco· de referencia. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
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señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptirrta ....... Si no pudieran notificarse a 'la' parte 
deqdora los señalamientos efectuados, así como las 
condiciones de éstas. servirá como tal, la puhlicación 
de este ediCto en los diarios oficiales. 

Finca hipotecada 

Propiedad de doña Estrella Maria, Sequera San: 
tiago. 

Urbana. Finca número 2, vivienda situada en la 
planta p¡imera del edificio señalado con el número 
19 de la calle Carrera Grande en Los Santos de 
Maimona. Mide una extensión superficial de 121 
metros cuadrados, y linda: Por la derecha, entrando, 
comunidad de propietarios edificio en calle Carrera 
Grande, 21; izquierda, finca 1, registral 16.244, y 
fondo, Eduardo Sequera López y herederos de Die
go Guillén Camisón, estos linderos se toman miran
do el piso en su entrada. 

Cargas: Libre de cargas, arrendamientos y" gra
vámenes, a excepción de la hipoteca que se ejecuta. 

"Inscripción: Libro 246, hoja 155, finca número 
16.245, inscripción segunda. 

Dado en Zafra a 4 de marzo de 1996.-EI Juez. 
Antonio Vicente Fernández García.-EI Secreta
rio.-29.007. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther González González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l' de 
los de Z~mora, • 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «Caja Rural de Zamora, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra don FIó
rencio Calvo Moralejo y doña Maria Luisa Pelayo 
Rapado, bajo el número 369/1995, sobre reclama
ción de 26.023.7 31 pesetas de principal, más 
12.000.000 de pesetas calculadas para intereses, cos
tas y gastos, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta, en públicá subasta, de los bienes 
embargados en el procedimiento ya reseñado pro
piedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse~ previamente, el 20 por 100 del precio 
de tasación. Cuenta Banco Bilbao Vizcaya núme': 
ro 4835 170369 95. 

Segunda.-Se admitirán' posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 

, con anterioridad a iniciarse Ja licitación. 
Tercera.-Dicho rematé podrá hacerse a terceros, 

sólo por el ejecutante. ' 
Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al ,crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. , 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este juz
gado, sito en la calle del Riego, número 5,a las 
diez treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de junio de 1996, en 
ésta no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo recta
mado o qúeda desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 11 de julio de 1996. en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias que 
en la anterior. 

Tercera subasta: El dia 11 de septiembre de 1996, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana en casco de Zamora, en el arrabal 
de San Lázaro, formada por cochera, garaje, cuadra, 
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panera y nave industrial dedicada al almacén, con 
entrada por la puerta principal que da a la plaza 
de la Iglesia, donde está señalada con el número 
14, antes 6. Comprende, además, una franja de terre
no de 3 metros de anchura, aproximaqamente, inme
diata a las edificaciones y terrazaaeSde la carretera 
de Villalpando hasta la' prolongación de lo que es 

. cuadra, de 1.143 metros ~6 decímetros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, fmca de José Mar
tín Gato, y carretera de Villalpando; izquierda, Fer
trun Piorno Ferrero, y por el fondo, con la granja 
de la Diputación. Inscrita en. el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zamora al tomo 1.920, libro 
148. folio 164 vuelto. Tasada en 3.460.000 pesetas. 
Finca número 1.563. 

2. Tres novepas partes indivisas de la vivienda 
de la planta segunda, de la casa en ZamOf'a, calle 
Pelayo, número 11, que ostenta el número 4 de 
régimen. Mide una superficie útil de 143 metros 
35 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
con casa de herederos. de Geminiano Carrascal y 
hucco dé la escalera de ac~so; por el fondo, con 
~uelo df'1 patio posterior derecho y casa de herederos 
de Maria Gazapo Alonso, y por la izquierda, con 
casas de Robustiana Cabezón y de Mariano Rodri
guez Montero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de.,.Zamora al tomo 1.841. libro 
504, folio 123, fmca número 46.152. Tasada en 
6.30i.400 pesetas. 

3. Una tercera parte indivisa de la urbana, depar
tamento número 9 de la casa en Zamora, calle Car
denal Mella, número 26:' Local de negocio situado 
el'l-la planta baja. Mide una superficie útil d~ 220 
metros 20 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Zamora. al 
tomo 1.862, libro 524.,. folio 37, fmca número 
48.296. Tasada en 5.291.000 pesetas. 

4. Una tercera parte indivisa de la urbana, dep.ar
tamento número 5 o plaza de garaje del sótano. 
señalada con el número 5, de la casa en Zamora, 
calle Aorián de Ocampo, 'I4-A y 14-B. Superficie 
construida aproximada de .. 9 metros 90 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zamora al tomo 1.909, libro 572, 
folio 198: finca número 55.089. Tasada en 261.360 
pesetas. 

5. Una tercera parte indivisa cíe la urbana, depar
tamento número 6 o plaza de garaje del sótano,' 
de la casa en Zamora, calle· Aorián de Ocampo, 
14-A y 14-B. Superficie construida aproximada de 
9 metros 90 decímetros cuadrad,;·." Inscrita en el 
Registro' de la Propiedad número 1 cie Zamora al 
tomo 1.909, libro 572, folio 199, fmca número 
55.091. Tasada en~61.360 pesetas. 

6. Rústica número 400 del plano. cereal, secano, 
al sitio de las Fuentes, Ayuntamiento de Roáles 
del Pan, que linda: Norte, "Camino detrás del cemen
terio; sur y este, zona excluida del casco urbano, 
y oeste. Donato Girón Pascual. tiene una extensión 
superficial de 21 áreas 60 centiáreas, indivisible. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zamora al tomo 1.885, libro 64. fmca nÚlJ1ero 

. 6.436. Tasada en 3.255.000 pesetas. 
, 7. Nuda propiedad de una quinta parte indivisa 

de la urbana, casa de plant!\ baja y alta, sita, en 
Muelas del Pan. calle ZamQra, número 2, de 994 
metros 12 decímetros cuadrados. Inscrita. en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zamora al 
tomo 1.785, libro 32, folio 82, fmca número 2.757. 
Tasada en 7.,i55.~63 pesetas; 

Dado én' Zamora a 16' de abril de·1996 . ...:Lá 
Magistrada-Juez, Esther GonzálezGQnzllIez:-La 
Secretaria.-28.967 -3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

BOE núm. 117 

cUat}tia a instancia de INBOCIT A, contra don Angel 
Boya Balet, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto· del remate·tenga lugar 'en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, él día 12 de junio de 
i 996, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Se fijará como precio o tipo de licitación 
para la subasta el de 36.000.000 de pesetas, por 
la totalidad de la fmca. ' 

Segunda.-Que los licitadorés para tomar parte 
en la subasta deberán deberán consignar, previa
mente, en la cuenta de' este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4.878, 
y en dinero efectivo, una cantidad equivalente al 
20 por 100 del tipo de licitación que se devolverá 
al fmalizar la subasta', salvo la del mejor postor 
o adjudicatario de la finca, que se reservará en depó
sito y como garantía del total pago. Y. en su caso. 
como parte del precio de la venta. 

Si alguno de los copropietarios de la ftnca objeto 
de la subasta deseara tomar parte en eUa deberán 
realizar la misma oonsignación que los demáslicí
tadores. de acuerdo con lo indicado en al párrafo 
anterior. 

La subasta se realizará partiendo det tipo de lici
tación por el sistema de pujas a la llana, mediante 
sucesivos incrementos sobre el tipo de licitación 
de 500.000 pesetas. 

Tercera.-Se adjudicará la finca al mejor postor 
siempre que alcance o supere el tipo de licitación. 

Cualquiera de los copropietarios de la fmca objeto 
de la subasta, si hubiesen realizado la consignación 
indicada en la condición anterior para tomar parte 
en ella. podrá igualar la última puja en el mismo 
acto de la subasta, y para el caso de ser los dos 
copropietarios quienes igualasen la última puja. 
resultará adjudicatario .. de la ·finca el que de ellos 
tenga mayor partici~ióo ett la propiedad de la 
misma. ' 

El adjudicatario d~ la fmca subastada deberá com
pletar el pago total en el improrrogable plazo de 
dos dias hábiles, depositando el dinero en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya cuenta número 4.878. 
Transcurridos dichos dos díaS sin hacerlo, perderá 
la cantidad consigmlda y se declarará desierta la 
subasta. 

Cuarta.-De no haberse alcanzado el tipo de lici
tación o haberse declarado desierta la subasta con 
arreglo a lo previsto en el número anterior, se pro
cederá a celebrar una segunda subasta el día 11 
de septiembre de 1996, a las diez horas, en el mismo 
lugar que la anterior, y con sujeción al precio o 
tipo de licitación de 27.000.000 de pesetas, y con 
los mismos requisitos previstos en la condición 
segunda. 

Quinta.-Se adjudicará la fmcas) mejor postor 
que alcance o supere dicho tipo, y con sujeción 
a las mismas reglas previstas ~n la condición tercera. 

SeXta.-De no obtenerse el precio o tipo de lici
tación o completarse en su caso el mismo, .se decla
rará desierta la segunda subasta. 

Séptima.-Si cualquiera o ambas de los copro
pietarios de,la fmca no compareciesen el día seña
lado para el otorgamiento de la escritura pública 
a favor del adjudictario, la '-otorgará en su nombre 
al señor Juez sin necesidad. de requerimiento ni trá
mite otro algunp. 

Del precio obtenido, se hará entrega de la parte 
g~e correspOnde a cada uno de los actuales copro
p~~os s~damente al otorgamiento de la escri
~ pública de venta. 

Bien que se saca a subasta 
Pleno dominio de un edificio destinado a vivienda 

y fábrica situado en el término úe Huerva, de esta 
ciudad. y su partida de,Adula del Lunes. construido 
en el solar señalado con el número 7 de la calle 
Colón. Mide 306 metros cuadrados. totalmente edi
ficados y se compóne de planta baja y un piso vivien-

. da. Inscrita al tomo 1.256, folio 54, fmca número. 
Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 14.306, en el Registro de la Propiedad número 5 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara- de Zaragoza. 
goza, 

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 1996.-La 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme- Magistrada-Juez, Beatriz Solá Caballero.-El Secre-

ro 534/1995-B. se tramite procedimiento d~ menor tario.-28.806. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 340/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Marcial José Bibián Fierro, en representación de 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra 
«Entidad FerIán, Sociedad Anónima», en represen
tante legal, don Fernando Lanuza Alegre y doña 
Maria Luisa Fernández Ochoa, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su aval, la siguiente fmca 
embargada al demandado: 

Piso cuarto A y una cuota de participación 
de 1,57 por 100 de la casa sita en Cesáreo Alierta, 
36 duplicado, inscrito al tomo 4.304, folio 36 dupli~ 
cado, fmca número 10.425 del Registro de la Pro
piedad número 6 de Zaragoza. Valorado para la 
subasta en 36.696.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar, 
número 2, edificio nuevo de los Juzgados., planta 
quinta, módulo B, el próximo día 10 dé junio de 
1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 36.696.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número, número de cuenta 4.920,_ 
el 20 por ,100 del tipo del remate. -

Tercera.-Podrán hacerse posturas pOr escrito, en 
pliego cerradó, en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en la con
dición anterior, el 20 por 100 del tipo del repIate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el' remate a calidad de 
ceder a un tercero s610 por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en d~pósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
re'sultaren rematantes y que lo admitari y hayan 
cubierto el tipo -de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan, por el oRlen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir ótros. 

Séptima.-Las cargas y gravámené,l anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créitito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de julio de 1996, 
a las diez horas, en' las mismas condiciones que' 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la 'primera,· y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará tina ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de septiembre 
de 1996, también a las diez horas, rigiendo para 
lá misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda .. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
«Entidad FerIán,. Sociedad Anónima», en represen
tante legal, don Fernando Lanuza. Alegre' y doña 
Maria Luisa Fernández Ochoa, a los fmes previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndoles las prevenciones legales: 

Dado en Zaragoza a 29 de mar.zo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.807. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

~ 
Dof\a María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra-

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1901 I 996-C, se tramita procedimiepto judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Mariá
no ValerQ_ Amal y doña Esperanza Pérez Solans, 
en reclamación de credito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública' subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este· Juzgado el día 10 de junio 
de 1996. a las diez hotas, -con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no 11~ admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ji.dtadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, e~ 
la cuenta de este Juzgl)~"J en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4879, agencia 
urbana número 2, una cantidad igual, por 'lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedímientO'; sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. -

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, eh pliego cerrad~, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriórmente. 
Quin~.-Los autos y la certificación del Registro 

a ,que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámtmes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que et rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración, 
de una s~da el día 8 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadoreS en la segunda subasta, se señala para 
la-celebración de una tercera el día 23 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consigner, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de baSe para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse· la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, 8 la misma hora, exceptuando los sábados. 
. El presente edicto servirá de notificación 8 los 
deudores,para el caso de no poder llevErSe a efecto 
en, lafmC8 subastada. 

Bien que se saca a suhaata 

Número 6.-:-Vivienda o piso tercero A. en segunda 
, planta superior, de 76,82 metros cuadrados de super

ficie útil según calificación defmitiva, con el cuarto 
trastero número 6, en planta semi sótano, de 3,55 
metros cuadrados útiles según calificación y una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 10,05 por 100; y linda: Derecha, entrando, patio 
de luces posterior; izquierda, calle Monterregado, 
piso 3.° D, caja de escalera; fondo, casa número 
S9 de calle Monterregado, y frente, con el piso 3.° D, 
rellano y caja de escalera y el piso 3.° C. Forma 
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parte de una casa sita en el barrio de VeIl~da de 
Zaragoza, calle Monterregado, números 61 y 63. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zaragoza, al folio 29 del tomo 4.024, 
libro 2 de la sección A, fmca número 16. 

Valorada én 10.155.042 pesetas. 

Dado en Zaragoza a I de abril de 1996.-La, 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-EI 
Secretario.-28.808. 

ZARAGOZA 

~Edicto 

El. Secretario del Juzgado de' Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de declarativo menor 
cuantía-reclamación de cantidad. número 
738/1993-A, a instancia del actor Tarkett Aktie
bolag, representado por la Procuradora doña Adela 
Dominguez Arranz, y siendo demandada «Promo
ciones Candanchú, Sociedad Anónima», con domi
cilio en calle Filipínas, 5, Barcelona, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de ' 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de ésta, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condíciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de .. "dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se 'admitirárt posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
c~ anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.:"'a) Que se anuncia la subasta, a instancias 
del actor, sin haber sido suplida previamente la falta 
de títulos de su propiedad. b) Que los autos y cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4. adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. c) 'Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante' la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-. 
tinarse a su extitición el precio del remate, ni dedu-
cirse del mismo. . 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las díez 
horas '!e las siguientes fechas:. 

Primera subasta: El 18 de junio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. -De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 18 de julio siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 18 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficaCión 'de las anteriores subastas a la demandada 
en caso de que la misma .esté en ignorado paradero. 

SOn dichos bienes: 

Urbana.-2.555 de 24.380 participaciones indivisas 
de «parldngs» , y 993 de 24.380 participaciones indi
visas de correspondientes a trasteros, de local en 
planta semisótano de los edificios 7, 9, 10, 11, 12, 
13 y 14;, sitos en el término de Vendrell (Tarragona), 
partida Prat Rubio y Mas Carranca, parcela B, de 
la parcelación Pascual Mitjavila, sin número; con 
una cuota de participación en el valor total de inmue
ble del 3 por 109. Es la fmca registral número 15.262 
del Registro de la Propiedad número 2 de El Ven
drell. 

Valorada en 10.200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a' 2 de abril de 1996.-EI 
Sécretario.-29.261-3. • 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
9edimiento judicial sumario del artículo 131 .de la 
Ley Hipotecaria, con el número 890/1995, promo
vido por «Finaida, Sociedad Anónima»,' represen
tado por el Procurador don SerafmAndrés Laborda, 
contra doña. María Luisa Bagües Marcen, don 
Mariano Montesa Sanz y doña Aurelia Sanz SeraI. 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta y su publicación 
por término de veinte días el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá ¡ugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en .a forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 24 de junio próximo, a 
las diez horas,. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.098.350 pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primem, el dia 22 de julio próximo, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75. por 100 de la 
primera. . 

y tercera. subasta, si no se reinataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de septiembre próximo, 
a las diez horas, con todas las demás CQndiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de·.subastaen primera ni en ~gunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a.terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la $Ubas
ta. a· excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán conSignar previamente en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao· VIZ
caya el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-HaSta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cetra-
d~ . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se enttmderá que todo . licitador acepta como 
bastante látitulación, y que las cargas o gravámelles 
anteriores y los preferentes, si lbs hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero en ·la primera planta alzada de 129 . 
metros cuadrados, que tiene como anejo 'inseparable 
un corral de 120 metros cuadrados a su parte del 
fondo mirando desde su fachada. y un granero alma
cén de unos 100 metros cuadrados, a todo lo cual, 
tiene acceso directo; le corresponde una participa
ción de 50 enteros por 100 en relación al valor 
total del inmueble. Es parte integrante de una casa 
sita en Leciñena, en la calle Alemania, 19. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 13 de Zara
goza, al folio 97, del tomo 4.131, libro 54'de Leci
ñena, fmca número 3.019, inscripción quinta... 

Sirva el. presente edicto de notificación a la Parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicación, expido el presente en Zara
goza a 18 de abril de 1996.-El Secretario.-29.280. 

• 
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_ JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Isabel M9"'d Gorrachategui, Magistrada sus
tituta del Juzgado de lo Social número 5 de 
Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
76911994, se sigue procedimiento, hoy ejecución 
núnlero 59/1995, a instancia de don Francisco 
Vicente Albors Grau, contra «Construcciones Sainz 
y Gáribo, Sociedad Limitada», en reclamación de 
233.286 pesetas en concepto de principal, más la 
de 47.000. pesetas presupuestadas para intereses 
legales y costas, sin peIjuicio de ulterior liquidación, 
en cuyos autos he acordado sacar en pública subasta 
el bien embargado. al ejecutado, que con su valo
ración se describirá al ,H!"'.a1, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que se ha sefMilado para la celebración 
, de la primera. segUnda y tercera subastas, respec

tivamente, los días 1 de julio, 29 de julio y 2 de 
septiembre de 1996, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audi~cias de este Juzgado. Si por causa 
de fuerza mayor se. suspendiese. cualquiera de las 
subastas, se c~lebrará el Siguiente d!a,.hábil, .a' la 
misma hora y en. el mismo lugar, y en dias sUcesivos. 
~i se repitiese o subsistiere dicho impedimento. 

Segunda.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores· habrán de consignar, 
previament~ en el establecimiento destinadO a1efec
to, agencia del Banco Bilbao VIZCaya, en la avenida 
de la Estación, número 8;' de esta ciudad, cuenta 
número O lIS, una. cantiOad igual,. por. 10 menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que se pretende 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que en la prin¡era subasta no se admi
tirán posturas que 'no cubran las dos. terceras partes 
del avalúo del bien; en la segunda, en iguales con
diciones, con rebaja del 25 por 100 de éste, y en 
la tercera, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se ha jus
tipreciado el bien. 

Cuarta.-Quedesde el anuncio hasta la' celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en. pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber hecho . el ingreso en el estable
cimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto 
en el acto· del remate, al publicarse las posturas~ 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. . 

Quinta.-Consta en autos certificación registral de 
inmueble, no habiendo presentado el ejecutado los 
titulos de' propiedad Se advierte que la documental 
existente, respecto a titulación, cargas y gravámenes; 
está en los autos a la vista de los posibles licitadores, 
los. cuales entenderán Como suficiente dicha· tit;u.. 
lación, y que las' cargas y; gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. los acepta el rematante 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del ren,a
te. El bien embargado está anotado preceptivamente 
en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

I Sexta.-Que el rematate no podrá hacerse ,en cali
dad de ceder el remate a un tercero, excepto, que 
la adquisición sea en favor de las ejecutantes 000 
los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Séptima.-Restantes prevenidas por la Ley. 

Por medio de la presente se notifica en· forma 
a los litigantes las referidas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local en planta sótano, destinada a apar
camiento de vehiculos, al que se accede mediante 
rampa, recayente a la calle Alfonso V y a la avenida 
del País Valencia. Tiene un~ superficie construida 
de 621 metros 92 decímetros cuadrados. Del cual 
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se embargaron y subastan siete veintiochoavas part~s 
indivisas. 

Inscrita al tomo 1.106, libro 253, folio 1.181 del 
Registro de la Propiedad de Cocentaína. 

Valor de la tasación: 6.000.160 pesetas. 

Dadó en Alicante a 22 de abril de 1996.-La 
Magistrada sustituta, Isabel Mera Gorrachate·· 
gui.-La Secretaria.-28.750. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución núme
ro 5.483/1994, instado por don Agapito Fernández 
Beradía, don Aime Chausse Masipy doña María 
Isabel ViWü Marco, frente a «Craftsman, Sociedad 
An(»núna». en las condiciones reguladas en los ar
ticulas 234.1, 261, 262 Y 263 de la Ley de Pro-

. cedúniento Laboral, y 1.488 Y siguientes deia Ley 
. de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan

ciada es la siguiente: 

Finca número 18.300, inscrita en el folio 173, 
del tomo y libro 1.292 del archivo del Registro 
de lá Propiedad número 6 de Barcelona. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
66.000.000 de pesetas~ Pesa sobre la fmca~ entre 
otras, una carga hipOtecaria de 39.465.000 pesetas, 
más intereses.Y costas, por lo que su valoración 
se debe reducir a 26.535.000 pesetas .. 

Primera subasta. el 18 de junio de 1996, a las 
die.z· horas. Consi&D8Ción para tomar parte: 
1.267.S00.pesetas;;~~ minima: 1.690.000 pe-
setas. . -.. . 

,Segunda subas~. el 8 <le julio de 1996, a las 
diez quince horas. Consignación para tomar p~rte: 
1.267.500 pesetas. Po~ra minima: 1.267.500 pe
setas. 

Tercerá subasta, 29 de julio de 1996, a ~s diez 
horas. Consignación para tomar parte: 1.267.500 
pesetas. Postura miílima: Deberá exceder def 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado· el bien. 
Si hubiere post<;>r Clue ofr.ezca suma superior, se apro
bará el remate; De resultar desierta la tercera subas
ta. los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse el bien; por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días: 
de no hacerse uso de este' derecho se alzará el 
embargo. . 

La segunda y tercera. subastas S910 se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos· los bienes en 19tes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siélldo el importe de la consignación y 

. la postura l1linima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

lps licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su luga.r, deberán, P8f'4 poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi
tado la cantidad i,ndicada como consignación, y ello . 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conform~4o o resguardo acredi
tativo <le. depósito en la· cuenta corriente número 
0912000064-548394, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 57~4, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo· acreditativo' de. haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0912000064-548394, del 
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Banco Bilbao VIZcaya, oficina 5734,sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán cOnstar los 
datos identijicativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que' resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo 'que se indique lo con
trario en el pliego, que: Se aceptan las condiciones 
de la subasta; se reserva la facultad de ceder el 
remate a un tercero, de ser procedente, y se acepta, 
si su postura no fuere la mejor, el que quede reser
vada la cantidad consignada a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligáci6n 
de pago del resto, pudiera: aprobarse el remate a 
su favor. Del resültado 'de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para que, en el plazo de tres dias, acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si 'la adquisición en subasta se rea:Jiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficíente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores; los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el Pt:ecio de adjudicación, 
deberla serles atribuida en el reparto Propofciohal. 
De ser inferior al precio,. deberá!1 los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por 'los' 'ejecutanf:es 
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se eritiepde que 
todo licitador aceptfl como 'bastante la titUlación 
obranteen autos, y que' lilsí:cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor' continuarán subsisteriteS'~ entendién40se 
que el rematante los acepta y qudla subrogado,eit··, 
la responsabilidad' de los miSrilos~ sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). " 

El presente edicto senVá denotifieaci6n en forma 
para el apremiado y terceros inteteSados. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de- 1996.-La 
Secretaria judlcial.-28.286. . 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cristiria Rodríguez· Cuesta, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
BilbaO, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este , 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con núme
ro 806/1992, ejecución número 90/1995, a instancia 
de Instituto Nacional de la Seguridad Social y Teso:
reria General de la Seguridad Social, contra «Talleres 
Nestas, Sociedad AnónÍffia,.,en reclamación sobre 
prestación, en providencia dé esta fecha he acordado 
sacar. a la venta en pública subasta,' por ténnino 
de veinte días, el sigúiente bieri embargado como 
propiedad de la parte· demandada, cuya -'relación 
y tasáción es la siguiente: . 

Bien que se subasta y valoración 

Finca número, 5.842, . fu,lio 202 ,del tomo 779, 
libro 80 de' valle de Trapaga, inscripciones primera 
y segwid~ Valorada en 302.400.000 pese~. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de . este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta, el dia 
26 de junio de 1999. Caso de 1!t> haber licitadores 
o siendo inadmisible sus posturas, ~ celebrará 
segunda subasta, el dia 24 de julio de 1996. Si 
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en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se céle
brará la tercera subasta, el, dia 24 de septiembre 
de 1996. ' 

Todas ellas se cel~brarán a las nueve treinta horas. 
Si por cau~ dc¡;fuerza mayor se suspendiese cual

quierá de ellas, se celef>rará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán b.yo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal, intereses 
y costas. 

Segunda.-Los licitadores de-berán depositar, 
preViamente, en el establecimiento bancario Ban
co. Bilbao Vizcaya, número de cuenta: 
471'7-0000-0806/92, el 20 por 100 del'va:Ior del 
lote por el que vayan a pujar en primera subasta, 
y el 15 por 'lOO (20,por 100 del tipo de la segunda 
subasta) de su valor en las otras dos, 10 que acre
ditarán en el momento de la subasta (artículo 
1.500.1.0 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacérse pos-

. turas . por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgadó. y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4717-0000-0806/92, el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
dé la segunda subasta) por el que vayan a pujat, 
acompañando resguardo de . haberlo efectuado. 
Picho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y será abierto en el acto del remate 
al· publicarse las posturas (articulo 1.499, 11, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá. tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas . que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.-501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.--Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. y en la primera no se admitirán 
posturas~ que no cubran. las dos terceras partes de 
la vaIoraci6n. 
~--Ert ségurida subasta, en su caso, el bien 

. salckáco~'rebaja del2S por 100 del tipo de tasación, 
y. por tanto, no Se admitirán posturas que no cubran 
el SO por 100 de la valoración (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
, Séptima.':"En la te~era subas~ si fuera necesario 

celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261;a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 
. De resultar desierta esta ultima tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios. o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
el bien por el 2S-por 100 de su avalúo, dándoseles 
a tal fm· el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

OctaVa-En todo caso queda a. salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
p~. ' 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a· tercero, . si la 'adquisición o adjudicación 
ha süto'practicada en favor de los ejecutantes o 
de los -responsables legales solidarios o subsidiarios . 
(artitulo ·263 de laLcey de Procedimiento Laboral). 
Décima~-Si la adquisición en subasta o adjudi

cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicaci6n es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se 'extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudiéatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 'de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undecima-EI precio del remate deberá abonarse 
en el Ptazb' de tres-ocho dias (según se trate de 
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subasta de bienes muebles o inmuebles) siguiente 
,a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este' Juz
gado certificación registral, en la que consta la ·titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes; donde puedeñ ser exa
minados. debiendo conformarse con ellos, siri tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, a:I crédito de los eje
cutantes, . continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades- de los mismos, sin destinarse 

. a su extinCión el precio del remate. 

y para· que sirva de notificación al pú~lico en 
general y a las partes de este proceso en particular, . 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial», y en cumplimiento de 10 establecido en 
leyes procesales, expido la presente en Bilbao a 23 
de abril de 1996.-La Secretaria judicial, Maria Cris
tina Rodriguc;z Cuesta.-29.057. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por don Julio Aboy 
Lorenzo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número l de Huelva y su provincia, en providencia 
dictada en el· día de la fecha, en las diligencias que 
se siguen en este Juzgado, bajo el número de autos 
167/1993, ejecución número 90/1994, a instancias 
de don José Félix Dominguez Moreno, contra don 
Alberto Fernández García, con domicilio en Cum-

, bres Mayores, calle Rábida, 8, por la presente se 
acuerda sacar a . ia venta, en pública subasta, 'los 
bienes que le han sido embargados y tasados en 
mé;ritoa los autos de referencia, señalándose, para 
laptéCtiéa de la primera subasta, el Próximo 
día' 28 de jUnio de 1996, a las nueve treinta horas, 
y que' ,tendrá lugar en la Sala de Audíencias-. de 
este Juzgado, sita en la calle Alonso Sánchez. núme
ro l. Se celebrará con arreglo al tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de suava:Iúo. 

Para tomar parte .en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en nuestra cuenta 
del Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por 
lo menOs, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

De ser decIaiada desierta la primera subaSta, se 
procederá a la celebración de la segunda subasta, 
que tend~álugar él próximo día 22 de julio d~" 1996. 
a las nueve treinta horás, celebrándose en las ínismas ' 
condiciones que la primera, con» la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, no admitiéndose, 
igualmente. posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio para esta segunda subasta. 

·En caso de haber quedado dc!sierta la segunda 
subasta, se· procederá a la celebración de la tercera 
suba~ta. señalándose para ello el próxiino día 6 de 
septiembre de 1996, a las nueve treinta horas, en 

, -la que no se .. admitirán posturas que no excedan 
del 25 par 100 de la cantidad en que se hubieren 

, justipreciados los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior. se procederá al remate. Igual
mente.ep esta subasta se exige el .depósito previo 
del 20 por 100, como en la segunda subasta. 

El depósito previo para concurrir a cualquiera 
de' estas subastas se devolverá a sus respectivo!> due
ños,acto continuo del remate, excepto el que corres
ponda al mejor postor, el cual se reservará en depó
sito como garantia, del cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello 
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previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

La, empresa ejecutada podrá liberar los bienes has
ta momentos antes de la celebración de la subasta, 
para lo cual deberá hacer efectiva la deuda que 
se le reclama en este procedimiento. 

Relación de bienes a subastar 

Una mitad indivisa del edificio destinado a naves 
industriales, en la calle Rábida, número 8, de Cum
bres Mayores, con una superficie de 1.721 metros 
cuadrados. Por su estado de abandono, y no poder 
destinar a su uso nada más que una pequeña parte. 
se valora con precio de solar. Aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aracena. en el tomo 
970, libro 54, folio 108, fmca 3.181. La valoración 
total de esta fmca es de 24.585.714 pesetas. 

Una mitad indivisa: Casa morada en calle Ramón 
Chaparro, número 10, de Cumbres Mayores, com- , 
puesta por seis naves que miden, sus cuatro pri
meras, por la calle Verbena, 7 metros de frente 
por 18 de fondo, y su dos últimas, por la calle 
Concepción, 6 metros de fachada por 10 de fondo, 
incluido un patio de la misma casa. Está jnscrita 
en el tomo 670, libro 36 de Cumbres Mayores, 
folio 185, fmca 1.891. Su valoración total es de 
28.080.000 pesetas. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes 
se encuentra unida a los autos, a disposición de 
todos cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

y paJa su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Provincia», y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, sirva de noti
ficación en forma al ejecutado don Alberto Fer
nández García. se expide el presente en Huelva a 
24 de abril de 1996.-El Magistrado-Juez, Julio Aboy 
Lorenzo.-28.751. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles González Rebollo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número- 10 de Madrid, 
por el presente remito a usted edicto, dimanante 
del procedimiento de ejecución número 10 1/1991, 
íniciado a instancia de doña Isabel Caballero Alva
rez, don Octavio José Solano Ramos y don José 
Maria Verde Ballesteros, contra «Imfar, Sociedad 
Anónima», haciendo constar que en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las condiciones 

. de las subastas. 
Bienes, que se subastan, con el correspondiente 

valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Primer lote: 

Finca número 4, Local comercial 0.1. en planta 
de sótano del cdilldo sito en Madrid, p~seo de 
Leñeros, número 31.. Ocupa una superficie útil de 
105,66 metros cuadrados, cuota de 2.74 por lOO, 
inscrita en el primitivo Registro número 5,. tomo 
1.287, folios 16, 21, 26, 31. Finca nwnero 17.174 
del primitivo Registro número ,5. Valor peric~al, 
18.490.500 pesetas. Cargas: Embargo a favor del 
Juzgado de los Social número 14, 1.381.428 pesetas. 
Embargo a favor de la Tesoreria General de la Segu
ridad Social. 6.702.881 pesetas. Embargo a favor 
del Juzgado de 10 Social número 20, 523.087 pese
tas. Embargo a favor del Juzgado .de lo Social núme
ro 20; 63.990 pesetas. Justiprecio, 9.819.114 pese
tas. 

Segundo lote: 

Finca número 5. Local comercial D, en planta 
de sótano, del edificio sito en Madrid, paseo de 
Leñeros, número 29. Ocupa una superficie útil de 
100,72 metros cuadrados. Cuota de 3,48 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 26 
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de Madrid, al tomo 1.291, folio 46. Finca 54.964 
del primitivo Registro número 5. Valor pericial, 
17.626;000 pesetas. Cargas: Embargo a favor del 
Juzgado de lo Social nÍlmero 14, 1.381.428 pesetas. 
Justiprecio, 16~244.572 pesetas. i 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lUgar en la _ Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 25 de julio de 
1996; en segunda subasta. en su caso, el día 26 
de septiembre d~ 1996, yen tercera subasta, también 

. en su caso, el dia 24 de octubre de 1996, señalándose 
para todas eUas las doce horas, y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses Y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (drtículos 249 de la Ley de 
Proc;edimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2508: que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica, número 19, de 
Madrid; 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de EtUuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta;-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran.las dos terceras 
partes del tipo de subastfi. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la .postura mínima deberá exceder -del 25 
por 100 de la cantidad ·en que -están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma. supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera súbasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables leples, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante.podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes.. por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de lós ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. . 

Novcna.-Subastándose bienes inmuebles se 
entjende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los pi'eferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, C9ntinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y i 33 de la Uy Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los· adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inférior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
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lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» y. «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid, a 18 de abril de 1996 . ....:La Secretaria 
judicial, Maria Angeles González Rebollo.-28.752. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Milagros Martinez Rionda. Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de 
Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo número 200/1994 seguido ante este Juz
gado, a instancia de Instituto Nacional de la Segu-' 
ridad Social·Tesoreria. contra don Cesáreo Calvo 
Martin, sobre prestación, por providencia del día 
de la fecha he acordado sacar en venta y pública 
subasta, por término de veinte . dias, los bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada que, con sus respectivas valoraciones, se des
cribirán al fmal, y al efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadoreS que el remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, celebrándose la primera subasta el día 11 de 
juruo de 1996; ~. ,~il:lnda subasta. en caso de no 
haber postores ep primera ni pedirse la adjudicación, 
el dia 4 de julio dé 1996, 'y la tercera subasta, también 
en su caso, el dbi ~ de septiembre de 1996, seña
lándose para todas ellas . las diez horas, y bajo las 
siguientes 

Condiciones de la subasta 

Prllnera.-Que antes de-vériflCarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. -

Segunda.--Que los licitadores deberán acreditar, 
previamente, haber consignado en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sito en el paseo de Pereda. número 2, de 
esta ciudad, bajo el número 3867000064020094, 
una . cantidad ¡guál o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, mediante presentación del res
guardo de ingreso efectuado en la entidad bancaria; 
para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta; sin 
cumplir estos requisitos qo serán admitidos. 

Tercera.--Que el ejeCutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el. resguardo acreditativo de 
haber ,efectuado la consignación a que se refiere 
la condición segunda; los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que la~ que se realicen en dicho 
acto. Cuando el a.djudicatario hubiese hecho la pos
tura por escrito y no asistiera al acto del remate, 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación; si no lo hiciese, perderá la 
cantidad consignada. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, s31vo la 
que corresponde ;;¡l- mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n o, en su caso, como parte del precio 
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de la venta. A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que hayan cubi«rto el tipo 
de subasta, a fm de que si 'el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le' sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de' subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor; la prunera 
subasta· tendrá como tipo el valor de tasación de 
los bienes; en la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación, y en tercera, si fuese necesario cele
brarla, no se admitirán posturas que no excedan. 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate; de 
resultar también desierta, los ejecutantes tendrán 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este. derecho se 
alzará el embargo. 

Séptima.-En todo caso queda a salvo el derechQ 
de la parte actora a pedir la administración o adju~ 
dicación de los bienes subastados de la forma.y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. '-

Octava.-Que en caso de estar divididos los bienes 
en lotes puede participarse separadamente en la 
subasta de cada uno' de ellos, siendo el importe 
de la consignación y de la postura minima pro
porcional al valor de la tasación del lote. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podráefec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan han sido sustituidos por cer
tificaCión registral de cruga.s'y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria (le este Juzgado para 
. que pueda ser examinada por quie~eS' quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores -si los hubiere- al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ochos días siguientes a la apro-
bación del mismo. ' 

Duodécima.-Si pór fuerza mayor o causas ajenas 
. al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que será celebrada 
el día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Decimotercera.-Los bienes embargados están ins
critos en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Santander. 

DecimocuartarSérvirá la publicación del presen
te edicto de notificación al demandado para el caso 
de que sea negativa la personal por no hallarse en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bienes. objeto de subasta 

Urbana.-Número 1-92: Local garaje, sito en el 
sótano número 1, de 28 metros 80 decimetros' cua
drados. Linda: Norte, calle entre garajes; sur, zona ' 
de maniobras; este, local 1-91, y oeste, locales des
tinados a cuarto de calderas y cpntadores de agua 
del portal l. Cuotas: En el inmueble 0,049 por 100 
y' en la comunidad 0,98 por 100. Finca número 
49.D8, libro 101, tomo 2.283. 

Tasada en 2.500.000 pesetas. 
Urbana,-Número 84: Piso octavo, sito eIlla plan

ta octava del portal 2, del módulo A, de un edificio 
radicante en el pueblo de Cueto, sitio de Las Llamas, 
Lamucas o Campuco, compuelito de tres módulos 
A, B y e, pegan tes entre sí,' con dos portales cada 
unó. Es del tipo R y se encuentra a la derecha, 
saliendo del ascensor. Está destinado a vivienda y 
tiene una superficie total de 217 metros 22 ded-
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metros cuadrados, de los que 19 metros correspon
den a terrazas, distribuido en cuatro dormitorios, 
salón-comedor, «hall», cocina, dos cuartos de baño, 
un aseo y dos terrazas. Linda: Norte, terreno sobran
te de edificación. dC$can&o de escalera, caja de ascen
sor y vuelos del piso 7:° izquierda, de su mismo 
portal; sur, terreno sobrante de edificación; este, 
piso izquierda de su misma planta, portal 3 y terreno 
sobrante de edificación, y oeste, terreno sobrante 
de edificación, vuelos, del piso 7.° izquierda, de su 
portal, caja de escalera :y ascensor y descanso de 
escalera. Cuota: 1. 10 por 100. Finca púmt:ro 
48.975-N, librQ 985, tomo 2.255. 

Ta'iada en 30.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la ejecutada, en su caso, una vez que 
haya sido publicado, yen cumplimiento de la vigente 
legislación procesal, expido el presente en Santander 
a 24 de abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Milagros 
Martínéz Rionda.-El SeCretario.-29.058. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia, 

9227 

solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder.a tercero. 

El bien a subastar se encuentra depositado en 
Estivella, calle Bolavar, polígono 6, P-980, sin núme
ro, donde podrá ser examinado por el interesado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 18 de abril de 1996.-El Secre- . 

taño. Santiago de la Várga Martín.-29.055. 

VALENCIA 

Edicto 

Don.Saritiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en la ejecución número 
1.954/93, seguida anfe este Juzgado, a instancias 
de ddri Ramón Martí Yicent y otros, contra la emprc 
sa «Gaseosas Valencianas, Sociedad ". A.'1ónima», 
(GASEVAL, SA) se ha acordado sacai- a pública 
subasta los siguientes bienes: 

Lote número 1: 

Vehículo marca «Mercedes», botellero», matricula 
MU-8984-A.Valorado en 450.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Vehículo camión' botellero, marca «Ebro», matrí
cula 0-6508-Z. Valorqdo en 10.obo pesetas. 

Lote número 3: 

Dos Postmiks marca «Bespa A6» y una llenadora 
marca «Yir-Mauri», antigüedad de cinco años y 
medio. Valorádos en 33.579.0~0 pesetas. 

Lote número 4: 

Hago saber: Que en los autos número 
17.325/1993, ejecución número 1.364/1994, segui
dos ante este Juzgado, a instancias de don Joaquín 
Oliver Ramón, contra la empresa «Vmos N¡it. Valen
cianos, Sociedad Anónima», y «Vmos Nat. Valen
cianos Cavas Marqués de Estivella, Sociedad Anó
nima», se ha acordado sacar a públicasupasta el . Etiquetadora marca «Maquienvas», antigüedad de 

• cinco años. Valorada en 2.975.000 pesetas . siguiente bien: 

Finca rústicá, de 4 hanegadas 3 cuartones 100 
decimetros cuadrados, de tierra de secano, sita en 
el término municip,al de EsÍívella, domiciliada en 
calle Bolavar, polígono 6, P·980, sin número. En 
la misma se encuentra construida una nave de 743 
metros cuadrados, de cerramiento de ladrillo de cara 
vista y ventanas en toda ella, al igual que ]a puerta 
de entrada, y patio todo hormigonado. 

Valorada, en su totalidad, en 15.660.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár
cer, 36, Valencia; en primera subasta, el día 9 de 
julio de 1996, a las doce horas, no admitiéndose 
en dicho acto posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el dia 30 de julio de 1996, a las doce horas, 
en la que' no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, una veZ deducido 
el 25 por lOO, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se. celebrará una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar él día 19 de. septiembre ,de 
1996, a las doce horas, en la cual no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 del avalúo. 
De' resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
~eclJtantes, o, en su defecto, los responsables legales 
solidarió~ Q: ~subsipíarios el' derecho a adjudicarse 
el, hÍeJJ. PQr el., 2S . por 100 del avalúo, en plazo 
comÚn' de diez.cllaS. ' 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor del bien, sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. 

'En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, pod'rán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, presentando en la Secretaria de 
esté Juzgado, junto a aqUél, resguard9 acreditativo 
de la consignación a' que se refiere la adwrtencia 
anterior. . 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 

El acto Qel remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár
cer número 36, Valencia, en primera subasta, el 
día 4 de julio de 1996, a las doce horas, no admi
tiéndose. en dicho acto posturas que no cubran las 
dos teleeras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se éelebrará segunda 
subasta el día 30 de julio de 1996, a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras 'partes del 'avalúo, una vez deducido 
el 25 por 100, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién' la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el 19 de septiembr~ de 1996, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no 'excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por e125 por 100 del avalúo, en el plazo 
común de diez días. 
. Para tomar parte en cualquiera de las subastas 

mel1ciónadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta 'de depósittls y consigna
ciones de ~ste Juzgado, una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
, En todas las subastas, desde el anunCio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas . por escrito, 
en pliego cerrado. presentando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

S610 la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ej~cutantes.o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder·a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en Taberemes Blanques, avenida del País Valen
chmo. número 134, donde podrán ser e:dminados 
por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a 24 de abril de 1996.-:-El Secretario, 
Santiago de la Varga Martín.-29.056. 


